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RESUMEN EJECUTIVO 

PRODECOOP R.L es una cooperativa que brinda servicios de calidad en toda la 

cadena de valor del café, miel de abejas y otros productos orgánicos y no orgánicos, 

con énfasis en la producción, transformación y comercialización. 

El presente estudio consiste en el planteamiento de un manual de seguridad e higiene 

con el objetivo de realizar el diagnostico actual del Beneficio seco de la central de 

cooperativas PRODECOOP RL., ya que al ser una herramienta elemental para el 

desarrollo de una empresa, era necesaria la implementación de dicha materia dado 

que el beneficio no contaba con ella. 

Por dadas razones, se procedió a aplicar las diferentes etapas necesarias de esta 

herramienta, pasando por el diagnostico actual de la empresa, la implementación de 

herramientas de higiene y seguridad como el diagrama causa efecto y las check-list, 

el planteamiento de un manual de estrategias y procedimientos para la emergencias 

potenciales y al final se sometieron a evaluación económica los costos implícitos a la 

implementación del presente manual. 

Como se planteó anteriormente, la fase preliminar para dar inicio a este estudio fue el 

diagnóstico de la situación actual de la empresa, la cual se desarrolló mediante la 

recopilación de información proveniente de visitas a la empresa y análisis de 

documentación facilitada por la empresa. 

Con la información recopilada de la fase previa, se procedió a realizar las diferentes 

evaluaciones por puesto de trabajo, las cuales partieron por la aplicación del diagrama 

de causa efecto para determinar los posibles factores a evaluar, los cuales se dividen 

en 3 aspectos implícitos en todo puesto de trabajo, los cuales son: Las condiciones de 

seguridad, Condiciones higiénicas del trabajo y Organización del trabajo, al identificar 

los riesgos a evaluar se procedió a formar las check-list, las cuales fueron aplicadas a 

cada puesto de trabajo, con toda la información que se recopilo en este proceso, se 

procedió a aplicar la metodología del acuerdo ministerial JCHG-000-08-09, para 

determinar al final medidas preventivas para los riesgo evaluados. 



 

 

Posteriormente se procedió a plantear un manual de acción para contener posibles 

eventualidades de emergencia futuras, en dicho manual se describieron la 

conformación de grupos que deben actuar ante dichos incidentes, además de esto se 

plantearon procedimientos generales se deben seguir, para garantizar la seguridad de 

los trabajadores. 

Al concluir las etapas posteriores se llevaron a cabo análisis económicos de tal manera 

de poder crear conciencia sobre los beneficios de la implementación de medidas 

preventivas, para esto se calcularon costos para la prevención de accidentes, los 

cuales se dividieron en base a las necesidades de la empresa para crear condiciones 

seguras, y por otra parte los costos en los que incurría la empresa en dado caso que 

no las implementara, todo esto con el fin de contrastar ambos costos por el método del 

costo beneficio, lo cual determino un indicador positivo para la implementación de las 

medidas preventivas del Beneficio. 
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1. INTRODUCCIÓN 

La empresa PRODECOOP R.L. (Promotora de desarrollo cooperativo) es una 

organización  de segundo grado que agrupa a 38 cooperativas de base integradas por 

2,300 pequeños productores, el beneficio de esta empresa (En la cual se centra este 

estudio) esta subdividido en 9 áreas en las que se incluyen áreas operativas, 

administrativas y de servicio, para el manejo de las distintas operaciones que se llevan 

a cabo en esta empresa se cuentan con una cantidad considerable de trabajadores, el 

cual varía según la temporada en la que se esté trabajando, el número de trabajadores 

en la denominada temporada baja (marzo - octubre) son de aproximadamente de 24 

a 30 trabajadores y en la denominada temporada alta (noviembre - marzo) de 200 a 

320 trabajadores.    

Cabe mencionar que los trabajadores son sometidos a capacitaciones y charlas en 

materia de sus funciones y las medidas de seguridad que garantizan su propio 

bienestar y a pesar de tener una vasta conciencia sobre la importancia de la seguridad 

e higiene para un excelente  funcionamiento de la empresa, ésta no cuenta con un 

manual en dicha materia que garantice el monitoreo y control de riesgos y accidentes 

dentro de la empresa, actualmente las mínimas normas de seguridad de seguridad e 

Higiene industrial observadas y empleadas tales como las señalizaciones 

implementadas, normativas para el uso de EPP, entre otros, no llenan a cavidad las 

necesidades de seguridad indispensables dentro de toda la empresa. 

Para abordar la problemática de la que se ha hablado surge la idea de proponer un 

Manual de Seguridad e Higiene Industrial el cual funja como una herramienta dinámica 

en el monitoreo permanente para alcanzar la mejora continua, adaptándose a los 

distintos cambios, restructuraciones o mejoras que se puedan venir realizando en la 

cooperativa. 

Es por eso que el presente estudio pretende describir, evaluar y proponer, normas 

técnicas y procedimientos adecuados para las labores diarias que se ejecutan en dicho 

beneficio, apoyándose en leyes, normativas y estudios dirigidos al mejoramiento de 

las condiciones laborales.  
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2. ANTECEDENTES 

Según información recopilada de la página web de (PRODECOOP RL, 2015), está 

nace en 1993 para rescatar a las cooperativas que habían nacido con la reforma 

agraria y que peligraban con desaparecer debido a la falta de apoyo al sector 

cooperativo en la década de los 90; PRODECOOP les garantiza, el acopio, el 

procesamiento y la exportación de su producción al mercado exterior, además les 

garantiza asistencia técnica, pequeños créditos y capacitación.  

 

En estudios realizado por (Suarez Pineda, Garcia Zelaya, & Cruz Perez, 2013), el 

número de personas o trabajadores temporales varía, va creciendo conforme la 

necesidad, en la temporada inicial, generalmente entre noviembre y marzo, el proceso 

demanda aproximadamente de 150 a 250 trabajadores temporales, en el mes de 

diciembre 2012, se contabilizaron 163 trabajadores temporales. 

 

Tomando en cuenta la cantidad de trabajadores que operan en las instalaciones del 

beneficio, es de vital importancia destacar el papel que juega la Seguridad e Higiene 

para el funcionamiento óptimo de dicho beneficio, para lograr constatar esto, aplicado 

a la empresa se realizó una entrevista a la Lic. Adilia Hernández (Hernández, 2015), 

declaro que esta no cuenta con estudios en materia de seguridad e higiene que regulen 

las condiciones de trabajo, bajo los estándares establecidos por la legislación del país, 

plasmados en el “Código del Trabajo” (Ley N° 185), Compilación de Ley y Normativas 

en Materia de Seguridad e Higiene del Trabajo (1993-2008). 

 

Además de lo anteriormente mencionado recientemente en la empresa fueron 

realizadas inspecciones emitidas por el Instituto Nicaragüense de Seguridad Social 

(INSS), en marzo de 2015, y el Ministerio del Trabajo (MITRAB), en marzo de 2014, 

de acuerdo a los informes realizados por (Soriano Mendoza, 2015) y (Vilchez, 2014), 

la empresa no está cumpliendo con algunos parámetros plasmados en las leyes y 

normativas anteriormente mencionadas. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

El manual de Seguridad e Higiene es una herramienta que garantiza a los trabajadores 

permanentes y ocasionales, la prevención, mitigación y reducción de los riesgos o 

accidentes a los que pueden estar expuestos en sus actividades laborales. Con el 

seguimiento de la propuesta de este manual las empresas podrán ofrecer las 

condiciones de seguridad, salud y bienestar en un medio ambiente de trabajo 

adecuado y propicio para el ejercicio de sus facultades físicas y mentales. 

Para que el beneficio seco de la central de cooperativas PRODECOOP RL funcione 

en toda su plenitud es indispensable que cumpla con una serie de normativas 

preestablecidas en materia de Seguridad de Higiene, tal como la ley 618 (ley general 

de Seguridad e Higiene en el trabajo), esto es debido a que estas normativas proveen 

una base sólida para la mitigación y prevención de accidentes en el sitio de trabajo. 

 

En base a lo antes mencionado es de vital importancia la Seguridad e Higiene laboral 

adecuada en las distintas empresas tanto para el empleador como para el empleado, 

se realiza este trabajo investigativo cuyo propósito es el de orientar a la administración 

y su personal para que autoevalúe a la empresa e identifiquen debilidades para tener 

posibilidad de corregirlos por medio de las diversas herramientas que brinda la rama 

la seguridad industrial, con la finalidad de garantizar el bienestar de los trabajadores y 

por ende la funcionalidad de la empresa y reconociendo así la importancia de la 

Seguridad e Higiene laboral en el ambiente en que se desenvuelven los trabajadores 

y al final poder brindar condiciones laborales adecuadas. 
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4. OBJETIVOS 

. 

4.1. Objetivo general 

Proponer un Manual de Seguridad e Higiene en el Beneficio Seco de la Central de 

Cooperativas PRODECOOP RL en el municipio de Palacagüina, Departamento de 

Madriz. 

 

4.2. Objetivos Específicos 

 Diagnosticar la situación actual en cuanto a Seguridad e Higiene Industrial, en 

el Beneficio Seco de la Central de Cooperativas PRODECOOP RL. 

 

 Evaluar todas las áreas, del Beneficio Seco de la Central de Cooperativas 

PRODECOOP RL, en materia de Seguridad e Higiene. 

 

 Diseñar un manual que contenga estrategias y procedimientos de respuesta 

para diversas emergencias potenciales en el Beneficio Seco de la Central de 

Cooperativas PRODECOOP RL. 

 

 Realizar el análisis según el método de costo beneficio en función de la 

seguridad laboral, para determinar la viabilidad de las propuestas realizadas en 

el Beneficio Seco de la Central de Cooperativas PRODECOOP RL. 
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5. MARCO TEORICO  

Para la realización de la presente investigación es necesario tomar en cuenta los 

fundamentos teóricos y experiencias en relación con el tema. Es de vital importancia 

que los conceptos básicos utilizados en el documento sean lo más claro posible para 

una mejor interpretación, discusión y análisis de resultados que permitan realizar 

conclusiones y recomendaciones pertinentes a la temática en estudio. 

5.1. Seguridad Industrial 

Según (Asambleal General de la República, 1996) en la ley 185, “Código del Trabajo 

de Nicaragua”, en el artículo 100 establece “Todo empleador tiene la obligación de 

adoptar medidas preventivas necesarias y adecuadas para proteger eficazmente la 

vida y la salud de sus trabajadores, acondicionando las instalaciones físicas y 

proveyendo el equipo de trabajo necesario para reducir y eliminar los riesgos 

profesionales en los lugares de trabajo.” 

 

Por lo tanto en la ley 618, Ley General de Seguridad e Higiene del Trabajo, en el 

artículo 3 define la seguridad del trabajo “el conjunto de técnicas y procedimientos que 

tiene como objetivo principal la prevención y protección contra los factores de riesgo 

que puede ocasionar accidentes de trabajo.” 

 

5.1.1.  Accidente de trabajo  

En el módulo de Seguridad Industrial de (Vendaña Reyes, 2008), lo define a este como 

el suceso eventual o acción que involuntariamente, con ocasión o a consecuencia del 

trabajo, resulte en la muerte del trabajador o la generadora de una lesión orgánica o 

perturbación funcional de carácter permanente o transitorio. Las causas por las que se 

producen los accidentes son las siguientes: 

 

 Causas técnicas: son fallos de las máquinas y el equipo, las causas originadas en 

las operaciones mal diseñadas para la seguridad, etc., se trata de descubrir dónde 

está el error y aplicar una medida técnica para corregirlo o reducirlo. 
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 Causas humanas: son aquellos actos de los trabajadores que por falta de 

información, formación, atención e interés, produce directamente efectos dañinos. 

 Condiciones inseguras de trabajo: es todo factor de riesgo que depende única y 

exclusivamente de las condiciones existentes en el ambiente de trabajo. Son las 

causas técnicas, mecánicas, físicas y organizativas del lugar de trabajo. 

 Actos inseguros en el trabajo: es la violación de un procedimiento comúnmente 

aceptado como seguro, motivados por prácticas incorrectas que ocasionan 

accidentes. Pueden derivarse a la violación de normas, reglamentos, disposiciones 

técnicas de seguridad establecidas en el puesto de trabajo o actividad.   

5.2. Higiene industrial 

De acuerdo a (Asamblea General de la República, 2007) en el artículo 3 de la ley 618 

se entiende que es una técnica no medica dedicada a reconocer, evaluar y controlar 

aquellos factores ambientales o tensiones emanadas (ruido, iluminación, temperatura, 

contaminantes químicos y contaminantes biológicos) o provocadas por el lugar de 

trabajo que pueden ocasionar enfermedades o alteración de la salud de los 

trabajadores. 

 

5.2.1. Enfermedad profesional 

(Asamblea General de la República, 1999) lo define en el artículo 111 del “Código del 

Trabajo” como todo estado patológico derivado de la acción continua de una causa 

que tenga su origen o motivo en el trabajo o el medio en que el trabajador presta sus 

servicios y que provoque una incapacidad o perturbación física, psíquica o funcional 

permanente o transitoria.  

 

5.3. Riesgo 

Según (Vendaña Reyes, 2008) el riesgo es la posibilidad de que un trabajador sufra 

un determinado daño derivado del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de 

vista de su gravedad, se valoraran conjuntamente la probabilidad de que se produzca 

el daño y la severidad del mismo. 
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5.3.1.  Evaluación de riesgo 

Por ende la evaluación se define como el proceso dirigido a estimar la magnitud de 

riesgo, obteniendo la información necesaria para que el empresario esté en 

condiciones en tomar una decisión apropiada sobre la necesidad de adoptar medidas 

preventivas, en tal caso, sobre el tipo de medidas que deben adoptarse. El proceso de 

evaluación de riesgo se compone de las siguientes etapas: 

 

5.3.2. Análisis de riesgo 

 

1.3.3.1 Identificación de peligro:  

Se realiza mediante inspecciones cada área o puesto de trabajo y por medio de un 

check-list se van identificando los riesgos a los que se exponen los trabajadores 

durante la realización de las actividades laborales.  

 

1.3.3.2 Estimación de riesgo:  

Es el proceso cuantitativo o cualitativo por medio del cual se pretende asignar un valor 

a la magnitud del riesgo de tal forma que se pueda comparar entre si los diferentes 

riesgos identificados y ordenados por su importancia permitiendo con ello establecer 

un plan de actuaciones preventivas priorizados, objeto principal de evaluación de 

riesgo. Se utilizan dos factores para la estimación del riesgo: 

 

 La probabilidad: la probabilidad de que ocurra el daño se puede graduar desde 

baja hasta alta. 
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 Tabla 1 - Condiciones para calcular la probabilidad, sacado de “Acuerdo Ministerial JCHG-000-

08-09” 

 

 Tabla 2- Calculo de probabilidad, sacado de “Acuerdo Ministerial JCHG-000-08-09” 

 

 La severidad: refleja la severidad o gravedad del daño que se pueda esperar en 

caso de la materialización del riesgo del accidente. para determinar la seriedad del 

daño deben considerarse varios factores: 

  

Condiciones Indicador Valor Indicador  Valor 

La frecuencia de exposición al riesgo es mayor que media jornada si 10 no 0 

Medidas de control ya implantadas son adecuadas no 10 si 0 

Se cumplen los requisitos legales y las recomendaciones de buenas 
practicas no 10 si 0 

Protección suministrada por los EPP no 10 si 0 

Tiempo de mantenimiento de los EPP adecuada no 10 si 0 

Condiciones inseguras de trabajo no 10 si 0 

Trabajadores sensibles a determinados riesgos si 10 no 0 

Fallos en los componentes de los equipos, así como en los equipos 
de protección si 10 no 0 

Actos inseguros de las personas (errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los procedimientos establecidos) si 10 no 0 

Se llevan estadísticas de los accidentes de trabajo no 10 si 0 

Total   100   0 

PROBABILIDAD 
SIGNIFICADO 

  Cualitativo Cuantitativo 

           

            Alta  

 Ocurrirá siempre o casi 

siempre el daño 

70-100 

 

            

           Media 

Ocurrirá en algunas 

ocasiones 
30-69 

 

           Baja  

 

   

Ocurrirá raras veces 0-29 
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Tabla 3 - Calculo de severidad, sacado de “Acuerdo Ministerial JCHG-000-08-09” 

 Valoración de riesgo: una vez determinada la severidad del daño y su 

probabilidad entraremos al siguiente cuadro para establecer los niveles de riesgo 

para cada uno de los peligros analizados. 

 

 

 

 

 

Tabla 4 - Matriz para cálculo de estimación del riesgo, sacado de “Acuerdo Ministerial JCHG-

000-08-09” 

 

Los niveles de riesgo indicados en la tabla anterior, forma la base para decidir si se 

requiere mejorar los controles existentes o implementar unos nuevos; así como la 

temporización de las acciones. En la siguiente tabla se muestra un criterio sugerido 

Severidad de daño Significado 

            
Baja 

Ligeramente dañino 

Danos superficiales (pequeños cortes, magulladuras, molestias 
e irritación de los ojos por polvo). Lesiones previamente sin baja 
o con baja inferior a 10 días. 

           
 
 

Medio 
Dañino 

Quemaduras ,conmociones, torceduras importantes, fracturas, 
amputaciones menores graves(dedos), lesiones múltiples, 
sordera, dermatitis, asma, trastornos musculo- esquelético, 
intoxicaciones previsiblemente no mortales, enfermedades que 
lleven a incapacidades menores. Lesiones con baja prevista en 
un intervalo superior a los 10 días. 

Alta 
Extremadamente dañino 

Amputaciones muy graves (manos, brazos) lesiones y perdidas 
de ojos; cáncer y otras enfermedades crónicas que acorten 
severamente la vida, lesiones muy graves ocurridas a varias o 
a muchas personas y lesiones mortales. 

Severidad del daño 

 BAJA 

LD 

MEDIA 

D 

ALTA 

ED 

 

PROBABILIDADAD 

BAJA Trivial tolerable moderado 

MEDIA tolerable moderado importante 

ALTA moderado importante intolerable 
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como punto de partida para la toma de decisión también indica que los esfuerzos 

precisos para el control de los riesgos y la urgencia con la que deben adoptarse las 

medidas de control, serán proporcionales al riesgo. 

 

Riesgo Acción y temporización 

Trivial Ne se requiere acción específica. 

Tolerable No se necesita mejorar la acción preventiva; sin embargo se deben considerar 

soluciones más rentables o mejorar que no supongan una carga económica 

importante. Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se 

mantiene la eficacia de las medidas de control. 

Moderado Se deben hacer esfuerzos para reducir riesgo, determinando las inversiones 

precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implementarse en un 

periodo determinado. Cuando el riesgo moderado este asociado con 

consecuencia extremadamente dañina, se precisara una acción posterior para 

establecer con más presión, la probabilidad de danos como base para 

determinar la necesidad de mejora de necesidades de control. 

Importante No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. Puede 

que se precisen recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando el 

riesgo corresponda a un trabajo que se está realizando, debe remediarse el 

problema en tiempo inferior a los riesgos moderados. 

Intolerable No debe comenzar, ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo si no 

es posible reducirlo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse le trabajo. 

 

Tabla 5: Matriz de control de riesgo, sacado de “Acuerdo Ministerial JCHG-000-08-09” 

 

5.3.3. Mapa de riesgo 

Tomando como referencia a (Vendaña Reyes, 2008), se define a este como la 

representación gráfica visual de riesgos potenciales en lugares de trabajo, que permite 

identificar y localizar fácilmente los riesgos en las diferentes áreas de la empresa, 
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brindando un claro conocimiento de la gama de peligros a los que los trabajadores 

están expuestos de los que podrían resultar afectados. 

5.4. Plan de emergencia 

 

5.4.1. Plan de emergencia 

La (Direccion de prevención y atención de emergencias, 2009) de Colombia, lo define 

en su guía para elaborar planes de emergencia como aquel en el cual se definen las 

políticas, la organización y los métodos, que indican la manera de enfrentar una 

situación de emergencia o desastre tanto en lo general como en lo particular. 

 

5.4.2. Plan de contingencia 

Por ende, los Planes de Contingencia son un componente del plan de emergencia que 

contiene los procedimientos específicos para la pronta respuesta en caso de 

presentarse un evento como una fuga, un derrame, un incendio, entre otros.  

 

En los planes de contingencia se definen las metas, los objetivos, procesos y 

procedimientos por desarrollar en un incidente o emergencia específica, en un período 

específico, determinando los recursos, suministros y servicios por utilizar y los 

responsables de cada acción. 

 

1. Plan de seguridad: Este plan corresponde a la coordinación de la seguridad física 

del lugar en lo referente al manejo de entradas y salidas, y en general al cuidado 

de bienes y servicios. 

 

2. Plan de atención médica y primeros auxilios: Este componente del Plan de 

Emergencia y Contingencias, se orienta a prestarles a las víctimas atención pre-

hospitalaria en el lugar del incidente (ya sea en emergencia o desarrollo normal del 

incidente) y a posibilitar la derivación de las que así lo requieran a centros de 

atención especializada. En caso de emergencia, este plan opera mientras llega la 

ayuda institucional, y sirve de apoyo a ésta cuando se haga presente en el lugar. 
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3. Plan de contraincendios: Como componente del Plan de Emergencia y 

Contingencias, establece una Brigada de contraincendios a cargo de la 

organización, debidamente entrenada y equipada, la cual podrá ser apoyada por el 

Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en la respuesta interna para el control de 

incendios y emergencias asociadas. 

 

5.4.3. Equipos de protección personal 

Da acuerdo a (Asamblea General de la República, 2007) en la ley 618, en el artículo 

133, dice que se entenderá por equipo de protección personal (EPP) cualquier equipo 

destinado hacer utilizado por el trabajador para que le proteja de uno o varias riesgos 

que puedan amenazar su seguridad o su salud, en el desempeño de sus laborares así 

como cualquier complemento o accesorio destinados para tal fin.  

 

Según (Organizacion Internacional del Trabajo, 1998), existen una gran variedad de 

equipos entre los cuales de describen los siguientes: 

 

Ropa de trabajo: se entiende como ropa de trabajo aquellas prendas de origen natural 

o sintético cuya función específica sea de proteger de los agentes físicos, químicos y 

bilógicos o de la suciedad. (Overol, gabachas sin bolsas, delantal entre otros.)  

 

Protección de la cabeza: los equipos que pueden utilizarse para la protección de la 

cabeza pueden ser casco, gorros, redecillas, etc. De acuerdo con el tipo de actividad 

que se esté realizando. Cuando exista riesgo de caída o proyección violenta de objetos 

sobre la cabeza o golpes, será obligatoria la utilización de cascos protectores estos 

deberán de ser   dieléctricos, distantes a las radiaciones caloríficas. Deberán ser 

fabricados con material resistente, sin perjuicios de su ligereza.   

 

Protección de la cara: son todos aquellos que eviten daños en el rostro ya sean por 

contactos mecánicos en la manipulación de máquinas o en la manipulación de 

sustancias químicas que puedan salpicar la cara. Para la protección de radiaciones no 
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ionizantes debe utilizarse una pantalla abatible de material aislante o reflectante, para 

trabajos con sustancias químicas se deberá utilizar mascara transparente de material 

orgánico. En los trabajos de soldadura las máscaras de protección deberán de ser de 

material de poliéster reforzadas con fibras de vidrio y deben mantenerse en buenas 

condiciones. 

 

Protección ocular: los ojos deben protegerse de riesgo como partículas suspendidas, 

metal derretido, químicos líquidos, líquidos ácidos, gases o vapores químicos, 

radiación luminosa potencialmente dañina. Estos son: gafas de seguridad, pantalla 

transparente y visores móviles. Los cuales se utilizaran de acuerdo a la actividad que 

se esté realizando. 

 

Protección auditiva: cuando el nivel del ruido en un puesto de trabajo o área de 

trabajo sobrepasa el margen de seguridad establecido, será necesario, el uso de 

elementos o aparatos individuales de protección auditiva. Los elementos de protección 

auditiva serán siempre de uso individual y se mantendrá bien conservado, en el 

mercado existe una gran variedad de tipos y modelos pero básicamente se clasifican 

en: 

1. Tapones: se colocan en el conducto auditivo externo  

2. Coberturas u orejeras: encierra completamente el pabellón auditivo y la zona 

ósea que rodea la oreja. 

Protección de extremidades superiores: en los trabajadores con riesgo    de 

accidentes mecánicos en los pies será obligatorio el uso de botas o zapatos de 

seguridad, con refuerzos metálicos en la puntera cuando sea necesario. Los 

trabajadores ocupados en trabajos con riesgos de descarga eléctrica usaran calzado 

aislante según el caso.  

 

Protección de extremidades inferiores: los trabajadores expuestos a sustancias 

nocivas mediante la absorción por la piel, laceraciones o cortes profundos, 

quemaduras químicas, quemaduras térmicas y extremos de temperatura nocivos 
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deben proteger sus manos. La protección de mano, antebrazos y brazo se hará por 

medio de guantes seleccionados para prevenir los riesgos existentes y para evitar la 

dificultad de movimientos al trabajador. 

 

Protección del aparo respiratorio (tórax): los trabajadores que están expuestos al 

respirar aire contaminado a polvos, brumas, vapores, gases, humos, salpicaduras o 

emanaciones perjudiciales. Los equipos de protección respiratoria pueden ser, 

mascarillas con filtros mecánicos, químicos, etc.  

 

Cinturones de seguridad: En todo trabajo de altura con peligro de caída se deberá 

utilizar cinturón de seguridad. Estos serán de cincha tejida en lino, algodón, lana de 

primera calidad, fibra sintética apropiada u otro tipo de materiales suficientemente 

resistente. Tendrá una anchura comprendida entre 10 y 20 centímetros, un espesor no 

inferior a 4 milímetros, y serán ajustables según fuese necesario. 

 

5.4.4. Equipos de protección colectiva 

 

En el libro “Manual Básico de Prevención de Riesgos” de (Falagán Rojo, Canga 

Alonso, Ferrer Piñol, & Fernández Quintana, 2000) los definen como aquellos equipos 

que protegen simultáneamente a más de una persona del riesgo para el que fueron 

concebidos, logrando así la eliminación o reducción del mismo. Por tanto, estos 

equipos están diseñados para proteger una zona determinada de trabajo, quedando 

así protegidos todos los trabajadores que desarrollan su actividad en dicha zona de 

trabajo. 

 

En el mismo libro se definen algunos de estos, los cuales son: 

 

Ventilación: La ventilación eficaz y bien diseñada es un método muy apropiado pues 

consiste en la eliminación del aire contaminado de un puesto de trabajo mediante la 

sustitución por aire fresco. Se emplean para eliminar los contaminantes generados por 

alguna operación, con la finalidad de mantener un ambiente de trabajo saludable. 
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En las plantas industriales se emplean dos tipos de ventilación: 

- Los sistemas de impulsión se utilizan para impulsar aire, habitualmente 

templado, a un lugar de trabajo. 

- Los sistemas de extracción se emplean para eliminar los contaminantes 

generados por alguna operación, con la finalidad de mantener un ambiente de 

trabajo saludable. 

 

Barandillas y pasamanos en escaleras fijas: Las escaleras de más de cuatro 

escalones se equiparán con una barandilla en el lado o lados donde se pueda producir 

una caída y de un pasamano en el lado cerrado. Se deberá complementar con barras 

intermedias. 

 

Extintores: Se definirá un extintor como “el equipo para la extinción de los incendios 

mediante lanzamientos de sustancias extintoras al comienzo del incendio. Este equipo 

transportado por las personas.  

 

Clasificación de los extintores:   

Todas las categorías están indicadas en la placa de identificación de los extintores. 

Algunos extintores están marcados con categorías múltiples, como: A, BC, ABC. Esto 

significa que estos pueden combatir más de una clase de fuego. 

 

Clase A: son extintores que contienen agua presurizada, espuma o químico seco, 

combaten fuegos que contiene materiales orgánicos sólidos y forman brasas. Como la 

madera, papel, plástico, tejido, etc. actúan por enfriamiento del material y remojando 

el material para evitar que vuelva a encenderse. 

Clase B: Son extintores que contienen espuma, dióxido de carbono, los de uso 

múltiple de químico seco común y de halón; y se utilizan en los incendios provocados 

por líquidos y sólidos fácilmente inflamables; alcohol, grasa, cera,  gasolina, etc. 

impiden la reacción en cadena. 
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Clase C: son los de gas carbónico o dióxido de carbono, el químico seco común, los 

extintores de fuego de halón y de químico seco de uso múltiple; son los recomendados 

para incendios provocados por equipos eléctricos. 

Clase D: son de polvo seco especial para ser utilizado en incendios en los que 

intervienen metales que arden a mucha temperatura y necesita mucho oxígeno para 

su combustión y que con el agua o químicos reaccionan violentamente. En frían el 

meta por debajo de sus temperatura de combustión.  

 

Los extintores portátiles se situaran donde existan mayor probabilidad de originarse un 

incendio, próximo a la salida de los locales, en lugares de fácil visibilidad y acceso, los 

cilindros no pueden tener rebordes al menos de 0.6 metros ni a más de 1.2 metros por 

encima del piso. 

 

Señalización: Es una medida que proporcionara una indicación o una obligación 

relativa a la higiene o seguridad del trabajo, mediante una señal en forma de papel, 

color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o gestual, referida a un 

objeto, actividad o situación determinada.  

 

La siguiente tabla muestra los colores que se utilizan para las señales de seguridad. 

Tabla 6 - Componentes de las señalizaciones, sacado de "Modulo de seguridad". 

 

Color Significado Indicaciones y precisiones Color de 

contraste 

Color del 

símbolo 

 

 

Prohibición, peligro, 

alarma, material y equipo 

de lucha contra incendios 

Comportamientos peligrosos; Altos, paradas, 

dispositivos de desconexión de emergencia; 

Evacuación; Identificación y localización 

Blanco   Negro 

 

 Advertencia Atención; Precaución; Verificación Negro Negro 

 

 

 Obligación Comportamiento o acción específica. 

Obligación de utilizar un equipo de 

protección individual. 

Blanco Blanco 

 

 

Salvamento o auxilio  Puertas, salidas, pasajes, material, puesto 

de salvamento o emergencia. 

Blanco Blanco 
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5.4.5. Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene del Trabajo en las 

empresas. 

La (Asamblea General de República, 2007) en la “Resolución Ministerial Sobre las 

Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene del Trabajo en las Empresas”. Describe a 

la comisión mixta de Seguridad e Higiene como el órgano paritario de la participación 

de las actividades de protección y prevención de riesgos  en el centro de trabajo, 

impulsados por la administración del centro del trabajo mediante la gestión que efectué 

el técnico  encargado de atender la Seguridad e Higiene del trabajo. Las comisiones 

Mixtas serán integradas con igual número de representante tanto a los empleados 

como del empleador, él está en la obligación de conformar tantas comisiones mixtas 

como centros de trabajo. 

5.5. Análisis Costo beneficio. 

La (Sociedad Latinoamericana para la calidad, 2000), lo define como el método que 

pretende determinar la conveniencia de un proyecto mediante la enumeración y 

valoración posterior en términos monetarios de todos los costes y beneficios derivados 

directa e indirectamente de dicho proyecto. Este método se aplica a obras sociales, 

proyectos colectivos o individuales, empresas privadas, planes de negocios, etc., 

prestando atención a la importancia y cuantificación de sus consecuencias sociales 

y/o económicas. 

 

5.5.1. Utilidad del análisis. 

 Valorar la necesidad y oportunidad de la realización de un proyecto. 

 Seleccionar la alternativa más beneficiosa de un proyecto. 

 Estimar adecuadamente los recursos económicos necesarios en el plazo de 

realización de un proyecto. 
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5.5.2. Identificación de beneficios, beneficios negativos y costos de una 

alternativa. 

 Beneficio: Ventajas experimentadas por el propietario. 

 Beneficio negativo: Desventajas para el propietario cuando el proyecto bajo 

consideración es implementado. 

 Costo: Gastos anticipados por construcción (inversión inicial), gastos de 

operación, mantenimiento, menos cualquier valor de salvamento. 

 

5.5.3. Análisis beneficio-costo para un proyecto único. 

Éste se hace cuando se tiene una opción de inversión contra la alternativa de no hacer 

nada. 

 

Se calcula la razón 𝑩𝒆𝒏𝒆𝒇𝒊𝒄𝒊𝒐/𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 y se toma la decisión. 

 

𝑩⁄𝑪>𝟏→ El proyecto es aconsejable. 

𝑩⁄𝑪=𝟏→ El proyecto es indiferente.  

𝑩⁄𝑪<𝟏→ El proyecto NO es aconsejable. 

 



 

 

CAPITULO I: 

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN 

ACTUAL, EN EL BENEFICIO SECO DE 

LA CENTRAL DE COOPERATIVAS 

PRODECOOP RL. 
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6. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL, EN EL 

BENEFICIO SECO DE LA CENTRAL DE COOPERATIVAS 

PRODECOOP RL.  

 

6.1. Introducción 

 

En el presente capitulo se procederá a describir a detalle, tanto las generalidades, los 

procesos, estructuras organizacionales, actividades por puestos de trabajo y situación 

actual de la empresa en materia de Seguridad e Higiene, de tal manera que logre 

alcanzar un entendimiento óptimo de los puntos claves para el proceso de evaluación 

de riesgos. 

 

Esta fase se centra en los programas destinados a describir de manera general la 

situación actual de la de la empresa, preliminarmente se partirá de la planificación 

general de cada actividad que se llevara a cabo durante la ejecución de esta etapa, 

tomando en cuenta el diseño del diagnóstico (el cual tiene un enfoque funcional), para 

la debida elección de las herramientas. Dichas herramientas se dividirán en carácter 

cuantitativo (los grupos de discusión, las narraciones y la observación participante) y 

cualitativo (cuestionarios, mediciones y otros equipos para recoger información 

numérica o medible), en dependencia de la información que se quiera alcanzar de tal 

forma que se puedan proceder a las siguientes fases con la información necesaria para 

el desarrollo del presente trabajo. 
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6.2. Visión 

PRODECOOP es una cooperativa económica y ambientalmente sostenible, con 

equidad de género y generacional, líder en el fomento de la producción, transformación 

y comercialización de diversos productos de pequeños(as) productores y productoras 

asociados(as) a cooperativas de base consolidadas; comprometida con el desarrollo, 

generando valor agregado y ofreciendo más y mejores servicios a sus asociadas; y 

fomentando un clima favorable para las alianzas estratégicas. (PRODECOOP RL., 

2016) 

  

6.3. Misión 

PRODECOOP R.L es una Central de Cooperativas de Servicios Múltiples, cuya misión 

es contribuir a mejorar la calidad de vida de las familias de pequeños (as) productores 

y productoras asociados(as) a sus cooperativas de base, y de nuestras comunidades 

en Las Segovia, Nicaragua; invirtiendo en el desarrollo a través de: 

 

 Servicios de calidad en toda la cadena de valor del café, miel de abejas y otros 

productos orgánicos y no orgánicos, con énfasis en la producción, transformación 

y comercialización. 

 

 Principios y valores cooperativos, de comercio justo, equidad de género y 

generacional, adaptación al cambio climático y seguridad y soberanía alimentaria, 

con estructura eficiente de dirección democrática; y gerencia comprometida con el 

desarrollo. 

 

 Y el compromiso, capacidad y experiencia de sus colaboradores en gestión de 

recursos financieros, técnicos, materiales, y la capacidad de incidencia política; en 

favor del desarrollo organizacional de sus cooperativas de base. (PRODECOOP 

RL., 2016) 
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6.4. Ubicación del estudio 

El estudio se llevara a cabo en el Beneficio Seco de PRODECOOP, R.L., el cual está 

ubicado en el municipio de Palacagüina del departamento de Madriz, a 40 Km de las 

oficinas centrales ubicadas en Estelí. 

 

Ilustración 1: Ubicación del Municipio de Palacagüina; Obtenido de Google Maps 

Ilustración 2: Ubicación del Beneficio Seco; Obtenido de Google Maps 
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6.5. Descripción de las actividades del proceso, y los 

departamentos involucrados 

 

6.5.1. Subproceso de Recepción de Café en BS 

El subproceso de recepción de café consiste en recibir el café de las 

cooperativas socias y/o productores y clasificarlo según las calidades de 

acuerdo a humedades e imperfecciones y registrar su ingreso al Beneficio seco. 

 

6.5.2. Subproceso Secado de Café en Patios 

Este subproceso consiste en Tender y rastrillar el café constantemente en patio 

para que éste alcance el porcentaje óptimo de secado. Este café es remitido a 

patio con una tarjeta de color, según clasificación de calidades y tipos (orgánico 

y convencional).  

 

6.5.3. Subproceso Almacenaje de Café Seco 

Consiste en estibar los lotes de café por zona, cooperativa y tipos de café dentro 

de la bodega (orgánica o convencional) en lugares previamente rotulados. Este 

café es resguardado en sacos macen de colores según su tipo. 

 

6.5.4. Subproceso de Trillo y Clasificación de Café 

Consiste en trillar y clasificar el café pergamino seco por tipos de café: orgánico 

y convencional, zona y cooperativa; así como eliminar las imperfecciones del 

café, según la preparación (Europea o Americana).  

 

6.5.5. Subproceso de Mezclado y Empaque 

Consiste en mezclar el café de primera y segunda para garantizar el lote de café 

conforme al perfil de taza solicitado por el cliente. 
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6.5.6. Subproceso Despacho del Contenedor 

El Supervisor de Calidad / Jefe de Despacho, examina el contenedor en el 

Beneficio Seco antes de cargar el café que será enviado a puerto. Los criterios 

principales que supervisa son: que los sacos no estén rotos o manchados, 

verificar el estibado adecuado según tamaño del lote a transportar, que el 

contenedor no tenga fisuras, que esté bien forrado con papel kraff, que no tenga 

mal olor, que no esté sucio y que el tamaño del contenedor sea conforme la 

instrucción de embarque solicitada. 
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6.6. Diagrama de flujo del proceso 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PRODUCTO

Entrada Proceso Salida

SECADO

Café 

Pergamino

ALMACEN

Café Seco

Café 

Pergamino 

Seco

TRILLO Y 

CLASIFICACION
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Producto 

Terminado

Producto 

Terminado

RECEPCION

Café 
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Café Seco

Café Oro

Café Seco

Café 
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Remisión de Cafe

Recibo de 

Recepción

Copia Recibo de 

Recepción

Hoja de Control de 

café en patio

Copia Recibo de 

Recepción 

Al Reverso Recibo 

de Bodega

Copia Recibo de 

Recepción 

Al Reverso Recibo 

de Bodega

Bitacora de Crl de 

Limpieza

Bitacora de Crl de 

Roedores

Estadisticas

Copia Recibo de 

Recepción 

Al Reverso Recibo de 

Bodega

Estadisticas

Remision Café 

Seco

Bitacora de Crl de 

Roedores

Bitacora de Crl de 

Limpieza

Remision de café 

Seco

Informe Diario de 

Producción

Remision de café Seco

Informe Final de 

Rendimiento

Estadisticas

Bitacora Limpieza de 

Transporte

Copia Recibo de 

Recepción 

Al Reverso Recibo 

de Bodega

Certificado de Peso

Remisión de Café al 

Puerto
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Instrucción de 
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 Ilustración 3: Proceso productivo del Beneficio Seco; Autoría Propia 
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6.7. Estructura general organizacionaI de la cooperativa   

La Asamblea General de Delegados(as) es el máximo órgano de dirección y 

deliberación de la Central de Cooperativas de Servicios Múltiples, PRODECOOP R.L. 

Esta estará compuesta por todos los representantes Delegados(as) de las asociadas 

activas, de acuerdo al Estatuto y Reglamentos Internos e inscritas, tanto en el Libro de 

Asociadas de PRODECOOP R.L., como en el Registro Nacional de Cooperativas.  

 

El Consejo de Administración tendrá a su cargo la dirección y administración de 

PRODECOOP R.L., la Junta de Vigilancia de PRODECOOP R.L., responde 

únicamente ante la Asamblea General de Delegados(as). Tiene a su cargo la 

fiscalización de todas las actividades económicas y sociales de PRODECOOP R.L., 

los actos del Consejo de Administración y de los demás órganos,  y el buen desempeño 

y gestión de la actividad de la Central. (PRODECOOP RL., 2016) 

 

 

Ilustración 4: Organigrama General de la Central de Cooperativas PRODECOOP RL.; Obtenido de 

PRODECOOP Web Site 
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6.8. Estructura general organizacionaI del beneficio 

El Beneficio de la central de cooperativas PRODECOOP RL., se estructura de forma jerárquica, estando como encargado 

el vicegerente de procesos industriales luego de forma lineal se encuentran los responsables de área, de las cuales la 

empresa cuenta con 8 divisiones a la cual cada una tiene a su mando a los colaboradores específicos por área. 

 

 

Responsable de estadísticas y 
certificaciones

Responsable de almacén

Responsable de mezclado, 
empaque y despacho

Responsable de patio de 
secado

Puntero

Kardista 

Patieros 

Cuadrilla de 
movimiento

Auxiliares de 
almacen

Operadores de 
sistemas

Responsable de 

Marcaje de sacos

VICE GERENCIA DE 

PROCESOS INDUSTRIALES

Auxiliar de 
despacho

Ilustración 5: Organigrama del Beneficio Seco; Autoría propia 
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VICE GERENCIA DE 

PROCESOS INDUSTRIALES

Responsable de recepción de 
café

Responsable administrativa
Responsable de planta de 

proceso

Contadora

Cajera

Conductor

Conserje 

vigilante

Jardinero 

Operarios de 
maquinaria

Auxiliares de 
reparación Y 

Mantenimiento

Responsable de laboratorio 

Auxiliar de 
laboratorio 

Escogedora de 
muestras

Operadoras de 
sistemas

Responsable de 
tostaduria

 Ilustración 6: Organigrama del Beneficio Seco; Autoría propia 
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6.9. Cantidad de trabajadores 

 

En cuanto a cantidad de trabajadores se refiere, en el beneficio seco de la central de 

Cooperativas PRODECOOP RL., se mantiene un número variante de trabajadores a 

lo largo del año, el cual es directamente proporcional a la cantidad de café que se 

procese en la planta, por ende dicho numero está ligado a las denominadas 

temporadas altas y bajas del café. 

 

En la denominada temporada alta, que comprende desde octubre hasta marzo, la 

producción de café entra en pleno apogeo, y por ende las áreas productivas entran a 

la cumbre de su necesidad de personal, mientras tanto la denominada temporada baja, 

comprendida entre abril y septiembre, las necesidades de personal disminuyen debido 

a la disminución de producción de café. A continuación se detalla la cantidad de 

trabajadores por puesto de trabajo en ambas temporadas. 

 

Área  Puesto de trabajo Trabajadores 

en temporada 

alta 

Trabajadores en 

temporada baja 

Recepción   

Responsable de recepción 1 0 

Pesador y clasificador 2 0 

Operadores de sistema  2 0 

Cuadrilla de movimientos 30 0 

Patios de secado 

Patieros 160 1 

Karditsa 6 0 

Puntero 7 0 

Responsable de patio 1 0 

Almacén 

Cuadrilla de movimientos 40 0 

Auxiliar de almacén 1 0 

Responsable de bodega 1 0 

Trillo y 

clasificación 

Cuadrilla de movimientos 15 0 

Responsable de planta de proceso 1 1 
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Área  Puesto de trabajo Trabajadores 

en temporada 

alta 

Trabajadores en 

temporada baja 

Auxiliar de mantenimiento 1 1 

Operadores de maquina 1 1 

Empaque y 

embalaje 

Cuadrilla de movimientos 20 0 

Responsable de mezclado, 

empaque y despacho 

1 0 

Auxiliar de despacho 1 0 

Laboratorio 

Responsable de laboratorio 1 1 

Auxiliar de laboratorio 1 1 

Escogedoras 4 0 

Tostaduría Responsable de tostaduría 1 1 

Administración 

Cajera 1 1 

Administradora 1 1 

Estadística 1 1 

Vicegerente 1 1 

Conductores 15 2 

Jardinero 1 1 

Vigilante 10 5 

Conserje 1 1 

Estadística 

Responsable de estadística y 

certificaciones  

1 1 

Marcaje de saco 3 1 

Total   334 24 

Tabla 7: Cantidad de trabajadores por puesto; Autoría Propia
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6.9.1. Vice Gerente de Procesos Industriales 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo VICE GERENCIA DE PROCESOS INDUSTRIALES 

Cargo Superior Inmediato GERENCIA GENERAL 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados 

Responsable de recepción de café 
Responsable de planta de proceso 
Responsable administrativa 
Responsable de estadísticas y certificaciones 
Responsable de almacén 
Responsable de mezclado, empaque y despacho 
Responsable de patio de secado 
Responsable de laboratorio 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Planifica, Organiza, Dirige y Coordina todas las actividades relacionadas al procesamiento del café y al 
mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria del Beneficio Seco. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Garantiza la efectividad del uso de los recursos humanos, materiales y financieros asignados al 
beneficio seco. 

2. Se encarga dirigir y coordinar todas las actividades relacionadas con el procesamiento del café 
conforme a los procedimientos establecidos. 

3. Planifica, controla y evalúa el presupuesto general del beneficio seco. 

4. Formula y coordina un plan de mantenimiento preventivo y correctivo a la maquinaria del 
beneficio. 

5. Vela por el cuido de las instalaciones físicas del beneficio. 

6. Revisa y aprueba la planilla de pago del beneficio. 

7. Analiza la información del flujo de ingresos y salidas de café del beneficio. 

8. Analiza e Informa la ejecución de las actividades desarrolladas de acuerdo al plan y extra plan, y 
recomienda o sugiere, las oportunidades de mejora conforme a las necesidades del beneficio. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA 

Licenciado en Administración de empresas. 
Conocimientos técnicos en beneficiado de café. 
Conocimiento en el manejo de Recursos Humanos 
Conocimientos en computación 

EXPERIENCIA LABORAL De 2 a 3 años en el manejo de plantas agroindustriales. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, para el conocimiento de la organización e 
inducción en el quehacer propio del puesto de trabajo. 

INICIATIVA 

1. Capacidad de respuesta oportuna frente a los obstáculos. 

HABILIDADADES Y  APTITUDES  

Proactivo 

Capacidad de análisis y síntesis 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Confianza en sí mismo 

Creatividad  

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Facilidad de expresión 

Inclinación por enseñar y dirigir 
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Iniciativa 

Liderazgo 

Confidencialidad 

Organización y disciplina 

Relaciones humanas 

Responsabilidad 

Sentido de pertenencia 
Tabla 8: Ficha descriptiva de puesto (Vice-Gerente de Procesos Industriales); Autoría Propia 
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6.9.2. Responsable Administrativa 
DESCRIPCIÓN DEL CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 

Cargo Superior Inmediato VICE GERENCIA DE PROCESOS INDUSTRIALES 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados 

Contadora 
Cajera 
Conductor 
Conserje 
Vigilante 
Jardinero 
Responsable de Tostaduría 
Empacadoras 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Planificar y proveer los recursos y materiales necesarios para el desarrollo de la actividad propia del 
beneficio seco. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Participa en la formulación de los planes operativos, planes de negocios y en la planificación 
presupuestaria del beneficio seco.  

2. Vela por el buen uso de los recursos que posee la empresa. 

3. Lleva el control administrativo del presupuesto asignado al beneficio. 

4. Analiza el movimiento de costos y gastos de proceso y administración. 

5. Elabora y mantiene actualizada la ejecución presupuestaria del beneficio. 

6. Garantiza la recepción de currículum cuando se requiere seleccionar personal y participar en las 
entrevistas de los mismos. 

7. Elabora y revisa contratos de trabajo del personal. 

8. Supervisa las planillas de pagos del personal. 

9. Realiza cotizaciones y solicitudes de compra y servicios de las diferentes áreas del beneficio. 

10. Revisa y autoriza las órdenes de combustible de los vehículos y la planta eléctrica. 

11. Apoya, sugiere y plantea iniciativas de mejoras que contribuyan al fortalecimiento y 
consolidación del quehacer del beneficio. 

12. Revisar y verificar los viáticos del personal. 

13. Lleva el registro y control de los proveedores de servicio. 

14. Controla la movilización de los vehículos y las reparaciones de los mismos. 

15. Tramita órdenes de servicio de mantenimiento y reparaciones generales en el beneficio. 

16. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas. 

17. Atiende otras iniciativas de negocios establecidas en el beneficio seco. 

18. Realiza cualquier otra tarea a fin que le sea asignada. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Licenciado en Administración de empresas. 

EXPERIENCIA LABORAL 
De 2 a 3 años en cargos de administración de empresas, 
planificación presupuestaria y manejo de sistemas de 
información.  

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Capacidad para resolver conflictos. 

2. El puesto le permite hacer sugerencias eventuales sobre nuevas acciones y métodos con el fin de 
mejorar el funcionamiento del área de trabajo. 

3. Toma decisiones de alguna importancia para resolver pequeños problemas.  
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HABILIDADADES Y  APTITUDES  

Buenas relaciones interpersonales 

Capacidad de análisis y síntesis 

Capacidad de trabajo  individualmente y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Confianza en sí mismo 

Creatividad  

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Facilidad de expresión 

Inclinación por enseñar y dirigir 

Iniciativa 

Liderazgo 

Manejo de información confidencial 

Organización y disciplina 

Relaciones humanas 

Responsabilidad 

Sentido de pertenencia 
Tabla 9: Ficha descriptiva de puesto (Responsable Administrativa); Autoría Propia 
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6.9.3. Cajera  

Tabla 10: Ficha descriptiva de puesto (Cajera); Autoría Propia 

FICHA OCUPACIONAL DOCUMENTO N0. 2.3 

DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo CAJERA 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Resguardar los fondos de caja asignados para cubrir los gastos propios del beneficio seco, asegurando 
la confiabilidad de los comprobantes de pago 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Encargada de custodiar los fondos de caja chica y efectuar los pagos correspondientes. 

2. Recibe pagos y cancelaciones de servicios y/o productos y garantiza el depósito de los mismos a 
las cuentas de la Central.  

3. Revisa, analiza y realiza los pagos de planillas y de facturas correspondientes a los gastos del 
beneficio. 

4. Facilita los soportes de ingresos y egresos a la contabilidad del beneficio. 

5. Resguarda, revisa y controla la consecutividad de las facturas emitidas por la venta de otros 
servicios (café tostado molido, miel de abeja, hotel y restaurante). 

6. Resguarda y controla las remisiones de salidas por ventas al crédito y contado del café tostado 
molido. 

7. Lleva el control de salidas por ventas de miel de abeja envasada y vendida desde el beneficio. 

8. Llena los contratos del personal temporal. 

9. Llena las fichas de ingreso al INSS del personal temporal. 

10. Elabora las remisiones y los certificados de peso del café oro exportado y/o vendido localmente. 

11. Resguarda y envía toda la documentación relacionada con la venta de café oro a la oficina de 
comercialización de la central. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Técnico medio en Contabilidad. 

EXPERIENCIA LABORAL 
1 año trabajando como cajera, con experiencia en manejo 
de office y sistemas contables. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactiva 

2. Creativa 

HABILIDADADES Y  APTITUDES  

Buenas relaciones interpersonales 

Capacidad de trabajo  individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Confianza en sí mismo 

Ética profesional 

Facilidad de expresión.  

Manejo de información confidencial 

Organización y disciplina 

Paciencia 

Relaciones humanas 

Responsabilidad 

Compromiso 
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6.9.4. Conductor 

DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo CONDUCTOR 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Es responsable de transportar café desde los centros de acopios fijos o móviles al beneficio seco y otros 
productos, equipos y/o materiales que el beneficio seco demande para el desarrollo de sus funciones, así 
como también el transporte del personal del beneficio en función de desarrollar sus funciones. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Conduce vehículos asignados al Beneficio seco en cualquier actividad que la vicegerencia de 
proceso industrial y la administración le orienten. 

2. Es responsable de revisar el estado de los vehículos, de su mantenimiento y del uso adecuado de 
los mismos. 

3. Lleva el control del mantenimiento y reparaciones delos medios de transporte del beneficio. 

4. Es responsable de la documentación, herramientas y equipos asignados a cada vehículo (Bitácora 
de mantenimiento, circulación, inspección mecánica, seguro, emisión de gases, gatas, maneral, 
extinguidor, llanta de repuesto etc.)  

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Educación primaria. 

EXPERIENCIA LABORAL 
De 2 a 3 años como conductor, poseer licencia de 
conducir categoría 3, conocimientos básicos de 
mecánica. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Una semana, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

Proactivo 

HABILIDADADES Y  APTITUDES  

Precaución 

Buenas relaciones interpersonales 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Interés por todas las actividades que realice u organice Prodecoop 

Interés por servir a los demás 

Responsabilidad 
Tabla 11: Ficha descriptiva de puesto (Conductor); Autoría Propia 
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6.9.5. Vigilante 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R.L 

Nombre del Cargo VIGILANTE 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Es responsable de la vigilancia de las instalaciones físicas, materia prima, bienes materiales, personal y 
recursos en general que se encuentren dentro del perímetro del beneficio seco, aplicando las normas de 
seguridad y procedimientos establecidos para este cargo 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Resguardar las instalaciones físicas del beneficio seco y los bienes materiales que se 
encuentran dentro del mismo. 

2. Lleva el control de las entradas y salidas de vehículos, personas, materiales y equipos de la 
organización. 

3. Realiza requisas de entrada y salida al personal y medios de transporte que ingresan al 
beneficio. 

4. Mantiene limpio y en orden equipo de vigilancia asignado. 

5. Cumple con las normas y procedimientos de seguridad integral establecidos por la organización. 

6. Presentarse cumplida y adecuadamente a su centro de trabajo y permanecer en él hasta que 
termine su jornada laboral. 

7. Recibe la correspondencia que llega al beneficio durante su turno de trabajo, es responsable por 
la entrega correcta y oportuna de las mismas. 

8. Cumple con las orientaciones y/o recomendaciones que le oriente la Vicegerencia de Proceso 
Industrial y la Administración. 

9. Da trato cortes y respetuoso al personal del beneficio y demás personas que visitan la 
Organización. 

10. Efectúa recorridos continuos por todas las instalaciones de la organización. 

11. Atender con diligencia y responsabilidad cualquier situación que ponga en riesgo la seguridad 
de los productos, equipos, herramientas y enseres propiedad del beneficio, ante lo cual debe 
tomar las medidas preliminares para luego comunicar a su inmediato superior. 

12. Realiza cualquier otra tarea o recomendación que le sea asignada por el inmediato superior. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA 
Primaria aprobada 
Manejo de arma de fuego 
Licencia de acreditación 

EXPERIENCIA LABORAL Un año como vigilante en instituciones y organismos 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un día, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Confianza en sí mismo 

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Organización y disciplina 

Amabilidad 

Responsabilidad 

Precaución  
Tabla 12: Ficha descriptiva de puesto (Vigilante); Autoría Propia 
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6.9.6. Conserje 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo CONSERJE  

Cargo Superior Inmediato RESPOSABLE ADMINISTRATIVA 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Responsable de ejercer la limpieza e higiene de las instalaciones físicas del beneficio Seco. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Garantiza la limpieza e higiene de las oficinas del beneficio seco que incluye limpieza de telarañas 
desde el techo hasta el piso. 

2. Garantiza la limpieza y desinfección de los servicios higiénicos de las oficinas del beneficio seco 
al menos dos veces al día. 

3. Garantiza que el piso mantenga su brillantez quedando libre de suciedad y manchas. 

4. Mantiene libre de polvo y huellas los vidrios de ventanas y puertas. 

5. Garantiza la limpieza de muebles, escritorios y equipos de oficina. 

6. Garantiza la sustitución de bombillas y todo tipo de equipamiento que no necesita reparación 
técnica por personal calificado. 

7. Tendrá la obligación del traslado diario de los botes de basura del beneficio hasta el lugar 
destinado. 

8. Se encarga de preparar, ofrecer y servir el café al personal y visitas del beneficio al menos 2 veces 
al día. 

9. Mantiene la limpieza diaria de los utensilios y equipos de cocina asignados bajo su 
responsabilidad. 

10. Riega y da mantenimiento a las plantas ornamentales ubicadas en las oficinas. 

11. Mantiene libre de basura el frente externo del beneficio seco. 

12. Hace buen uso de los materiales asignados para la limpieza. 

13. Reporta a su responsable inmediato cualquier situación anormal que encuentre en el quehacer 
diario de sus deberes.  

14. Realiza cualquier otra tarea o recomendación que le sea asignada por el inmediato superior. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Educación Primaria. 

EXPERIENCIA LABORAL 
Al menos un año trabajado en otras empresas u 
organizaciones en labores de limpieza. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactiva 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Espíritu colaborador 

Capacidad de servicio 

Organización y disciplina 

Responsabilidad 

Amabilidad 

Respeto 

Cortesía 

Espíritu de superación  

Sentido de pertenencia 
Tabla 13: Ficha descriptiva de puesto (Conserje); Autoría Propia  
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6.9.7. Jardinero 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo JARDINERO 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Realizar de manera autónoma y precisa la preparación del terreno para la siembra de plantas 
ornaméntales, las labores de mantenimiento de jardines, céspedes por medios manuales y mecánicos 
apropiados. Ejercer sus actividades observando las normativas vigentes sobre seguridad e higiene y 
protección del usuario y del medio ambiente. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Realiza la limpieza de los jardines del auditorio, oficina y el hotel. 

2. Realiza la poda de las plantas ornamentales y de sombra del beneficio. 

3. Encargado de hacer viveros ornamentales y de sombra. 

4. Encargado de sembrar las plantas en el beneficio 

5. Encargado de podar la grama del beneficio 

6. Encargado de regar las plantas ornamentales de los jardines. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA 
Primaria aprobada 
 

EXPERIENCIA LABORAL Seis meses como jardinero 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Ninguno 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Creatividad  

Espíritu colaborador 

Responsable 

Interés por el trabajo al aire libre 
Tabla 14: Ficha descriptiva de puesto (Jardinero); Autoría Propia 
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6.9.8. Responsable de Recepción de Café 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo RESPONSABLE DE LA RECEPCION DE CAFE 

Cargo Superior Inmediato VICE GERENCIA DE PROCESOS INDUSTRIALES 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados Operadoras de sistema 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Recibir el café de las cooperativas socias y/o productores y clasificarlo según las calidades de acuerdo a 
humedades e imperfecciones. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Pesar el café en báscula camionera o bascula electrónica de plataforma. 

2. Llena el recibo de recepción de camión con la siguiente información: Fecha, procedencia, 
Remisiones No. de Lote de Remisión, el nombre del conductor, placa del camión, Humedad 
recibida, humedad real, cantidad de sacos, el peso total remitido, Tara (peso del camión) y el peso 
total recibido, según el indicador de la báscula camionera. 

3. Trasladar el café al patio correspondiente en coordinación con el Jefe de patio. 

4. En coordinación con el puntero y el Kardista de patio, descargan el café conforme a remisiones 
de café por tecnología y los clasifica de acuerdo a humedades e imperfecciones. 

5. Cotejar o verificar si la cantidad de sacos a descargar coinciden con los datos de la remisión. 

6. Recibidor clasificador llena el detalle de pesa con la siguiente información: Fecha, Remisión No, 
zona, cooperativa, sacos y quintales según remisión, humedad e imperfección dada o clasificada 
por el recibidor clasificador. 

7. Entrega copia del Detalle de Pesa al Kardista de patio, para ser introducida en bolsa plástica y 
amarrarla en estaca o trozo de madera, y depositarla en el lote de café en patio. 

8. Orienta al conductor que ingrese en la báscula camionera con el camión y los sacos vacíos para 
obtener la tara o peso de camión. 

9. Realiza cálculos para determinar el peso real del café y anotarlos en el recibo de recepción de 
camión. 

10. Entrega al Digitador del sistema las remisiones de café, el recibo de recepción de camiones y los 
detalles de pesa para que elabore los recibos en el sistema trazcafe. 

11. Enviar muestras del café recibido al laboratorio de control de calidad, para el monitoreo de la 
humedad e imperfección. 

12. Mantener limpio y ordenado el área de recepción procurando recoger el café que cae producto del 
movimiento del café. 

13. Registra, controla y consolida los diferentes movimientos que realizan los estibadores de café en 
recepción y patio. 

14. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA 
BACHILLER 
CONOCIMIENTOS TECNICOS SOBRE EL MANEJO DE 
CAFÉ EN BENEFICIO. 

EXPERIENCIA LABORAL De 1 a 2 años como recibidor clasificador. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Relaciones humanas 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Confianza en sí mismo 
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Creatividad 

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Manejo de información confidencial 

Organización y disciplina 

Paciencia 

Amabilidad 

Respeto 

Cortesía 

Responsabilidad 

Sentido de pertenencia 
Tabla 15: Ficha descriptiva de puesto (Responsable de Recepción de Café); Autoría Propia 
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6.9.9. Operadores de Sistemas 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo OPERADORES DE SISTEMAS 

Cargo Superior Inmediato 
RESPONSABLE DE ALMACEN Y RESPONSABLE DE RECEPCION DE 
CAFE 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Ingresar a la base de datos del sistema todas las remisiones de café del patio que ingresa a bodega y 
todas las remisiones de bodega a Trillo, y registrar entradas de café los productores al beneficio. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Ingresar al sistema las entradas y salidas de café. 

2. Garantizar reporte de ingresos y salidas de café a más tardar 8.30 am. 

3. Archivar y resguardar las remisiones de entradas y salidas de tal forma que de ser necesario 
pueda hacer alguna consulta de forma inmediata. 

4. Al cierre del almacén debe hacer entrega de la base de datos y el equipo que estaba bajo su 
responsabilidad con acta de entrega. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Bachiller o estudiante de la carrera de sistemas. 

EXPERIENCIA PREVIA LABORAL Al menos un año en manejo de base de datos 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes de trabajo, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

Es proactivo/a 

HABILIDADADES Y  APTITUDES  

Espíritu colaborador 

Interés por actividades variadas 

Interés por el trabajo al aire libre 

Interés por servir a los demás 

Organización  

Responsabilidad 
Tabla 16: Ficha descriptiva de puesto (Operadores de Sistema); Autoría Propia 
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6.9.10. Responsable de Secado 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo RESPONSABLE DE SECADO 

Cargo Superior Inmediato VICE GERENCIA DE PROCESOS INDUSTRIALES 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados Punteros, cuadrillas de movimiento 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Encargado de organizar los patios y coordinar con los punteros las actividades del secado. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Garantiza que las normas, funciones y procedimiento reflejadas en el manual y correspondiente al 
secado del café se cumplan conforme a lo establecido.  

2. Se encarga de coordinar, controlar y ubicación la disponibilidad de los patios para el secado de 
café. 

3. Encargado de solicitar a la vicegerencia de procesos industriales y de proveer a los punteros el 
personal necesario para el secado de café conforme a la norma establecida en el manual de 
funciones y procedimientos. 

4. Solicita al vicegerente de procesos industriales las herramientas, materiales y enseres necesarios 
para el secado de café. 

5. Reporta diariamente a la vicegerencia de procesos industriales el inventario consolidado de café por 
patio. 

6. Semanalmente realiza reuniones con los punteros para evaluar el comportamiento y desarrollo de 
las actividades y también la búsqueda y solución de problemas para la mejora continua. 

7. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Primaria aprobada 

EXPERIENCIA LABORAL Un año como responsable de secado en otros beneficios 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Relaciones humanas 

Capacidad de trabajo individualmente y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Confianza en sí mismo 

Ética profesional 

Inclinación por enseñar y dirigir 

Interés por actividades variadas 

Liderazgo 

Organización y disciplina 

Paciencia 

Cortesía 

Responsabilidad 

Respeto 

Sentido de pertenencia 
Tabla 17: Ficha descriptiva de puesto (Responsable de Secado); Autoría Propia 
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6.9.11. Puntero 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo PUNTERO 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE DE SECADO 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados Kardista y patieros 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Encargado de monitorear la humedad del café en patio, garantizando que alcance los 13 grados de 
humedad requeridos para el almacenamiento. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Garantiza que el tendido del café en los patios se realice conforme las normas establecidas en el 
manual de funciones y procedimientos. 

2. Solicitar al responsable de secado los recursos y materiales necesarios para el secado de café. 

3. Solicitar al responsable de secado el personal necesario para el tendido y rastrillado de café. 

4. Monitorea la humedad del café en los patios. 

5. Orientar a la Kardista y patieros el rastrillado y recogido del café. 

6. Encargado de enviar muestras del café seco al laboratorio de control de calidad para el 
monitoreo de la humedad y catación. 

7. Solicitar diariamente a la Kardista el inventario de café. 

8. Informar diariamente al Responsable de secado el inventario de café y la disponibilidad de patio. 

9. Informar al responsable de almacén que el café está listo para ser almacenado. 

10. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Primaria aprobada 

EXPERIENCIA LABORAL Un año como puntero 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Una semana, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Relaciones humanas 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Interés por el trabajo al aire libre 

Organización y disciplina 
Tabla 18: Ficha descriptiva de puesto (Puntero); Autoría Propia 

  



 

45  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

6.9.12. Patieros 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo PATIERO 

Cargo Superior Inmediato PUNTERO 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Encargados de realizar diariamente el tendido, rastrillado y tapado del café en los patios de secado, hasta 
alcanzar el estado óptimo de la humedad requerida 13º. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Tender el plástico para el tendido del café. 

2. Rastrillar diariamente el café para que alcance el estado óptimo de humedad del 13%. 

3. Recoger diariamente el café y taparlo con piedra y plástico negro. 

4. Recoger el café seco, empacarlo en saco macen y amarrarlo. 

5. Realiza cualquier otra tarea afín que le sea asignada. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Ninguna 

EXPERIENCIA LABORAL Un año 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Ninguna 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Buenas relaciones interpersonales 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Interés por el trabajo al aire libre 

Responsable 

Disciplina 
Tabla 19Tabla 18: Ficha descriptiva de puesto (Patieros); Autoría Propia 
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6.9.13. Kardista de Patio 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo KARDISTA DE PATIO 

Cargo Superior Inmediato PUNTERO 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Garantiza el control del inventario del café depositado en los patios de secado. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Registrar diariamente en la hoja de control de café en patio las entradas de café. 

2. Sustituye los detalles de pesa adjunto al producto por las tarjetas recibos de café 
correspondiente a cada lote de café según el número de lote. 

3. Completar la información correspondiente al levante de café la tarjeta recibo de recepción, 
fecha, sacos, humedad de entrada a bodega. 

4. Marcar en cada uno de los sacos, el número de sacos que se están levantando del patio 
correspondiente al lote de café. 

5. Entregar al auxiliar de almacén el café seco conforme a información contenida en la tarjeta 
correspondiente a cada lote de café. 

6. Descarga diariamente de la hoja de control de café en patio las salidas del café. 

7. Informar semanalmente el inventario de café en los patios 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Bachiller 

EXPERIENCIA LABORAL Ninguna. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un día 

INICIATIVA 

1. Proactiva 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Buenas relaciones interpersonales 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Espíritu colaborador 

Interés por el trabajo al aire libre 

Disciplina. 

Responsabilidad 
Tabla 20: Ficha descriptiva de puesto (Kardista de Patio); Autoría Propia 
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6.9.14. Cuadrilla de Movimiento 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo CUADRILLAS DE MOVIMIENTO 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE DE SECADO 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados SEGÚN EL AREA DE TRABAJO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Realizar los movimientos de descargue, pesado, regado, mezclado y cargado del café pergamino y café 
oro. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Descargar el café pergamino proveniente de centros de acopio y productores. 

2. Trasladar los sacos de café pergamino a los patios correspondientes. 

3. Regar el café pergamino en los patios. 

4. Trasladar los sacos del café pergamino seco a las bodegas correspondientes. 

5. Estibar los sacos de café pergamino seco en la conformación correspondiente 

6. Realizar el mezclado, pesado y estibado del café oro listo para la exportación. 

7. Cargar los sacos de café en los camiones, contenedores y furgones. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Primaria aprobada 

EXPERIENCIA PREVIA LABORAL Ninguna. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Ninguna 

INICIATIVA 

Ninguna. 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Buenas relaciones interpersonales 

Capacidad de trabajo individualmente y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Espíritu colaborador 

Interés por el trabajo al aire libre 

Disciplina. 
Tabla 21: Ficha descriptiva de puesto (Cuadrilla de Movimiento); Autoría Propia 
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6.9.15. Responsable de Planta de Proceso 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R.L 

Nombre del Cargo RESPONSABLE DE PLANTA DE PROCESO 

Cargo Superior Inmediato VICE GERENCIA DE PROCESOS INDUSTRIALES 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados Operarios de maquinaria, auxiliares de reparación y mantenimiento 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Encargado de trillar el café pergamino seco, clasificar y separar el café oro por calidades de primeras 
segundas e imperfectos, para cumplir con las preparaciones o exigencias del cliente (Europea, especial 
o Americana).  

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Vela por el buen uso y encendido de la maquinaria utilizada para trillado y clasificado del café. 
2. Realizar el proceso o reproceso del café conforme la orden de proceso emitida por el laboratorio 

de control de calidad. 
3. Dirige las funciones del personal que opera las maquinas del área de procesamiento del café. 

4. Garantizar que en su área de trabajo se realice correctamente el estibado del café oro conforme a 
las normas establecidas en el manual de funciones. 

5. Remite y entrega el café al responsable de almacén una vez finalizado el procesamiento de la 
orden. 

6. Elabora informe final de rendimiento por orden de proceso y los entrega al responsable de 
estadísticas y certificaciones. 

7. Envía muestras de café oro por calidades al laboratorio de control de calidad para realizar análisis 
físico y organoléptico. 

8. Maneja el control del inventario de café que está a su cargo durante el proceso. 

9. Realiza el mantenimiento preventivo y correctivo de las maquinarias y equipos. 

10. Elaborar lista de repuestos, herramientas y suministros eléctricos necesarios para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de las máquinas y equipos. 

11. Realiza cualquier otra tarea a fin que le sea asignada. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Técnico medio en Electricidad 

EXPERIENCIA LABORAL De 2 a 3 años como responsable de trillo y clasificación 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y  APTITUDES  

Relaciones humanas 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Ética profesional 

Interés por actividades variadas 

Responsabilidad 

Organización y disciplina 
Tabla 22: Ficha descriptiva de puesto (Responsable de Planta de Proceso; Autoría Propia 
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6.9.16. Operarios de Maquina 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo OPERARIOS DE MAQUINA 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE DES PLANTA DE PROCESO 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Operar y mantener en óptimas condiciones la maquinaria de trillo y clasificación y equipos que se le 
asigne. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Llenar las tolvas de café pergamino seco para el debido procesamiento del mismo. 

2. Una vez procesado el café pergamino seco estar pendiente de cada máquina para realizar el 
cambio de saco del café clasificado como oro. 

3. Pesar, amarrar y estibar el café oro. 

4. Realizar limpieza de las maquinas como del área de trillado y clasificado. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Primaria Aprobada 

EXPERIENCIA PREVIA LABORAL Seis meses como operario de maquina 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

2. El puesto le permite hacer sugerencias eventuales sobre nuevas acciones y métodos con el fin de 
mejorar el funcionamiento del área de trabajo. 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Buenas relaciones interpersonales 

Capacidad de trabajo individualmente y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Espíritu colaborador 

Organización y disciplina 

Responsabilidad 

Sentido de pertenencia 
Tabla 23: Ficha descriptiva de puesto (Operarios de Maquina); Autoría Propia 

  



 

50  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

6.9.17. Auxiliares de Reparación y Mantenimiento 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo AUXILIARES DE REPARACION Y MANTENIMIENTO 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE DE PLANTA DE PROCESO 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Garantizar el correcto funcionamiento de las instalaciones y maquinarias del beneficio a través de su 
permanente monitoreo, refacción y/o reemplazo. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

5. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria utilizada para el procesamiento 
de café. 

6. Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de los beneficios húmedos 

7. Realizar instalaciones y reparaciones de fontanería. 

8. Realizar reparaciones mecánicas y eléctricas a los vehículos del beneficio. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA 

Técnico medio en electricidad. 
Técnico en mantenimiento general. 
Conocimientos en soldadura. 
 

EXPERIENCIA PREVIA LABORAL De 1 a 2 años como electricista o soldador. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

2. El puesto le permite hacer sugerencias eventuales sobre nuevas acciones y métodos con el fin de 
mejorar el funcionamiento del área de trabajo. 

3. Toma decisiones de alguna importancia para resolver pequeños problemas.  

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Espíritu colaborador 

Interés por actividades variadas 

Interés por el trabajo al aire libre 

Interés por servir a los demás 

Organización  

Responsabilidad 
Tabla 24: Ficha descriptiva de puesto (Auxiliares de Reparación y Mantenimiento); Autoría Propia 
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6.9.18. Responsable de Mezclado, Empaque y Despacho 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo RESPONSABLE DE MEZCLADO, EMPAQUE Y DESPACHO 

Cargo Superior Inmediato VICE GERENCIA DE PROCESOS INDUSTRIALES 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados Auxiliar de despacho 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Supervisar y dirigir todas las funciones de mezclado, pesado, empaque y etiquetado del café según las 
especificaciones técnicas del laboratorio de control de calidad y comercialización. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Realizar el mezclado y empaque del lote de café conforme las instrucciones emitidas por el 
laboratorio de control de calidad. 

2. Elaborar acta de cierre y envase del lote de café conformado y empacado. 

3. Enviar muestra de café oro de 3,700 gms al laboratorio de control de calidad por cada lote 
empacado. 

4. Coordinar con estadísticas y logística y exportaciones el despacho de café. 

5. Realizar inspección al medio de transporte para asegurarse que el contenedor esté libre de 
malos olores, suciedad y fisuras para no poner en riesgo la calidad del producto. 

6. Llenar planilla de verificación de limpieza del contenedor 

7. Llenar proforma de remisiones y enviarla al área de caja para elaborar remisiones y certificado de 
peso. 

8. Durante el despacho de café realizar pesado aleatorio de un saco de café por cada estiba y 
documentarla de forma escrita y fotográfica. 

9. Tomar fotografía a cada estiba de café estibada en el contenedor y documentarla en la bitácora 
de inspección. 

10. Colocar el sello de seguridad o marchamo en el contenedor, una vez finalizada la carga. 

11. Garantizar el cumplimiento de las normas de trabajo establecidas en el manual de funciones 
correspondiente a su área. 

12. Realiza cualquier otra tarea que le sea asignada por el superior inmediato. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Bachiller 

EXPERIENCIA PREVIA LABORAL Un año trabajando en beneficios de café. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Dos semanas, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Relaciones humanas 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Liderazgo 

Organización y disciplina 

Paciencia 

Responsabilidad 

Sentido de pertenencia 
Tabla 25: Ficha descriptiva de puesto (Responsable de Mezclado, Empaque y Despacho); Autoría Propia 
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6.9.19. Responsable de Estadística y Certificación 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo RESPONSABLE DE ESTADISTICAS Y CERTIFICACIONES 

Cargo Superior Inmediato VICE GERENTE DE PROCESOS INDUSTRIALES 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados Responsable de marcaje de sacos 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Garantiza el control de las estadísticas del café acopiado, procesado y despachado en el beneficio seco, 
la elaboración de solicitudes de certificación y el cumplimiento de las normas. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Realiza el monitoreo, control y seguimiento del flujo de información con el propósito de preparar 
los reportes necesarios para la dirección. 

2. Procesa, analiza e interpreta los diferentes reportes que genera el sistema de información trazcafe. 

3. Suministra información a las diferentes áreas, Vicegerente de procesos industriales, laboratorio 
de control de calidad, Operaciones, Finanzas, Contabilidad, Comercialización y logística y 
exportaciones. 

4. Gestionar y coordinar con el área de comercialización el contenido del marcaje de sacos. 

5. Se encarga de elaborar la ficha del marcaje de sacos por cada lote de café y cliente conforme a 
especificaciones del calendario de embarque. 

6. Realiza el monitoreo control y seguimiento del marcaje de sacos. 

7. En coordinación con el responsable de mezclado, empaque y despacho, verifican el número de 
lote a cargar, conforme la instrucción de embarque y programación de carga. 

8. Elabora la ficha del lote a embarcar y la envía por correo electrónico a logística y exportaciones. 

9. Registra en el sistema trazcafe los resultados del proceso de trillado y clasificación por nº de 
orden de proceso. 

10. Monitorea y controla el inventario de café oro por orden de proceso, organización, tecnología y 
calidades. 

11. Registra y controla los envíos de café por cliente y lote en las diferentes tecnologías y calidades. 

12. Elabora las solicitudes de certificación de café orgánico (OCIA, BIOLATINA) y comercio justo 
(FLO). 

13. Recibe las diferentes inspecciones de certificación y brinda los requerimientos de información 
solicitados. 

14. Vela por el cumplimiento de las normas de certificación. 

15. Organizar y resguardar la documentación de soporte que alimenta el sistema de información del 
beneficio seco. 

16. Brinda la atención necesaria a visitas recibidas en el beneficio, y si es necesario, muestra y 
explica la trayectoria del café. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA 
Ing. en sistemas de información 
Ing. Industrial 
Lic. Administración de empresas o carreras afines. 

EXPERIENCIA PREVIA LABORAL Un año en el manejo del café. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Relaciones humanas 

Capacidad de análisis y síntesis 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Confianza en sí mismo 
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Creatividad  

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Facilidad de expresión 

Inclinación por enseñar y dirigir 

Interés por actividades variadas 

Interés por servir a los demás 

Liderazgo 

Manejo de información confidencial 

Organización y disciplina 

Paciencia 

Responsabilidad 

Sentido de pertenencia 
Tabla 26: Ficha descriptiva de puesto (Responsable de Estadística y Certificación); Autoría Propia 
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6.9.20. Responsable de Marcaje de Sacos 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo RESPONSABLE DE MARCAJE DE SACOS 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE DE ESTADÍSTICAS 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Garantiza el marcaje del 100 % de los sacos de exportación conforme calendario de embarques, es 
responsable de la calidad del marcaje. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Realizar Coordinaciones con el Área de Estadísticas para conocer las prioridades en el marcaje 
de sacos. 

2. Garantiza la elaboración de las mayas de impresión, realiza el marcaje respetando los 
procedimientos establecidos. 

 
3. Selecciona la cantidad de sacos a marcar con el propósito de separar los sacos en mal estado. 

4. Una vez marcados los sacos, los almacena en rollos de 50 unidades y los entrega al responsable 
de mezcla y Empaque, garantiza el recibido mediante la firma, 

5. Es responsable del resguardo y buen uso del equipo y materiales que son utilizados para 
marcar. 

6. Presenta informes mensuales sobre la cantidad de sacos marcados, la cantidad de sacos 
dañados durante el proceso de marcaje y la cantidad de sacos que se recibieron en mal estado. 

7. Presenta informe final sobre el trabajo realizado y sobre el inventario recibido y el inventario 
final. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Primaria,  

EXPERIENCIA LABORAL 
Al menos un ciclo productivo en el que haya realizado ese 
trabajo. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Liderazgo 

Habilidad de trabajo en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Confianza en sí mismo 

Creatividad  

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Interés por servir a los demás 

Organización y disciplina 

Paciencia 

Responsabilidad 
Tabla 27: Ficha descriptiva de puesto (Responsable de Marcaje de Sacos); Autoría Propia 
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6.9.21. Responsable de Control de Calidad 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo RESPONSABLE DE LABORATORIO 

Cargo Superior Inmediato VICE GERENCIA DE PROCESOS INDUSTRIALES 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados Auxiliar de laboratorio, escogedora de muestras 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Asegura que el producto de la organización cumpla con los requisitos internos y externos reflejados en 
los estándares de calidad y manuales de procedimientos, para garantizar el buen manejo del café en sus 
diferentes etapas de procesamiento. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Elaborar perfil de taza por clientes. 
2. Previo a iniciar la cosecha, la responsable de control de calidad y la responsable de 

comercialización, realizan las conformaciones de lotes por cliente, tecnología, zona y cooperativa, 
tomando como referencia los historiales de conformación de lotes de los últimos 2 ciclos. 

3. Facilitar al responsable de almacén las conformaciones de lotes por cliente, tecnología, zona y 
cooperativa para organizar el estibado de café en el almacén según conformación.  

4. Coordinar con comercialización y vicegerencia de procesos industriales las prioridades del 
procesamiento de café por mes según el calendario de embarque. 

5. Elaborar órdenes de proceso del café pergamino según las conformaciones de lotes por cliente, 
tecnología, zona y cooperativa.  

6. Elaborar órdenes de reproceso para café oro con sus respectivas recomendaciones. 

7. Enviar muestras de pre embarque y embarques por mes según el calendario de embarque. 

8. Coordinar con logística y exportaciones la programación de carga por semana y mes. 

9. Elaborar órdenes de conformación de mezcla para café oro por cada lote de café. 

10. Realizar junto con el catador, las distintas cataciones de café, haciendo el consenso de los 
resultados y en conjunto tomar las decisiones correspondientes. 

11. Registrar los resultados de catación, análisis físico y de rendimientos en la base de datos 
estadística del laboratorio de control de calidad. 

12. Enviar a comercialización los reportes de catación del pre embarque y embarque por cliente y 
número de lote. 

13. Monitorear constantemente la humedad del café en los patios, en las bodegas de café pergamino 
y bodega de café oro. 

14. Informa diariamente al Administrador del beneficio sobre el control de calidad y lo pasa a la Vice 
gerencia de Operaciones comerciales. 

15. Semanalmente informa a estadísticas el promedio de rendimientos por semana.  

16. Monitorea la calidad del café de la tostaduría 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA 

Bachiller 
Conocimientos de computación, manejo de paquetes 
office. 
Catador Q grader 

EXPERIENCIA LABORAL De 2 a 3 años como catador de café. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Relaciones humanas 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 
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Confianza en sí mismo 

Inclinación por enseñar y dirigir 

Interés por servir a los demás 

Liderazgo 

Manejo de información confidencial 

Organización y disciplina 

Paciencia 

Puntualidad 

Cortesía 

Responsabilidad 

Sentido de pertenencia 
Tabla 28: Ficha descriptiva de puesto (Responsable de Control de Calidad); Autoría Propia 
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6.9.22. Auxiliar de Laboratorio 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo AUXILIAR DE LABORATORIO 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE DE LABORATORIO 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Ayudar al responsable de control de calidad a determinar la calidad del café, realizando el monitoreo en 
cada uno de los procesos, desde que el café es recibido en el beneficio hasta que está listo para ser 
despachado. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Supervisa constantemente la humedad del café en los patios, almacenes de café pergamino y 
almacén de café oro. 

2. Determina la humedad del café en sus diferentes subprocesos basados a los estándares de 
calidad y manual de procedimientos. 

3. Realizar análisis físico y organoléptico a las conformaciones de café por cliente para elaborar el 
pre embarque. 

4. Realizar el análisis físico y organoléptico del café trillado y clasificado conforme el resultado del 
pre embarque para garantizar al cliente la misma calidad. 

5. Realizar recomendaciones sobre análisis organoléptico y físico del café recibido en pergamino y 
oro. 

6. Realizar recomendaciones al responsable de la planta de proceso sobre el comportamiento de la 
calidad del café trillado, clasificado para luego realizar los ajustes respectivos. 

7. Realizar análisis de rendimiento por zona y cooperativa. 

8. Garantizar que el perfil de taza del cliente estipulado en el contrato y el calendario de embarque 
sea el adecuado. 

9. Monitorea la calidad del café de la tostaduría con el propósito de mantener el perfil de taza del 
café de palo y cafecito segoviano. 

10. Garantiza el tostado de las muestras de café que es utilizado para las diferentes cataciones. 

11. Encargado de moler las muestras de café que es utilizado para las diferentes cataciones. 

12. Preparar las muestras de café tostadas y molidas, y las organiza en la mesa para iniciar el 
proceso de catación. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA 
Bachiller 
Conocimientos de computación 
Catador Q grader 

EXPERIENCIA LABORAL De 6 meses a 1 años como catador auxiliar 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA  Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Capacidad de análisis y síntesis 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Confianza en sí mismo 

Creatividad  

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Responsabilidad 

Manejo de información confidencial 
Tabla 29: Ficha descriptiva de puesto (Auxiliar de Laboratorio); Autoría Propia 
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6.9.23. Escogedora de Muestra 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo ESCOGEDORA DE MUESTRA 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE DE LABORATORIO 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Garantiza el buen escogido y análisis físico de las muestras de café, y realizar informe sobre el estado de 
las mismas. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Realizar el pesado de las muestras de café pergamino seco. 

2. Garantiza el trillado de las muestras de café pergamino seco. 

3. Realiza el escogido y análisis físico de las muestras de café oro. 

4. Pesar el café oro imperfecto y de primera de cada muestra. 

5. Registrar los porcentajes de imperfección y tamaños en la tarjeta de análisis. 

6. Entregar las muestras escogidas al catador auxiliar del laboratorio de control de calidad. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Primaria 

EXPERIENCIA LABORAL 
Al menos un ciclo productivo en el que haya realizado ese 
trabajo. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactiva 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Relaciones humanas 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Confianza en sí mismo 

Creatividad  

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Interés por servir a los demás 

Organización y disciplina 

Paciencia 

Responsabilidad 
Tabla 30: Ficha descriptiva de puesto (Escogedora de Muestra); Autoría Propia 
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6.6.24. Responsable de Almacén 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo RESPONSABLE DE ALMACÉN 

Cargo Superior Inmediato VICE GERENTE DE PROCESO INDUSTRIAL 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados 
Auxiliares de Almacén 
Operadores de Sistemas 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Garantiza que todo el café que ingrese a PRODECOOP ya sea pergamino seco y/o café oro se almacene 
conforme los estándares establecidos, además garantiza llevar kárdex actualizados de las entradas y 
salidas ya sea de café pergamino seco y/o café oro.  

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Realiza coordinaciones con la oficina de Control de calidad, jefe de patio y punteros para 
ingresar el café a sus respectivas bodegas 

2. Garantiza el trillado de las muestras de café pergamino seco. 

3. Realiza el escogido y análisis físico de las muestras de café oro. 

4. Pesar el café oro imperfecto y de primera de cada muestra. 

5. Registrar los porcentajes de imperfección y tamaños en la tarjeta de análisis. 

6. Entregar las muestras escogidas al catador auxiliar del laboratorio de control de calidad. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Primaria 

EXPERIENCIA LABORAL 
Al menos un ciclo productivo en el que haya realizado ese 
trabajo. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactiva 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Relaciones humanas 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Confianza en sí mismo 

Creatividad  

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Interés por servir a los demás 

Organización y disciplina 

Paciencia 

Responsabilidad 
Tabla 31: Ficha descriptiva de puesto (Responsable de Almacén); Autoría Propia 
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6.6.25. Auxiliar de Almacén 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo AUXILIAR DE ALMACEN 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE DE ALMACEN 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Colabora 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Realizar el pesado de las muestras de café pergamino seco. 

2. Garantiza el trillado de las muestras de café pergamino seco. 

3. Realiza el escogido y análisis físico de las muestras de café oro. 

4. Pesar el café oro imperfecto y de primera de cada muestra. 

5. Registrar los porcentajes de imperfección y tamaños en la tarjeta de análisis. 

6. Entregar las muestras escogidas al catador auxiliar del laboratorio de control de calidad. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Primaria 

EXPERIENCIA LABORAL 
Al menos un ciclo productivo en el que haya realizado ese 
trabajo. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Proactiva 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Relaciones humanas 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Confianza en sí mismo 

Creatividad  

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Interés por servir a los demás 

Organización y disciplina 

Paciencia 
Tabla 32: Ficha descriptiva de puesto (Auxiliar de Almacén); Autoría Propia 
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6.6.26. Responsable de Tostaduría 
DESCRIPCIÓN DEL CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo RESPONSABLE DE TOSTADURIA 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 

Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados Auxiliares de tostaduría 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Planificar, coordinar todas las actividades relacionadas a la comercialización del café en el mercado local. 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Realiza cotizaciones y solicitudes de compra y servicios de las diferentes áreas del beneficio. 

2. Apoya, sugiere y plantea iniciativas de mejoras que contribuyan al fortalecimiento y 
consolidación del que hacer del beneficio. 

3. Lleva el control de mantenimiento y reparación de las maquinarias usadas en tostaduría. 

4. Elabora informes periódicos de las actividades realizadas. 

5. Realiza cálculos para determinar el rendimiento del café. 

6. Realiza control de inventario del café que está en su cargo durante el proceso. 

7. Vela por el buen uso y encendido de la maquinaria utilizada para la tostaduría del café.  

8. Realiza cualquier otra tarea a fin que le sea asignada. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Ingeniero industrial 

EXPERIENCIA LABORAL Al menos un año en  Manejo de  base de datos 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Un mes, en el campo de trabajo 

INICIATIVA 

1. Capacidad para resolver conflictos. 

2. El puesto le permite hacer sugerencias eventuales sobre nuevas acciones y métodos con el fin de 
mejorar el funcionamiento del área de trabajo. 

3. Toma decisiones de alguna importancia para resolver pequeños problemas.  

HABILIDADADES Y  APTITUDES  

Buenas relaciones interpersonales 

Capacidad de análisis y síntesis 

Capacidad de trabajo  individualmente y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Confianza en sí mismo 

Creatividad  

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Facilidad de expresión 

Iniciativa 

Liderazgo 

Manejo de información confidencial 

Organización y disciplina 

Relaciones humanas 

Responsabilidad 

Sentido de pertenencia 
Tabla 33: Ficha descriptiva de puesto (Responsable de Tostaduría); Autoría Propia 
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6.6.27. Auxiliar de Despacho 
DESCRIPCIÓN DE CARGO DE TRABAJO 

I. IDENTIFICACIÓN 

Dependencia Organizativa BENEFICIO SECO PRODECOOP R,L 

Nombre del Cargo AUXILIARES DE DESPACHO 

Cargo Superior Inmediato RESPONSABLE DE MEZCLADO, EMPAQUE Y DESPACHO 
Ubicación Física del cargo BENEFICIO SECO 

Cargos Subordinados NINGUNO 

II. PROPOSITO GENERAL DEL CARGO 

Colabora 

III. DESCRIPCION DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

1. Colaborar en le conformación de los de los lotes de café, conforme a las instrucciones emitidas 
por el laboratorio de control de calidad. 

2. Verificar que los sacos de yute a utilizar en el mezclado y empaque, estén marcados conforme la 
leyenda dada por el área de comercialización. 

3. Colectar muestra de café oro de 3,700 gms al laboratorio de control de calidad por cada lote 
empacado. 

4. Colaborar con el pesado aleatorio de un saco de café por cada estiba y documentarla de forma 
escrita y fotográfica. 

5. Realiza cualquier otra tarea que le sea asignada por el superior inmediato. 

IV. PERFIL REQUERIDO 

FORMACION BASICA Primaria aprobada. 

EXPERIENCIA PREVIA LABORAL Un año trabajando en el beneficio. 

TIEMPO DE CAPACITACION PREVIA PARA 
EL DESARROLLO DEL PUESTO  

Dos semanas, en el campo de trabajo. 

INICIATIVA 

1. Proactivo 

HABILIDADADES Y APTITUDES  

Relaciones humanas 

Capacidad de trabajo individual y en equipo 

Capacidad de trabajo bajo presión 

Espíritu colaborador 

Ética profesional 

Liderazgo 

Organización y disciplina 

Paciencia 

Responsabilidad 

Sentido de pertenencia 
Tabla 34: Ficha descriptiva de puesto (Responsable de Tostaduría); Autoría Propia 
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6.10. Infraestructura 

De acuerdo a (PRODECOOP RL., 2016), la planta de procesamiento industrial cuenta 

un área destinada para labores de esta de 15 manzanas, de las cuales, 4 están 

ocupadas por edificaciones, tales como: bodegas, patios de concreto, edificios para 

fines administrativos y edificios con fines de procesamiento de materia prima, en la 

tabla 7 se detalla la distribución del espacio del beneficio.  

AREAS DIMENSION 

EN m2 

Patio de secado de café convencional 85,680.07 

Administración  311.54 

Área de abono  722.75 

Área de procesamiento de miel 225.68 

Auditorio 381.43 

Bodega de café convencional 1 921.57 

Bodega de café convencional 1,072.38 

Bodega de café de transición  1,313.05 

Bodega de café orgánico 894.00 

Bodega de café orgánico y otros servicios 1,047.64 

Caseta de seguridad 13.68 

Casetas de recepción de café 84.54 

Control de calidad 61.09 

Marcaje de saco 90.79 

Patio de secado de café orgánico 11,254.32 

Proceso industrial  2,987.22 

Tostaduría 342.54 

Tabla 35 Dimensión de las diversas áreas del beneficio; Autoría Propia 
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Ilustración 7: Distribución de planta del Beneficio Seco de Prodecoop 
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6.11. Situación actual referente a Seguridad e Higiene 

 

La administración del Beneficio Seco de la Central De Cooperativas PRODECOOP R. 

L., consiente de la presencia de los peligros a los que están expuestos los trabajadores 

en las diferentes tareas que ejecutan en dicho local, ha implementado ciertas medidas 

con las cuales pretenden controlar el nivel de exposición a dichos peligros.  

 

Entre las medidas que se implementan en el Beneficio se encuentran más 

comúnmente medidas para brindar protección individual como el uso de los Epp tanto: 

auditivos, visuales, para las vías respiratorias y de soporte lumbar, y además de las 

medidas individuales la empresa ha implementado medidas colectivas, tales como 

señalizaciones de áreas y rutas de evacuación, ubicación de extintores en áreas 

estratégicas y la ubicación de botiquines de primeros auxilios. 

 

6.11.1. Señalización 

 

En todas las instalaciones del edificio se encontraron señalizaciones que cubren 

ciertos aspectos indispensables en el ámbito de la Seguridad e Higiene, tales como 

las señalizaciones pertinentes de rutas de evacuación, ubicación de extintores, 

ubicación de botiquines, ubicación de peligros identificados y normas de utilización de 

EPP, por otra parte se vio a simple vista que algunas señalizaciones de carácter 

indispensables se ven afectadas de una u otra forma por las condiciones actuales de 

la empresa, como se aprecia en las siguientes ilustraciones. 
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6.11.2. Equipos de protección personal 

 

En el ámbito de los EPP el beneficio ha garantizado el uso de ciertos equipos 

primordiales para garantizar la salud y la seguridad de los trabajadores de la planta en 

las áreas con mayor probabilidad de incidencia de enfermedades o accidentes 

laborales.  

 

Ilustración 9: Señalización de 

extintor en bodega de transición 
Ilustración 8: Señalización en área de proceso 

industrial 

Ilustración 11: Señalización de rutas de 

evacuación en bodega de café convencional 

Ilustración 10: Toma de control de calidad, sin 

señalización 
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Aun así, los esfuerzos por aplacar la exposición a estos peligros se han visto limitados 

por resistencia de los trabajadores a la utilización de estos equipos debido a que el 

uso de estos disminuye el confort para la ejecución de las tareas asignadas, a esto se 

le une la falta de conocimiento sobre la elección del equipo correcto para ciertos 

riesgos  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

6.11.3. Maquinaria 

  

PRODECOOP R. L. cuenta con dos trenes de máquinas industriales, Ver anexo 1 para 

el procesamiento de café orgánico y convencional, las cuales se dividen en un 90 % 

maquinaria mecánica análoga y el restante 10 % corresponde a maquinaria digital, la 

matriz de maquinaria fue desarrollada de tal manera de que se pudieran alcanzar altos 

estándares de eficiencia, aparte de esto, la maquinaria del beneficio opera casi por 

Ilustración 13: EPP utilizado en el área de trillo 

(Área de proceso industrial) 

Ilustración 12: Vestimenta empleada para la 

ejecución de labores en exteriores 

Ilustración 14: Almacenamiento de equipo de 

trabajo 

Ilustración 15: Trabajadores realizando sus 

labores sin el debido EPP 
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cuenta propia, la intervención humana solo se encuentra en puntos de control crítico 

del proceso.  

 

Para garantizar el funcionamiento del área de proceso industrial fue instalado un banco 

de transformadores que cuenta con tres tanques de 35 KW cada uno, además de una 

planta de emergencia en caso de paros del sistema de suministro eléctrico local, todo 

este sistema cuenta con sus paneles de control adecuados para el correcto 

funcionamiento de la planta, en las siguientes ilustraciones se muestran las 

condiciones del área de trillo. 

  

Ilustración 16: Paneles eléctricos en el área de 

trillo 

Ilustración 19: herramientas del equipo de 

mantenimiento 

Ilustración 17: Instalaciones del área de trillo 

Ilustración 18: Vía principal de acceso al área de 

proceso industrial 
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6.11.4.  Equipo contra incendios y de salvamento 

 

En caso de originarse un incendio en las instalaciones del Beneficio se cuenta con 

equipos para la extinción de estos entre los cuales figuran extintores de polvo químico 

tri-clase y extintores de dióxido de carbono (CO2) en las diversas áreas, contando así 

mismo con capacitaciones periódicas para el uso de estos y un plan de mantenimiento 

anual, además en casos de ser necesario se localizan botiquines de primeros auxilios 

en lugares estratégicos para su fácil acceso, en caso de que ocurran accidentes que 

conlleven a lesiones y heridas del personal que se encuentre en el lugar del siniestro. 

 

Aun tomando en cuenta el gran avance que ha logrado el beneficio, este aún tiene la 

tarea de mejorar su sistema de atención de emergencias en caso de que ocurran 

diversos siniestros como terremotos o incendios, y evitar así perdidas mayores, a 

continuación se presenta el inventario y estado actual de los equipos de prevención de 

incendios y de salvamento. 

AREA TIPO PESO ESTADO 

ADMON PQ TRI-CLASE 10 LBS CARGADO 

ADMON PQ TRI-CLASE 10 LBS CARGADO 

ADMON PQ TRI-CLASE 10 LBS DESCARGADO 

ANTIGUO EDIFICIO DE TOSTADURIA PQ TRI-CLASE 10 LBS CARGADO 

AREA DE MIEL CO2 B,C 10 LBS DESPERFECTO 

AUDITORIO CO2 B,C 10 LBS DESPERFECTO 

AUDITORIO PQ TRI-CLASE 10 LBS CARGADO 

BODEGA DE CAFE CONVENCIONAL PQ TRI-CLASE 110 LBS CARGADO 

BODEGA DE CAFE CONVENCIONAL CO2 B,C 20 LBS CARGADO 

BODEGA DE CAFE CONVENCIONAL CO2 B,C 20 LBS DESCARGADO 

BODEGA DE CAFE CONVENCIONAL CO2 B,C 10 LBS CARGADO 

BODEGA DE CAFÉ CONVENCIONAL (ANTIGUO 
TRILLO) 

PQ TRI-CLASE 20 LBS DESCARGADO 

BODEGA DE CAFÉ CONVENCIONAL (ANTIGUO 
TRILLO) 

PQ TRI-CLASE 20 LBS DESCARGADO 

BODEGA DE CAFÉ CONVENCIONAL (ANTIGUO 
TRILLO) 

PQ TRI-CLASE 20 LBS CARGADO 

BODEGA DE CAFÉ CONVENCIONAL (ANTIGUO 
TRILLO) 

PQ TRI-CLASE 10 LBS CARGADO 

BODEGA DE CAFÉ CONVENCIONAL (ANTIGUO 
TRILLO) 

CO2 B,C 10 LBS DESCARGADO 

BODEGA DE CAFÉ DE TRANSICION PQ TRI-CLASE 20 LBS DESCARGADO 
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AREA TIPO PESO ESTADO 

BODEGA DE CAFÉ DE TRANSICION PQ TRI-CLASE 20 LBS DESCARGADO 

BODEGA DE CAFÉ DE TRANSICION PQ TRI-CLASE 10 LBS DESCARGADO 

BODEGA DE CAFE ORGANICO PQ TRI-CLASE 20 LBS CARGADO 

BODEGA DE CAFE ORGANICO PQ TRI-CLASE 20 LBS CARGADO 

BODEGA DE CAFE ORGANICO PQ TRI-CLASE 20 LBS CARGADO 

AREA TIPO PESO ESTADO 

BODEGA DE CAFE ORGANICO PQ TRI-CLASE 20 LBS DESCARGADO 

BODEGA DE CAFE ORGANICO PQ TRI-CLASE 110 LBS CARGADO 

BODEGA DE CAFÉ ORGANICO Y OTROS SERVICIOS PQ TRI-CLASE 10 LBS CARGADO 

BODEGA DE CAFÉ ORGANICO Y OTROS SERVICIOS PQ TRI-CLASE 10 LBS DESCARGADO 

BODEGA DE CAFÉ ORGANICO Y OTROS SERVICIOS PQ TRI-CLASE 20 LBS DESCARGADO 

BODEGA DE MATERIALES PQ TRI-CLASE 110 LBS DESCARGADO 

BODEGA DE MATERIALES PQ TRI-CLASE 20 LBS DESCARGADO 

BODEGA DE MATERIALES PQ TRI-CLASE 10 LBS DESCARGADO 

PROCESO INDUSTRIAL PQ TRI-CLASE 20 LBS CARGADO 

PROCESO INDUSTRIAL PQ TRI-CLASE 20 LBS CARGADO 

PROCESO INDUSTRIAL PQ TRI-CLASE 20 LBS DESCARGADO 

PROCESO INDUSTRIAL PQ TRI-CLASE 20 LBS DESCARGADO 

PROCESO INDUSTRIAL PQ TRI-CLASE 20 LBS DESCARGADO 

PROCESO INDUSTRIAL PQ TRI-CLASE 10 LBS DESCARGADO 

PROCESO INDUSTRIAL PQ TRI-CLASE 10 LBS DESCARGADO 

TOSTADURIA PQ TRI-CLASE 20 LBS CARGADO 

Tabla 36: Inventario de extintores; Recopilación propia 

EXTINTORES POR AREA Cuenta de AREA 

ADMON 3 

ANTIGUO EDIFICIO DE TOSTADURIA 1 

AREA DE MIEL 1 

AUDITORIO 2 

BODEGA DE CAFE CONVENCIONAL 4 

BODEGA DE CAFE ORGANICO 5 

BODEGA DE CAFÉ ORGANICO Y OTROS SERVICIOS 3 

BODEGA DE MATERIALES 3 

PROCESO INDUSTRIAL 7 

TOSTADURIA 1 

BODEGA DE CAFÉ CONVENCIONAL (ANTIGUO TRILLO) 5 

BODEGA DE CAFÉ DE TRANSICION 3 

Total general 38 
Tabla 37: Consolidado de extintores por área; recopilación propia 
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TIPOS DE EXTINTPORES Cuenta de 
TIPO 

CO2 B,C 6 

PQ TRI-CLASE 32 

Total general 38 
Tabla 38: Consolidado de extintores por tipo; recopilación propia 

 
ESTADO DE LOS EXTINTORES Cuenta de 

ESTADO 

CARGADO 17 

DESCARGADO 19 

DESPERFECTO 2 

Total general 38 
Tabla 39: Consolidado de extintores por estado; recopilación propia 

 
 
 
 
 
 

Tabla 40: Consolidado de equipos de salvamento de la empresa; recopilación propia 

 

 

6.11.5. Condiciones del local de trabajo. 

 

En cuanto a las condiciones de trabajo el Beneficio presenta diversas condiciones 

laborales por área, dado que algunas, por la naturaleza del trabajo que se desarrolla 

en ellas, presentan condiciones de riesgos para los trabajares que no pueden ser 

separados por completo del ambiente laboral, dado que son parte indispensable e 

incontrolable en cierta medida, del ambiente en que se desarrollan estas actividades, 

en la siguiente tabla se puede apreciar los factores de mayor riesgo por área. 

  

EQUIPOS DE SALVAMENTO AREA CANTIDAD 

BOTIQUIN ESTANDAR ALTASA ADMON 1 

BOTIQUIN ESTANDAR ALTASA TRILLO 1 

Total general  2 
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FACTORES 
 

AREAS 

ILUMINACION  RUIDO TEMPERATURA 
Y HUMEDAD 

EXPOSICION 
Y 

RADIACION 
SOLAR 

CORRUPCION 
DEL AIRE 

ADMON - - - - - 

AREA DE MIEL 
- - TEMPERATURA 

CONDICIONADA 
POR AMBIENTE 

- - 

AUDITORIO - - - - - 

BODEGA DE 
CAFÉ 

CONVENCIONAL 

RIESGO DE 
DESLUMBRAMIENTO 
PROVINIENTE DEL 
SOL 

- TEMPERATURA 
CONDICIONADA 
POR AMBIENTE 

FRECUENCIA 
DE 
EXPOSICION 
BAJA 

ACUMULACION 
BAJA DE 
POVILLO 

BODEGA DE 
CAFÉ 

ORGANICO 

RIESGO DE 
DESLUMBRAMIENTO 
PROVINIENTE DEL 
SOL 

- TEMPERATURA 
CONDICIONADA 
POR AMBIENTE 

FRECUENCIA 
DE 
EXPOSICION 
BAJA 

ACUMULACION 
BAJA DE 
POVILLO 

BODEGA DE 
CAFÉ 

ORGANICO Y 
OTROS 

SERVICIOS 

RIESGO DE 
DESLUMBRAMIENTO 
PROVINIENTE DEL 
SOL 

- TEMPERATURA 
CONDICIONADA 
POR AMBIENTE 

FRECUENCIA 
DE 
EXPOSICION 
BAJA 

ACUMULACION 
BAJA DE 
POVILLO 

BODEGA DE 
MATERIALES 

- - *LOCAL 
PEQUEÑO CON 
POCA 
VENTILACION 
*TEMPERATURA 
CONDICIONADA 
POR AMBIENTE 

- - 

PROCESO 
INDUSTRIAL 

- EXPOSICION 
A ALTOS 
NIVELES DE 
RUIDO 

*TEMPERATURA 
CONDICIONADA 
POR AMBIENTE 
*EMANACIONES 
DE CALOR 
PROVINIENTES 
DE LA 
MAQUINARIA 
UTILIZADA 

- ACUMULACION 
ALTA DE 
POLVILLO  

TOSTADURIA 

- EXPOSICION 
A ALTOS 
NIVELES DE 
RUIDO 

*TEMPERATURA 
CONDICIONADA 
POR AMBIENTE 
*EMANACIONES 
DE CALOR 
PROVINIENTES 
DE LA 
MAQUINARIA 
UTILIZADA 

- - 
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FACTORES 
 

AREAS 

ILUMINACION  RUIDO TEMPERATURA 
Y HUMEDAD 

EXPOSICION 
Y 

RADIACION 
SOLAR 

CORRUPCION 
DEL AIRE 

BODEGA DE 
CAFÉ 

CONVENCIONAL 
(ANTIGUO 

TRILLO) 

RIESGO DE 
DESLUMBRAMIENTO 
PROVINIENTE DEL 
SOL 

- TEMPERATURA 
CONDICIONADA 
POR AMBIENTE 

FRECUENCIA 
DE 
EXPOSICION 
BAJA 

ACUMULACION 
BAJA DE 
POVILLO 

BODEGA DE 
CAFÉ DE 

TRANSICION 

RIESGO DE 
DESLUMBRAMIENTO 
PROVINIENTE DEL 
SOL 

- TEMPERATURA 
CONDICIONADA 
POR AMBIENTE 

FRECUENCIA 
DE 
EXPOSICION 
BAJA 

ACUMULACION 
BAJA DE 
POVILLO 

PATIO DE 
SECADO DE 

CAFÉ 
CONVENCIONAL 

RIESGO DE 
DESLUMBRAMIENTO 
PROVINIENTE DEL 
SOL 

- TEMPERATURA 
CONDICIONADA 
POR AMBIENTE 

FRECUENCIA 
DE 
EXPOSICION 
ALTA 

*ACUMULACION 
BAJA DE 
POVILLO 
*CONDICIONES 
AMBIENTALES 
DE SEQUIA 

PATIO DE 
SECADO DE 

CAFÉ 
ORGANICO 

RIESGO DE 
DESLUMBRAMIENTO 
PROVINIENTE DEL 
SOL 

- TEMPERATURA 
CONDICIONADA 
POR AMBIENTE 

FRECUENCIA 
DE 
EXPOSICION 
ALTA 

*ACUMULACION 
BAJA DE 
POVILLO 
*CONDICIONES 
AMBIENTALES 
DE SEQUIA 

Tabla 41: Factores de vulnerabilidad por área; recopilación propia 
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6.11.6. Política de seguridad e higiene 

En cuanto a la política del Beneficio en materia de Seguridad e Higiene, se refiere, el 

beneficio cuenta con normas, plasmadas en el documento (Central de Cooperativas 

PRODECOOP R.L., 2016), para reducir el riesgo de exposición a factores que 

conlleven a accidentes y a enfermedades laborales de los trabajadores, cubriendo 

desde los requerimientos pre-ocupacionales, hasta los requerimientos post-

ocupacionales. 

 

Requerimientos pre ocupacional: 

 

Idoneidad para el cargo 

El Beneficio ha establecido requerimientos previos a la ocupación del cargo para los 

trabajadores permanentes que laboran para el beneficio, que describan las 

capacidades y aptitudes idóneas que exige a sus trabajadores para desarrollar 

eficientemente algún cargo en particular. 

Cuando amerite el caso, el personal a laborar en PRODECOOP R. L. presenta como 

requisitos los siguientes documentos: 

Hoja de vida 

 Copia de la cédula de identidad. 

 Certificados y constancias que demuestren su formación profesional y 

desempeño en trabajos afines. 

 Certificado de salud. 

 Récord de policía. 
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Requerimiento post-ocupacional 

De igual manera PRODECOOP R. L. ha establecido como requerimientos post 

ocupacional y a la vez exigencias que los trabajadores deben cumplir una vez 

contratados: 

 Asistir a las capacitaciones internas y externas que emanen del Plan de 

Capacitación anual. 

 Cumplir con los hábitos sanitarios, procedimientos y normas técnicas de cada 

etapa del proceso de beneficiado de café. 

 Utilizar obligatoriamente los medios de protección que PRODECOOP R. L. 

proporciona a los empleados en cada área de proceso, como una medida para 

garantizar la seguridad del trabajador. 

Normas de obligatorio cumplimiento 

 

Uso y manejo de elementos de protección 

El Beneficio proporciona y exige el uso de medios de protección a los trabajadores 

como una medida de seguridad para la prevención de accidentes laborales durante el 

proceso productivo.  El personal involucrado en el área de proceso cumple con: 

 En el área de proceso industrial, el personal utiliza medios de protección como: 

protectores auditivos, protectores visuales (anteojos de plásticos), protectores 

respiratorios (mascarillas). 

 En el área de clasificación manual de café oro exportable, el personal utiliza 

medios de protección tales como: protectores auditivos, protectores 

respiratorios (mascarillas) y cofias. 

 En el área Recepción y de las bodegas de almacenamiento, el personal utiliza 

los siguientes medios de protección: protectores lumbares (fajas de fuerza). 
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Para los anteriores medios de protección aplican las siguientes reglas, de obligatorio 

cumplimiento: 

 Los equipos de protección deben de permanecer en perfecto estado, 

proveyéndoles la correcta limpieza y mantenimiento rutinario en el caso de los 

equipos de protección no desechables. 

 En el caso de los equipos de protección desechables serán sustituidos una vez 

llegado el fin de su vida útil.  

 Es una obligación que cada trabajador usar responsablemente el equipo de 

protección asignado, respondiendo así por el extravío de este y algún daño que 

el mismo sufra.  

 

Hábitos sanitarios y de proceso 

 

Para poder garantizar la inocuidad del café de exportación el Beneficio ha definido, 

hábitos sanitarios y de proceso y exige al personal que manipula el café: recibidores 

de café, personal de patio, personal de bodega de almacenamiento, personal 

involucrado en el proceso industrial, clasificadoras manual del café oro, personal 

involucrado en el empacado del café oro de exportación, que cumplen con las 

siguientes prácticas higiénicas: 

 

 Se presenten bañados diariamente y con ropa y calzado adecuado, antes de 

ingresar a sus respectivas labores en cada área de proceso. 

 La administración del Beneficio pone a la disposición servicios sanitarios dotados 

de papel higiénico y lavamanos para el personal de campo y un recipiente con 

tapadera para el depósito del material desechable. 

 Además se pone a la disposición del personal de las áreas de trabajo de 

clasificación manual, bodegas de almacenamiento y de proceso industrial, 

guardarropas en la parte externa de cada área de proceso. 
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 Es terminante prohibido guardar alimentos en los guardarropas y su uso será 

exclusivamente para el que son destinados. 

 Se prohíbe el consumo de alimentos en las diferentes áreas de procesamiento de 

café: Recepción, almacenamiento, área de clasificación manual, a excepción del 

área de secado, que por su naturaleza, el personal de campo consume sus 

alimentos a orillas del patio de secado únicamente. 

 El personal usa las uñas de las manos cortas limpias y sin esmaltes, no usan 

anillos, aretes, relojes, pulseras, o cualquier adorno u otro objeto que puede tener 

contacto con el café cuando se manipula. 

 El personal evita conductas que puedan contaminar el café como por ejemplo: 

fumar, escupir, masticar o comer, estornudar o toser. 

 El trabajador que se sabe o se sospeche que presente o padece de alguna 

enfermedad que eventualmente pueda transmitirse, no se le permite el acceso a 

las áreas de manipulación del café. 

 El trabajador que presenten síntomas como: diarrea, vómitos, fiebre, dolor de 

garganta, fiebre, lesiones de la piel visiblemente infectada (forúnculos, cortes, 

etc.) secreción de oídos, ojos o nariz; es suspendido temporalmente del trabajo y 

se comunica al jefe inmediato superior para que considere la necesidad de 

someterse a exámenes médicos. 

 Los varones tienen el cabello, bigote y barba bien recortados y las mujeres el 

cabello corto o recogido y en su defecto cubierto. 

 Las mujeres no utilizan maquillaje, perfumes, uñas o pestañas postizas. 

 El tráfico del personal trabajador y los visitantes es regulado únicamente a las 

áreas de trabajo donde están ubicados, por lo que no se permite el acceso a otras 

áreas. 
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Respecto a Materiales y equipos de limpieza 

 Los materiales que se utilizan para la limpieza y desinfección de las área comunes se 

guardan en un área específica destinado para estos productos debidamente 

identificados y rotulados. 

 Cada área de Subproceso de beneficiado de café y cada área de trabajo administrativo 

debe de contar con sus propios materiales y equipos de limpieza y serán de uso 

exclusivo para cada una de las áreas. 

Capacitación 

 

Para que todo el personal que labore en cada área de proceso conozca, domine y 

cumpla con todos los aspectos relacionados a la implementación de las presentes 

normativas, se ha creado un plan de capacitación anual que incluye temáticas 

relacionadas con normas y procedimientos de las Operaciones de Manufactura, 

Hábitos Sanitarios y de Proceso y Procedimientos Operativos Estándares de 

Sanitización (POES). 

 

Así mismo se ha desarrollado una estrategia de comunicación mediante la colocación 

de afiches alusivos en las temáticas antes expuestas, particularmente en POES con el 

fin de tener al personal informado, recordando los conocimientos impartidos en las 

capacitaciones  y de esta manera tener una campaña permanente para mantener la 

higiene y garantizar la inocuidad del café de exportación. El cumplimiento, reforma, 

ejecución y evaluación de este plan de capacitación está cargo del equipo responsable 

de ejecución de la presente normativa.  Para ello organiza un expediente donde refleja 

el Plan de Capacitación anual, temática a desarrollar, metodología a utilizar, 

evaluación de cada evento realizado y su respectiva memoria documentada.  
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Control de Accidentes de trabajo 

 

Como medidas para controlar accidentes en el centro de trabajo se cuenta con 

botiquines de primeros auxilios en áreas estratégicas para socorrer cualquier accidente 

de trabajo en el menor tiempo posible una vez pasado el accidente y si el caso lo 

amerita se traslada al o los accidentados al centro clínico más cercano, llevando 

control del accidente ocurrido a través de la Administración. 



 

 

CAPITULO II: 

EVALUAR TODAS LAS ÁREAS, DEL 

BENEFICIO SECO DE LA CENTRAL DE 

COOPERATIVAS PRODECOOP RL, EN 

MATERIA DE SEGURIDAD E 

HIGIENE. 
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7. EVALUACIONES DE RIESGO EN EL BENEFICIO SECO DE 

LA CENTRAL DE COOPERATIVAS PRODECOOP RL.  

7.1. Introducción 

Para proceder con la investigación, fue necesario implementar técnicas para la 

identificación y valoración de riesgos. Este capítulo fue destinado a recopilar los 

resultados obtenidos mediante dichas técnicas, las cuales se fundamentan por una 

parte en principios básicos como el de observación y registro de datos, y por otro lado 

fundamentos técnicos regidos por normativas especializadas en la rama de la higiene 

y la seguridad industrial. 

 

Mas a detalle el procedimiento técnico para desarrollar el capítulo consistió en una 

serie de pasos, lo cuales partieron con la identificación de los riesgos en los diferentes 

puestos de trabajo del beneficio, por medio de la observación y apoyado por check-list 

para el registro de los datos, a partir de la obtención de los datos se implementaron 

técnicas estandarizados para obtener valores cuantitativos y cualitativos los cuales 

sirvieran como referencia para conocer a detalle el estado de la empresa respectos a 

riesgos laborales. 

 

Al final una vez que la información fue procesada se procedió a plasmar en por medio 

de tablas de resumen e información gráfica (mapas de riesgo), con el fin de tener una 

mayor percepción de la situación, y así por establecer medidas que cubran 

efectivamente las necesidades de la empresa. 
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7.2. Identificación de riesgos en la empresa 

 

Para proceder a la identificación de riesgos se hace necesario contar con una base 

datos que permita al evaluador identificar y/o asociar los riesgos presentes en el área 

en cuestión. Obedeciendo este principio lógico, se formó una base de datos con los 

principales riesgos que se encuentran presentes en cualquier hábitat laboral, tomando 

en cuenta factores 3 categorías de factores las cuales según como y donde se 

manifiesten pueden estar ligados a las condiciones de seguridad, condiciones de 

higiene y a la organización en el trabajo. 

 

Una vez obteniendo la base de datos, se procede a realizar la indagación por cada 

área de trabajo, destacando aquellos factores que representen un riesgo a la seguridad 

y salud ocupacional y clasificándolos por área, tipo, categoría y severidad que este 

pueda ocasionar. 

 

A continuación se presentan los riesgos que fueron tomados en cuenta para la 

evaluación del beneficio, los cuales fueron elegidos en base a las particularidades 

específicas de la empresa, y de igual marea se plasmó los resultados obtenidos por 

puesto de trabajo y así mismo categorizados por área física de trabajo. 

 

7.2.1. Riesgos evaluados 

Para poder determinar los riesgos a ser evaluados en la empresa se determinó por 

medio del diagrama de espinas de pescado (ver diagramas#: 4, 5 ,6) cuales son los 

factores de riesgos que derivan de las condiciones que componen en su totalidad el 

ambiente laboral en cuanto a materia de seguridad e higiene tales como: 

  Las condiciones de seguridad. 

 Condiciones de seguridad. 

 Organización del trabajo. 
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CONDICIONES DE SEGURIDAD

Incendios

Riesgo eléctrico

Lugar de trabajo

Equipo de trabajo

Maquinas de trabajo

Caídas a mismo nivel 

Caídas a distinto nivel 

Pisadas sobre objetos

Choques contra objetos inmóviles

Choques contra objetos moviles

Atropellos con vehiculos

Caída de objetos por desplome

Condiciones de construcción

Vías de transito

Herramientas de trabajo

Cortes o amputaciones

Atrapamientos

Contacto eléctrico

Proyección de fragamentos

Lesiones por quemaduras

Ruido
Vibraciones

Incendios

Cortes o amputaciones

Golpes con herramientas

Proyección de partículas

Contactos electricos

Sobreesfuerzos

Eléctrica 

Contacto directo

Contacto indirecto

Corto circuitos

Cigarrillo, fósforos, etc.

Líquidos inflamables

Fricción 

Falta de orden y aseo

Chispas mecánicas

Superficies calientes

Llamas abiertas

Chispas de combustión

Corte y soldadura

Ilustración 20: Diagrama de causa efecto (Condiciones de Seguridad); Autoría propia 
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CONDICIONES HIGIÉNICAS DEL TRABAJO

Entorno Físico del trabajo

Contaminantes

Químicos

Temperatura

Ventilación

Ruido

Humedad

Iluminación

Vibraciones

Biológicos 

Gases

Humos

Polvos

Fibras
Nieblas

Vapores

Enfermedades susceptibles

Fuentes de agua

Condiciones de servicios

Presencia animal

Limpieza en el local

Radiación ultravioleta

Radiación infrarroja

Radiaciones

Otros

Ilustración 21: Diagrama causa efecto (Condiciones higiénicas del trabajo); Autoría propia 
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ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Características del puesto de trabajo

Contaminantes

Organización del tiempo

Estructura organizativa
Jornada

Horario

Estilo de mando

Comunicación

Carga física 

Postura del trabajo

Manipulación de cargas

Esfuerzo físico
Carga Mental

Cualificación 

Monotonia

Tiempo disponible

Cantidad y complejidad de informacion

Trabajo repetitivo

Inactividad 

Ritmo del trabajo

Responsabilidad

Ilustración 22: Diagrama causa efecto (Organización del trabajo); Autoría propia 
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Clasificación Factor de riesgo Conceptos 

Condiciones de 
seguridad 

Caídas al mismo nivel 
Caídas de personas por pérdida de 
equilibrio a la superficie por la cual 
circulan. 

Caídas a distinto nivel 
Caídas por pérdida de equilibrio 
desde cierta altura sobre el nivel de 
piso. 

Pisadas sobre objetos 

Poner el pie involuntariamente 
sobre algún objeto ocasionando 
generalmente lesiones en los 
miembros inferiores, es importante 
considerar que no se produce 
caída. 

Choques sobre objetos inmóviles 

Golpe fortuito de una persona que 
se mueve contra un objeto, 
maquina o herramienta que se 
encuentre en reposo. 

Choques contra objetos móviles 

Golpe fortuito de un trabajador 
contra un objeto, máquina, 
herramienta que se mueve (siendo 
independiente que el objeto se 
mueva o no).están excluidos los 
accidentes con vehículos de 
transporte. 

Atropellos con vehículos 
Son los producidos por vehículos 
en movimientos 

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento 

Perdida de la condición vertical de 
un objeto, especialmente atribuible 
a apilamientos de mercancías, así 
como el derrumbamiento de 
techos. 

Condiciones de construcción 

El lugar de trabajo debe cumplir 
con la construcción de seguridad 
adecuada. Para evitar riesgos de 
desplome y los derivados de los 
agentes atmosféricos, de acuerdo 
al artículo 82 de la ley 618. 

Vías de transito 

Las zonas de paso, salidas y vías 
de circulación de los lugares de 
trabajo y, en especial, las salidas y 
vías de circulación previstas para la 
evacuación en casos de 
emergencia, deberán permanecer 
libres de obstáculos de forma que 
sea posible utilizarlas sin 
dificultades en todo momento. 

Cortes o amputaciones 

Daño a la integridad física del 
trabajador producido por el choque 
fortuito contra un objeto corto 
punzante, (máquina que se 
acciona o manipula). 

Atrapamientos 
Aprisionamiento entre dos 
superficies o bien enganche con 
las partes móviles de una máquina.  
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Clasificación Factor de riesgo Conceptos 

Proyección de fragmentos o partículas 

Lanzamiento hacia al trabajador de 
fragmentos o partículas sólidas, 
que por su energía puedan 
ocasionar daños en la integridad 
física de la persona. 

Lesiones debido a enganches o 
quemaduras 

Quemaduras por contacto con 
materiales, productos, objetos, 
equipos y superficies a 
temperaturas extremas (horno, 
quemadores, elementos 
incandescentes de maquinaria). 
Salpicaduras de líquidos a altas 
temperaturas, quemaduras por 
contacto con productos objetos o 
superficies congeladas o a muy 
baja temperatura, trabajos de 
soldadura, 

Incendios 

Accidentes originados por el fuego. 
Es una ocurrencia de fuego no 
controlada que puede abrasar algo 
que no está destinado a quemarse. 

Cortes o amputaciones 

Daño a la integridad física del 
trabajador producido por el choque 
fortuito contra un objeto corto 
punzante, (herramienta que se 
acciona o manipula). 

Golpes producidos por las herramientas 

Daño a la integridad física de 
trabajador producido por el golpe 
contra un objeto (herramienta que 
acciona o manipula) 

Proyección de fragmentos o partículas 

Lanzamiento hacia al trabajador de 
fragmentos o partículas sólidas, 
que por su energía puedan 
ocasionar daños en la integridad 
física de este. 

Sobreesfuerzos esguinces 
Cuando una articulación es forzada 
más allá del límite normal del 
movimiento. 

Contactos eléctricos indirectos 
Riesgo originado por la energía 
eléctrica al entrar en contacto 
directamente con la fuente de esta. 

Contactos eléctricos directos 

Riesgo originado por energía 
eléctrica al entrar en contacto con 
un conductor puesto 
accidentalmente sobre la fuente  

Corto circuito 

Es el fallo en un aparato o línea 
eléctrica por el cual la corriente 
eléctrica pasa directamente de la 
línea fase a la línea neutra. 

Eléctrica 

Cortocircuitos debido a cables 
gastados, enchufes rotos, Líneas 
recargadas, que se recalientan por 
excesivos aparatos eléctricos 
conectados y/o por gran cantidad 
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Clasificación Factor de riesgo Conceptos 

de derivaciones en las líneas, sin 
tomar en cuenta la capacidad 
eléctrica instalada y mal 
mantenimiento de los equipos 
eléctricos 

Cigarrillos, fosforo y encendedores 

Se genera por la imprudencia del 
trabajador, portando accionadores 
en áreas que se acumula material 
combustible 

Líquidos inflamables 

Elementos inflamables en estado 
líquido que al convertirse en vapor 
generan un ambiente propicio para 
el inicio de un enciendo 

Fricción 

Las partes móviles de las 
máquinas, producen calor por 
fricción o roce. Cuando no se 
controla la lubricación, el calor 
generado llega a producir 
incendios. El calor generado por 
cojinetes, correas y herramientas 
de fuerza para esmerilado, 
perforación, lijado, así como las 
partes de las máquinas fuera de 
alineamiento, son causas de 
incendios. 

Falta de orden y aseo 

Otra causa de incendios en el 
trabajo, es la acumulación de 
desperdicios industriales, y la 
colocación de los trapos de 
limpieza impregnados con aceites, 
hidrocarburos, o grasas, en 
cualquier parte. 

Chispas mecánicas 

Las chispas que se producen 
cuando se golpean materiales 
ferrosos con otros materiales, son 
partículas muy pequeñas de metal 
que se calientan hasta la 
incandescencia debido al impacto. 

Superficies calientes 

El calor que se escapa de los tubos 
de vapor y de agua a alta 
temperatura, tubos de humo, 
hornos, calderas, procesos en 
calor, etc., son causa común de 
incendios industriales. 

Llamas abiertas 

Las llamas abiertas son fuente 
constante de ignición, y una 
amenaza para la seguridad de la 
industria. Esta causa de incendios 
se asocia principalmente con los 
equipos industriales que producen 
calor, y los quemadores portátiles, 
siendo especialmente peligrosos 
éstos últimos, porque se llevan de 
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Clasificación Factor de riesgo Conceptos 

un lugar a otro y no tienen posición 
fija. 

Chispas de combustión 

En muchas industrias todavía se 
permite que las chispas de la 
combustión y rescoldos que 
provienen de fuegos de residuos 
incinerados, hornos de fundición, y 
chimeneas que escapen al aire 
libre. Algunas de estas chispas 
incendian la hierba seca, 
acumulaciones de basura, 
cobertizos o depósitos de 
materiales en los patios, techos 
combustibles o sus estructuras. 

Corte y soldadura 

Estas partículas derretidas o 
escorias, frecuentemente caen sin 
ser notados en grietas, huecos, 
juntas, hendiduras, pasos de 
tuberías, y entre los pisos y 
divisiones, iniciando incendios 
fuera de la vista de las personas. 
Por lo general, el incendio 
comienza horas después de que la 
gente se ha retirado. 

Condiciones 
higiénicas del 

trabajo 

Temperatura 

Condición física del ambiente 
laborar, asociada a las condiciones 
climatológicas de la zona en la que 
se encuentra ubicada. 

Humedad 

Condición física del ambiente 
laborar, asociada a las condiciones 
climatológicas de la zona en la que 
se encuentra ubicada. 

Ventilación 

Condición física del ambiente 
laborar, asociada a las condiciones 
climatológicas de la zona en la que 
se encuentra ubicada, condiciones 
de construcción del área de trabajo 
y los elementos que contribuyen a 
la circulación del aire. 

Iluminación 
Radiaciones electromagnéticas 
percibidas como luz visible. 

Ruido 

Ondas sonoras que exceden en 
nivel el umbral de confort auditivo 
del ser humano, generando 
perturbaciones en el sistema 
auditivo 

Vibraciones 

Son los movimientos oscilatorios 
de un cuerpo alrededor de un punto 
de referencia y se pueden producir 
por efecto del propio 
funcionamiento de una máquina o 
un equipo.  
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Clasificación Factor de riesgo Conceptos 

Gases 
Exposición a contaminantes 
químicos encontrados en el 
ambiente en estado gaseoso 

Vapores 
Presencia de Emanaciones 
producidas a partir de un 
contaminante en estado liquido 

Humos 

Presencia de partículas sólidas en 
suspensión provenientes de la 
combustión incompleta de un 
combustible 

Nieblas 
Presencia de un contaminante en 
estado líquido suspendido en un 
gas  

Polvos 
Partículas sólidas con un diámetro 
de menor a los 500 micrómetros 

Fibras 
Partículas que sea mayor de 5 
micrómetros, capaces de penetrar 
en el organismo humano 

Otros 
Contaminantes químicos presentes 
en diversas formas como los 
engargantes y aceites 

Información sobre enfermedades. 

Enfermedades particulares de los 
colaboradores que sean sensibles 
a determinados factores que 
integren el ambiente laboral 

Fuentes de agua consumible. 
Todas aquellas fuentes de vital 
liquido, que sean utilizadas para el 
consumo directo 

Condiciones de los servicios higiénicos. 
Condiciones derivadas de los 
servicios higiénicos, tratados como 
un foco de contaminación 

Limpieza en el local. 
Condiciones de limpieza en el área 
de trabajo 

Presencia animal. 

Presencia de seres vivos que 
amenacen en contra de la 
integridad física de los 
colaboradores  

Exposición a radiación infrarroja 

La radiación infrarroja es emitida 
por cualquier cuerpo cuya 
temperatura sea mayor que el cero 
absoluto ―0 °K (grados kelvin) 

Exposición a radiación ultravioleta 

Espacio electromagnético que 
comprende desde la luz visible 
violeta hasta la región de los rayos 
x 

Organización del 
trabajo 

Esfuerzo físico. 
Factor atribuido a la cantidad de 
trabajo que ejerce el cuerpo en una 
función especifica 

Postura del trabajo. 

Factor en la cual el cuerpo se 
encuentra en una posición 
especifica la cual puede, o no, ser 
favorable para la integridad física 
de la persona 
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Clasificación Factor de riesgo Conceptos 

Manipulación manual de cargas. 
Acción mediante la cual se mueve 
o carga un objeto con un 
determinado peso especifico 

Cantidad y complejidad de la 
información. 

Factor relacionado al trabajo 
mental dedicado al análisis de 
información en masa 

Trabajo repetitivo. 
Trabajo realizado 
consecuentemente, por la 
naturaleza de este mismo 

Tiempo disponible. 
Tiempo establecido para la 
realización de determinadas tareas 

Inactividad/ autonomía. 
Pocas o nulas obligaciones 
laborales debido a la misma 
naturaleza del trabajo 

Monotonía. 
Mismas obligaciones laborales 
llevadas a cabo por un prolongado 
tiempo 

Ritmo de trabajo. 
Forma de sucederse y alternar una 
serie eventos en un determinado 
lapso de tiempo 

Nivel de cualificación. 
Preparación profesional 
especializada para desempeñar un 
cargo 

Nivel de responsabilidad. 
Carga de trabajo de acuerdo a la 
jerarquía en la organización 

Comunicación. 
Forma en la cual se dirige una 
orden al resto del personal 

Estilo de mando. 
Forma en la que se dirige a un 
equipo de trabajo 

Jornada. 
Lapso de tiempo en el cual se 
desempeñan las labores en el lugar 
de trabajo 

Horario. 
Lapso especifico en el que se ubica 
la jornada laboral 

Tabla 42: Conceptos de los factores evaluados; Recopilado de (Ayuntamiento de El Boalo-Cerceda-

Mataelpino, 2016) 
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7.2.2. Estimación y valoración de riesgos 

Al haber identificado los riesgos a ser evaluado en las respectivas áreas de trabajo, se 

procedió a conformar los listados de chequeo (ver anexo 2) para poder recopilar la 

información necesaria que será analizada conforme la metodología establecida por el 

(MITRAB, 2016) para poder determinar las acciones eficaces que contribuirán a 

controlar accidentes a futuro, dicha metodología, establece una serie de 

procedimientos a partir de los cuales permite asignar valores a los riesgos 

identificados, a fin de poder prever las consecuencias de estos. 

 

El proceso da inicio con el cálculo de la probabilidad (ver anexo #: 3), el cual según él 

(MITRAB, 2016) se establece mediante la formulación de preguntas destinadas a 

evaluar la exposición de los trabajadores al riesgo en cuestión, dichas preguntas se 

ejecutan mediante un formato de tabla, con respuesta dual, a las cuales se les asigna 

un valor preestablecido, al completar el formulario se realiza la sumatoria de puntos, 

la cual a la vez es comparada con otra tabla (ver tabla #: 2) en la cual las respuestas 

se dividen entre probabilidad baja media y alta  

 

Para proceder con la estimación del riesgo, y una vez ya obtenida la probabilidad del 

mismo, se debe determinar la gravedad de ocurrencia del riesgo, la cual para efectos 

del (MITRAB, 2016), se divide en tres categorías: 

a. Baja o ligeramente dañina. 

b. Medio o dañino. 

c. Alta o extremadamente dañina. 

Para poder categorizar los riesgo según su gravedad el (MITRAB, 2016), establece la 

utilización de una matriz (ver tabla # 3) la cual compara las categorías contra los 

efectos de ocurrencia que caben en dicha categoría. 

 

Una vez fueron evaluados los riesgos se procede a plasmar la información en las 

denominadas tablas de resumen las cuales tienen la función de acoplar toda la 

información, para contrastar con su debida propuesta de mejora.  
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7.2.3. Tablas de resumen 

 Responsable Administrativa 

  

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable administrativa Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas a distinto nivel   x       x       x   

2 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

3 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

4 Atropellos con vehículos   x       x       x   

1.2 Instalaciones eléctricas   

1 Corto circuitos   x       x       x   

1.3 Incendio   

1 Eléctrica    x       x       x   

2.1 Radiaciones  Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   X       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Ritmo del trabajo   x     x       x     

3 Nivel de cualificación   x   X       x       

4 Nivel de responsabilidad   x   X       x       

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 

  Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   X       x       

2 Horario   x   X       x       
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: 
Responsable administrativa 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo    

1 Caídas a distinto nivel 

 Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de 
obstáculos. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

2 
Choques contra objetos 
inmóviles 

Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida 
precaución, para evitar tropiezos 
y heridas provocadas por objetos 
en el camino 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

3 
Choques contra objetos 
móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida 
precaución, para evitar tropiezos 
y heridas provocadas por objetos 
en el camino 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

4 Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad 
moderada dentro de los límites 
establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y 
bajar de la cabina,  para evitar 
resbalarse, caer, golpearse, etc. 

Efectuar las actividades laborales 
sin prisa, haciéndole caso a las 
señales de tránsito 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo  
Contratado Charlas periódicas 
de higiene y seguridad laboral. 
Capacitaciones referentes a 
seguridad vial  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: 
Responsable administrativa 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 

Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

1.2 Instalaciones eléctricas       

1 Corto circuitos 

Inspeccionar y dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico, 
utilizar los complementos 
adecuados para la carga eléctrica 
de los equipos utilizados. 

Mantener ordenada y limpia el 
área de trabajo. 
Trabajar con las debidas 
precauciones para evitar 
contactos eléctricos. 
Adoptar las medidas de uso de 
los equipos eléctricos 

Concientización a los 
trabajadores sobre este riesgo 
inminente en sus labores 
cotidianas. 

1.3 Incendio       

1 Eléctrica  

Inspeccionar y dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico, 
utilizar los complementos 
adecuados para la carga eléctrica 
de los equipos utilizados. 

Mantener ordenada y limpia el 
área de trabajo. 
Trabajar con las debidas 
precauciones para evitar 
contactos eléctricos. 
Adoptar las medidas de uso de 
los equipos eléctricos. 

1. Concientización a los 
trabajadores sobre este 
riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en prevención 
de incendios. 
Prácticas de evacuación. 

2.1 Radiaciones        

1 
Exposición a radiación 
infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal 
líquido (LCD), Por lo tanto se 
debe tomar 5 minutos de 
descanso cada 2 horas. 

Apagar monitores cuando que no 
se estén utilizando para disminuir 
el efecto de radiación infrarroja.  

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos 

3.1 
Características del 
puesto de trabajo       

  Carga física       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: 
Responsable administrativa 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 

1 Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, 
para evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo 

Realizar ejercicios de 
estiramiento cada determinado 
tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos 

  Carga mental       

1 
Cantidad y complejidad de 
información 

Debe contarse con tiempo de 
descanso establecidos. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Organizar el tiempo de trabajo 
para cumplir con todas las tareas 
en tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para 
la reducción de esfuerzos. 

2 Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para 
la reducción de esfuerzos. 

3 

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros 
adecuados de preparación 
profesional, para contratación en 
puestos de alta exigencia de 
cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado 
en la especialización del 
ocupante del cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para 
la reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas 
por el cargo que desempeña. 

4 
Nivel de responsabilidad 

Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para 
la reducción de esfuerzos. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: 
Responsable administrativa 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 

al mínimo posible las 
responsabilidades. 

3.2 Estructura organizativa       

  
Organización del tiempo 
de trabajo 

  
    

1 Jornada 

Respetar las jornadas laborales 
de trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, 
la división y alternación de las 
labores. 

2 Horario 

Respetar las jornadas laborales 
de trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, 
la división y alternación de las 

labores. 

  

Tabla 43: Tabla de resumen (Responsable Administrativa); Autoria propia 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Vice Gerente de Procesos Industriales 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vice gerencia de procesos 
industriales 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Caídas a distinto nivel   x       x       x   

3 Pisadas sobre objetos   x   x       x       

4 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

5 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

6 Atropellos con vehículos   x       x       x   

7 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

8 Vías de transito   x   x       x       

1.2 Equipo de trabajo   

  Herramientas                       

1 Cortes o amputaciones-h   x       x       x   

2 Golpes producidos por las herramientas-h   x       x       x   

3 Sobreesfuerzos esguinces-h   x     x       x     

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Ruido (en general)   x     x       x     

2.2 Contaminantes   

  Químicos                       

1 Otros   x       x       x   

  Biológicos                       

1 
Información sobre enfermedades susceptibles (que 
se pueden contraer en el trabajo) 

  x   x       x       

2 Presencia animal   x     x       x     

3 Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   x   x       x       

2.3 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vice gerencia de procesos 
industriales 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Esfuerzo físico   x     x       x     

2 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Tiempo disponible   x   x       x       

3 Ritmo del trabajo   x     x       x     

4 Nivel de cualificación   x   x       x       

5 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.3 Organización del tiempo de trabajo   

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vice 
gerencia de procesos industriales 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del 
área de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den 
para desarrollarlo de forma 
eficiente y segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de 
obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento 
a escaleras móviles. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas y se debe 
cerciorar de que este 
convenientemente apoyada. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

3 Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada 
el área de trabajo, colocando en 
su lugar los implementos 
utilizados en labores de 
mantenimiento, después de su 
uso. 

Caminar con la debida 
precaución, para evitar tropiezos 
y heridas provocadas por objetos 
en el camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado. 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

4 
Choques contra objetos 
inmóviles 

Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida 
precaución, para evitar tropiezos 
y heridas provocadas por objetos 
en el camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral 
Prácticas de Evacuación. 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vice 
gerencia de procesos industriales 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

5 
Choques contra objetos 
móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida 
precaución, especialmente en 
áreas donde se esté desplazando 
maquinaria, herramientas u 
objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

6 Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad 
moderada dentro de los límites 
establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y 
bajar de la cabina,  para evitar 
resbalarse, caer, golpearse, etc. 

Efectuar las actividades laborales 
sin prisa, haciéndole caso a las 
señales de tránsito. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Capacitaciones referentes a 
seguridad vial  
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

7 
Caídas de objetos por 
desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén 
sobre el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Mantener ordenada y limpia el 
área de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

8 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vice 
gerencia de procesos industriales 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

  Herramientas       

1 Cortes o amputaciones-h 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de 
las herramientas. 

Manipular adecuadamente las 
herramientas utilizadas en las 
labores que se desempeñen. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

2 
Golpes producidos por las 
herramientas-h 

Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los 
EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de 
las herramientas. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

3 
Sobreesfuerzos 
esguinces-h 

Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Variar entre labores de esfuerzo 
físico a labores sedentarias cada 
determinado tiempo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

2.1 
Entorno físico del 
trabajo 

      

1 Ruido (en general) 

Asegurar que los trabajadores 
utilicen correctamente los 
equipos de protección personal. 
Sustituir o dar mantenimiento a 
aquellos equipos de protección 
que presenten algún desperfecto. 

Utilizar debidamente los equipos 
de protección personal que le son 
asignados. 
Al mismo tiempo dar el 
mantenimiento adecuado a 
dichos equipos. 

Concientización a los 
trabajadores sobre este riesgo 
inminente en sus labores 
cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2.2 Contaminantes       

  Químicos       

1 Otros 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas seguras de 
uso y manipulación de químicos. 

Es esencial cumplir con las 
normas y reglas establecidas 
para garantizar un trabajo seguro. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos 

  Biológicos       
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Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vice 
gerencia de procesos industriales 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 

1 

Información sobre 
enfermedades 
susceptibles (que se 
pueden contraer en el 
trabajo) 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los 
botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las 
normas y reglas establecidas 
para garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros 
auxilios. 

2 Presencia animal 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los 
botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las 
normas y reglas establecidas 
para garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros 
auxilios. 

3 
Limpieza en el local (polvo 
u otras suciedades) 

Realizar limpieza diario en el 
lugar de trabajo. 

Mantener orden y limpieza en el 
área de trabajo. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros 
auxilios. 

2.3 Radiaciones        

1 
Exposición a radiación 
infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal 
líquido (LCD), Por lo tanto se 
debe tomar 5 minutos cada 2 
horas. 

Apagar monitores cuando no se 
estén utilizando para disminuir el 
efecto de radiación infrarroja.  

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  

2 
Exposición a Radiación 
ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección 
entregados por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vice 
gerencia de procesos industriales 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 
elementos útiles para la 
protección de la radiación solar. 

3.1 
Características del 
puesto de trabajo 

      

  Carga física       

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de 
descanso entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las 
normas y reglas establecidas 
para garantizar un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo 
adecuado, sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, 
para evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Realizar ejercicios de 
estiramiento cada determinado 
tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

  Carga mental       

1 
Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo 
para cumplir con todas las tareas 
en tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para 
la reducción de esfuerzos. 

2 Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos 
para la ejecución de 
determinadas labores. 

Organizar el tiempo de trabajo 
para cumplir con todas las tareas 
en tiempo y forma. 
Dividir las tareas entre los 
trabajadores de manera que se 
reduzca al mínimo posible las 
responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para 
la reducción de esfuerzos. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vice 
gerencia de procesos industriales 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas. 

3 Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, 
la división y alternación de las 
labores. 

4 Nivel de cualificación 

Establecer parámetros 
adecuados de preparación 
profesional, para contratación en 
puestos de alta exigencia de 
cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado 
en la especialización del 
ocupante del cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para 
la reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas 
por el cargo que desempeña. 

5 Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para 
la reducción de esfuerzos. 

3.3 
Organización del tiempo 
de trabajo 

      

1 Jornada 

Respetar las jornadas laborales 
de trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, 
la división y alternación de las 
labores. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vice 
gerencia de procesos industriales 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 

2 Horario 

Respetar las jornadas laborales 
de trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, 
la división y alternación de las 
labores. 

Tabla 44: Tabla de resumen (Vice Gerente de Proceso Industriales); Autoría propia 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Responsable de Control de Calidad 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de control de calidad Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Caídas a distinto nivel   x       x       x   

3 Pisadas sobre objetos   x   x       x       

4 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

5 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

6 Atropellos con vehículos   x       x       x   

7 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

8 Vías de transito   x   x       x       

2.1 Contaminantes Condiciones higiénicas del trabajo 

 Biológicos                       

1 Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   x   x       x       

2.2 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Trabajo repetitivo   x   x       x       

3 Tiempo disponible   x   x       x       

4 Ritmo del trabajo   x     x       x     

5 Nivel de cualificación   x   x       x       

6 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa   

 Organización del tiempo de trabajo                       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de control de calidad Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central 
de COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: 
Responsable de control de calidad 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área de 
trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe realizar 
con detalle, siguiendo los 
procedimientos y recomendaciones 
que se den para desarrollarlo de forma 
eficiente y segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 

Las subidas y bajadas de las escaleras 
deben hacerse frente, nunca de 
espaldas. 

Proporcionar información sobre el uso 
correcto al momento de acceder en las 
escaleras. 

3 Pisadas sobre objetos 

Se deben mantener ordenados, 
limpios y en buen estado los 
implementos utilizados en labores 
administrativas. 

Caminar con la debida precaución, para 
evitar tropiezos y heridas provocadas 
por objetos en el camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde al 
terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal Nuevo 
Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 
Choques contra objetos 
inmóviles 

Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, para 
evitar tropiezos y heridas provocadas 
por objetos en el camino. 

Inducción Laboral al Personal Nuevo 
Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

5 
Choques contra objetos 
móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se esté 
desplazando maquinaria, herramientas 
u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal Nuevo 
Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central 
de COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: 
Responsable de control de calidad 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

6 Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad 
moderada dentro de los límites 
establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y 
bajar de la cabina,  para evitar 
resbalarse, caer, golpearse, etc. 

Efectuar las actividades laborales sin 
prisa, haciéndole caso a las señales de 
tránsito. 

Inducción Laboral al Personal Nuevo 
Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Capacitaciones referentes a seguridad 
vial  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

7 
Caídas de objetos por 
desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, sobre el nivel de 
los 2 metros debidamente 
despejados. 

Mantener ordenada y limpia el área de 
trabajo. 

Inducción Laboral al Personal Nuevo 
Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

8 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal Nuevo 
Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Contaminantes       

 Biológicos       

1 

Limpieza en el local (polvo u 
otras suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar 
de trabajo. 

Mantener orden y limpieza en el área de 
trabajo. 

Brindarles capacitaciones sobre los 
riesgos a los que los trabajadores están 
expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2.2 Radiaciones        

1 
Exposición a radiación 
infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal 
líquido (LCD), Por lo tanto se debe 
tomar 5 minutos cada 2 horas. 

Apagar monitores cuando no se estén 
utilizando para disminuir el efecto de 
radiación infrarroja.  

Brindarles capacitaciones sobre los 
riesgos a los que los trabajadores están 
expuestos.  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central 
de COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: 
Responsable de control de calidad 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2 
Exposición a Radiación 
ultravioleta 

Usar siempre los equipos de 
protección en contra la radiación 
ultravioleta. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados por 
el empleador. 

Brindarles capacitaciones sobre los 
riesgos a los que los trabajadores están 
expuestos.  

3.1 
Características del puesto 
de trabajo       

  Carga física       

1 
Postura del trabajo 

Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento cada 
determinado tiempo. 

Brindar charlas a los operarios para 
realizar su trabajo de forma segura. 

  Carga mental       

1 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en tiempo 
y forma. 

Capacitar a los trabajadores en nuevas 
técnicas de trabajo, para la reducción 
de esfuerzos. 

2 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en tiempo 
y forma. 
Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Dar a conocer a los trabajadores sobre 
los planes de vacaciones, la división y 
alternación de las labores. 
Capacitar a los trabajadores en nuevas 
técnicas de trabajo, para la reducción 
de esfuerzos. 

3 

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos 
para la ejecución de determinadas 
labores. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en tiempo 
y forma. 
Dividir las tareas entre los trabajadores 
de manera que se reduzca al mínimo 
posible las responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo que 
ayuden a reducir al mínimo la ejecución 
de ciertas tareas. 

Capacitar a los trabajadores en nuevas 
técnicas de trabajo, para la reducción 
de esfuerzos. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central 
de COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: 
Responsable de control de calidad 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

4 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas en 
tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo que 
ayuden a reducir al mínimo la ejecución 
de ciertas tareas.  

Capacitar a los trabajadores en nuevas 
técnicas de trabajo, para la reducción 
de esfuerzos. 

5 

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado 
en la especialización del ocupante 
del cargo 

Actualizarse continuamente en temas 
relacionados a las labores que 
desempeña 

Capacitar a los trabajadores en nuevas 
técnicas de trabajo, para la reducción 
de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por el 
cargo que desempeña. 

6 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del puesto, 
en conjunto con otras áreas de la 
empresa, para reducir al mínimo 
posible las responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en nuevas 
técnicas de trabajo, para la reducción 
de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       

 

Organización del tiempo 
de trabajo 

  
    

1 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales 
de trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas en 
tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores sobre 
los planes de vacaciones, la división y 
alternación de las labores. 

2 

Horario 

Respetar las jornadas laborales 
de trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas en 
tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores sobre 
los planes de vacaciones, la división y 
alternación de las labores. 

Tabla 45: Tabla de resumen (Responsable de Control de Calidad); Autoría propia  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Puntero 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: puntero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 7 (Temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 7 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Pisadas sobre objetos   x   x       x       

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

1.2 Equipo de trabajo   

 Herramientas                       

1 Golpes producidos por las herramientas-h   x       x       x   

2 Sobreesfuerzos esguinces-h   x     x       x     

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Iluminación   x     x       x     

2.2 Contaminantes   

 Biológicos                       

1 Presencia animal   x     x       x     

2 Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   x   x       x       

2.3 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

2 Manipulación manual de cargas   x     x       x     

  Carga mental                       

1 Trabajo repetitivo   x   x       x       

2 Tiempo disponible   x   x       x       

3 Ritmo del trabajo   x     x       x     

4 Nivel de cualificación   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa   
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: puntero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 7 (Temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 7 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

 Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: puntero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 7 (Temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 7 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
 Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Pisadas sobre objetos 

Se deben mantener ordenados, 
limpios y en buen estado los 
implementos utilizados en el lugar 
de trabajo. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

3 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, sobre el nivel de 
los 2 metros debidamente 
despejados. 

Mantener ordenada y limpia el 
área de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

 Herramientas       

1 
Golpes producidos por las 
herramientas-h 

Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

2 Sobreesfuerzos esguinces-h 

 
Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: puntero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 7 (Temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 7 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Iluminación 

Proveer a los trabajadores de 
equipos de protección que 
proporcionen protección visual  
contra la radiación ultravioleta 

Los trabajadores deberán acatar 
las medidas de seguridad que 
implemente la empresa, así mismo 
deben usar, resguardar y dar 
mantenimiento responsablemente 
a los equipos que esta 
proporcione. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2.2 Contaminantes       

 Biológicos       

1 

Presencia animal 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los 
botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las 
normas y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2 

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Mantener las áreas de aseo 
personal en perfecto estado.  
Establecer lugares, que cumplan 
con medidas específicas de 
higiene y seguridad, destinados a 
fines de descanso y alimentación 
de los trabajadores del beneficio   

Dedicar lapsos de tiempo a 
actividades que fomenten el aseo 
personal 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

2.3 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 



 

117  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: puntero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 7 (Temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 7 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 
Postura del trabajo 

Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Variar entre labores que requieran 
de menor esfuerzo físico 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

2 Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos 
seguros para la manipulación de 
cargas pesadas, siguiendo 
procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados 
para dicho trabajo. 

La técnica del levantamiento de 
carga es la siguiente: 
a) Doblar las rodillas y mantenerla 
espalda recta.  
b) No doblar la espalda mientras 
se levanta el peso. 
c) Usar los músculos de los 
brazos, piernas y muslos.  
d) Situar el peso cerca del cuerpo.  
e) Colocar los pies separados, uno 
de ellos más adelantado que el 
otro. 
f) Para iniciar el movimiento no 
girar el tronco, mover los pies. 

Adiestramiento sobre 
manipulación manual de carga. 
Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

  Carga mental       

1 
Trabajo repetitivo 

Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo 
para cumplir con todas las tareas 
en tiempo y forma. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: puntero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 7 (Temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 7 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

labores. 
Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos 
para la ejecución de determinadas 
labores. 

Organizar el tiempo de trabajo 
para cumplir con todas las tareas 
en tiempo y forma. 
Dividir las tareas entre los 
trabajadores de manera que se 
reduzca al mínimo posible las 
responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

4 

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado 
en la especialización del ocupante 
del cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas 
por el cargo que desempeña. 

3.2 Estructura organizativa       

 Organización del tiempo de trabajo       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: puntero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 7 (Temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 7 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 46: Tabla de resumen (Puntero); Autoría propia 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Patieros 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Patieros Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 1 a 160 (Max temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: Variable   

Hombres: Variable PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Pisadas sobre objetos   x   x       x       

1.2 Equipo de trabajo   

 Herramientas                       

1 Golpes producidos por las herramientas-h   x       x       x   

2 Sobreesfuerzos esguinces-h   x     x       x     

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Iluminación   x     x       x     

2.2 Contaminantes   

 Biológicos                       

1 Presencia animal   x     x       x     

2 Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   x   x       x       

2.3 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

1 Carga mental                       

2 Trabajo repetitivo   x   x       x       

3 Ritmo del trabajo   x     x       x     

3.2 Estructura organizativa   

 Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Patieros Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 1 a 160 (Max 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: Variable   

Hombres: Variable MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
 Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Pisadas sobre objetos 

Se deben mantener ordenados, 
limpios y en buen estado los 
implementos utilizados en el lugar 
de trabajo. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

 Herramientas       

1 
Golpes producidos por las 
herramientas-h 

Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

2 Sobreesfuerzos esguinces-h 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Iluminación 

Proveer a los trabajadores de 
equipos de protección que 
proporcionen protección visual  
contra la radiación ultravioleta 

Los trabajadores deberán acatar 
las medidas de seguridad que 
implemente la empresa, así mismo 
deben usar, resguardar y dar 
mantenimiento responsablemente 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Patieros Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 1 a 160 (Max 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: Variable   

Hombres: Variable MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

a los equipos que esta 
proporcione. 

2.2 Contaminantes       

 Biológicos       

1 

Presencia animal 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los 
botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2 

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Mantener las áreas de aseo 
personal en perfecto estado.  
Establecer lugares, que cumplan 
con medidas específicas de 
higiene y seguridad, destinados a 
fines de descanso y alimentación 
de los trabajadores del beneficio   

Dedicar lapsos de tiempo a 
actividades que fomenten el aseo 
personal 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

2.3 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Patieros Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 1 a 160 (Max 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: Variable   

Hombres: Variable MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 
Postura del trabajo 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Variar entre labores que requieran 
de menor esfuerzo físico 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

1 Carga mental       

2 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       

 Organización del tiempo de trabajo       

1 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 
Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Patieros Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 1 a 160 (Max 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: Variable   

Hombres: Variable MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

división y alternación de las 
labores. 

Tabla 47: Tabla de resumen (Patieros); Autoría propia 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Encargado de Tostaduría 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Tostador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Caídas a distinto nivel   x       x       x   

3 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

4 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

5 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

1.2 Equipo de trabajo   

  Maquinas                       

1 Cortes o amputaciones-m   x       x       x   

2 Contacto eléctrico-m   x       x       x   

3 Lesiones debido a enganches o quemaduras-m   x     x       x     

4 Ruido-m   x     x       x     

  Herramientas                       

1 Cortes o amputaciones-h   x       x       x   

2 Golpes producidos por las herramientas-h   x       x       x   

3 Sobreesfuerzos esguinces-h   x     x       x     

1.3 Instalaciones eléctricas   

1 Contacto directo   x       x       x   

2 Contacto indirecto   x       x       x   

3 Corto circuitos   x       x       x   

1.4 Incendios   

1 Eléctrica    x       x       x   

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Ruido (en general)   x     x       x     

2.2 Contaminantes   

 Biológicos                       

1 Presencia animal   x     x       x     
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Actividad / Puesto de trabajo: Tostador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

2 Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   x   x       x       

2.3 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Manipulación manual de cargas   x     x       x     

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Trabajo repetitivo   x   x       x       

3 Tiempo disponible   x   x       x       

4 Ritmo del trabajo   x     x       x     

5 Nivel de cualificación   x   x       x       

6 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa   

 Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Tostador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas y se debe 
cerciorar de que este 
convenientemente apoyada. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

3 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 
esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

5 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, sobre el nivel de 
los 2 metros debidamente 
despejados. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Tostador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

  Maquinas       

1 Cortes o amputaciones-m 

Garantizar el uso adecuado de la 
maquinaria a cargo del personal. 
Proporcionar EPP y garantizar su 
correcto uso.  
Disponer de botiquín en el área de 
trabajo. 

Adoptar las medidas de seguridad 
para la correcta manipulación de la 
maquinaria. 

Capacitar a los trabajadores en el 
correcto uso de las maquinas que 
le son asignadas. 
Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de lo Epp. 
Capacitaciones en materia de 
primeros auxilios. 

2 Contacto eléctrico-m 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 
Trabajar con las debidas 
precauciones para evitar contactos 
eléctricos. 
Utilizar equipo de protección 
proporcionado por la empresa. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de lo Epp. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 
Lesiones debido a enganches o 
quemaduras-m 

Proporcionar los equipos de 
protección adecuados a la labor 
que se está desempeñando. 
Disponer de botiquín en el área de 
trabajo. 

Hacer uso en todo momento de 
elementos de protección personal 
correspondientes a la labor a 
realizar. 
Adoptar las medidas de seguridad 
para la correcta manipulación de la 
maquinaria. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 Ruido-m 
Proporcionar los equipos de 
protección adecuados a la labor 
que se está desempeñando. 

Hacer uso en todo momento de 
elementos de protección personal 
correspondientes a la labor a 
realizar. 
Adoptar las medidas de seguridad 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de lo Epp. 
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Tostador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

para la correcta manipulación de la 
maquinaria. 

  Herramientas       

1 Cortes o amputaciones-h 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Manipular adecuadamente las 
herramientas utilizadas en las 
labores que se desempeñen. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

2 
Golpes producidos por las 
herramientas-h 

Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

3 Sobreesfuerzos esguinces-h 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Variar entre labores de esfuerzo 
físico a labores sedentarias cada 
determinado tiempo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

1.3 Instalaciones eléctricas       

1 Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente eléctrica 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.4 Incendios       

1 Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Tostador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Ruido (en general) 
Proporcionar los equipos de 
protección adecuados a la labor 
que se está desempeñando. 

Hacer uso en todo momento de 
elementos de protección personal 
correspondientes a la labor a 
realizar. 
Adoptar las medidas de seguridad 
para la correcta manipulación de la 
maquinaria. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de lo Epp. 

2.2 Contaminantes       

 Biológicos       

1 Presencia animal 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los 
botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2 
Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar 
de trabajo. 

Mantener orden y limpieza en el 
área de trabajo. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2.3 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal 
líquido (LCD), Por lo tanto se debe 
tomar 5 minutos cada 2 horas. 

Apagar monitores cuando no se 
estén utilizando para disminuir el 
efecto de radiación infrarroja.  

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       
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Actividad / Puesto de trabajo: Tostador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 
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1 Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos 
seguros para la manipulación de 
cargas pesadas, siguiendo 
procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados 
para dicho trabajo. 

La técnica del levantamiento de 
carga es la siguiente: 
a) Doblar las rodillas y mantenerla 
espalda recta.  
b) No doblar la espalda mientras se 
levanta el peso. 
c) Usar los músculos de los brazos, 
piernas y muslos.  
d) Situar el peso cerca del cuerpo.  
e) Colocar los pies separados, uno 
de ellos más adelantado que el 
otro. 
f) Para iniciar el movimiento no 
girar el tronco, mover los pies. 

Adiestramiento sobre 
manipulación manual de carga. 
Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

  Carga mental       

1 

Cantidad y complejidad de 
información 

Debe establecerse tiempos de 
descanso. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos 
para la ejecución de determinadas 
labores. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Dividir las tareas entre los 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
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trabajadores de manera que se 
reduzca al mínimo posible las 
responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas. 

4 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

5 

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado 
en la especialización del ocupante 
del cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 

6 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       

 Organización del tiempo de trabajo       

1 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
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2 

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 48: Tabla de resumen (Responsable de Tostaduría); Autoría propia  
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 Marcador 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Marcador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 1 a 3 (Max temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: Variable   

Hombres: Variable PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Pisadas sobre objetos   x   x       x       

2 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

3 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

4 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

5 Vías de transito   x   x       x       

1.2 Equipo de trabajo   

  Herramientas                       

1 Cortes o amputaciones-h   x       x       x   

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Temperatura   x   x       x       

2 Iluminación   x     x       x     

2.2 Contaminantes   

 Químicos                       

1 Vapores   x       x       x   

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Trabajo repetitivo   x   x       x       

2 Tiempo disponible   x   x       x       

3 Ritmo del trabajo   x     x       x     

4 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa   

 Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Marcador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 1 a 3 (Max 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: Variable   

Hombres: Variable MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el 
área de trabajo, colocando en su 
lugar los implementos utilizados en 
labores de mantenimiento, 
después de su uso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado. 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 
esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Marcador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 1 a 3 (Max 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: Variable   

Hombres: Variable MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

5 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos, 
aceras, escaleras o vehículos. 
Tener cuidado al subir y bajar los 
bordillos de las aceras. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

  Herramientas       

1 Cortes o amputaciones-h 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Manipular adecuadamente las 
herramientas utilizadas en las 
labores que se desempeñen. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Temperatura 

Establecer periodos de descanso 
entre determinados intervalos de 
tiempo. 
Instalar estaciones de 
reabastecimiento de agua (oasis o 
sistemas de tuberías) 

Utilizar ropa adecuada para la labor 
que desempeña. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2 Iluminación 
Mejorar el sistema de iluminación 
existente en el área 

Preservar en condiciones óptimas 
el sistema de iluminación y así 
mismo notificar sobre los 
imperfectos que este sufra 

Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad 

2.2 Contaminantes       

 Químicos       

1 Vapores 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas seguras de 
uso y manipulación de químicos. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Marcador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 1 a 3 (Max 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: Variable   

Hombres: Variable MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

  Carga física       

1 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 

Brindar charlas a los operarios para 
realizar su trabajo de forma segura. 

  Carga mental       

1 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos 
para la ejecución de determinadas 
labores. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Dividir las tareas entre los 
trabajadores de manera que se 
reduzca al mínimo posible las 
responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

4 
Nivel de responsabilidad 

Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Marcador Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 1 a 3 (Max 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: Variable   

Hombres: Variable MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

al mínimo posible las 
responsabilidades. 

3.2 Estructura organizativa       

 Organización del tiempo de trabajo       

1 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 49: Tabla de resumen (Marcador); Autoría propia 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Kardista 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Kardista Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 6 (solo en temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 6   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Pisadas sobre objetos   x   x       x       

3 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

4 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

1.2 Equipo de trabajo   

  Herramientas                       

1 Golpes producidos por las herramientas-h   x       x       x   

2 Sobreesfuerzos esguinces-h   x     x       x     

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Iluminación   x     x       x     

2.2 Contaminantes   

 Biológicos                       

1 Presencia animal   x     x       x     

2 Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   x   x       x       

2.3 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Trabajo repetitivo   x   x       x       

3 Tiempo disponible   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa   

 Organización del tiempo de trabajo                       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Kardista Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 6 (solo en temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 6   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Kardista Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 6 (solo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 6   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
 Mantener el orden y aseo del área de 
trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe realizar 
con detalle, siguiendo los 
procedimientos y recomendaciones que 
se den para desarrollarlo de forma 
eficiente y segura. 

2 Pisadas sobre objetos 

Se deben mantener ordenados, 
limpios y en buen estado los 
implementos utilizados en el lugar 
de trabajo. 

Caminar con la debida precaución, para 
evitar tropiezos y heridas provocadas 
por objetos en el camino 
Utilizar calzado adecuado acorde al 
terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal Nuevo 
Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 
Choques contra objetos 
inmóviles 

Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, para 
evitar tropiezos y heridas provocadas 
por objetos en el camino. 

Inducción Laboral al Personal Nuevo 
Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 
Choques contra objetos 
móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos móviles, 
en base a dichos limites indicar vías 
de transito seguras para el tránsito 
del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se esté 
desplazando maquinaria, herramientas 
u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal Nuevo 
Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

  Herramientas       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Kardista Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 6 (solo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 6   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 
Golpes producidos por las 
herramientas-h 

Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Capacitar a los trabajadores en el uso y 
resguardo de las herramientas que se 
utilizan. 

2 
Sobreesfuerzos esguinces-
h 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Variar entre labores de esfuerzo físico a 
labores sedentarias cada determinado 
tiempo. 

Brindar charlas a los trabajadores para 
realizar su trabajo de forma segura. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Iluminación 

Proveer a los trabajadores de 
equipos de protección que 
proporcionen protección visual  
contra la radiación ultravioleta 

Los trabajadores deberán acatar las 
medidas de seguridad que implemente 
la empresa, así mismo deben usar, 
resguardar y dar mantenimiento 
responsablemente a los equipos que 
esta proporcione. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2.2 Contaminantes       

 Biológicos       

1 

Presencia animal 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables para 
diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las normas y 
reglas establecidas para garantizar un 
trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos de 
trabajo seguro y buenas prácticas para 
riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre los 
riesgos a los que los trabajadores están 
expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2 

Limpieza en el local (polvo 
u otras suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar 
de trabajo. 

Mantener orden y limpieza en el área de 
trabajo. 

Brindarles capacitaciones sobre los 
riesgos a los que los trabajadores están 
expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2.3 Radiaciones        
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Kardista Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 6 (solo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 6   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 
Exposición a radiación 
infrarroja 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados por el 
empleador. 

Capacitar a los trabajadores en materia 
de conocimiento y prevención de los 
riesgos en intemperie. 

2 
Exposición a Radiación 
ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados por el 
empleador. 

Capacitar a los trabajadores en materia 
de conocimiento y prevención de los 
riesgos en intemperie. 

3.1 
Características del 
puesto de trabajo       

  Carga física       

1 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Variar entre labores que requieran de 
menor esfuerzo físico 

Brindar charlas a los trabajadores para 
realizar su trabajo de forma segura. 

  Carga mental       

1 
Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en tiempo y 
forma. 

Capacitar a los trabajadores en nuevas 
técnicas de trabajo, para la reducción de 
esfuerzos. 

2 Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en tiempo y 
forma. 
Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Dar a conocer a los trabajadores sobre 
los planes de vacaciones, la división y 
alternación de las labores. 
Capacitar a los trabajadores en nuevas 
técnicas de trabajo, para la reducción de 
esfuerzos. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la 
central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Kardista Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 6 (solo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 6   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

3 

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos 
para la ejecución de determinadas 
labores. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en tiempo y 
forma. 
Dividir las tareas entre los trabajadores 
de manera que se reduzca al mínimo 
posible las responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo que 
ayuden a reducir al mínimo la ejecución 
de ciertas tareas. 

Capacitar a los trabajadores en nuevas 
técnicas de trabajo, para la reducción de 
esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       

 

Organización del tiempo 
de trabajo 

  
    

1 

Jornada 

Respetar la jornada laboral de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas en 
tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores sobre 
los planes de vacaciones, la división y 
alternación de las labores. 

2 

Horario 

Respetar la jornada laboral de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas en 
tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores sobre 
los planes de vacaciones, la división y 
alternación de las labores. 

Tabla 50: Tabla de resumen (Kardista); Autoría propia  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Auxiliar del Despacho 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar del despacho Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (únicamente en temporada alta Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Pisadas sobre objetos   x   x       x       

3 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

4 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

5 Atropellos con vehículos   x       x       x   

6 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

7 Vías de transito   x   x       x       

1.2 Instalaciones eléctricas   

1 Contacto directo   x       x       x   

2 Contacto indirecto   x       x       x   

3 Corto circuitos   x       x       x   

1.3 Incendios   

1 Eléctrica    x       x       x   

2 Falta de orden y aseo   x       x       x   

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Temperatura   x   x       x       

2.2 Contaminantes   

 Biológicos                       

1 
Información sobre enfermedades susceptibles (que se 
pueden contraer en el trabajo) 

  x   x       x       

2.3 Radiaciones    

1 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar del despacho Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (únicamente en temporada alta Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Ritmo del trabajo   x     x       x     

3 Nivel de cualificación   x   x       x       

4 Nivel de responsabilidad   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de 
despacho 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (únicamente en 
temporada alta 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Pisadas sobre objetos 

Se deben mantener ordenados, 
limpios y en buen estado los 
implementos utilizados en el lugar 
de trabajo. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado. 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

4 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 
esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de 
despacho 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (únicamente en 
temporada alta 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

5 Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad 
moderada dentro de los límites 
establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y 
bajar de la cabina,  para evitar 
resbalarse, caer, golpearse, etc. 

Efectuar las actividades laborales 
sin prisa, haciéndole caso a las 
señales de tránsito. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Capacitaciones referentes a 
seguridad vial  
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

6 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Mantener ordenada y limpia el 
área de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

7 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

1.2 Instalaciones eléctricas       

1 Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de 
despacho 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (únicamente en 
temporada alta 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2 Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.3 Incendios       

1 Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Mantener ordenada y limpia el 
área de trabajo. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y 
extinción de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Falta de orden y aseo 

Realizar limpieza diario en el lugar 
de trabajo. 
Organizar el área de trabajo de tal 
manera de que los materiales 
combustibles estén en alejados de 
los posibles focos de incendio. 

Mantener orden y limpieza en el 
área de trabajo. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y 
extinción de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Temperatura 

Establecer periodos de descanso 
entre determinados intervalos de 
tiempo. 
Instalar estaciones de 
reabastecimiento de agua (oasis o 
sistemas de tuberías) 

Utilizar ropa adecuada para la 
labor que desempeña. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2.2 Contaminantes       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de 
despacho 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (únicamente en 
temporada alta 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

 Biológicos       

1 

Información sobre enfermedades 
susceptibles (que se pueden contraer 
en el trabajo) 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los 
botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2.3 Radiaciones        

1 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 Características del puesto de trabajo       

  Carga física       

1 Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, 
para evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

  Carga mental       

1 
Cantidad y complejidad de información 

Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo 
para cumplir con todas las tareas 
en tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de 
despacho 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (únicamente en 
temporada alta 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

3 

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado 
en la especialización del ocupante 
del cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 

4 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

Tabla 51: Tabla de resumen (Auxiliar de Despacho); Autoría propia  
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 Escogedora de Muestra 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Escogedora de muestra Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 4 (máximo en temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 4   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Caídas a distinto nivel   x       x       x   

3 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

4 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

1.2 Incendios   

1 Superficies calientes    x       x       x   

2 Llamas abiertas   x       x       x   

2.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Trabajo repetitivo   x   x       x       

3 Ritmo del trabajo   x     x       x     
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Escogedora de 
muestra 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 4 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 4   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas y se debe 
cerciorar de que este 
convenientemente apoyada. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

3 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Incendios       

1 Superficies calientes  

Implementar medidas de 
seguridad, como señales, políticas 
de seguridad y procedimientos 
seguros para la manipulación de 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Escogedora de 
muestra 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 4 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 4   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

equipos que generen altas 
temperaturas. 

de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Llamas abiertas 

Implementar medidas de 
seguridad, como señales, políticas 
de seguridad y procedimientos 
seguros para la manipulación de 
equipos que generen altas 
temperaturas. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

  Carga mental       

1 
Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Escogedora de 
muestra 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 4 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 4   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

división y alternación de las 
labores. 

Tabla 52: Tabla de resumen (Escogedora de Muestra); Autoría propia 



 

156  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Vigilantes 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vigilante Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 5 a 10 (máximo en temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 5 a 10 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Caídas a distinto nivel   x       x       x   

3 Atropellos con vehículos   x       x       x   

1.2 Equipo de trabajo   

  Herramientas                       

1 Proyección fragmentos o partículas-h   x       x       x   

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Iluminación   x     x       x     

2.2 Contaminantes   

 Biológicos                       

1 Presencia animal   x     x       x     

2 Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   x   x       x       

2.3 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Inactividad /Autonomía   x   x       x       

2 Monotonía   x   x       x       

3 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 

 Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vigilante Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 5 a 10 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 5 a 10 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento 
a escaleras móviles. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas y se debe 
cerciorar de que este 
convenientemente apoyada. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

3 Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad 
moderada dentro de los límites 
establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y 
bajar de la cabina,  para evitar 
resbalarse, caer, golpearse, etc. 

Efectuar las actividades laborales 
sin prisa, haciéndole caso a las 
señales de tránsito. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Capacitaciones referentes a 
seguridad vial 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

  Herramientas       

1 Proyección fragmentos o partículas-h 

Proveer a los trabajadores de 
armas seguras y así mismo de 
elementos para su limpieza 
mantenimiento y resguardo. 

Darle el mantenimiento apropiado 
a las armas. 
Adoptar medidas para el uso 
seguro de armas de fuego. 

Capacitación a los trabajadores 
sobre el uso correcto de las armas 
y los riesgos a los que están 
expuestos. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vigilante Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 5 a 10 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 5 a 10 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 

Implementar medidas de 
seguridad para el uso correcto y la 
manipulación segura de las armas 
de fuego 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Iluminación 

Proveer a los trabajadores de 
equipos de protección que 
proporcionen protección visual  
contra la radiación ultravioleta 

Los trabajadores deberán acatar 
las medidas de seguridad que 
implemente la empresa, así 
mismo deben usar, resguardar y 
dar mantenimiento 
responsablemente a los equipos 
que esta proporcione. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en 
sus labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2.2 Contaminantes       
 Biológicos       

1 Presencia animal 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los 
botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las 
normas y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2 
Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar 
de trabajo. 

Mantener orden y limpieza en el 
área de trabajo. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2.3 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 
Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vigilante Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 5 a 10 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 5 a 10 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 

Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la 
protección de la radiación solar. 

prevención de los riesgos en 
intemperie. 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la 
protección de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 Características del puesto de trabajo       

  Carga física       

1 Postura del trabajo 
Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Variar entre labores que requieran 
de menor esfuerzo físico 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

  Carga mental       

1 Inactividad /Autonomía 
Asignación de otras 
responsabilidades. 
Rotación de personal. 

Realizar otras actividades en los 
tiempos de poca actividad 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 Monotonía 
Asignación de otras 
responsabilidades. 
Rotación de personal. 

Realizar otras actividades en los 
tiempos de poca actividad 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

3 Nivel de responsabilidad 

Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 
Aumentar el personal destinado al 
área cuando sea necesario. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Vigilante Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: de 5 a 10 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 5 a 10 
MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE 
TRABAJO PARA ESTE 

PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO 

No: Peligros identificados 

3.2 Estructura organizativa       
 Organización del tiempo de trabajo       

1 Jornada 
Darle seguimiento exhaustivo al 
programa de rotación de personal. 

Cumplir con el programa de 
rotación de personal 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 53: Tabla de resumen (Vigilante); Autoría propia  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Auxiliar de Laboratorio 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS PRODECOOP EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de laboratorio Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas a distinto nivel   x       x       x   

2 Pisadas sobre objetos   x   x       x       

3 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

4 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

1.2 Equipo de trabajo   

  Maquinas                       

1 Lesiones debido a enganches o quemaduras-m   x     x       x     

1.3 Instalaciones eléctricas   

1 Contacto directo   x       x       x   

2 Contacto indirecto   x       x       x   

3 Corto circuitos   x       x       x   

1.4 Incendios   

1 Superficies calientes    x       x       x   

2 Llamas abiertas   x       x       x   

2.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Ritmo del trabajo   x     x       x     

3 Nivel de cualificación   x   x       x       

4 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

2.2 Estructura organizativa   

 Organización del tiempo de trabajo                       

2 Horario   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: auxiliar de 
laboratorio 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas a distinto nivel 

 Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

2 Pisadas sobre objetos 

Se deben mantener ordenados, 
limpios y en buen estado los 
implementos utilizados en labores 
administrativas. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, sobre el nivel de 
los 2 metros debidamente 
despejados. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

  Maquinas       

1 
Lesiones debido a enganches o 
quemaduras-m 

Proporcionar los equipos de 
protección adecuados a la labor 
que se está desempeñando. 

Hacer uso en todo momento de 
elementos de protección personal 
correspondientes a la labor a 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: auxiliar de 
laboratorio 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Disponer de botiquín en el área de 
trabajo. 

realizar. 
Adoptar las medidas de seguridad 
para la correcta manipulación delos 
equipos. 

labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.3 Instalaciones eléctricas       

1 Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente eléctrica 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.4 Incendios       

1 Superficies calientes  

Implementar medidas de 
seguridad, como señales, políticas 
de seguridad y procedimientos 
seguros para la manipulación de 
equipos que generen altas 
temperaturas. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Llamas abiertas 

Implementar medidas de 
seguridad, como señales, políticas 
de seguridad y procedimientos 
seguros para la manipulación de 
equipos que generen altas 
temperaturas. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: auxiliar de 
laboratorio 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

  Carga mental       

1 
Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado en 
la especialización del ocupante del 
cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 

4 Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: auxiliar de 
laboratorio 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2.2 Estructura organizativa       
 Organización del tiempo de trabajo       

2 Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 54: Tabla de resumen (Auxiliar de Laboratorio); Autoría propia  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Responsable de Despacho 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de despacho Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Pisadas sobre objetos   x   x       x       

3 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

4 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

5 Atropellos con vehículos   x       x       x   

6 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

7 Vías de transito   x   x       x       

1.2 Instalaciones eléctricas   

1 Contacto directo   x       x       x   

2 Contacto indirecto   x       x       x   

1.3 Incendios   

1 Eléctrica    x       x       x   

2 Falta de orden y aseo   x       x       x   

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Temperatura   x   x       x       

2.2 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Ritmo del trabajo   x     x       x     

3 Nivel de cualificación   x   x       x       

4 Nivel de responsabilidad   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
despacho 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Pisadas sobre objetos 

Se deben mantener ordenados, 
limpios y en buen estado los 
implementos utilizados en el lugar 
de trabajo. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado. 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

4 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 
esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
despacho 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

5 Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad 
moderada dentro de los límites 
establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y 
bajar de la cabina,  para evitar 
resbalarse, caer, golpearse, etc. 

Efectuar las actividades laborales 
sin prisa, haciéndole caso a las 
señales de tránsito. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódica de higiene y 
seguridad laboral. 
Capacitaciones referentes a 
seguridad vial  
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

6 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Mantener ordenada y limpia el 
área de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

7 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

1.2 Instalaciones eléctricas       

1 Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
despacho 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2 Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.3 Incendios       

1 Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Mantener ordenada y limpia el 
área de trabajo. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y 
extinción de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Falta de orden y aseo 

Realizar limpieza diario en el lugar 
de trabajo. 
Organizar el área de trabajo de tal 
manera de que los materiales 
combustibles estén en alejados de 
los posibles focos de incendio. 

Mantener orden y limpieza en el 
área de trabajo. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y 
extinción de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Temperatura 

Establecer periodos de descanso 
entre determinados intervalos de 
tiempo. 
Instalar estaciones de 
reabastecimiento de agua (oasis o 
sistemas de tuberías) 

Utilizar ropa adecuada para la 
labor que desempeña. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2.2 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal 
líquido (LCD), Por lo tanto se debe 
tomar 5 minutos cada 2 horas. 

Apagar monitores cuando no se 
estén utilizando para disminuir el 
efecto de radiación infrarroja.  

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
despacho 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 Características del puesto de trabajo       

  Carga física       

1 Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, 
para evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

  Carga mental       

1 Cantidad y complejidad de información 
Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo 
para cumplir con todas las tareas 
en tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

3 Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado 
en la especialización del ocupante 
del cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
despacho 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

4 Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

Tabla 55: Tabla de resumen (Responsable de Despacho); Autoría propia  
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 Conductor 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conductor Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 2 a 15 (temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 2 a 15   

Hombres:   PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Caídas a distinto nivel   x       x       x   

3 Pisadas sobre objetos   x   x       x       

4 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

5 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

6 Atropellos con vehículos   x       x       x   

7 Vías de transito   x   x       x       

1.2 Equipo de trabajo   

  Herramientas                       

1 Golpes producidos por las herramientas-h   x       x       x   

1.3 Incendios   

1 Líquidos inflamables   x       x       x   

2 Chispas mecánicas   x       x       x   

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Iluminación   x     x       x     

2.2 Contaminantes   

 Biológicos                       

1 Presencia animal   x     x       x     

2 Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   x   x       x       

2.3 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Esfuerzo físico   x     x       x     

2 Postura del trabajo   x   x       x       



 

173  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conductor Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 2 a 15 (temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 2 a 15   

Hombres:   PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

3 Manipulación manual de cargas   x     x       x     

  Carga mental                       

1 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa   

 Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conductor Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 2 a 15 (temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 2 a 15   

Hombres:   MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Implementar medidas y 
procedimientos seguros para la 
ejecución de las labores 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Implementar medidas y 
procedimientos seguros para la 
ejecución de las labores. 
Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas y se debe 
cerciorar de que este 
convenientemente apoyada. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

3 Pisadas sobre objetos 
Implementar medidas y 
procedimientos seguros para la 
ejecución de las labores 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado. 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conductor Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 2 a 15 (temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 2 a 15   

Hombres:   MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

5 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 
esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

6 Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad 
moderada dentro de los límites 
establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y 
bajar de la cabina,  para evitar 
resbalarse, caer, golpearse, etc. 

Efectuar las actividades laborales 
sin prisa, haciéndole caso a las 
señales de tránsito. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Capacitaciones referentes a 
seguridad vial  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

7 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

  Herramientas       

1 
Golpes producidos por las 
herramientas-h 

Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

1.3 Incendios       

1 Líquidos inflamables 
Dotar los vehículos de equipos de 
extinción contra incendios.  

Llevar el combustible en lugares 
aislados y en recipientes 
adecuados. 

Capacitación a los trabajadores en 
medidas para la prevención y 
extinción de incendio. 

2 Chispas mecánicas 
Realizar inspecciones mecánicas a 
todos los vehículos. 

Llevar control de las inspecciones 
realizadas a los vehículos. 

Capacitación a los trabajadores en 
mantenimiento vehicular. 
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conductor Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 2 a 15 (temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 2 a 15   

Hombres:   MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Realizar mantenimiento preventivo 
a todos los vehículos. 

Notificar sobre desperfectos de los 
mismos. 

Capacitación a los trabajadores en 
medidas para la prevención y 
extinción de incendio. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Iluminación 

Proveer a los trabajadores de 
equipos de protección que 
proporcionen protección visual  
contra la radiación ultravioleta 

Los trabajadores deberán acatar 
las medidas de seguridad que 
implemente la empresa, así mismo 
deben usar, resguardar y dar 
mantenimiento responsablemente 
a los equipos que esta proporcione. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2.2 Contaminantes       
 Biológicos       

1 Presencia animal 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2 
Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar 
de trabajo. 

Mantener orden y limpieza en el 
área de trabajo. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2.3 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conductor Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 2 a 15 (temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 2 a 15   

Hombres:   MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo   

  
  

  Carga física       

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 

Brindar charlas a los operarios para 
realizar su trabajo de forma segura. 

3 Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos 
seguros para la manipulación de 
cargas pesadas, siguiendo 
procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados 
para dicho trabajo. 

La técnica del levantamiento de 
carga es la siguiente: 
a) Doblar las rodillas y mantenerla 
espalda recta.  
b) No doblar la espalda mientras se 
levanta el peso. 
c) Usar los músculos de los brazos, 
piernas y muslos.  
d) Situar el peso cerca del cuerpo.  
e) Colocar los pies separados, uno 
de ellos más adelantado que el 
otro. 
f) Para iniciar el movimiento no 
girar el tronco, mover los pies. 

Adiestramiento sobre manipulación 
manual de carga. 
Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

  Carga mental       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conductor Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 2 a 15 (temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 2 a 15   

Hombres:   MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 

Nivel de responsabilidad 

Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       
 Organización del tiempo de trabajo       

1 Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 56: Tabla de resumen (Conductor); Autoría propia  
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Operario de Maquinaria 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operarios de maquinaria Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel     x   x         x   

2 Caídas a distinto nivel     x     x         x 

3 Pisadas sobre objetos     x x         x     

4 Choques contra objetos inmóviles     x   x         x   

5 Choques contra objetos móviles     x   x         x   

6 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos     x     x         x 

7 Vías de transito     x x         x     

1.2 Equipo de trabajo   

  Maquinas                       

1 Cortes o amputaciones-m     x     x         x 

2 Atrapamientos-m     x     x         x 

3 Contacto eléctrico-m     x     x         x 

4 Ruido-m     x   x         x   

  Herramientas                       

1 Cortes o amputaciones-h     x     x         x 

2 Golpes producidos por las herramientas-h     x     x         x 

3 Proyección fragmentos o partículas-h     x     x         x 

4 Contactos eléctricos-h     x     x         x 

5 Sobreesfuerzos esguinces-h     x   x         x   

1.3 Instalaciones eléctricas   

1 Contacto directo     x     x         x 

2 Contacto indirecto     x     x         x 

3 Corto circuitos     x     x         x 

1.4 Incendios   

1 Eléctrica      x     x         x 

2 Fricción     x     x         x 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operarios de maquinaria Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

3 Corte y soldadura     x     x         x 

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Temperatura     x x         x     

2 Ruido (en general)     x   x         x   

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Esfuerzo físico     x   x         x   

2 Postura del trabajo     x x         x     

3 Manipulación manual de cargas     x   x         x   

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información     x   x         x   

2 Ritmo del trabajo     x   x         x   

3 Nivel de cualificación     x x         x     

4 Nivel de responsabilidad     x x         x     

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 

 Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada     x x         x     

2 Horario     x x         x     
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operarios de 
maquinaria 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas y se debe 
cerciorar de que este 
convenientemente apoyada. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

3 Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el 
área de trabajo, colocando en su 
lugar los implementos utilizados en 
labores de mantenimiento, 
después de su uso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado. 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

5 Choques contra objetos móviles 
Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operarios de 
maquinaria 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

6 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

7 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

  Maquinas       

1 Cortes o amputaciones-m 

Garantizar el uso adecuado de la 
maquinaria a cargo del personal. 
Proporcionar EPP y garantizar su 
correcto uso.  
Disponer de botiquín en el área de 
trabajo. 

Adoptar las medidas de seguridad 
para la correcta manipulación de la 
maquinaria. 

Capacitar a los trabajadores en el 
correcto uso de las maquinas que 
le son asignadas. 
Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de lo Epp. 
Capacitaciones en materia de 
primeros auxilios. 

2 Atrapamientos-m 
Implementar medidas y 
procedimientos de seguridad para 
las labores que se ejecuten 

Hacer uso en todo momento de 
elementos de protección personal 
correspondientes a la labor a 
realizar. 

Capacitar a los trabajadores en el 
correcto uso de las maquinas que 
le son asignadas. 
Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de lo Epp. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operarios de 
maquinaria 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Adoptar las medidas de seguridad 
para las actividades que realice 

Capacitaciones en materia de 
primeros auxilios. 

3 Contacto eléctrico-m 

 Rotulación de paneles y tomas 
eléctricos. 
 Mantenimiento preventivo de 
maquinarias y equipos. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 
Trabajar con las debidas 
precauciones para evitar contactos 
eléctricos. 
Utilizar equipo de protección 
proporcionado por la empresa. 

Capacitar a los trabajadores en el 
correcto uso de las maquinas que 
le son asignadas. 
Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de lo Epp. 
Capacitaciones en materia de 
primeros auxilios. 

4 Ruido-m 

Hacer uso en todo momento de 
elementos de protección personal 
correspondientes a la labor a 
realizar(tapones auditivos) 

Utilizar, dar mantenimiento y dar 
resguardo a los EPP 
proporcionados por la empresa 

Capacitar a los trabajadores en el 
correcto uso de las maquinas que 
le son asignadas. 
Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de lo Epp. 
Capacitaciones en materia de 
primeros auxilios. 

  Herramientas       

1 Cortes o amputaciones-h 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Manipular adecuadamente las 
herramientas utilizadas en las 
labores que se desempeñen. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

2 
Golpes producidos por las 
herramientas-h 

Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso seguro 
para las herramientas. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

3 Proyección fragmentos o partículas-h 
Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso seguro 
para las herramientas. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 

4 Contactos eléctricos-h 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 
Trabajar con las debidas 
precauciones para evitar contactos 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operarios de 
maquinaria 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

eléctricos. 
Utilizar equipo de protección 
proporcionado por la empresa. 

Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

5 Sobreesfuerzos esguinces-h 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Variar entre labores de esfuerzo 
físico a labores sedentarias cada 
determinado tiempo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

1.3 Instalaciones eléctricas       

1 Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente eléctrica 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.4 Incendios       

1 Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Fricción 

Implementar medidas y 
procedimientos de seguridad para 
las labores que se ejecuten. 
Inspeccionar y realizar 

Manipular adecuadamente las 
herramientas utilizadas en las 
labores que se desempeñen. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operarios de 
maquinaria 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

mantenimiento a las herramientas 
de corte por fricción. 
Acondicionar áreas específicas 
para el uso de este tipo de 
herramientas 

de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Corte y soldadura 

Implementar medidas y 
procedimientos de seguridad para 
las labores que se ejecuten. 
Inspeccionar y realizar 
mantenimiento a las herramientas 
de corte y soldadura. 
Acondicionar áreas específicas 
para el uso de este tipo de 
herramientas 

Manipular adecuadamente las 
herramientas utilizadas en las 
labores que se desempeñen. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Temperatura 

Establecer periodos de descanso 
entre determinados intervalos de 
tiempo. 
Instalar estaciones de 
reabastecimiento de agua (oasis o 
sistemas de tuberías) 

Utilizar ropa adecuada para la labor 
que desempeña. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2 Ruido (en general) 

Asegurar que los trabajadores 
utilicen correctamente los equipos 
de protección personal. 
Sustituir o dar mantenimiento a 
aquellos equipos de protección que 
presenten algún desperfecto. 

Utilizar debidamente los equipos 
de protección personal que le son 
asignados. 
Al mismo tiempo dar el 
mantenimiento adecuado a dichos 
equipos. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operarios de 
maquinaria 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 

Brindar charlas a los operarios para 
realizar su trabajo de forma segura. 

3 Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos 
seguros para la manipulación de 
cargas pesadas, siguiendo 
procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados 
para dicho trabajo. 

La técnica del levantamiento de 
carga es la siguiente: 
a) Doblar las rodillas y mantenerla 
espalda recta.  
b) No doblar la espalda mientras se 
levanta el peso. 
c) Usar los músculos de los brazos, 
piernas y muslos.  
d) Situar el peso cerca del cuerpo.  
e) Colocar los pies separados, uno 
de ellos más adelantado que el 
otro. 
f) Para iniciar el movimiento no 
girar el tronco, mover los pies. 

Adiestramiento sobre manipulación 
manual de carga. 
Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

  Carga mental       

1 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operarios de 
maquinaria 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

3 

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado en 
la especialización del ocupante del 
cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 

4 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       

 Organización del tiempo de trabajo       

1 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 57: Tabla de resumen (Operarios de Maquinaria); Autoría propia  
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 Cuadrilla de Movimientos 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cuadrilla de movimientos Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 105 (máximo en temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 105 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel     x   x         x   

2 Caídas a distinto nivel     x     x         x 

3 Pisadas sobre objetos     x x         x     

4 Choques contra objetos inmóviles     x   x         x   

5 Choques contra objetos móviles     x   x         x   

6 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos     x     x         x 

7 Vías de transito     x x         x     

1.2 Equipo de trabajo   

  Maquinas                       

1 Cortes o amputaciones-m     x     x         x 

2 Contacto eléctrico-m     x     x         x 

3 Ruido-m     x   x         x   

4 Incendios y explosiones-m     x     x         x 

  Herramientas                       

1 Cortes o amputaciones-h     x     x         x 

2 Golpes producidos por las herramientas-h     x     x         x 

3 Contactos eléctricos-h     x     x         x 

4 Sobreesfuerzos esguinces-h     x   x         x   

1.3 Instalaciones eléctricas   

1 Contacto directo     x     x         x 

2 Contacto indirecto     x     x         x 

3 Corto circuitos     x     x         x 

1.4 Incendios   

1 Eléctrica      x     x         x 

2 Fricción     x     x         x 

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 
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Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cuadrilla de movimientos Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 105 (máximo en temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 105 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1 Temperatura     x x         x     

2 Ruido (en general)     x   x         x   

2.2 Contaminantes   
 Biológicos                       

1 
Información sobre enfermedades susceptibles (que se 
pueden contraer en el trabajo) 

    x x         x     

2 Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)     x x         x     

2.3 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja     x   x         x   

2 Exposición a Radiación ultravioleta     x   x         x   

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Esfuerzo físico     x   x         x   

2 Postura del trabajo     x x         x     

3 Manipulación manual de cargas     x   x         x   

  Carga mental                       

1 Trabajo repetitivo     x x         x     

2 Tiempo disponible     x x         x     

3 Ritmo del trabajo     x   x         x   

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 
 Organización del tiempo de trabajo                       

1 Horario     x x         x     
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cuadrilla de 
movimientos 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 105 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 105 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
 Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas y se debe 
cerciorar de que este 
convenientemente apoyada. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

3 Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el 
área de trabajo, colocando en su 
lugar los implementos utilizados en 
labores de mantenimiento, 
después de su uso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado. 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cuadrilla de 
movimientos 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 105 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 105 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

5 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 
esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
 Capacitación en Primeros 
Auxilios. 

6 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

7 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

  Maquinas       

1 Cortes o amputaciones-m 

Garantizar el uso adecuado de la 
maquinaria a cargo del personal. 
Proporcionar EPP y garantizar su 
correcto uso.  
Disponer de botiquín en el área de 
trabajo. 

Adoptar las medidas de seguridad 
para la correcta manipulación de la 
maquinaria. 

Capacitar a los trabajadores en el 
correcto uso de las maquinas que 
le son asignadas. 
Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de lo Epp. 
Capacitaciones en materia de 
primeros auxilios. 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cuadrilla de 
movimientos 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 105 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 105 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2 Contacto eléctrico-m 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 
Trabajar con las debidas 
precauciones para evitar contactos 
eléctricos. 
Utilizar equipo de protección 
proporcionado por la empresa. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de lo Epp. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Ruido-m 
Proporcionar los equipos de 
protección adecuados a la labor 
que se está desempeñando. 

Hacer uso en todo momento de 
elementos de protección personal 
correspondientes a la labor a 
realizar. 
Adoptar las medidas de seguridad 
para la correcta manipulación de la 
maquinaria. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de lo Epp. 

4 Incendios y explosiones-m 

 Llevar a cabo un correcto 
mantenimiento y conservación de 
las instalaciones, equipos, 
máquinas y edificios. 
Mantener las sustancias 
inflamables correctamente 
almacenadas en lugares 
separados y en recipientes de 
seguridad. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 
Trabajar con las debidas 
precauciones para evitar un 
incendio en el área de trabajo. 
Dar mantenimiento preventivo a las 
maquinarias. 

Formar adecuadamente a todo el 
personal en el conocimiento de las 
causas de incendio, de las medidas 
preventivas y de las técnicas de 
extinción. 
Capacitación en primeros auxilios. 

  Herramientas       

1 Cortes o amputaciones-h 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Manipular adecuadamente las 
herramientas utilizadas en las 
labores que se desempeñen. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cuadrilla de 
movimientos 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 105 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 105 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2 
Golpes producidos por las 
herramientas-h 

Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

3 Contactos eléctricos-h 

Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 
Dar mantenimiento preventivo y 
correctivo a las herramientas de 
accionamiento eléctrico 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 
Trabajar con las debidas 
precauciones para evitar contactos 
eléctricos. 
Utilizar equipo de protección 
proporcionado por la empresa. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

4 Sobreesfuerzos esguinces-h 
 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 
Trabajar con las debidas 
precauciones para evitar contactos 
eléctricos. 
Utilizar equipo de protección 
proporcionado por la empresa. 

Brindar charlas a los operarios para 
realizar su trabajo de forma segura. 

1.3 Instalaciones eléctricas       

1 Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente eléctrica 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cuadrilla de 
movimientos 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 105 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 105 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

3 Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.4 Incendios       

1 Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Fricción 
Implementar medidas de seguridad 
para proceder en las labores de 
manera segura 

Mantener el orden y aseo en el 
área de trabajo. 
Adoptar medidas de seguridad 
para el trabajo seguro. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Temperatura 

Establecer periodos de descanso 
entre determinados intervalos de 
tiempo. 
Instalar estaciones de 
reabastecimiento de agua (oasis o 
sistemas de tuberías) 

Utilizar ropa adecuada para la labor 
que desempeña. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2 Ruido (en general) 

Asegurar que los trabajadores 
utilicen correctamente los equipos 
de protección personal. 
Sustituir o dar mantenimiento a 

Utilizar debidamente los equipos 
de protección personal que le son 
asignados. 
Al mismo tiempo dar el 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 
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Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cuadrilla de 
movimientos 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 105 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 105 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

aquellos equipos de protección que 
presenten algún desperfecto. 

mantenimiento adecuado a dichos 
equipos. 

2.2 Contaminantes       
 Biológicos       

1 
Información sobre enfermedades 
susceptibles (que se pueden contraer 
en el trabajo) 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2 
Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar 
de trabajo. 

Mantener orden y limpieza en el 
área de trabajo. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2.3 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cuadrilla de 
movimientos 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 105 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 105 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

  Carga física       

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

3 Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos 
seguros para la manipulación de 
cargas pesadas, siguiendo 
procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados 
para dicho trabajo. 

La técnica del levantamiento de 
carga es la siguiente: 
a) Doblar las rodillas y mantenerla 
espalda recta.  
b) No doblar la espalda mientras se 
levanta el peso. 
c) Usar los músculos de los brazos, 
piernas y muslos.  
d) Situar el peso cerca del cuerpo.  
e) Colocar los pies separados, uno 
de ellos más adelantado que el 
otro. 
f) Para iniciar el movimiento no 
girar el tronco, mover los pies. 

Adiestramiento sobre manipulación 
manual de carga. 
Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

  Carga mental       

1 Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cuadrilla de 
movimientos 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 105 (máximo en 
temporada alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 105 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos 
para la ejecución de determinadas 
labores. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Dividir las tareas entre los 
trabajadores de manera que se 
reduzca al mínimo posible las 
responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       
 Organización del tiempo de trabajo       

1 Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 58: Tabla de resumen (Cuadrillas de Movimiento); Autoría propia  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Auxiliar de Mantenimiento 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de mantenimiento Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel     x   x         x   

2 Caídas a distinto nivel     x     x         x 

3 Pisadas sobre objetos     x x         x     

4 Choques contra objetos inmóviles     x   x         x   

5 Choques contra objetos móviles     x   x         x   

6 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos     x     x         x 

7 Vías de transito     x x         x     

1.2 Equipo de trabajo   

  Herramientas                       

1 Cortes o amputaciones-h     x     x         x 

2 Golpes producidos por las herramientas-h     x     x         x 

3 Proyección fragmentos o partículas-h     x     x         x 

4 Contactos eléctricos-h     x     x         x 

5 Sobreesfuerzos esguinces-h     x   x         x   

1.3 Instalaciones eléctricas   

1 Contacto directo     x     x         x 

2 Contacto indirecto     x     x         x 

3 Corto circuitos     x     x         x 

1.4 Incendios   

1 Eléctrica      x     x         x 

2 Fricción     x     x         x 

3 Corte y soldadura     x     x         x 

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Temperatura     x x         x     

2 Ruido (en general)     x   x         x   

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de mantenimiento Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

  Carga física                       

1 Esfuerzo físico     x   x         x   

2 Postura del trabajo     x x         x     

3 Manipulación manual de cargas     x   x         x   

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información     x   x         x   

2 Ritmo del trabajo     x   x         x   

3 Nivel de cualificación     x x         x     

4 Nivel de responsabilidad     x x         x     

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 

  Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada     x x         x     

2 Horario     x x         x     
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de mantto Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
 Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas y se debe 
cerciorar de que este 
convenientemente apoyada. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

3 Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el 
área de trabajo, colocando en su 
lugar los implementos utilizados en 
labores de mantenimiento, 
después de su uso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado. 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

5 Choques contra objetos móviles 
Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de mantto Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

6 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

7 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

1) Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos, 
aceras, escaleras o vehículos. 
2) Tener cuidado al subir y bajar los 
bordillos de las aceras. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratados 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

  Herramientas       

1 Cortes o amputaciones-h 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Manipular adecuadamente las 
herramientas utilizadas en las 
labores que se desempeñen. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

2 
Golpes producidos por las 
herramientas-h 

Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

3 Proyección fragmentos o partículas-h 
Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso seguro 
para las herramientas. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 

4 Contactos eléctricos-h 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 
Trabajar con las debidas 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de mantto Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

precauciones para evitar contactos 
eléctricos. 
Utilizar equipo de protección 
proporcionado por la empresa. 

Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

5 Sobreesfuerzos esguinces-h 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Variar entre labores de esfuerzo 
físico a labores sedentarias cada 
determinado tiempo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

1.3 Instalaciones eléctricas       

1 Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente eléctrica 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.4 Incendios       

1 Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Fricción 
Implementar medidas y 
procedimientos de seguridad para 
las labores que se ejecuten. 

Manipular adecuadamente las 
herramientas utilizadas en las 
labores que se desempeñen. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 



 

203  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de mantto Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Inspeccionar y realizar 
mantenimiento a las herramientas 
de corte por fricción. 
Acondicionar áreas específicas 
para el uso de este tipo de 
herramientas 

Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Corte y soldadura 

Implementar medidas y 
procedimientos de seguridad para 
las labores que se ejecuten. 
Inspeccionar y realizar 
mantenimiento a las herramientas 
de corte y soldadura. 
Acondicionar áreas específicas 
para el uso de este tipo de 
herramientas 

Manipular adecuadamente las 
herramientas utilizadas en las 
labores que se desempeñen. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Temperatura 

Establecer periodos de descanso 
entre determinados intervalos de 
tiempo. 
Instalar estaciones de 
reabastecimiento de agua (oasis o 
sistemas de tuberías) 

Utilizar ropa adecuada para la labor 
que desempeña. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2 Ruido (en general) 

Asegurar que los trabajadores 
utilicen correctamente los equipos 
de protección personal. 
Sustituir o dar mantenimiento a 
aquellos equipos de protección que 
presenten algún desperfecto. 

Utilizar debidamente los equipos 
de protección personal que le son 
asignados. 
Al mismo tiempo dar el 
mantenimiento adecuado a dichos 
equipos. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de mantto Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

  Carga física       

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 

Brindar charlas a los operarios para 
realizar su trabajo de forma segura. 

3 Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos 
seguros para la manipulación de 
cargas pesadas, siguiendo 
procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados 
para dicho trabajo. 

La técnica del levantamiento de 
carga es la siguiente: 
a) Doblar las rodillas y mantenerla 
espalda recta.  
b) No doblar la espalda mientras se 
levanta el peso. 
c) Usar los músculos de los brazos, 
piernas y muslos.  
d) Situar el peso cerca del cuerpo.  
e) Colocar los pies separados, uno 
de ellos más adelantado que el 
otro. 
f) Para iniciar el movimiento no 
girar el tronco, mover los pies. 

Adiestramiento sobre manipulación 
manual de carga. 
Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

  Carga mental       

1 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de mantto Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

3 

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado en 
la especialización del ocupante del 
cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 

4 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       

  Organización del tiempo de trabajo       

1 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 59: Tabla de resumen (Auxiliar de Mantenimiento); Autoría propia  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Responsable de Estadísticas y Certificaciones 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de estadísticas y 
certificaciones 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Vías de transito   x   x       x       

2.1 Radiaciones  Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Tiempo disponible   x   x       x       

3 Nivel de cualificación   x   x       x       

4 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 

  Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable 
de estadísticas y certificaciones 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas 
anti-deslizantes en buen estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan monitores 
de pantalla de cristal líquido (LCD), Por lo 
tanto se debe tomar 5 minutos de 
descanso cada 2 horas. 

Apagar monitores cuando no se 
estén utilizando para disminuir el 
efecto de radiación infrarroja.  

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, para 
evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos 

  Carga mental       

1 
Cantidad y complejidad de 
información 

Debe contarse con tiempo de descanso 
establecidos. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Dividir las tareas entre los 
trabajadores de manera que se 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable 
de estadísticas y certificaciones 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

reduzca al mínimo posible las 
responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas. 

3 Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta exigencia 
de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 

4 Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       

  
Organización del tiempo de 
trabajo 

  
    

1 Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 60: Tabla de resumen (Responsable de Estadísticas y Certificaciones); Autoría propia  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Responsable de Planta de Procesos 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de planta de procesos Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel     x   x         x   

2 Caídas a distinto nivel     x     x         x 

3 Pisadas sobre objetos     x x         x     

4 Choques contra objetos inmóviles     x   x         x   

5 Choques contra objetos móviles     x   x         x   

6 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos     x     x         x 

7 Vías de transito     x x         x     

1.2 Instalaciones eléctricas   

1 Contacto directo     x     x         x 

2 Contacto indirecto     x     x         x 

3 Corto circuitos     x     x         x 

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Temperatura     x x         x     

2 Ruido (en general)     x   x         x   

2.2 Contaminantes   

 Biológicos                       

1 
Información sobre enfermedades susceptibles (que se 
pueden contraer en el trabajo) 

    x x         x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Esfuerzo físico     x   x         x   

2 Postura del trabajo     x x         x     

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información     x   x         x   

2 Tiempo disponible     x x         x     

3 Ritmo del trabajo     x   x         x   
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de planta de procesos Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

4 Nivel de cualificación     x x         x     

5 Nivel de responsabilidad     x x         x     

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 

 Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada     x x         x     

2 Horario     x x         x     
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
planta de proceso 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Señalizar debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas y se debe 
cerciorar de que este 
convenientemente apoyada. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

3 Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el 
área de trabajo, colocando en su 
lugar los implementos utilizados en 
labores de mantenimiento, 
después de su uso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado. 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

5 Choques contra objetos móviles 
Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
planta de proceso 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

6 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

7 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Instalaciones eléctricas       

1 Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente eléctrica 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Entorno físico del trabajo       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
planta de proceso 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 Temperatura 

Establecer periodos de descanso 
entre determinados intervalos de 
tiempo. 
Instalar estaciones de 
reabastecimiento de agua (oasis o 
sistemas de tuberías) 

Utilizar ropa adecuada para la labor 
que desempeña. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2 Ruido (en general) 

Asegurar que los trabajadores 
utilicen correctamente los equipos 
de protección personal. 
Sustituir o dar mantenimiento a 
aquellos equipos de protección que 
presenten algún desperfecto. 

Utilizar debidamente los equipos 
de protección personal que le son 
asignados. 
Al mismo tiempo dar el 
mantenimiento adecuado a dichos 
equipos. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2.2 Contaminantes       
 Biológicos       

1 
Información sobre enfermedades 
susceptibles (que se pueden contraer 
en el trabajo) 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 
Se debe usar sillas ergonómicas, 
para evitar problemas lumbares. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
planta de proceso 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

  Carga mental       

1 
Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos 
para la ejecución de determinadas 
labores. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Dividir las tareas entre los 
trabajadores de manera que se 
reduzca al mínimo posible las 
responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

4 Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado en 
la especialización del ocupante del 
cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
planta de proceso 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

5 Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       
 Organización del tiempo de trabajo       

1 Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 61: Tabla de resumen (Responsable de Planta de Procesos); Autoría propia  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Conserje 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conserje Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Caídas a distinto nivel   x       x       x   

3 Pisadas sobre objetos   x   x       x       

4 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

5 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

6 Atropellos con vehículos   x       x       x   

7 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

8 Condiciones de Construcción   x   x       x       

9 Vías de transito   x   x       x       

1.2 1.2 Equipo de trabajo   

  Herramientas                       

1 Golpes producidos por las herramientas-h   x       x       x   

2 Sobreesfuerzos esguinces-h   x     x       x     

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Iluminación   x     x       x     

2.2 Contaminantes   

  Químicos                       

1 Otros   x       x       x   

  Biológicos                       

1 Presencia animal   x     x       x     

2.3 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Esfuerzo físico   x     x       x     
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conserje Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

2 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Trabajo repetitivo   x   x       x       

2 Tiempo disponible   x   x       x       

3 Monotonía   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa   

  Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conserje Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 

Mantener despejadas las vías de 
acceso. 
Implementar procedimientos 
seguros para la ejecución de las 
labores. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 
Proceder con precaución en lugares 
húmedos y resbalosos. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de 
obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento 
a escaleras móviles. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas y se debe 
cerciorar de que este 
convenientemente apoyada. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

3 Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el 
área de trabajo, colocando en su 
lugar los implementos utilizados 
en labores. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde al 
terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado. 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

5 Choques contra objetos móviles 
Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conserje Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

6 Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad 
moderada dentro de los límites 
establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y 
bajar de la cabina,  para evitar 
resbalarse, caer, golpearse, etc. 

Efectuar las actividades laborales 
sin prisa, haciéndole caso a las 
señales de tránsito 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Capacitaciones referentes a 
seguridad vial  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

7 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación   
Capacitación en Primeros Auxilios. 

8 Condiciones de Construcción 
Ampliación del espacio de trabajo. 
Despejar espacios vitales de 
trabajo. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado.  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación  

9 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 1.2 Equipo de trabajo       

  Herramientas       
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conserje Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 
Golpes producidos por las 
herramientas-h 

Manipular correctamente las 
herramientas y uso de los EPP 
adecuados. 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

2 Sobreesfuerzos esguinces-h 

 
Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Iluminación 

Proveer a los trabajadores de 
equipos de protección que 
proporcionen protección visual  
contra la radiación ultravioleta 

Los trabajadores deberán acatar las 
medidas de seguridad que 
implemente la empresa, así mismo 
deben usar, resguardar y dar 
mantenimiento responsablemente a 
los equipos que esta proporcione. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2.2 Contaminantes       

  Químicos       

1 Otros 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas seguras de 
uso y manipulación de químicos. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para garantizar 
un trabajo seguro. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos 

  Biológicos       

1 Presencia animal 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los 
botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para garantizar 
un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos de 
trabajo seguro y buenas prácticas 
para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2.3 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 
Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conserje Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la 
protección de la radiación solar. 

prevención de los riesgos en 
intemperie. 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la 
protección de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de 
descanso entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para garantizar 
un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 
Implementar periodos de 
descanso cada determinado 
tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 

Brindar charlas a los operarios para 
realizar su trabajo de forma segura. 

  Carga mental       

1 Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos 
para la ejecución de 
determinadas labores. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
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Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Conserje Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Dividir las tareas entre los 
trabajadores de manera que se 
reduzca al mínimo posible las 
responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo que 
ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas. 

3 Monotonía 
Asignación de otras 
responsabilidades. Realizar otras actividades en los 

tiempos de poca actividad 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

3.2 Estructura organizativa       

  Organización del tiempo de trabajo       

1 Jornada 

Respetar las jornadas laborales 
de trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas en 
tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 Horario 

Respetar las jornadas laborales 
de trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas en 
tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 62: Tabla de resumen (Conserje); Autoría propia  
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 Jardinero 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Jardinero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0  

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel     x   x         x   

2 Caídas a distinto nivel     x     x         x 

3 Pisadas sobre objetos     x x         x     

4 Choques contra objetos inmóviles     x   x         x   

5 Choques contra objetos móviles     x   x         x   

6 Vías de transito     x x         x     

1.2 Equipo de trabajo   

  Herramientas                       

1 Cortes o amputaciones-h     x     x         x 

2 Golpes producidos por las herramientas-h     x     x         x 

3 Proyección fragmentos o partículas-h     x     x         x 

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Iluminación     x   x         x   

2.2 Contaminantes   

 Químicos                       

1 Otros     x     x         x 

  Biológicos                       

1 
Información sobre enfermedades susceptibles (que se 
pueden contraer en el trabajo) 

    x x         x     

2 Presencia animal     x   x         x   

3 Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)     x x         x     

2.3 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja     x   x         x   

2 Exposición a Radiación ultravioleta     x   x         x   

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       
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Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Jardinero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0  

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1 Esfuerzo físico     x   x         x   

2 Postura del trabajo     x x         x     

3 Manipulación manual de cargas     x   x         x   

  Carga mental                       

1 Monotonía     x x         x     
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Jardinero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Implementar medidas y 
procedimientos seguros para la 
ejecución de las labores 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Caídas a distinto nivel 

Implementar medidas y 
procedimientos seguros para la 
ejecución de las labores. 
Señalizar   debidamente las 
escaleras con sus respectivas 
cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Las subidas y bajadas de las 
escaleras deben hacerse frente, 
nunca de espaldas y se debe 
cerciorar de que este 
convenientemente apoyada. 

Proporcionar información sobre el 
uso correcto al momento de 
acceder en las escaleras. 

3 Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el 
área de trabajo, colocando en su 
lugar los implementos utilizados en 
labores. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 
Utilizar calzado adecuado acorde 
al terreno en el que se encuentre 
realizando sus labores. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado. 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 



 

226  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 
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Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Jardinero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

5 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 
esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

6 Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con 
suelas anti-deslizantes en buen 
estado. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Equipo de trabajo       

  Herramientas       

1 Cortes o amputaciones-h 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Manipular adecuadamente las 
herramientas utilizadas en las 
labores que se desempeñen. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

2 
Golpes producidos por las 
herramientas-h 

Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Capacitar a los trabajadores en el 
uso y resguardo de las 
herramientas que se utilizan. 

3 Proyección fragmentos o partículas-h 
Orientar a los trabajadores y 
verificar el uso correcto de los EPP 

Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso seguro 
para las herramientas. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Iluminación 

Proveer a los trabajadores de 
equipos de protección que 
proporcionen protección visual  
contra la radiación ultravioleta 

Los trabajadores deberán acatar 
las medidas de seguridad que 
implemente la empresa, así mismo 
deben usar, resguardar y dar 
mantenimiento responsablemente 
a los equipos que esta proporcione. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Jardinero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2.2 Contaminantes       
 Químicos       

1 Otros 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas seguras de 
uso y manipulación de químicos. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos 

  Biológicos       

1 
Información sobre enfermedades 
susceptibles (que se pueden contraer 
en el trabajo) 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2 Presencia animal 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los botiquines. 
Mantener botiquín con 
medicamentos indispensables 
para diferentes situaciones. 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 
Realizar bien los procedimientos 
de trabajo seguro y buenas 
prácticas para riesgos biológicos. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

3 
Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar 
de trabajo. 

Mantener orden y limpieza en el 
área de trabajo. 
Seguir las normativas y 
recomendaciones para la 
ejecución de su trabajo. 

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  
Capacitación de primeros auxilios. 

2.3 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Jardinero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 

Brindar charlas a los operarios para 
realizar su trabajo de forma segura. 

3 Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos 
seguros para la manipulación de 
cargas pesadas, siguiendo 
procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados 
para dicho trabajo. 

La técnica del levantamiento de 
carga es la siguiente: 
a) Doblar las rodillas y mantenerla 
espalda recta.  
b) No doblar la espalda mientras se 
levanta el peso. 
c) Usar los músculos de los brazos, 
piernas y muslos.  
d) Situar el peso cerca del cuerpo.  
e) Colocar los pies separados, uno 
de ellos más adelantado que el 
otro. 
f) Para iniciar el movimiento no 
girar el tronco, mover los pies. 

Adiestramiento sobre manipulación 
manual de carga. 
Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

  Carga mental       
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Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Jardinero Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 Monotonía 
Asignación de otras 
responsabilidades. 

Realizar otras actividades en los 
tiempos de poca actividad 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 63: Tabla de resumen (Jardinero); Autoría propia  
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 Cajera 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cajera Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

2 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

3 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

4 Vías de transito   x   x       x       

1.2 Instalaciones eléctricas   

1 Contacto indirecto   x       x       x   

2 Corto circuitos   x       x       x   

1.3 Incendios   

1 Eléctrica    x       x       x   

2 Falta de orden y aseo   x       x       x   

2.1 Radiaciones  Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Trabajo repetitivo   x   x       x       

3 Tiempo disponible   x   x       x       

4 Nivel de cualificación   x   x       x       

5 Nivel de responsabilidad   x   x       x       
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cajera Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación   
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 Vías de transito 
Mantener despejadas las vías de 
transito principal en el área 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.2 Instalaciones eléctricas       

1 Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cajera Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2 Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Adoptar medidas de seguridad 
para trabajar con corriente 
eléctrica. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

1.3 Incendios       

1 Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2 Falta de orden y aseo 

Realizar limpieza diario en el lugar 
de trabajo. 
Organizar el área de trabajo de tal 
manera de que los materiales 
combustibles estén en alejados de 
los posibles focos de incendio. 

Mantener orden y limpieza en el 
área de trabajo. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Prácticas en prevención y extinción 
de incendios. 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal 
líquido (LCD), Por lo tanto se debe 
tomar 5 minutos cada 2 horas. 

Apagar monitores cuando no se 
estén utilizando para disminuir el 
efecto de radiación infrarroja.  

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, 
para evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 
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COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Cajera Fecha de evaluación: 
Seguimiento 
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x 
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PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

  Carga mental       

1 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos 
para la ejecución de determinadas 
labores. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Dividir las tareas entre los 
trabajadores de manera que se 
reduzca al mínimo posible las 
responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

4 

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado en 
la especialización del ocupante del 
cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 
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5 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

Tabla 64: Tabla de resumen (Cajera); Autoría propia  
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 Responsable de Patios de Secado 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de patios de secado Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (solo en temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

3 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

2.1 Entorno físico del trabajo Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Iluminación   x     x       x     

2.2 Radiaciones    

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Esfuerzo físico   x     x       x     

2 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Trabajo repetitivo   x   x       x       

3 Ritmo del trabajo   x     x       x     

4 Nivel de cualificación   x   x       x       

5 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 

  Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
patios de secado 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (solo en temporada 
alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 
esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Entorno físico del trabajo       

1 Iluminación 

Proveer a los trabajadores de 
equipos de protección que 
proporcionen protección visual  
contra la radiación ultravioleta 

Los trabajadores deberán acatar 
las medidas de seguridad que 
implemente la empresa, así mismo 
deben usar, resguardar y dar 
mantenimiento responsablemente 
a los equipos que esta proporcione. 

Concientización a los trabajadores 
sobre este riesgo inminente en sus 
labores cotidianas. 
Charlas eventuales en materia de 
higiene y seguridad. 

2.2 Radiaciones        
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Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
patios de secado 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (solo en temporada 
alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 

Brindar charlas a los operarios para 
realizar su trabajo de forma segura. 

  Carga mental       

1 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
patios de secado 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (solo en temporada 
alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

4 

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado en 
la especialización del ocupante del 
cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 

5 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       

  Organización del tiempo de trabajo       

1 Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 
Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
patios de secado 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (solo en temporada 
alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

división y alternación de las 
labores. 

Tabla 65: Tabla de resumen (Responsable de Patios de Secado); Autoría propia  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Responsable de Bodega 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de bodega Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

3 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

4 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

5 Condiciones de Construcción   x   x       x       

2.1 Radiaciones  Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Esfuerzo físico   x     x       x     

2 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Trabajo repetitivo   x   x       x       

3 Ritmo del trabajo   x     x       x     

4 Nivel de cualificación   x   x       x       

5 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 

  Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
bodega 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 
esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación   
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 
Limitar la cantidad de objetos 
almacenados en un área especifica 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

5 Condiciones de Construcción 
Ampliación del espacio de trabajo. 
Despejar espacios vitales de 
trabajo. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado.  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
bodega 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

2.1 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal 
líquido (LCD), Por lo tanto se debe 
tomar 5 minutos cada 2 horas. 
Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, 
para evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

  Carga mental       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
bodega 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 
Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

4 Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado en 
la especialización del ocupante del 
cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
bodega 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 1   

Hombres: 0 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

5 Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       

  
Organización del tiempo de 
trabajo 

  
    

1 Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 66: Tabla de resumen (Responsable de Bodega); Autoría propia  
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Auxiliar de Bodega 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de bodega Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (solo en temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

3 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

4 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

5 Condiciones de Construcción   x   x       x       

2.1 Radiaciones  Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Esfuerzo físico   x     x       x     

2 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Trabajo repetitivo   x   x       x       

3 Ritmo del trabajo   x     x       x     

4 Nivel de cualificación   x   x       x       

5 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 

  Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de bodega Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (solo en temporada 
alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo  
Contratado Charlas periódicas de 
higiene y seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 
esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo  
Contratado Charlas periódicas de 
higiene y seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación   
Capacitación en Primeros Auxilios. 

4 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 
Limitar la cantidad de objetos 
almacenados en un área especifica 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

5 Condiciones de Construcción 
Ampliación del espacio de trabajo. 
Despejar espacios vitales de 
trabajo. 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado.  
Charlas periódicas de higiene y 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de bodega Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (solo en temporada 
alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación  

2.1 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal 
líquido (LCD), Por lo tanto se debe 
tomar 5 minutos cada 2 horas. 
Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 
Se debe usar sillas ergonómicas, 
para evitar problemas lumbares. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de bodega Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (solo en temporada 
alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

  Carga mental       

1 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

4 

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado en 
la especialización del ocupante del 
cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 

5 
Nivel de responsabilidad 

Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Auxiliar de bodega Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 (solo en temporada 
alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

al mínimo posible las 
responsabilidades. 

3.2 Estructura organizativa       

  Organización del tiempo de trabajo       

1 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 67: Tabla de resumen (Auxiliar de Almacén); Autoría propia  
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 Operadores de sistema 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operadores de sistema Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 2 (solo en temporada alta) Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: variable   

Hombres: variable PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Choques contra objetos inmóviles   x     x       x     

3 Choques contra objetos móviles   x     x       x     

2.1 Radiaciones  Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Esfuerzo físico   x     x       x     

2 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Trabajo repetitivo   x   x       x       

3 Ritmo del trabajo   x     x       x     

4 Nivel de cualificación   x   x       x       

5 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 

  Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operadores de 
sistema 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 2 (solo en temporada 
alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: variable   

Hombres: variable MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las 
zonas de paso. 

Caminar con la debida precaución, 
para evitar tropiezos y heridas 
provocadas por objetos en el 
camino. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación.  
Capacitación en Primeros Auxilios. 

3 Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de 
desplazamiento de objetos 
móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Caminar con la debida precaución, 
especialmente en áreas donde se 
esté desplazando maquinaria, 
herramientas u objetos pesados. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado  
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral. 
Prácticas de Evacuación   
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal 
líquido (LCD), Por lo tanto se debe 
tomar 5 minutos cada 2 horas. 

Apagar monitores cuando no se 
estén utilizando para disminuir el 
efecto de radiación infrarroja.  

Brindarles capacitaciones sobre 
los riesgos a los que los 
trabajadores están expuestos.  

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operadores de 
sistema 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 2 (solo en temporada 
alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: variable   

Hombres: variable MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran 
menor esfuerzo físico 

Es esencial cumplir con las normas 
y reglas establecidas para 
garantizar un trabajo seguro. 

Recomendar a los trabajadores 
que Trabajen a un ritmo adecuado, 
sin precipitación. 

2 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Realizar ejercicios de estiramiento 
cada determinado tiempo. 
Variar entre labores sedentarias y 
labores que requieran movilizarse 
del espacio de trabajo. 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

  Carga mental       

1 
Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 Trabajo repetitivo 

Debe contarse con tiempo de 
descanso establecidos. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

3 Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

4 Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado en 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Operadores de 
sistema 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 2 (solo en temporada 
alta) 

Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: variable   

Hombres: variable MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

la especialización del ocupante del 
cargo 

5 Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       

  Organización del tiempo de trabajo       

1 Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 68: Tabla de resumen (Operadores de Sistema); Autoría propia  
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de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 
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 Responsable de Recepción de Café 

Localización: Beneficio seco de la central de COOPERATIVAS 
PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de recepción de café Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 20-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 PROBABILIDAD SEVERIDAD ESTIMACION DEL RIESGO 

No: Peligros identificados B M A LD D ED T TL M IM IN 

1.1 Lugares de trabajo Condiciones del lugar de trabajo 

1 Caídas al mismo nivel   x     x       x     

2 Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos   x       x       x   

2.1 Radiaciones  Condiciones higiénicas del trabajo 

1 Exposición a radiación infrarroja   x     x       x     

2 Exposición a Radiación ultravioleta   x     x       x     

3.1 Características del puesto de trabajo Organización del trabajo 

  Carga física                       

1 Postura del trabajo   x   x       x       

  Carga mental                       

1 Cantidad y complejidad de información   x     x       x     

2 Trabajo repetitivo   x   x       x       

3 Tiempo disponible   x   x       x       

4 Ritmo del trabajo   x     x       x     

5 Nivel de cualificación   x   x       x       

6 Nivel de responsabilidad   x   x       x       

3.2 Estructura organizativa Organización del trabajo 

  Organización del tiempo de trabajo                       

1 Jornada   x   x       x       

2 Horario   x   x       x       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
recepción de café 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1.1 Lugares de trabajo       

1 Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Caminar siempre de cara a la 
circulación para ver obstáculos. 
Mantener el orden y aseo del área 
de trabajo. 

Conocer el trabajo que se debe 
realizar con detalle, siguiendo los 
procedimientos y 
recomendaciones que se den para 
desarrollarlo de forma eficiente y 
segura. 

2 
Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre 
el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 
Limitar la cantidad de objetos 
almacenados en un área especifica 

Mantener ordenada y limpia el área 
de trabajo. 

Inducción Laboral al Personal 
Nuevo Contratado 
Charlas periódicas de higiene y 
seguridad laboral.  
Prácticas de Evacuación 
Capacitación en Primeros Auxilios. 

2.1 Radiaciones        

1 Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

2 Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de 
vestimenta para trabajadores 
expuestos a la radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de 
elementos útiles para la protección 
de la radiación solar. 

Está orientado siempre utilizar los 
equipos de protección entregados 
por el empleador. 

Capacitar a los trabajadores en 
material de conocimiento y 
prevención de los riesgos en 
intemperie. 

3.1 
Características del puesto de 
trabajo       

  Carga física       
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
recepción de café 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

1 Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Variar entre labores que requieran 
de menor esfuerzo físico 

Brindar charlas a los trabajadores 
para realizar su trabajo de forma 
segura. 

  Carga mental       

1 

Cantidad y complejidad de 
información 

Debe establecerse tiempos de 
descanso. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

2 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso 
de por medio en labores 
repetitivas. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Variar entre labores de diferente 
naturaleza 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3 

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos 
para la ejecución de determinadas 
labores. 

Organizar el tiempo de trabajo para 
cumplir con todas las tareas en 
tiempo y forma. 
Dividir las tareas entre los 
trabajadores de manera que se 
reduzca al mínimo posible las 
responsabilidades. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

4 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 
Implementar técnicas de trabajo 
que ayuden a reducir al mínimo la 
ejecución de ciertas tareas.  

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 
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Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Localización: Beneficio seco de la central de 
COOPERATIVAS PRODECOOP 

EVALUACION DE RIESGO 

Actividad / Puesto de trabajo: Responsable de 
recepción de café 

Fecha de evaluación: 
Seguimiento 

viernes 19-05-2016 

Trabajadores expuestos: 1 Fecha de última evaluación: 
x 

Mujeres: 0   

Hombres: 1 MEDIDADAS PREVENTIVAS / 
PELIGROS IDENTIFICADOS 

PROCEDIMIENTO DE TRABAJO 
PARA ESTE PELIGRO 

INFORMACION / FORMACION 
SOBRE ESTE PELIGRO No: Peligros identificados 

5 

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados 
de preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de 
capacitación continua, enfocado en 
la especialización del ocupante del 
cargo 

Actualizarse continuamente en 
temas relacionados a las labores 
que desempeña 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 
Capacitar a los trabajadores en 
materias especiales requeridas por 
el cargo que desempeña. 

6 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las 
funciones determinadas por área 
de trabajo. 

Delegar o dividir funciones del 
puesto, en conjunto con otras 
áreas de la empresa, para reducir 
al mínimo posible las 
responsabilidades. 

Capacitar a los trabajadores en 
nuevas técnicas de trabajo, para la 
reducción de esfuerzos. 

3.2 Estructura organizativa       

  Organización del tiempo de trabajo       

1 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

2 

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Realizar programación de tareas 
en tiempos establecidos. 

Dar a conocer a los trabajadores 
sobre los planes de vacaciones, la 
división y alternación de las 
labores. 

Tabla 69: Tabla de resumen (Responsable de Recepción de Café); Autoría propia  
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7.3. Planes de acción 

Al haber completado la fase de evaluación, se debe de formular un plan de acción que responda a las necesidades del 

Beneficio, por lo tanto el (MITRAB, 2016), en el artículo 18 del acuerdo ministerial JCHG-000-08-09, establece el formato 

para la aplicación y seguimiento de las actividades a ejecutar en pro de la mejora de las condiciones laborales, como parte 

de este estudio se elaboran las matrices en forma de propuesta para ser aplicadas en el tiempo adecuado. 

 

7.3.1. Responsable Administrativa 

RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas a distinto nivel 

 Señalizar debidamente las escaleras con 
sus respectivas cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas libres de obstáculos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad moderada 
dentro de los límites establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y bajar de 
la cabina,  para evitar resbalarse, caer, 
golpearse, etc. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Instalaciones eléctricas 

Corto circuitos 
Inspeccionar y dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico, utilizar los 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

complementos adecuados para la carga 
eléctrica de los equipos utilizados. 

Incendio 

Eléctrica  

Inspeccionar y dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico, utilizar los 
complementos adecuados para la carga 
eléctrica de los equipos utilizados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan monitores 
de pantalla de cristal líquido (LCD), Por lo 
tanto se debe tomar 5 minutos de 
descanso cada 2 horas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, para 
evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Cantidad y complejidad de información 

Debe contarse con tiempo de descanso 
establecidos. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta exigencia 
de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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RESPONSABLE ADMINISTRATIVA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 70: Plan de acción (Responsable Administrativa); Autoría propia  
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7.3.2. Vice Gerente de Procesos Industriales 

VICE GERENTE DE PROCESO INDUSTRIAL 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Mantener despejadas las vías de acceso. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

Señalizar debidamente las escaleras con 
sus respectivas cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el área de 
trabajo, colocando en su lugar los 
implementos utilizados en labores de 
mantenimiento, después de su uso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad moderada 
dentro de los límites establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y bajar de 
la cabina,  para evitar resbalarse, caer, 
golpearse, etc. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
que estén sobre el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas anti-
deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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VICE GERENTE DE PROCESO INDUSTRIAL 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Equipo de trabajo 

Herramientas 

Cortes o amputaciones 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Golpes producidos por las herramientas 
Orientar a los trabajadores y verificar el 
uso correcto de los EPP 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Sobreesfuerzos esguinces 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Entorno físico del trabajo 

Ruido (en general) 

Asegurar que los trabajadores utilicen 

correctamente los equipos de protección 

personal. 

Sustituir o dar mantenimiento a aquellos 

equipos de protección que presenten 

algún desperfecto. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Contaminantes 

Químicos 

Otros 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas seguras de uso y 
manipulación de químicos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Biológicos 

Información sobre enfermedades 
susceptibles (que se pueden contraer en el 
trabajo) 

Establecer periodos de reabastecimiento 
de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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VICE GERENTE DE PROCESO INDUSTRIAL 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Presencia animal 

Establecer periodos de reabastecimiento 
de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan monitores 
de pantalla de cristal líquido (LCD), Por lo 
tanto se debe tomar 5 minutos cada 2 
horas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso entre 
tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, para 
evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Cantidad y complejidad de información 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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VICE GERENTE DE PROCESO INDUSTRIAL 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta exigencia 
de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 71: Plan de acción (Vice Gerente de Procesos Industriales); Autoría propia  
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7.3.3. Responsable de Control de Calidad 

RESPONSABLE DE CONTROL DE CALIDAD 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Mantener despejadas las vías de acceso. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

 Señalizar   debidamente las escaleras 
con sus respectivas cintas de color 
amarillo en contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Pisadas sobre objetos 
Se deben mantener ordenados, limpios y 
en buen estado los implementos 
utilizados en labores administrativas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad moderada 
dentro de los límites establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y bajar de 
la cabina,  para evitar resbalarse, caer, 
golpearse, etc. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
sobre el nivel de los 2 metros 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas anti-
deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contaminantes 

Biológicos 
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RESPONSABLE DE CONTROL DE CALIDAD 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario el lugar de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan monitores 
de pantalla de cristal líquido (LCD), Por lo 
tanto se debe tomar 5 minutos cada 2 
horas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación ultravioleta 
Usar siempre los equipos de protección 
en contra la radiación ultravioleta. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 

Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Carga mental 

Cantidad y complejidad de información 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta exigencia 
de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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RESPONSABLE DE CONTROL DE CALIDAD 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 72: Plan de acción (Responsable de Control de Calidad); Autoría propia 
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7.3.4. Puntero 

PUNTERO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Pisadas sobre objetos 
Se deben mantener ordenados, limpios 
y en buen estado los implementos 
utilizados en el lugar de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, sobre el nivel de los 2 
metros debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Equipo de trabajo 

Herramientas 

Golpes producidos por las 
herramientas 

Orientar a los trabajadores y verificar el 
uso correcto de los EPP 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Sobreesfuerzos esguinces 
 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Entorno físico del trabajo 

Iluminación 

Proveer a los trabajadores de equipos 
de protección que proporcionen 
protección visual  contra la radiación 
ultravioleta 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Contaminantes 

Biológicos 

Presencia animal 
Establecer periodos de 
reabastecimiento de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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PUNTERO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

indispensables para diferentes 
situaciones. 

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Mantener las áreas de aseo personal en 
perfecto estado.  
Establecer lugares, que cumplan con 
medidas específicas de higiene y 
seguridad, destinados a fines de 
descanso y alimentación de los 
trabajadores del beneficio   

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos seguros 
para la manipulación de cargas 
pesadas, siguiendo procedimientos 
seguros y suministrar los EPP 
adecuados para dicho trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 
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PUNTERO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 73: Plan de acción (Puntero); Autoría propia 
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7.3.5. Patieros 

PATIERO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Pisadas sobre objetos 
Se deben mantener ordenados, limpios 
y en buen estado los implementos 
utilizados en el lugar de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Equipo de trabajo 

Herramientas 

Golpes producidos por las 
herramientas 

Orientar a los trabajadores y verificar el 
uso correcto de los EPP 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Sobreesfuerzos esguinces 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Entorno físico del trabajo 

Iluminación 

Proveer a los trabajadores de equipos 
de protección que proporcionen 
protección visual  contra la radiación 
ultravioleta 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Contaminantes 

Biológicos 

Presencia animal 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Mantener las áreas de aseo personal en 
perfecto estado.  
Establecer lugares, que cumplan con 
medidas específicas de higiene y 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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PATIERO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

seguridad, destinados a fines de 
descanso y alimentación de los 
trabajadores del beneficio   

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Carga mental 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 
Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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PATIERO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 74: Plan de acción (Patieros); Autoría propia 
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7.3.6. Encargado de Tostaduría 

ENCARGADO DE TOSTADURIA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las escaleras 
con sus respectivas cintas de color 
amarillo en contraste con franjas negras 
y mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas 
de paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento 
de objetos móviles, en base a dichos 
limites indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, sobre el nivel de los 2 
metros debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Equipo de trabajo 

Maquinas 

Cortes o amputaciones 

Garantizar el uso adecuado de la 
maquinaria a cargo del personal. 
Proporcionar EPP y garantizar su 
correcto uso.  
Disponer de botiquín en el área de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Contacto eléctrico 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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ENCARGADO DE TOSTADURIA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lesiones debido a enganches o 
quemaduras 

Proporcionar los equipos de protección 
adecuados a la labor que se está 
desempeñando. 
Disponer de botiquín en el área de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Ruido 
Proporcionar los equipos de protección 
adecuados a la labor que se está 
desempeñando. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Herramientas 

Cortes o amputaciones 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Golpes producidos por las 
herramientas 

Orientar a los trabajadores y verificar el 
uso correcto de los EPP 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Sobreesfuerzos esguinces 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Instalaciones eléctricas 

Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Incendios 

Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Entorno físico del trabajo 
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ENCARGADO DE TOSTADURIA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Ruido (en general) 
Proporcionar los equipos de protección 
adecuados a la labor que se está 
desempeñando. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contaminantes 

Biológicos 

Presencia animal 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal líquido 
(LCD), Por lo tanto se debe tomar 5 
minutos cada 2 horas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos seguros 
para la manipulación de cargas 
pesadas, siguiendo procedimientos 
seguros y suministrar los EPP 
adecuados para dicho trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Debe establecerse tiempos de 
descanso. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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ENCARGADO DE TOSTADURIA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 75: Plan de acción (Encargado de Tostaduría); Autoría propia 
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7.3.7. Marcaje de Sacos 

MARCAJE DE SACOS 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el área 
de trabajo, colocando en su lugar los 
implementos utilizados en labores de 
mantenimiento, después de su uso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas 
de paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento 
de objetos móviles, en base a dichos 
limites indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre el 
nivel de los 2 metros, debidamente 
despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas 
anti-deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Equipo de trabajo 

Herramientas 

Cortes o amputaciones 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Entorno físico del trabajo 

Temperatura 

Establecer periodos de descanso entre 
determinados intervalos de tiempo. 
Instalar estaciones de reabastecimiento 
de agua (oasis o sistemas de tuberías) 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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MARCAJE DE SACOS 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Iluminación 
Mejorar el sistema de iluminación 
existente en el área 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contaminantes 

Químicos 

Vapores 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas seguras de uso y 
manipulación de químicos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Carga mental 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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MARCAJE DE SACOS 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 76: Plan de Acción (Marcaje de Sacos); Autoría propia 
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7.3.8. Kardista 

KARDISTA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Pisadas sobre objetos 
Se deben mantener ordenados, limpios 
y en buen estado los implementos 
utilizados en el lugar de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas 
de paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento 
de objetos móviles, en base a dichos 
limites indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Equipo de trabajo 

Herramientas 

Golpes producidos por las 
herramientas 

Orientar a los trabajadores y verificar el 
uso correcto de los EPP 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Sobreesfuerzos esguinces 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Entorno físico del trabajo 

Iluminación 

Proveer a los trabajadores de equipos 
de protección que proporcionen 
protección visual  contra la radiación 
ultravioleta 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Contaminantes 

Biológicos 
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KARDISTA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Presencia animal 

Establecer periodos de 
reabastecimiento de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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KARDISTA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Tabla 77: Plan de Acción (Kardista); Autoría propia 
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7.3.9. Auxiliar de Despacho 

AUXILIAR DE DESPACHO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Mantener despejadas las vías de acceso. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Pisadas sobre objetos 
Se deben mantener ordenados, limpios y 
en buen estado los implementos 
utilizados en el lugar de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad moderada 
dentro de los límites establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y bajar de 
la cabina,  para evitar resbalarse, caer, 
golpearse, etc. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
que estén sobre el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas anti-
deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Instalaciones eléctricas 

Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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AUXILIAR DE DESPACHO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Incendios 

Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Falta de orden y aseo 

Realizar limpieza diario en el lugar de 
trabajo. 
Organizar el área de trabajo de tal manera 
de que los materiales combustibles estén 
en alejados de los posibles focos de 
incendio. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Entorno físico del trabajo 

Temperatura 

Establecer periodos de descanso entre 
determinados intervalos de tiempo. 
Instalar estaciones de reabastecimiento 
de agua (oasis o sistemas de tuberías) 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Contaminantes 

Biológicos 

Información sobre enfermedades 
susceptibles (que se pueden 
contraer en el trabajo) 

Establecer periodos de reabastecimiento 
de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Radiaciones  

Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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AUXILIAR DE DESPACHO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, para 
evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta exigencia 
de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tabla 78: Plan de Acción (Auxiliar de Despacho); Autoría propia 
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7.3.10. Escogedora de Muestra 

ESCOGEDORA DE MUESTRA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Mantener despejadas las vías de acceso. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las escaleras con 
sus respectivas cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
que estén sobre el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Incendios 

Superficies calientes  

Implementar medidas de seguridad, como 
señales, políticas de seguridad y 
procedimientos seguros para la 
manipulación de equipos que generen 
altas temperaturas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Llamas abiertas 

Implementar medidas de seguridad, como 
señales, políticas de seguridad y 
procedimientos seguros para la 
manipulación de equipos que generen 
altas temperaturas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Carga mental 
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ESCOGEDORA DE MUESTRA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tabla 79: Plan de Acción (Escogedora de Muestra); Autoría propia 
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7.3.11. Vigilantes 

VIGILANTE 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Mantener despejadas las vías de acceso. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las escaleras con 
sus respectivas cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad moderada 
dentro de los límites establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y bajar de 
la cabina,  para evitar resbalarse, caer, 
golpearse, etc. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Equipo de trabajo 

Herramientas 

Proyección fragmentos o partículas 

Proveer a los trabajadores de armas 
seguras y así mismo de elementos para 
su limpieza mantenimiento y resguardo. 
Implementar medidas de seguridad para 
el uso correcto y la manipulación segura 
de las armas de fuego 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Entorno físico del trabajo 

Iluminación 
Proveer a los trabajadores de equipos de 
protección que proporcionen protección 
visual  contra la radiación ultravioleta 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contaminantes 

Biológicos 
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VIGILANTE 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Presencia animal 

Establecer periodos de reabastecimiento 
de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Carga mental 

Inactividad /Autonomía 
Asignación de otras responsabilidades. 
Rotación de personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Monotonía 
Asignación de otras responsabilidades. 
Rotación de personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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VIGILANTE 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Nivel de responsabilidad 

Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 
Aumentar el personal destinado al área 
cuando sea necesario. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 
Darle seguimiento exhaustivo al 
programa de rotación de personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tabla 80: Plan de Acción (Vigilantes); Autoría propia 
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7.3.12. Auxiliar de Laboratorio 

AUXILIAR DE LABORATORIO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas a distinto nivel 

 Señalizar   debidamente las escaleras 
con sus respectivas cintas de color 
amarillo en contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Pisadas sobre objetos 
Se deben mantener ordenados, limpios y 
en buen estado los implementos 
utilizados en labores administrativas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
sobre el nivel de los 2 metros 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Equipo de trabajo 

Maquinas 

Lesiones debido a enganches o 
quemaduras 

Proporcionar los equipos de protección 
adecuados a la labor que se está 
desempeñando. 
Disponer de botiquín en el área de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Instalaciones eléctricas 

Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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AUXILIAR DE LABORATORIO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Incendios 

Superficies calientes  

Implementar medidas de seguridad, 
como señales, políticas de seguridad y 
procedimientos seguros para la 
manipulación de equipos que generen 
altas temperaturas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Llamas abiertas 

Implementar medidas de seguridad, 
como señales, políticas de seguridad y 
procedimientos seguros para la 
manipulación de equipos que generen 
altas temperaturas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Carga mental 

Cantidad y complejidad de información 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta exigencia 
de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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AUXILIAR DE LABORATORIO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 81: Plan de Acción (Auxiliar de Laboratorio); Autoría propia 
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7.3.13. Responsable de Mezclado, Empaque y Despacho 

RESPONSABLE DE MEZCLADO, EMPAQUE Y DESPACHO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Mantener despejadas las vías de acceso. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Pisadas sobre objetos 
Se deben mantener ordenados, limpios y 
en buen estado los implementos 
utilizados en el lugar de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad moderada 
dentro de los límites establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y bajar de 
la cabina,  para evitar resbalarse, caer, 
golpearse, etc. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
que estén sobre el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas anti-
deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Instalaciones eléctricas 

Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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RESPONSABLE DE MEZCLADO, EMPAQUE Y DESPACHO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Incendios 

Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Falta de orden y aseo 

Realizar limpieza diario en el lugar de 
trabajo. 
Organizar el área de trabajo de tal manera 
de que los materiales combustibles estén 
en alejados de los posibles focos de 
incendio. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Entorno físico del trabajo 

Temperatura 

Establecer periodos de descanso entre 
determinados intervalos de tiempo. 
Instalar estaciones de reabastecimiento 
de agua (oasis o sistemas de tuberías) 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan monitores 
de pantalla de cristal líquido (LCD), Por lo 
tanto se debe tomar 5 minutos cada 2 
horas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 
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RESPONSABLE DE MEZCLADO, EMPAQUE Y DESPACHO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, para 
evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Cantidad y complejidad de información 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta exigencia 
de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tabla 82: Plan de Acción (Responsable de Mezclado, Empaque y Despacho); Autoría propia  
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7.3.14. Conductor 

CONDUCTOR 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel 
Implementar medidas y procedimientos 
seguros para la ejecución de las labores 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

Implementar medidas y procedimientos 
seguros para la ejecución de las labores. 
Señalizar   debidamente las escaleras con 
sus respectivas cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Pisadas sobre objetos 
Implementar medidas y procedimientos 
seguros para la ejecución de las labores 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad moderada 
dentro de los límites establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y bajar de 
la cabina,  para evitar resbalarse, caer, 
golpearse, etc. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas anti-
deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Equipo de trabajo 

Herramientas 
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CONDUCTOR 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Golpes producidos por las 
herramientas 

Orientar a los trabajadores y verificar el 
uso correcto de los EPP 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Incendios 

Líquidos inflamables 
Dotar los vehículos de equipos de 
extinción contra incendios.  

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Chispas mecánicas 

Realizar inspecciones mecánicas a todos 
los vehículos. 
Realizar mantenimiento preventivo a 
todos los vehículos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Entorno físico del trabajo 

Iluminación 
Proveer a los trabajadores de equipos de 
protección que proporcionen protección 
visual  contra la radiación ultravioleta 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contaminantes 

Biológicos 

Presencia animal 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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CONDUCTOR 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso entre 
tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos seguros para 
la manipulación de cargas pesadas, 
siguiendo procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados para dicho 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 
Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 83: Plan de Acción (Conductor); Autoría propia 
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7.3.15. Operario de Maquinaria 

OPERARIO DE MAQUINARIA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Mantener despejadas las vías de acceso. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las escaleras con 
sus respectivas cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo 

    

Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el área de 
trabajo, colocando en su lugar los 
implementos utilizados en labores de 
mantenimiento, después de su uso. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
que estén sobre el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas anti-
deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Equipo de trabajo 
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OPERARIO DE MAQUINARIA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Maquinas 

Cortes o amputaciones 

Garantizar el uso adecuado de la 
maquinaria a cargo del personal. 
Proporcionar EPP y garantizar su correcto 
uso.  
Disponer de botiquín en el área de 
trabajo. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo 

    

Atrapamientos 
Implementar medidas y procedimientos 
de seguridad para las labores que se 
ejecuten 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Contacto eléctrico 
 Rotulación de paneles y tomas eléctricos. 
 Mantenimiento preventivo de 
maquinarias y equipos. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Ruido 

Hacer uso en todo momento de 
elementos de protección personal 
correspondientes a la labor a 
realizar(tapones auditivos) 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Herramientas 

Cortes o amputaciones 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Golpes producidos por las 
herramientas 

Orientar a los trabajadores y verificar el 
uso correcto de los EPP 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Proyección fragmentos o partículas 
Orientar a los trabajadores y verificar el 
uso correcto de los EPP 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Contactos eléctricos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y     
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OPERARIO DE MAQUINARIA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 
Responsable 
administrativo 

Sobreesfuerzos esguinces 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Instalaciones eléctricas 

Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Incendios 

Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Fricción 

Implementar medidas y procedimientos 
de seguridad para las labores que se 
ejecuten. 
Inspeccionar y realizar mantenimiento a 
las herramientas de corte por fricción. 
Acondicionar áreas específicas para el 
uso de este tipo de herramientas 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo 

    

Corte y soldadura 
Implementar medidas y procedimientos 
de seguridad para las labores que se 
ejecuten. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
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OPERARIO DE MAQUINARIA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 
Inspeccionar y realizar mantenimiento a 
las herramientas de corte y soldadura. 
Acondicionar áreas específicas para el 
uso de este tipo de herramientas 

Responsable 
administrativo 

Entorno físico del trabajo 

Temperatura 

Establecer periodos de descanso entre 
determinados intervalos de tiempo. 
Instalar estaciones de reabastecimiento 
de agua (oasis o sistemas de tuberías) 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Ruido (en general) 

Asegurar que los trabajadores utilicen 
correctamente los equipos de protección 
personal. 
Sustituir o dar mantenimiento a aquellos 
equipos de protección que presenten 
algún desperfecto. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso entre 
tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos seguros 
para la manipulación de cargas pesadas, 
siguiendo procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados para 
dicho trabajo. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y     
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OPERARIO DE MAQUINARIA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 
Responsable 
administrativo 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta exigencia 
de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de 
proceso industrial y 
Responsable 
administrativo     

Tabla 84: Plan de Acción (Operario de Maquinaria); Autoría propia 

  



 

306  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

7.3.16. Cuadrilla de Movimiento 

CUADRILLA DE MOVIMIENTOS 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Mantener despejadas las vías de acceso. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las escaleras con 
sus respectivas cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el área de 
trabajo, colocando en su lugar los 
implementos utilizados en labores de 
mantenimiento, después de su uso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
que estén sobre el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas 
anti-deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Equipo de trabajo 

Maquinas 
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CUADRILLA DE MOVIMIENTOS 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Cortes o amputaciones 

Garantizar el uso adecuado de la 
maquinaria a cargo del personal. 
Proporcionar EPP y garantizar su correcto 
uso.  
Disponer de botiquín en el área de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Contacto eléctrico 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ruido 
Proporcionar los equipos de protección 
adecuados a la labor que se está 
desempeñando. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Incendios y explosiones 

Llevar a cabo un correcto mantenimiento 
y conservación de las instalaciones, 
equipos, máquinas y edificios. 
Mantener las sustancias inflamables 
correctamente almacenadas en lugares 
separados y en recipientes de seguridad. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Herramientas 

Cortes o amputaciones 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Golpes producidos por las 
herramientas 

Orientar a los trabajadores y verificar el 
uso correcto de los EPP 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contactos eléctricos 

Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 
Dar mantenimiento preventivo y 
correctivo a las herramientas de 
accionamiento eléctrico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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CUADRILLA DE MOVIMIENTOS 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Sobreesfuerzos esguinces 
 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Instalaciones eléctricas 

Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Incendios 

Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Fricción 
Implementar medidas de seguridad para 
proceder en las labores de manera 
segura 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Entorno físico del trabajo 

Temperatura 

Establecer periodos de descanso entre 
determinados intervalos de tiempo. 
Instalar estaciones de reabastecimiento 
de agua (oasis o sistemas de tuberías) 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Ruido (en general) 

Asegurar que los trabajadores utilicen 
correctamente los equipos de protección 
personal. 
Sustituir o dar mantenimiento a aquellos 
equipos de protección que presenten 
algún desperfecto. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Contaminantes 

Biológicos 
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CUADRILLA DE MOVIMIENTOS 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Información sobre enfermedades 
susceptibles (que se pueden 
contraer en el trabajo) 

Establecer periodos de reabastecimiento 
de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación 
ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso entre 
tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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CUADRILLA DE MOVIMIENTOS 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos seguros 
para la manipulación de cargas pesadas, 
siguiendo procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados para 
dicho trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 85: Plan de Acción (Cuadrilla de Movimiento); Autoría propia 
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7.3.17. Auxiliar de Mantenimiento 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Mantener despejadas las vías de acceso. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las escaleras con 
sus respectivas cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y mantenerlas   
libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el área de 
trabajo, colocando en su lugar los 
implementos utilizados en labores de 
mantenimiento, después de su uso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Choques contra objetos 
inmóviles 

Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome 
o derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
que estén sobre el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas anti-
deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Equipo de trabajo 

Herramientas 

Cortes o amputaciones 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Golpes producidos por las 
herramientas 

Orientar a los trabajadores y verificar el uso 
correcto de los EPP 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Proyección fragmentos o 
partículas 

Orientar a los trabajadores y verificar el uso 
correcto de los EPP 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contactos eléctricos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Sobreesfuerzos esguinces 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Instalaciones eléctricas 

Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Incendios 

Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Fricción 

Implementar medidas y procedimientos de 
seguridad para las labores que se ejecuten. 
Inspeccionar y realizar mantenimiento a las 
herramientas de corte por fricción. 
Acondicionar áreas específicas para el uso 
de este tipo de herramientas 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Corte y soldadura 

Implementar medidas y procedimientos de 
seguridad para las labores que se ejecuten. 
Inspeccionar y realizar mantenimiento a las 
herramientas de corte y soldadura. 
Acondicionar áreas específicas para el uso 
de este tipo de herramientas 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Entorno físico del trabajo 

Temperatura 

Establecer periodos de descanso entre 
determinados intervalos de tiempo. 
Instalar estaciones de reabastecimiento de 
agua (oasis o sistemas de tuberías) 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Ruido (en general) 

Asegurar que los trabajadores utilicen 
correctamente los equipos de protección 
personal. 
Sustituir o dar mantenimiento a aquellos 
equipos de protección que presenten algún 
desperfecto. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso entre 
tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos seguros para 
la manipulación de cargas pesadas, 
siguiendo procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados para dicho 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 



 

314  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para contratación 
en puestos de alta exigencia de 
cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 
Respetar las jornadas laborales de trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Horario 
Respetar las jornadas laborales de trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tabla 86: Plan de Acción (Auxiliar de Mantenimiento); Autoría propia 
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7.3.18. Responsable de Estadística y Certificaciones 

RESPONSABLE DE ESTADISTICA Y CERTIFICACIONES 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas anti-
deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan monitores 
de pantalla de cristal líquido (LCD), Por lo 
tanto se debe tomar 5 minutos de descanso 
cada 2 horas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, para 
evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Debe contarse con tiempo de descanso 
establecidos. 
Cumplir con los programas de naciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para contratación 
en puestos de alta exigencia de 
cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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RESPONSABLE DE ESTADISTICA Y CERTIFICACIONES 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 
Respetar las jornadas laborales de trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Horario 
Respetar las jornadas laborales de trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tabla 87: Plan de Acción (Responsable de Estadísticas y Certificaciones); Autoría propia 
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7.3.19. Responsable de Planta de Procesos 

RESPONSABLE DE PLANTA DE PROCESO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Mantener despejadas las vías de acceso. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las escaleras con 
sus respectivas cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Pisadas sobre objetos 

Se debe de mantener ordenada el área de 
trabajo, colocando en su lugar los 
implementos utilizados en labores de 
mantenimiento, después de su uso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Choques contra objetos 
inmóviles 

Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome 
o derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
que estén sobre el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas anti-
deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Instalaciones eléctricas 

Contacto directo 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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RESPONSABLE DE PLANTA DE PROCESO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Entorno físico del trabajo 

Temperatura 

Establecer periodos de descanso entre 
determinados intervalos de tiempo. 
Instalar estaciones de reabastecimiento 
de agua (oasis o sistemas de tuberías) 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Ruido (en general) 

Asegurar que los trabajadores utilicen 
correctamente los equipos de protección 
personal. 
Sustituir o dar mantenimiento a aquellos 
equipos de protección que presenten 
algún desperfecto. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Contaminantes 

Biológicos 

Información sobre 
enfermedades susceptibles 
(que se pueden contraer en el 
trabajo) 

Establecer periodos de reabastecimiento 
de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso entre 
tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, para 
evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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RESPONSABLE DE PLANTA DE PROCESO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta exigencia 
de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 88: Plan de Acción (Responsable de Planta de Procesos); Autoría propia 
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7.3.20. Conserje 

CONSERJE 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de acceso. 
Implementar procedimientos seguros 
para la ejecución de las labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

Señalizar   debidamente las escaleras con 
sus respectivas cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Pisadas sobre objetos 
Se debe de mantener ordenada el área de 
trabajo, colocando en su lugar los 
implementos utilizados en labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Atropellos con vehículos 

Conducir vehículos a velocidad moderada 
dentro de los límites establecidos. 
Poner especial cuidado al subir y bajar de 
la cabina,  para evitar resbalarse, caer, 
golpearse, etc. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome 
o derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
que estén sobre el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Condiciones de Construcción 
Ampliación del espacio de trabajo. 
Despejar espacios vitales de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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CONSERJE 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas anti-
deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Equipo de trabajo 

Herramientas 

Golpes producidos por las 
herramientas 

Manipular correctamente las 
herramientas y uso de los EPP 
adecuados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Sobreesfuerzos esguinces 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Entorno físico del trabajo 

Iluminación 
Proveer a los trabajadores de equipos de 
protección que proporcionen protección 
visual  contra la radiación ultravioleta 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Contaminantes 

Químicos 

Otros 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas seguras de uso y 
manipulación de químicos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Biológicos 

Presencia animal 

Establecer periodos de reabastecimiento 
de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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CONSERJE 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Exposición a Radiación 
ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso entre 
tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Carga mental 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Monotonía Asignación de otras responsabilidades. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 
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CONSERJE 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la 

acción 
(Firma y Fecha) 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 89: Plan de Acción (Conserje); Autoría propia 
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7.3.21. Jardinero 

JARDINERO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel 
Implementar medidas y procedimientos 
seguros para la ejecución de las labores 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas a distinto nivel 

Implementar medidas y procedimientos 
seguros para la ejecución de las labores. 
Señalizar   debidamente las escaleras con 
sus respectivas cintas de color amarillo en 
contraste con franjas negras y 
mantenerlas   libres de obstáculos. 
Realizar el debido mantenimiento a 
escaleras móviles. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Pisadas sobre objetos 
Se debe de mantener ordenada el área de 
trabajo, colocando en su lugar los 
implementos utilizados en labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Vías de transito 
Usar el calzado adecuado con suelas anti-
deslizantes en buen estado. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Equipo de trabajo 

Herramientas 

Cortes o amputaciones 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas de uso de las 
herramientas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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JARDINERO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Golpes producidos por las 
herramientas 

Orientar a los trabajadores y verificar el 
uso correcto de los EPP 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Proyección fragmentos o 
partículas 

Orientar a los trabajadores y verificar el 
uso correcto de los EPP 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Entorno físico del trabajo 

Iluminación 
Proveer a los trabajadores de equipos de 
protección que proporcionen protección 
visual  contra la radiación ultravioleta 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

  
  

Contaminantes 

Químicos 

Otros 
Usar adecuadamente los EPP. 
Adoptar las medidas seguras de uso y 
manipulación de químicos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Biológicos 

Información sobre enfermedades 
susceptibles (que se pueden 
contraer en el trabajo) 

Establecer periodos de reabastecimiento 
de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Presencia animal 

Establecer periodos de reabastecimiento 
de los botiquines. 
Mantener botiquín con medicamentos 
indispensables para diferentes 
situaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Realizar limpieza diario en el lugar de 
trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Radiaciones  
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JARDINERO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación 
ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso entre 
tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Manipulación manual de cargas 

Implementar procedimientos seguros 
para la manipulación de cargas pesadas, 
siguiendo procedimientos seguros y 
suministrar los EPP adecuados para 
dicho trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Monotonía Asignación de otras responsabilidades. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tabla 90: Plan de Acción (Jardinero); Autoría propia 
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7.3.22. Cajera 

CAJERA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 

Fecha de 
inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome 
o derrumbamientos 

Mantener los lugares de almacenamiento, 
que estén sobre el nivel de los 2 metros, 
debidamente despejados. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Vías de transito 
Mantener despejadas las vías de transito 
principal en el área 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Instalaciones eléctricas 

Contacto indirecto 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Corto circuitos 
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Incendios 

Eléctrica  
Inspeccionar y Dar Mantenimiento 
preventivo al sistema eléctrico. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Falta de orden y aseo 

Realizar limpieza diario en el lugar de 
trabajo. 
Organizar el área de trabajo de tal manera 
de que los materiales combustibles estén 
en alejados de los posibles focos de 
incendio. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Radiaciones  
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CAJERA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 

Fecha de 
inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan monitores 
de pantalla de cristal líquido (LCD), Por lo 
tanto se debe tomar 5 minutos cada 2 
horas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, para 
evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta exigencia 
de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tabla 91: Plan de Acción (Cajera); Autoría propia 
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7.3.23. Responsable de Patios de Secado 

RESPONSABLE DE PATIO DE SECADO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 

Fecha de 
inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Mantener despejadas las vías de acceso. 
Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas de 
paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento de 
objetos móviles, en base a dichos limites 
indicar vías de transito seguras para el 
tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Entorno físico del trabajo 

Iluminación 
Proveer a los trabajadores de equipos de 
protección que proporcionen protección 
visual  contra la radiación ultravioleta 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación 
ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta para 
trabajadores expuestos a la radiación 
solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 
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RESPONSABLE DE PATIO DE SECADO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 

Fecha de 
inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso entre 
tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso cada 
determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de descansos 
establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta exigencia 
de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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RESPONSABLE DE PATIO DE SECADO 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 

Fecha de 
inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 92: Plan de Acción (Responsable de Patios de Secado); Autoría propia 
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7.3.24. Responsable de Bodega 

RESPONSABLE DE BODEGA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 

Fecha de 
inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas 
de paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento 
de objetos móviles, en base a dichos 
limites indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome 
o derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre el 
nivel de los 2 metros, debidamente 
despejados. 
Limitar la cantidad de objetos 
almacenados en un área especifica 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Condiciones de Construcción 
Ampliación del espacio de trabajo. 
Despejar espacios vitales de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal líquido 
(LCD), Por lo tanto se debe tomar 5 
minutos cada 2 horas. 
Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    



 

333  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

RESPONSABLE DE BODEGA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 

Fecha de 
inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Exposición a Radiación 
ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, para 
evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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RESPONSABLE DE BODEGA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 

Fecha de 
inicio y 

finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 93: Plan de Acción (Responsable de Almacén); Autoría propia 
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7.3.25. Auxiliar de Bodega 

AUXILIAR DE BODEGA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas 
de paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento 
de objetos móviles, en base a dichos 
limites indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Caídas de objetos por desplome 
o derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre el 
nivel de los 2 metros, debidamente 
despejados. 
Limitar la cantidad de objetos 
almacenados en un área especifica 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Condiciones de Construcción 
Ampliación del espacio de trabajo. 
Despejar espacios vitales de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal líquido 
(LCD), Por lo tanto se debe tomar 5 
minutos cada 2 horas. 
Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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AUXILIAR DE BODEGA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Exposición a Radiación 
ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Postura del trabajo 

Se debe usar sillas ergonómicas, para 
evitar problemas lumbares. 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 
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AUXILIAR DE BODEGA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 94: Plan de Acción (Auxiliar de Almacén); Autoría propia 

  



 

338  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

7.3.26. Operadores de Sistema 

OPERADORES DE SISTEMA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos inmóviles 
Adaptar el espacio de trabajo. 
Mantener libre de obstáculo las zonas 
de paso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Choques contra objetos móviles 

Determinar límites de desplazamiento 
de objetos móviles, en base a dichos 
limites indicar vías de transito seguras 
para el tránsito del personal. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Todos los trabajadores utilizan 
monitores de pantalla de cristal líquido 
(LCD), Por lo tanto se debe tomar 5 
minutos cada 2 horas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Esfuerzo físico 

Implementar periodos de descanso 
entre tareas. 
Alterna con tareas que requieran menor 
esfuerzo físico 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Trabajo repetitivo 
1) Debe contarse con tiempo de 
descanso establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     



 

339  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

OPERADORES DE SISTEMA 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 
2) Cumplir con los programas de 
naciones. 

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 95: Plan de Acción (Operadores de Sistema); Autoría propia 
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7.3.27. Responsable de Recepción  

RESPONSABLE DE RECEPCION 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 

Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel 
Mantener despejadas las vías de 
acceso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Caídas de objetos por desplome 
o derrumbamientos 

Mantener los lugares de 
almacenamiento, que estén sobre el 
nivel de los 2 metros, debidamente 
despejados. 
Limitar la cantidad de objetos 
almacenados en un área especifica 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Exposición a Radiación 
ultravioleta 

Implementar códigos de vestimenta 
para trabajadores expuestos a la 
radiación solar. 
Dotar a los trabajadores de elementos 
útiles para la protección de la radiación 
solar. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Características del puesto de trabajo 

Carga física 

Postura del trabajo 
Implementar periodos de descanso 
cada determinado tiempo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Carga mental 

Cantidad y complejidad de 
información 

Debe establecerse tiempos de 
descanso. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     
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RESPONSABLE DE RECEPCION 

Peligros identificados Acción requerida 
Responsable de la 

ejecución 
Fecha de inicio 
y finalización 

Comprobación 
eficacia de la acción 

(Firma y Fecha) 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Trabajo repetitivo 
Establecer periodos de descanso de por 
medio en labores repetitivas. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Tiempo disponible 
Establecer periodos específicos para la 
ejecución de determinadas labores. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Ritmo del trabajo 
Debe contarse con tiempo de 
descansos establecidos. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Nivel de cualificación 

Establecer parámetros adecuados de 
preparación profesional, para 
contratación en puestos de alta 
exigencia de cualificación. 
Establecer programas de capacitación 
continua, enfocado en la especialización 
del ocupante del cargo 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Nivel de responsabilidad 
Establecer y cumplir con las funciones 
determinadas por área de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo     

Estructura organizativa 

Organización del tiempo de trabajo 

Jornada 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    

Horario 

Respetar las jornadas laborales de 
trabajo. 
Cumplir con los programas de 
vacaciones 
alternar turnos de trabajo. 

Vice Gerente de proceso 
industrial y Responsable 
administrativo 

    
Tabla 96: Plan de Acción (Responsable de Recepción); Autoría propia  
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7.4. Mapas de Riesgo1 

7.4.1. Administración 

  

                                            

1 De acuerdo a lo establecido en el acuerdo ministerial JCHG-000-08-09, al haber realizado las debidas evaluaciones de riesgo se procede plasmar en una distribución de planta los riesgos identificados en las áreas, con los determinados 

parámetros establecidos en dicho acuerdo Ministerial.. 
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Nombre: Fecha:

Dibujado: V.P.;X.P.;F.P. 06/09/2016

Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Mapa de riesgos: Area AdministrativaIlustración 23: Mapa de riesgo (Administración); Autoría propia 
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Riesgos Evaluados Vice gerencia Responsable administrativo Conductor Cajera Estadísticas Responsable de bodega Auxiliar de almacén PROMEDIO 

1. Condiciones de seguridad                 

1.1 Lugares de trabajo                 

Caídas al mismo nivel Moderado   Moderado     Moderado Moderado Moderado 

Caídas a distinto nivel Importante Importante Importante         Importante 

Pisadas sobre objetos Tolerable   Tolerable         Tolerable 

Choques contra objetos inmóviles Moderado Moderado Moderado Moderado   Moderado Moderado Moderado 

Choques contra objetos móviles Moderado Moderado Moderado Moderado   Moderado Moderado Moderado 

Atropellos con vehículos Importante Importante Importante         Importante 

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos Importante 

    
Importante 

  
Importante Importante 

Importante 

Condiciones de Construcción           Tolerable Tolerable Tolerable 

Vías de transito Tolerable   Tolerable Tolerable Tolerable     Tolerable 

1.2 Equipo de trabajo                 

Maquinas                 

Cortes o amputaciones-m                 

Atrapamientos-m                 

Contacto eléctrico-m                 

Proyección fragmentos o partículas-m                 

Lesiones debido a enganches o quemaduras-
m 

              
  

Ruido-m                 

Vibraciones-m                 

Incendios y explosiones-m                 

Herramientas                 

Cortes o amputaciones-h Importante             Importante 

Golpes producidos por las herramientas-h Importante   Importante         Importante 

Proyección fragmentos o partículas-h                 

Contactos eléctricos-h                 

Sobreesfuerzos esguinces-h Moderado             Moderado 

1.3 Riesgo eléctrico                 

Contacto directo                 

Contacto indirecto       Importante       Importante 

Corto circuitos   Importante   Importante       Importante 

1.4 Incendios                 

Eléctrica    Importante   Importante       Importante 

Cigarrillos, Fósforos y encendedores                 

Líquidos inflamables     Importante         Importante 

Fricción                 

Falta de orden y aseo       Importante       Importante 

Chispas mecánicas     Importante         Importante 

Superficies calientes                  

Llamas abiertas                 

Chispas de combustión                 

Corte y soldadura                 

2. Condiciones higiénicas del trabajo                 

2.1 Entorno físico del trabajo                 

Temperatura                 

Humedad                 

Ventilación                 

Iluminación     Moderado         Moderado 

Ruido (en general) Moderado             Moderado 

Vibraciones (en general)                 

2.2 Contaminantes                 

a) Químicos                 

Gases                 

Vapores                 
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Riesgos Evaluados Vice gerencia Responsable administrativo Conductor Cajera Estadísticas Responsable de bodega Auxiliar de almacén PROMEDIO 

Humos                 

Nieblas                 

Polvos                 

Fibras                 

Aerosoles                 

Otros Importante             Importante 

b) Biológicos                 

Información sobre enfermedades susceptibles 
(que se pueden contraer en el trabajo) Tolerable 

            
Tolerable 

Fuentes de agua consumible                 

Condiciones de los servicios higiénicos                 

Presencia animal Moderado   Moderado         Moderado 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Tolerable   Tolerable         Tolerable 

2.3 Radiaciones                  

Exposición a radiación infrarroja Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado 

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   Moderado     Moderado Moderado Moderado 

3. Organización del trabajo                 

3.1 Características del puesto de trabajo                 

a) Carga física                 

Esfuerzo físico Moderado   Moderado     Moderado Moderado Moderado 

Postura del trabajo Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable 

Manipulación manual de cargas     Moderado         Moderado 

b) Carga mental                 

Cantidad y complejidad de información Moderado Moderado   Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado 

Trabajo repetitivo       Tolerable   Tolerable Tolerable Tolerable 

Tiempo disponible Tolerable     Tolerable Tolerable     Tolerable 

Inactividad /Autonomía                 

Monotonía                 

Ritmo del trabajo Moderado Moderado       Moderado Moderado Moderado 

Nivel de cualificación Tolerable Tolerable   Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable 

Nivel de responsabilidad Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable 

3.2 Estructura organizativa                 

a) Estructura de la organización                 

Comunicación                  

Estilo de mando                 

b) Organización del tiempo de trabajo                 

Jornada Tolerable Tolerable Tolerable   Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable 

Horario Tolerable Tolerable Tolerable   Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable 
Tabla 97: Consolidado de estimación de riesgos (Administración); Autoría propia
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 Vice Gerencia 

 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación 

del riesgo 

Numero  
trabajadores 
expuestos  

Efecto a la Salud (Riesgo 
Laboral) y número de casos 

 
 

Sobreesfuerzos esguinces-h Moderado 

1 

  

Esfuerzo físico Moderado   

Postura del trabajo Tolerable   

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Tiempo disponible Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Caídas a distinto nivel Importante   

Pisadas sobre objetos Tolerable   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Atropellos con vehículos Importante   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos Importante   

Vías de transito Tolerable   

Cortes o amputaciones-h Importante   

Golpes producidos por las herramientas-h Importante   

 
 

Información sobre enfermedades susceptibles 
(que se pueden contraer en el trabajo) Tolerable   

Presencia animal Moderado   

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Tolerable   

 
 

Otros Importante 
  

 
 

Ruido (en general) Moderado   

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   

Tabla 98: Matriz de riesgo (Vice Gerencia de Procesos Industriales); Autoría propia 
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 Responsable Administrativa 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación 

del riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo 

Laboral) y número de casos 

 
 

Caídas a distinto nivel Importante 

1 

  

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Atropellos con vehículos Importante   

Corto circuitos Importante   

Eléctrica  Importante   

 
 

Exposición a radiación infrarroja 
Moderado   

 
 

Postura del trabajo Tolerable   

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   
Tabla 99: Matriz de riesgo (Responsable Administrativa); Autoría propia 

  



 

347  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Conductor 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación 

del riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo 

Laboral) y número de casos 

 
 

Esfuerzo físico Moderado 

15 

  

Postura del trabajo Tolerable   

Manipulación manual de cargas Moderado   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Caídas a distinto nivel Importante   

Pisadas sobre objetos Tolerable   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Atropellos con vehículos Importante   

Vías de transito Tolerable   

Golpes producidos por las herramientas-h Importante   

Líquidos inflamables Importante   

Chispas mecánicas Importante   

 
 

Presencia animal Moderado   

Limpieza en el local (polvo u otras 
suciedades) 

Tolerable   

 
 

Iluminación Moderado   

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 100: Matriz de riesgo (Conductor); Autoría propia 
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 Cajera 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación 

del riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo 

Laboral) y número de casos 

 
 

Postura del trabajo Tolerable 

1 

  

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Tiempo disponible Tolerable   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

 
 

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Importante 
  

Vías de transito Tolerable   

Contacto indirecto Importante   

Corto circuitos Importante   

Eléctrica  Importante   

Falta de orden y aseo Importante   

 
 

Exposición a radiación infrarroja Moderado 
  

Tabla 101: Matriz de riesgo (Cajera); Autoría propia 
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 Responsable de Estadísticas y Certificaciones 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación 

del riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo 

Laboral) y número de casos 

 
 

Vías de transito 
Tolerable 

1 

  

 
 

Exposición a radiación infrarroja Moderado 
  

 
 

Postura del trabajo Tolerable   

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Tiempo disponible Tolerable   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   
Tabla 102: Matriz de riesgo (Responsable de Estadísticas y Certificaciones); Autoría propia 
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 Responsable de Bodega 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación 

del riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo 

Laboral) y número de casos 

 
 

Esfuerzo físico Moderado 

1 

  

Postura del trabajo Tolerable   

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos Importante   

Condiciones de Construcción Tolerable   

 
 

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 103: Matriz de riesgo (Responsable de Bodega); Autoría propia 
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 Auxiliar de Bodega 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación 

del riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo 

Laboral) y número de casos 

 
 

Esfuerzo físico Moderado 

1 

  

Postura del trabajo Tolerable   

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Importante 
  

Condiciones de Construcción Tolerable   

 
 

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 104: Matriz de riesgo (Auxiliar de Bodega); Autoría propia
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7.4.2. Auditorio 
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trabajadores 

expuestos

M/1

M/1

M/1

IM/1

M/1

Nombre: Fecha:

Dibujado: V.P.; X.P.; F.P. 06/09/2016

Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Mapa de riesgos: Auditorio
Ilustración 24: Mapa de riesgo (Auditorio); Autoría propia 
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Riesgos Evaluados Conserje 

1. Condiciones de seguridad 

1.1 Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Moderado 

Caídas a distinto nivel Importante 

Pisadas sobre objetos Tolerable 

Choques contra objetos inmóviles Moderado 

Choques contra objetos móviles Moderado 

Atropellos con vehículos Importante 

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos Importante 

Condiciones de Construcción Tolerable 

Vías de transito Tolerable 

1.2 Equipo de trabajo 

a) Maquinas   

Cortes o amputaciones-m   

Atrapamientos-m   

Contacto eléctrico-m   

Proyección fragmentos o partículas-m   

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m   

Ruido-m   

Vibraciones-m   

Incendios y explosiones-m   

Herramientas   

Cortes o amputaciones-h   

Golpes producidos por las herramientas-h Importante 

Proyección fragmentos o partículas-h   

Contactos eléctricos-h   

Sobreesfuerzos esguinces-h Moderado 

1.3 Riesgo eléctrico 

Contacto directo   

Contacto indirecto   

Corto circuitos   

1.4 Incendios 

Eléctrica    

Cigarrillos, Fósforos y encendedores   

Líquidos inflamables   

Fricción   

Falta de orden y aseo   

Chispas mecánicas   

Superficies calientes    

Llamas abiertas   

Chispas de combustión   

Corte y soldadura   

2. Condiciones higiénicas del trabajo 

2.1 Entorno físico del trabajo 

Temperatura   

Humedad   

Ventilación   

Iluminación Moderado 

Ruido (en general)   

Vibraciones (en general)   

2.2 Contaminantes 

a) Químicos   

Gases   

Vapores   

Humos   

Nieblas   

Riesgos Evaluados Conserje 

Polvos   

Fibras   

Aerosoles   

Otros Importante 

b) Biológicos   

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden 
contraer en el trabajo)   

Fuentes de agua consumible   

Condiciones de los servicios higiénicos   

Presencia animal Moderado 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   

2.3 Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja Moderado 

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado 

3. Organización del trabajo 

3.1 Características del puesto de trabajo   

a) Carga física   

Esfuerzo físico Moderado 

Postura del trabajo Tolerable 

Manipulación manual de cargas   

b) Carga mental   

Cantidad y complejidad de información   

Trabajo repetitivo Tolerable 

Tiempo disponible Tolerable 

Inactividad /Autonomía   

Monotonía Tolerable 

Ritmo del trabajo   

Nivel de cualificación   

Nivel de responsabilidad   

3.2 Estructura organizativa 

a) Estructura de la organización   

Comunicación    

Estilo de mando   

b) Organización del tiempo de trabajo   

Jornada Tolerable 

Horario Tolerable 
Tabla 105: Consolidado de estimación de riesgos (Auditorio); Autoría propia 
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 Conserje 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación 

del riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo 

Laboral) y número de casos 

 
 

Sobreesfuerzos esguinces-h Moderado 

1 

  

Esfuerzo físico Moderado   

Postura del trabajo Tolerable   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Tiempo disponible Tolerable   

Monotonía Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Caídas a distinto nivel Importante   

Pisadas sobre objetos Tolerable   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Atropellos con vehículos Importante   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos Importante   

Condiciones de Construcción Tolerable   

Vías de transito Tolerable   

Golpes producidos por las herramientas-h Importante   

 
 

Presencia animal 
Moderado   

 
 

Otros 
Importante   

 
 

Iluminación Moderado   

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 106: Matriz de riesgo (Conserje); Autoría propia 

  



 

355  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

7.4.3. Bodegas 

  

Objeto Cantidad Definicion

16
Riesgo para la 

seguridad

4
Riesgo 

organizativo

1
Riesgo 

biologico

1 Riesgos fisico

Leyenda

M/#

Estimación del
riesgo

Cantidad de 
trabajadores 

expuestos
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Dibujado: V.P.; X.P.;F.P. 06/09/2016

Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Mapa de riesgos: Bodega de Café Convencional 
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M/107

M/107

M/107

M/105

M/107

IM/107

IM/107

IM/107

TL/2

TL/2

IN/105

IN/105

IN/105

M/105

M/107 M/105

IM/105

TL/107

M/107

M/107

M/107

Ilustración 25: Mapa de riesgo (Bodega de Café convencional 1); Autoría propia 
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M/105

IN/105

M/105

M/107

Objeto Cantidad Definicion

12
Riesgo para la 

seguridad

4
Riesgo 

organizativo

1
Riesgo 

biologico

1 Riesgos fisico

Leyenda

M/#

Estimación del
riesgo

Cantidad de 
trabajadores 

expuestos

M/107

TL/107

IM/105

M/105

M/105

M/105

IM/107

IM/107

IM/107

IN/105

IN/105

M/107

M/107

M/107
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Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Mapa de riesgos: Bodega de Café Convencional 
Ilustración 26: Mapa de riesgo (Bodega de Café Convencional 2); Autoría propia 
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M/#

Estimación del
riesgo

Cantidad de 
trabajadores 

expuestos

M/105

M/107

M/107

TL/107

IM/105

M/105

M/105

M/107

M/107

TL/107

IM/105

M/105

M/105

M/105

M/105

M/105

M/107

M/107

M/107

M/107

M/107

IN/105

IN/105

IN/105

IN/105

IM/107

IM/107

IM/107

IM/107

Objeto Cantidad Definicion
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Riesgo para la 

seguridad

8
Riesgo 

organizativo

2
Riesgo 

biologico
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Leyenda

Nombre: Fecha:
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Ilustración 27: Mapa de riesgo (Bodega de Café en Transición y de Otros Servicios); Autoría propia 
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Riesgos Evaluados Cuadrilla de Movimientos Responsable de bodega Auxiliar de almacén TOTAL 

1. Condiciones de seguridad       

1.1 Lugares de trabajo       

Caídas al mismo nivel Importante Moderado Moderado Moderado 

Caídas a distinto nivel intolerable     Intolerable 

Pisadas sobre objetos Moderado     Moderado 

Choques contra objetos inmóviles Importante Moderado Moderado Moderado 

Choques contra objetos móviles Importante Moderado Moderado Moderado 

Atropellos con vehículos         

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos intolerable Importante Importante Importante 

Condiciones de Construcción   Tolerable Tolerable Tolerable 

Vías de transito Moderado     Moderado 

1.2 Equipo de trabajo       

a) Maquinas         

Cortes o amputaciones-m intolerable     Intolerable 

Atrapamientos-m         

Contacto eléctrico-m intolerable     Intolerable 

Proyección fragmentos o partículas-m         

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m         

Ruido-m Importante     Importante 

Vibraciones-m         

Incendios y explosiones-m intolerable     Intolerable 

Herramientas         

Cortes o amputaciones-h intolerable     Intolerable 

Golpes producidos por las herramientas-h intolerable     Intolerable 

Proyección fragmentos o partículas-h         

Contactos eléctricos-h intolerable     Intolerable 

Sobreesfuerzos esguinces-h Importante     Importante 

Riesgo eléctrico       

Contacto directo intolerable     Intolerable 

Contacto indirecto intolerable     Intolerable 

Corto circuitos intolerable     Intolerable 

1.4 Incendios       

Eléctrica  intolerable     Intolerable 

Cigarrillos, Fósforos y encendedores         

Líquidos inflamables         

Fricción intolerable     Intolerable 

Falta de orden y aseo         

Chispas mecánicas         

Superficies calientes          

Llamas abiertas         

Chispas de combustión         

Corte y soldadura         

2. Condiciones higiénicas del trabajo       

2.1 Entorno físico del trabajo       

Temperatura Moderado     Moderado 

Humedad         

Ventilación         

Iluminación         

Ruido (en general) Importante     Importante 

Vibraciones (en general)         

2.2 Contaminantes       

a) Químicos         

Gases         

Vapores         

Humos         

Nieblas         
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Riesgos Evaluados Cuadrilla de Movimientos Responsable de bodega Auxiliar de almacén TOTAL 

Polvos         

Fibras         

Aerosoles         

Otros         

b) Biológicos         

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden contraer en el trabajo) Moderado     Moderado 

Fuentes de agua consumible         

Condiciones de los servicios higiénicos         

Presencia animal         

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Moderado     Moderado 

2.3 Radiaciones        

Exposición a radiación infrarroja Importante Moderado Moderado Moderado 

Exposición a Radiación ultravioleta Importante Moderado Moderado Moderado 

3. Organización del trabajo       

3.1 Características del puesto de trabajo       

a) Carga física         

Esfuerzo físico Importante Moderado Moderado Moderado 

Postura del trabajo Moderado Tolerable Tolerable Tolerable 

Manipulación manual de cargas Importante     Importante 

b) Carga mental         

Cantidad y complejidad de información   Moderado Moderado Moderado 

Trabajo repetitivo Moderado Tolerable Tolerable Tolerable 

Tiempo disponible Moderado     Moderado 

Inactividad /Autonomía         

Monotonía         

Ritmo del trabajo Importante Moderado Moderado Moderado 

Nivel de cualificación   Tolerable Tolerable Tolerable 

Nivel de responsabilidad   Tolerable Tolerable Tolerable 

3.2 Estructura organizativa       

a) Estructura de la organización         

Comunicación          

Estilo de mando         

b) Organización del tiempo de trabajo         

Jornada   Tolerable Tolerable Tolerable 

Horario Moderado Tolerable Tolerable Tolerable 
Tabla 107: Consolidado de estimación de riesgos (Bodegas); Autoría propia 
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 Cuadrilla de Movimiento 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación 

del riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo 

Laboral) y número de casos 

 
 

Sobreesfuerzos esguinces-h Importante 

105 

  

Esfuerzo físico Importante   

Postura del trabajo Moderado   

Manipulación manual de cargas Importante   

Trabajo repetitivo Moderado   

Tiempo disponible Moderado   

Ritmo del trabajo Importante   

Horario Moderado   

 
 

Caídas al mismo nivel Importante   

Caídas a distinto nivel intolerable   

Pisadas sobre objetos Moderado   

Choques contra objetos inmóviles Importante   

Choques contra objetos móviles Importante   

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos intolerable   

Vías de transito Moderado   

Cortes o amputaciones-h intolerable   

Contacto eléctrico-m intolerable   

Incendios y explosiones-m intolerable   

Cortes o amputaciones-h intolerable   

Golpes producidos por las herramientas-h intolerable   

Contactos eléctricos-h intolerable   

Contacto directo intolerable   

Contacto indirecto intolerable   

Corto circuitos intolerable   

Eléctrica  intolerable   

Fricción intolerable   

 
 

Información sobre enfermedades susceptibles  Moderado   

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Moderado   

 
 

Ruido-m Importante   

Temperatura Moderado   

Ruido (en general) Importante   

Exposición a radiación infrarroja Importante   

Exposición a Radiación ultravioleta Importante   
Tabla 108: Matriz de riesgo (Cuadrilla de Movimiento); Autoría propia 
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 Responsable de Bodega 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Esfuerzo físico Moderado 

1 

  

Postura del trabajo Tolerable   

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos Importante   

Condiciones de Construcción Tolerable   

 
 

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 109: Matriz de riesgo (Responsable de Bodega); Autoría propia 
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 Auxiliar de Bodega 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Esfuerzo físico Moderado 

1 

  

Postura del trabajo Tolerable   

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos Importante   

Condiciones de Construcción Tolerable   

 
 

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 110: Matriz de riesgo (Auxiliar de Bodega); Autoría propia
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7.4.4. Control de Calidad 

  

Segunda pl ant a

Pl ant a baj a

IM/6

M/1

M/1

IM/6

IM/6

M/1

M/1

IM/6

IM/5

TL/6

TL/6

TL/6

TL/6

M/6

M/6

M/6

TL/5

TL/1

Objeto Cantidad Definicion

8
Riesgo para la 

seguridad

9
Riesgo 

organizativo

1 Riesgos fisico

Leyenda

M/#

Estimación del
riesgo

Cantidad de 
trabajadores 

expuestos

Nombre: Fecha:

Dibujado: V.P.; X.P.; F.P. 06/09/2016

Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Mapa de riesgos: Control de CalidadIlustración 28: Mapa de riesgo (Control de Calidad); Autoría propia 
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Riesgos Evaluados Responsable de control de calidad Auxiliar de laboratorio  Escogedora de muestra TOTAL 

1. Condiciones de seguridad 

1.1 Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Moderado   Moderado Moderado 

Caídas a distinto nivel Importante Importante Importante Importante 

Pisadas sobre objetos Tolerable Tolerable   Tolerable 

Choques contra objetos inmóviles Moderado Moderado Moderado Moderado 

Choques contra objetos móviles Moderado     Moderado 

Atropellos con vehículos Importante     Importante 

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos Importante Importante Importante Importante 

Condiciones de Construcción         

Vías de transito Tolerable     Tolerable 

1.2 Equipo de trabajo 

a) Maquinas         

Cortes o amputaciones-m         

Atrapamientos-m         

Contacto eléctrico-m         

Proyección fragmentos o partículas-m         

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m   Moderado   Moderado 

Ruido-m         

Vibraciones-m         

Incendios y explosiones-m         

Herramientas         

Cortes o amputaciones-h         

Golpes producidos por las herramientas-h         

Proyección fragmentos o partículas-h         

Contactos eléctricos-h         

Sobreesfuerzos esguinces-h         

1.3 Riesgo eléctrico 

Contacto directo   Importante     

Contacto indirecto   Importante     

Corto circuitos   Importante     

1.4 Incendios 

Eléctrica          

Cigarrillos, Fósforos y encendedores         

Líquidos inflamables         

Fricción         

Falta de orden y aseo         

Chispas mecánicas         

Superficies calientes    Importante Importante Importante 

Llamas abiertas   Importante Importante Importante 

Chispas de combustión         

Corte y soldadura         

2. Condiciones higiénicas del trabajo 

2.1 Entorno físico del trabajo 

Temperatura         

Humedad         

Ventilación         

Iluminación         

Ruido (en general)         

Vibraciones (en general)         

2.2 Contaminantes 

a) Químicos         

Gases         

Vapores         

Humos         

Nieblas         
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Riesgos Evaluados Responsable de control de calidad Auxiliar de laboratorio  Escogedora de muestra TOTAL 

Polvos         

Fibras         

Aerosoles         

Otros         

b) Biológicos         

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden contraer en el trabajo)         

Fuentes de agua consumible         

Condiciones de los servicios higiénicos         

Presencia animal         

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Tolerable     Tolerable 

2.3 Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja Moderado     Moderado 

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado     Moderado 

3. Organización del trabajo 

3.1 Características del puesto de trabajo 

a) Carga física         

Esfuerzo físico         

Postura del trabajo Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable 

Manipulación manual de cargas         

b) Carga mental         

Cantidad y complejidad de información Moderado Moderado Moderado Moderado 

Trabajo repetitivo Tolerable   Tolerable Tolerable 

Tiempo disponible Tolerable     Tolerable 

Inactividad /Autonomía         

Monotonía         

Ritmo del trabajo Moderado Moderado Moderado Moderado 

Nivel de cualificación Tolerable Tolerable   Tolerable 

Nivel de responsabilidad Tolerable Tolerable   Tolerable 

3.2 Estructura organizativa 

a) Estructura de la organización         

Comunicación          

Estilo de mando         

b) Organización del tiempo de trabajo         

Jornada Tolerable     Tolerable 

Horario Tolerable Tolerable   Tolerable 
Tabla 111: Consolidado de estimación de riesgos (Control de Calidad); Autoría propia 
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Responsable de Control de Calidad 

 

  

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Postura del trabajo Tolerable 

1 

  

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Tiempo disponible Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Caídas a distinto nivel Importante   

Pisadas sobre objetos Tolerable   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Atropellos con vehículos Importante   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Importante 
  

Vías de transito Tolerable   

 
 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Tolerable 
  

 
 

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   

Tabla 112: Matriz de riesgo (Responsable de Control de Calidad); Autoría propia 
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Auxiliar de Laboratorio 

 

  

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Postura del trabajo Tolerable 

1 

  

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas a distinto nivel Importante   

Pisadas sobre objetos Tolerable   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Importante 
  

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m Moderado   

Contacto directo Importante   

Contacto indirecto Importante   

Corto circuitos Importante   

Superficies calientes  Importante   

Llamas abiertas Importante   

Tabla 113: Matriz de riesgo (Auxiliar de Laboratorio); Autoría propia 
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Escogedora de Muestra 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Postura del trabajo Tolerable 

4 

  

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Caídas a distinto nivel Importante   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos Importante   

Superficies calientes  Importante   

Llamas abiertas Importante   
Tabla 114: Matriz de riesgo (Escogedora de Muestra); Autoría propia 
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7.4.5. Marcaje de Sacos 

  

IM/3

Objeto Cantidad Definicion

6
Riesgo para la 

seguridad

2
Riesgo 

organizativo

1
Riesgo 

quimico

2 Riesgos fisico

Leyenda

M/#

Estimación del
riesgo

Cantidad de 
trabajadores 

expuestos

TL/3

M/3 TL/3

M/3

IM/3

TL/3

M/3

IM/3

IM/3

IM/3

Nombre: Fecha:

Dibujado: V.P.;X.P.;F.P. 06/09/2016

Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Mapa de riesgos: Marcaje De Sacos
Ilustración 29: Mapa de riesgo (Marcaje de Sacos); Autoría propia 
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Riesgos Evaluados Marcaje de saco 

1. Condiciones de seguridad 

1.1 Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel    

Caídas a distinto nivel   

Pisadas sobre objetos Tolerable 

Choques contra objetos inmóviles Moderado 

Choques contra objetos móviles Moderado 

Atropellos con vehículos   

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos Importante 

Condiciones de Construcción   

Vías de transito Tolerable 

1.2 Equipo de trabajo 

a) Maquinas   

Cortes o amputaciones-m   

Atrapamientos-m   

Contacto eléctrico-m   

Proyección fragmentos o partículas-m   

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m   

Ruido-m   

Vibraciones-m   

Incendios y explosiones-m   

Herramientas   

Cortes o amputaciones-h Importante 

Golpes producidos por las herramientas-h   

Proyección fragmentos o partículas-h   

Contactos eléctricos-h   

Sobreesfuerzos esguinces-h   

1.3 Riesgo eléctrico 

Contacto directo   

Contacto indirecto   

Corto circuitos   

1.4 Incendios 

Eléctrica    

Cigarrillos, Fósforos y encendedores   

Líquidos inflamables   

Fricción   

Falta de orden y aseo   

Chispas mecánicas   

Superficies calientes    

Llamas abiertas   

Chispas de combustión   

Corte y soldadura   

2. Condiciones higiénicas del trabajo 

2.1 Entorno físico del trabajo 

Temperatura Tolerable 

Humedad   

Ventilación   

Iluminación Moderado 

Ruido (en general)   

Vibraciones (en general)   

2.2 Contaminantes 

a) Químicos   

Gases   

Vapores Importante 

Humos   

Nieblas   

Riesgos Evaluados Marcaje de saco 

Polvos   

Fibras   

Aerosoles   

Otros   

b) Biológicos   

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden 
contraer en el trabajo)   

Fuentes de agua consumible   

Condiciones de los servicios higiénicos   

Presencia animal   

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   

2.3 Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja   

Exposición a Radiación ultravioleta   

3. Organización del trabajo 

3.1 Características del puesto de trabajo 

a) Carga física   

Esfuerzo físico   

Postura del trabajo Tolerable 

Manipulación manual de cargas   

b) Carga mental   

Cantidad y complejidad de información   

Trabajo repetitivo Tolerable 

Tiempo disponible Tolerable 

Inactividad /Autonomía   

Monotonía   

Ritmo del trabajo Moderado 

Nivel de cualificación   

Nivel de responsabilidad Tolerable 

3.2 Estructura organizativa 

a) Estructura de la organización   

Comunicación    

Estilo de mando   

b) Organización del tiempo de trabajo   

Jornada Tolerable 

Horario Tolerable 
Tabla 115: Consolidado de estimación de riesgos (Marcaje de Sacos); Autoría propia 
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Marcador 

 

 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación 

del riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Postura del trabajo Tolerable 

3 

  

Trabajo repetitivo Tolerable   

Tiempo disponible Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Pisadas sobre objetos Tolerable   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos Importante   

Vías de transito Tolerable   

Cortes o amputaciones-h Importante 
 

  

 
 Vapores Importante    

 
 

Temperatura Tolerable   

Iluminación Moderado   

Tabla 116: Matriz de riesgo (Marcador); Autoría propia 
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7.4.6. Patios de secado 

  

M/185

Objeto Cantidad Definicion

36
Riesgo para la 

seguridad

28
Riesgo 

organizativo

7
Riesgo 

biologico

14 Riesgos fisico

1
Riesgos 

quimicos

Leyenda

M/#

Estimación del
riesgo

Cantidad de 
trabajadores 

expuestos

TL/279

M/184

M/108

M/292

M/292

M/292

M/292

M/292

M/292

M/292

IM/11

IM/11

TL/279

TL/279

TL/279

TL/279

TL/279

TL/279

IN/1

IM/174

IM/174

IM/174

IM/174

IM/174

IM/174

IM/174

IM/1

IM/1

IM/1

IM/1

IM/1

IM/1

M/173

M/173

M/173

M/173

M/173

M/173

M/185

M/185

M/185

M/185

M/185

M/185

IN/1

M/184

M/184

M/184

M/184

M/184

M/184

M/292

M/292

M/292

M/292

M/292

M/292

M/292

M/108

M/108

M/108

M/108

M/108

M/108

TL/292

TL/292

TL/292

TL/292

TL/292

TL/292

TL/292

M/113

M/113

M/113

M/113

M/113

M/113

M/113

M/275

M/275

M/275

M/275

M/275

M/275

M/275
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Riesgos Evaluados Jardinero Kardista 
Operadores de 

sistema 
Patieros Puntero 

Responsable de 
secado 

Responsable de 
recepción de café 

Vigilante TOTAL 

1. Condiciones de seguridad 

1.1 Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Importante Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado 

Caídas a distinto nivel intolerable             Importante Importante 

Pisadas sobre objetos Moderado Tolerable   Tolerable Tolerable       Tolerable 

Choques contra objetos inmóviles Importante Moderado Moderado     Moderado     Moderado 

Choques contra objetos móviles Importante Moderado Moderado     Moderado     Moderado 

Atropellos con vehículos               Importante Importante 

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos         Importante   Importante   Importante 

Condiciones de Construcción                   

Vías de transito Moderado               Moderado 

1.2 Equipo de trabajo 

a) Maquinas                   

Cortes o amputaciones-m                   

Atrapamientos-m                   

Contacto eléctrico-m                   

Proyección fragmentos o partículas-m                   

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m                   

Ruido-m                   

Vibraciones-m                   

Incendios y explosiones-m                   

Herramientas                   

Cortes o amputaciones-h intolerable               Intolerable 

Golpes producidos por las herramientas-h intolerable Importante   Importante Importante       Importante 

Proyección fragmentos o partículas-h intolerable             Importante Importante 

Contactos eléctricos-h                   

Sobreesfuerzos esguinces-h   Moderado   Moderado Moderado       Moderado 

1.3 Riesgo eléctrico 

Contacto directo                   

Contacto indirecto                   

Corto circuitos                   

1.4 Incendios 

Eléctrica                    

Cigarrillos, Fósforos y encendedores                   

Líquidos inflamables                   

Fricción                   

Falta de orden y aseo                   

Chispas mecánicas                   

Superficies calientes                    

Llamas abiertas                   

Chispas de combustión                   

Corte y soldadura                   

2. Condiciones higiénicas del trabajo 

2.1 Entorno físico del trabajo 

Temperatura                   

Humedad                   

Ventilación                   

Iluminación Importante Moderado   Moderado Moderado Moderado   Moderado Moderado 

Ruido (en general)                   

Vibraciones (en general)                   

2.2 Contaminantes 

a) Químicos                   

Gases                   

Vapores                   

Humos                   
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Riesgos Evaluados Jardinero Kardista 
Operadores de 

sistema 
Patieros Puntero 

Responsable de 
secado 

Responsable de 
recepción de café 

Vigilante TOTAL 

Nieblas                   

Polvos                   

Fibras                   

Aerosoles                   

Otros intolerable               Intolerable 

b) Biológicos                   

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden contraer en el 
trabajo) Moderado 

              
Moderado 

Fuentes de agua consumible                   

Condiciones de los servicios higiénicos                   

Presencia animal Importante Moderado   Moderado Moderado     Moderado Moderado 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Moderado Tolerable   Tolerable Tolerable     Tolerable Tolerable 

2.3 Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja Importante Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado 

Exposición a Radiación ultravioleta Importante Moderado   Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado 

3. Organización del trabajo 

3.1 Características del puesto de trabajo 

a) Carga física                   

Esfuerzo físico Importante   Moderado     Moderado     Moderado 

Postura del trabajo Moderado Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable 

Manipulación manual de cargas Importante       Moderado       Moderado 

b) Carga mental                   

Cantidad y complejidad de información   Moderado Moderado     Moderado Moderado   Moderado 

Trabajo repetitivo   Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable   Tolerable 

Tiempo disponible   Tolerable     Tolerable   Tolerable   Tolerable 

Inactividad /Autonomía               Tolerable Tolerable 

Monotonía Moderado             Tolerable Tolerable 

Ritmo del trabajo     Moderado Moderado Moderado Moderado Moderado   Moderado 

Nivel de cualificación     Tolerable   Tolerable Tolerable Tolerable   Tolerable 

Nivel de responsabilidad     Tolerable     Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable 

3.2 Estructura organizativa 

a) Estructura de la organización                   

Comunicación                    

Estilo de mando                   

b) Organización del tiempo de trabajo                   

Jornada   Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable 

Horario   Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable Tolerable   Tolerable 
Tabla 117: Consolidado de estimación de riesgos (Patios de Secado); Autoría propia 
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Jardinero 

  

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Esfuerzo físico Importante 

1 

  

Postura del trabajo Moderado   

Manipulación manual de cargas Importante   

Monotonía Moderado   

 
 

Caídas al mismo nivel Importante   

Caídas a distinto nivel intolerable   

Pisadas sobre objetos Moderado   

Choques contra objetos inmóviles Importante   

Choques contra objetos móviles Importante   

Vías de transito Moderado   

Cortes o amputaciones-h intolerable   

Golpes producidos por las herramientas-h intolerable   

Proyección fragmentos o partículas-h intolerable   

 
 

Información sobre enfermedades susceptibles 
(que se pueden contraer en el trabajo) Moderado   

Presencia animal Importante   

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Moderado   

 
 

Otros 
intolerable   

 
 

Iluminación Importante   

Exposición a radiación infrarroja Importante   

Exposición a Radiación ultravioleta Importante   

Tabla 118: Matriz de riesgo (Jardinero); Autoría propia 
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Kardista 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Sobreesfuerzos esguinces-h Moderado 

6 

  

Postura del trabajo Tolerable   

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Tiempo disponible Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Pisadas sobre objetos Tolerable   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Golpes producidos por las herramientas-h Importante   

 
 

Presencia animal Moderado   

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Tolerable   

 
 

Iluminación Moderado   

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 119: Matriz de riesgo (Kardista); Autoría propia 
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Operadores de Sistema 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Esfuerzo físico Moderado 

1 

  

Postura del trabajo Tolerable   

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

 
 

Exposición a radiación infrarroja 
Moderado   

Tabla 120: Matriz de riesgo (Operadores de Sistema); Autoría propia 
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Patieros 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Sobreesfuerzos esguinces-h Moderado 

160 

  

Postura del trabajo Tolerable   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Pisadas sobre objetos Tolerable   

Golpes producidos por las herramientas-h 
Importante   

 
 

Presencia animal Moderado   

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Tolerable   

 
 

Iluminación Moderado   

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 121: Matriz de riesgo (Patieros); Autoría propia 
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Punteros 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Sobreesfuerzos esguinces-h Moderado 

7 

  

Postura del trabajo Tolerable   

Manipulación manual de cargas Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Tiempo disponible Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Pisadas sobre objetos Tolerable   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Importante 
  

Golpes producidos por las herramientas-h Importante   

 
 

Presencia animal Moderado   

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Tolerable   

 
 

Iluminación Moderado   

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 122: Matriz de riesgo (Punteros); Autoría propia 
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Responsable de Patios de Secado 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Esfuerzo físico Moderado 

1 

  

Postura del trabajo Tolerable   

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

 
 

Iluminación Moderado   

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 123: Matriz de riesgo (Responsable de Patios de Secado); Autoría propia 
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Responsable de Recepción de Café 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Postura del trabajo Tolerable 

1 

  

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Tiempo disponible Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Importante 
  

 
 

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 124: Matriz de riesgo (Responsable de Recepción de Café); Autoría propia 
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Vigilante 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Postura del trabajo Tolerable 

10 

  

Inactividad /Autonomía Tolerable   

Monotonía Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Caídas a distinto nivel Importante   

Atropellos con vehículos Importante   

Proyección fragmentos o partículas-h Importante   

 
 

Presencia animal Moderado   

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Tolerable   

 
 

Iluminación Moderado   

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 125: Matriz de riesgo (Vigilante); Autoría propia 
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7.4.7. Tostaduría y Área de Miel 

  

M/#

Estimación del
riesgo

Cantidad de 
trabajadores 

expuestos

IM/1

M/1

M/1

M/1

M/1

IM/1

IM/1

IM/1

IM/1

IM/1

M/1

M/1

M/1

M/1

M/1

M/1

M/1

M/1

M/1

M/1

TL/1

Objeto Cantidad Definicion

11
Riesgo para la 

seguridad

5
Riesgo 

organizativo

4
Riesgo 

biologico

1 Riesgos fisico

Leyenda
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Dibujado: V.P.;X.P.;F.P. 06/09/2016

Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Mapa de riesgos: Tostaduria

Ilustración 31: Mapa de riesgo (Tostaduría); Autoría propia 
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Arriba

IN/#

M/#

Estimación del
riesgo

Cantidad de 
trabajadores 

expuestos

IN/#

M/#

M/#

M/#

M/#

M/#

TL/#

TL/#

M/#

M/#

Nombre: Fecha:

Dibujado: V.P.;X.P.;F.P. 06/09/2016

Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Mapa de riesgos: Area de Procesamiento de Miel 

Objeto Cantidad Definicion

7
Riesgo para la 

seguridad

4
Riesgo 

organizativo

Leyenda

Ilustración 32: Mapa de riesgo (Procesamiento de Miel); Autoría propia 
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Riesgos Evaluados Tostaduría 

1. Condiciones de seguridad 

1.1 Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Moderado 

Caídas a distinto nivel Importante 

Pisadas sobre objetos   

Choques contra objetos inmóviles Moderado 

Choques contra objetos móviles Moderado 

Atropellos con vehículos   

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos Importante 

Condiciones de Construcción   

Vías de transito   

1.2 Equipo de trabajo 

a) Maquinas   

Cortes o amputaciones-m Importante 

Atrapamientos-m   

Contacto eléctrico-m Importante 

Proyección fragmentos o partículas-m   

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m Moderado 

Ruido-m Moderado 

Vibraciones-m   

Incendios y explosiones-m   

Herramientas   

Cortes o amputaciones-h Importante 

Golpes producidos por las herramientas-h Importante 

Proyección fragmentos o partículas-h   

Contactos eléctricos-h   

Sobreesfuerzos esguinces-h Moderado 

1.3 Riesgo eléctrico 

Contacto directo Importante 

Contacto indirecto Importante 

Corto circuitos Importante 

1.4 Incendios 

Eléctrica  Importante 

Cigarrillos, Fósforos y encendedores   

Líquidos inflamables   

Fricción   

Falta de orden y aseo   

Chispas mecánicas   

Superficies calientes    

Llamas abiertas   

Chispas de combustión   

Corte y soldadura   

2. Condiciones higiénicas del trabajo 

2.1 Entorno físico del trabajo 

Temperatura   

Humedad   

Ventilación   

Iluminación   

Ruido (en general) Moderado 

Vibraciones (en general)   

2.2 Contaminantes 

a) Químicos   

Gases   

Vapores   

Humos   

Nieblas   

Riesgos Evaluados Tostaduría 

Polvos   

Fibras   

Aerosoles   

Otros   

b) Biológicos   

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden 
contraer en el trabajo) 

  

Fuentes de agua consumible   

Condiciones de los servicios higiénicos   

Presencia animal Moderado 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Tolerable 

2.3 Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja Moderado 

Exposición a Radiación ultravioleta   

3. Organización del trabajo 

3.1 Características del puesto de trabajo 

a) Carga física   

Esfuerzo físico   

Postura del trabajo   

Manipulación manual de cargas Moderado 

b) Carga mental   

Cantidad y complejidad de información Moderado 

Trabajo repetitivo Tolerable 

Tiempo disponible Tolerable 

Inactividad /Autonomía   

Monotonía   

Ritmo del trabajo Moderado 

Nivel de cualificación Tolerable 

Nivel de responsabilidad Tolerable 

3.2 Estructura organizativa 

a) Estructura de la organización   

Comunicación    

Estilo de mando   

b) Organización del tiempo de trabajo   

Jornada Tolerable 

Horario Tolerable 
Tabla 126: Consolidado de estimación de riesgos (Tostaduría); Autoría propia 
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Tostaduría 

 

  

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Sobreesfuerzos esguinces-h Moderado 

1 

  

Manipulación manual de cargas Moderado   

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Trabajo repetitivo Tolerable   

Tiempo disponible Tolerable   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Jornada Tolerable   

Horario Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Caídas a distinto nivel Importante   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos 

Importante 
  

Cortes o amputaciones-m Importante   

Contacto eléctrico-m Importante   

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m Moderado   

Cortes o amputaciones-h Importante   

Golpes producidos por las herramientas-h Importante   

Contacto directo Importante   

Contacto indirecto Importante   

Corto circuitos Importante   

Eléctrica  Importante   

 
 

Presencia animal Moderado   

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Tolerable   

 
 

Ruido-m Moderado   

Ruido (en general) Moderado   

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Tabla 127: Matriz de riesgo (Tostaduría); Autoría propia 
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7.4.8. Trillo 

 

  

M/108

TL/110

Objeto Cantidad Definicion

40
Riesgo para la 

seguridad

11
Riesgo 

organizativo

2
Riesgo 

biologico

2 Riesgos fisico

Leyenda

M/#

Estimación del
riesgo

Cantidad de 
trabajadores 

expuestos

M/110

M/110

M/110

M/110

M/110

IN/108

IN/108

IN/108

IN/108

TL/110

TL/110

TL/110

IM/110

IM/110

IM/110

IN/106

IN/106

IN/106

IN/1

IN/1

IN/1

IN/107

IN/107

IN/107

IN/2

IN/2

IN/2

IM/107

IM/107

IM/107

IM/107

IM/109

IM/109

IM/109

IM/109

IM/110

IM/110

IM/109

IM/109

IM/2

IM/108 TL/107M/105

TL/110

IM/107

IM/107

IM/107

M/105

M/105

M/110

M/110

M/110

M/110

Nombre: Fecha:

Dibujado: V.P.;X.P.;F.P. 06/09/2016

Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Mapa de riesgos: Area de Trillo
Ilustración 33: Mapa de riesgo (Trillo); Autoría propia 
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Riesgos Evaluados 
Auxiliar de despacho Auxiliar de reaparición y 

mantto 
Operario  de 
maquinaria 

Responsable de mezcla  y 
despacho 

Responsable de 
planta 

TOTAL 

1. Condiciones de seguridad 

1.1 Lugares de trabajo 

Caídas al mismo nivel Moderado Importante Importante Moderado Importante Moderado 

Caídas a distinto nivel   intolerable intolerable   intolerable Intolerable 

Pisadas sobre objetos Tolerable Moderado Moderado Tolerable Moderado Tolerable 

Choques contra objetos inmóviles Moderado Importante Importante Moderado Importante Moderado 

Choques contra objetos móviles Moderado Importante Importante Moderado Importante Moderado 

Atropellos con vehículos Importante     Importante   Importante 

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos Importante intolerable intolerable Importante intolerable Importante 

Condiciones de Construcción             

Vías de transito Tolerable Moderado Moderado Tolerable Moderado Tolerable 

1.2 Equipo de trabajo 

a) Maquinas             

Cortes o amputaciones-m     intolerable     Intolerable 

Atrapamientos-m     intolerable     Intolerable 

Contacto eléctrico-m     intolerable     Intolerable 

Proyección fragmentos o partículas-m             

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m             

Ruido-m     Importante     Importante 

Vibraciones-m             

Incendios y explosiones-m             

Herramientas             

Cortes o amputaciones-h   intolerable intolerable     Intolerable 

Golpes producidos por las herramientas-h   intolerable intolerable     Intolerable 

Proyección fragmentos o partículas-h   intolerable intolerable     Intolerable 

Contactos eléctricos-h   intolerable intolerable     Intolerable 

Sobreesfuerzos esguinces-h   Importante Importante     Importante 

1.3 Riesgo eléctrico 

Contacto directo Importante intolerable intolerable Importante intolerable Importante 

Contacto indirecto Importante intolerable intolerable Importante intolerable Importante 

Corto circuitos Importante intolerable intolerable   intolerable Importante 

1.4 Incendios 

Eléctrica  Importante intolerable intolerable Importante   Importante 

Cigarrillos, Fósforos y encendedores             

Líquidos inflamables             

Fricción   intolerable intolerable     Intolerable 

Falta de orden y aseo Importante     Importante   Importante 

Chispas mecánicas             

Superficies calientes              

Llamas abiertas             

Chispas de combustión             

Corte y soldadura   intolerable intolerable     Intolerable 

2. Condiciones higiénicas del trabajo 

2.1 Entorno físico del trabajo 

Temperatura Tolerable Moderado Moderado Tolerable Moderado Tolerable 

Humedad             

Ventilación             

Iluminación             

Ruido (en general)   Importante Importante   Importante Importante 

Vibraciones (en general)             

2.2 Contaminantes 

a) Químicos             

Gases             

Vapores             

Humos             
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Riesgos Evaluados 
Auxiliar de despacho Auxiliar de reaparición y 

mantto 
Operario  de 
maquinaria 

Responsable de mezcla  y 
despacho 

Responsable de 
planta 

TOTAL 

Nieblas             

Polvos             

Fibras             

Aerosoles             

Otros             

b) Biológicos             

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden contraer en el trabajo) Tolerable       Moderado Tolerable 

Fuentes de agua consumible             

Condiciones de los servicios higiénicos             

Presencia animal             

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)             

2.3 Radiaciones  

Exposición a radiación infrarroja       Moderado   Moderado 

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado     Moderado   Moderado 

3. Organización del trabajo 

3.1 Características del puesto de trabajo 

a) Carga física             

Esfuerzo físico   Importante Importante   Importante Importante 

Postura del trabajo Tolerable Moderado Moderado Tolerable Moderado Tolerable 

Manipulación manual de cargas   Importante Importante     Importante 

b) Carga mental             

Cantidad y complejidad de información Moderado Importante Importante Moderado Importante Moderado 

Trabajo repetitivo             

Tiempo disponible         Moderado Moderado 

Inactividad /Autonomía             

Monotonía             

Ritmo del trabajo Moderado Importante Importante Moderado Importante Moderado 

Nivel de cualificación Tolerable Moderado Moderado Tolerable Moderado Tolerable 

Nivel de responsabilidad Tolerable Moderado Moderado Tolerable Moderado Tolerable 

3.2 Estructura organizativa 

a) Estructura de la organización             

Comunicación              

Estilo de mando             

b) Organización del tiempo de trabajo             

Jornada   Moderado Moderado   Moderado Moderado 

Horario   Moderado Moderado   Moderado Moderado 
Tabla 128: Consolidado de estimación de riesgos (Trillo); Autoría propia
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Auxilia de Despacho 

  

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Postura del trabajo Tolerable 

1 

  

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Pisadas sobre objetos Tolerable   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Atropellos con vehículos Importante   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos Importante   

Vías de transito Tolerable   

Contacto directo Importante   

Contacto indirecto Importante   

Corto circuitos Importante   

Eléctrica  Importante   

Falta de orden y aseo Importante   

 
 

Información sobre enfermedades susceptibles 
(que se pueden contraer en el trabajo) Tolerable   

 
 

Temperatura Tolerable   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 129: Matriz de riesgo (Auxiliar de Despacho); Autoría propia 
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Auxiliar de Reparación y Mantenimiento 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Sobreesfuerzos esguinces-h Importante 

1 

  

Esfuerzo físico Importante   

Postura del trabajo Moderado   

Manipulación manual de cargas Importante   

Cantidad y complejidad de información Importante   

Ritmo del trabajo Importante   

Nivel de cualificación Moderado   

Nivel de responsabilidad Moderado   

Jornada Moderado   

Horario Moderado   

 
 

Caídas al mismo nivel Importante   

Caídas a distinto nivel intolerable   

Pisadas sobre objetos Moderado   

Choques contra objetos inmóviles Importante   

Choques contra objetos móviles Importante   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos intolerable   

Vías de transito Moderado   

Cortes o amputaciones-h intolerable   

Golpes producidos por las herramientas-h intolerable   

Proyección fragmentos o partículas-h intolerable   

Contactos eléctricos-h intolerable   

Contacto directo intolerable   

Contacto indirecto intolerable   

Corto circuitos intolerable   

Eléctrica  intolerable   

Fricción intolerable   

Corte y soldadura intolerable   

 
 

Temperatura Moderado   

Ruido (en general) Importante   
Tabla 130: Matriz de riesgo (Auxiliar de Reparación y Mantenimiento); Autoría propia 
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Operario de Maquinaria 

Color  Factor de Riesgos Categoría Estimación  Numero  trabajadores  Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) 

 
 

Sobreesfuerzos esguinces-h Importante 

1 

  

Esfuerzo físico Importante   

Postura del trabajo Moderado   

Manipulación manual de cargas Importante   

Cantidad y complejidad de información Importante   

Ritmo del trabajo Importante   

Nivel de cualificación Moderado   

Nivel de responsabilidad Moderado   

Jornada Moderado   

Horario Moderado   

 
 

Caídas al mismo nivel Importante   

Caídas a distinto nivel intolerable   

Pisadas sobre objetos Moderado   

Choques contra objetos inmóviles Importante   

Choques contra objetos móviles Importante   

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos intolerable   

Vías de transito Moderado   

Cortes o amputaciones-h intolerable   

Atrapamientos-m intolerable   

Contacto eléctrico-m intolerable   

Cortes o amputaciones-m intolerable   

Golpes producidos por las herramientas-h intolerable   

Proyección fragmentos o partículas-h intolerable   

Contactos eléctricos-h intolerable   

Contacto directo intolerable   

Contacto indirecto intolerable   

Corto circuitos intolerable   

Eléctrica  intolerable   

Fricción intolerable   

Corte y soldadura intolerable   

 
 

Ruido-m Importante   

Temperatura Moderado   

Ruido (en general) Importante   
Tabla 131: Matriz de riesgo (Operario de Maquinaria); Autoría propia 
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Responsable de Despacho 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Postura del trabajo Tolerable 

1 

  

Cantidad y complejidad de información Moderado   

Ritmo del trabajo Moderado   

Nivel de cualificación Tolerable   

Nivel de responsabilidad Tolerable   

Postura del trabajo Tolerable   

 
 

Caídas al mismo nivel Moderado   

Pisadas sobre objetos Tolerable   

Choques contra objetos inmóviles Moderado   

Choques contra objetos móviles Moderado   

Atropellos con vehículos Importante   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos Importante   

Vías de transito Tolerable   

Contacto directo Importante   

Contacto indirecto Importante   

Eléctrica  Importante   

Falta de orden y aseo Importante   

 
 

Temperatura Tolerable   

Exposición a radiación infrarroja Moderado   

Exposición a Radiación ultravioleta Moderado   
Tabla 132: Matriz de riesgo (Responsable de Despacho); Autoría propia 
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Responsable de Planta 

Color  Factor de Riesgos 
Categoría Estimación del 

riesgo 
Numero  trabajadores 

expuestos  
Efecto a la Salud (Riesgo Laboral) y 

número de casos 

 
 

Esfuerzo físico Importante 

1 

  

Postura del trabajo Moderado   

Cantidad y complejidad de información Importante   

Tiempo disponible Moderado   

Ritmo del trabajo Importante   

Nivel de cualificación Moderado   

Nivel de responsabilidad Moderado   

Jornada Moderado   

Horario Moderado   

 
 

Caídas al mismo nivel Importante   

Caídas a distinto nivel intolerable   

Pisadas sobre objetos Moderado   

Choques contra objetos inmóviles Importante   

Choques contra objetos móviles Importante   

Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamientos intolerable   

Vías de transito Moderado   

Contacto directo intolerable   

Contacto indirecto intolerable   

Corto circuitos intolerable   

 
 

Información sobre enfermedades susceptibles 
(que se pueden contraer en el trabajo) Moderado   

 
 

Temperatura Moderado   

Ruido (en general) Importante   
Tabla 133: Matriz de riesgo (Responsable de Planta); Autoría propia
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8. DISEÑO DE UN MANUAL QUE CONTENGA ESTRATEGIAS 

Y PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA PARA DIVERSAS 

EMERGENCIAS POTENCIALES EN EL BENEFICIO SECO 

DE LA CENTRAL DE COOPERATIVAS PRODECOOP RL. 

8.1. Introducción 

Este capítulo contiene la propuesta del plan de intervención de seguridad del trabajo, 

que se propondrá en el beneficio seco de la central de cooperativas de PRODECOOP 

RL, donde se describen los elementos que se necesitan para que el plan se ejecute 

exitosamente. 

 

El objetivo del Plan de emergencia es establecer los procedimientos y acciones que 

deberán realizar los colaboradores del beneficio seco, para prevenir o afrontar una 

situación de emergencia, esto permitirá tener el control de la misma, evitar pérdidas 

humanas, materiales y económicas, haciendo uso de los recursos existentes en la 

instalación. 

 

De igual manera contar con estrategias y mecanismos que sean de relevante utilidad 

para guiarse adecuadamente antes, durante y después de una emergencia, que 

pudiesen involucrar las operaciones del beneficio, a los asociados y visitantes, que se 

encuentren en ese momento en las instalaciones.  
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8.2. Comisión Mixta. 

El (MINISTERIO DEL TRABAJO, 2016) considera Comisión Mixta de Higiene y 

Seguridad del Trabajo (C.M.H.S.T.), al órgano paritario, constituido por los 

representantes nombrados por el centro de trabajo y los nombrados por el o los 

sindicatos con presencia en el centro de trabajo. La comisión mixta, por ser la 

encargada de la seguridad e higiene de la empresa, es clave para mejorar las 

condiciones de trabajo, a través de la identificación de peligros y la ejecución de 

acciones correctivas. 

 

Actualmente la comisión mixta en PRODECOOP R.L está conformada, por 

trabajadores capacitados e informados en cuanto a seguridad e Higiene se refiere. 

Esta comisión es el primer ejemplo para los trabajadores acerca de todos los riesgos 

a los que están expuestos y como poder prevenirlos, se reúnen cada mes o cuando se 

estime conveniente para discutir los temas de higiene y seguridad. 

 

Estas reuniones quedan registradas en un acta que incluya lugar, fecha, hora de 

realización de la reunión, un listado con los nombres de los presentes y las 

justificaciones de los ausentes un breve resumen de los puntos de agenda, las 

conclusiones, las acciones que se aprueben y los compromisos que se establezcan 

para el futuro. (Ver anexo #8). 

 

8.2.1. Estructura de la Comisión Mixta. 

La Comisión Mixta de Higiene y Seguridad del Trabajo funcionará a través de una 

estructura constituida por un Presidente, Secretario y sus miembros propietarios y 

suplentes. El presidente es elegido entre los miembros propietarios del empleador. 

 

8.2.2. Facultades del Presidente. 

Corresponde al presidente: 

a) Presidir las sesiones de la Comisión. 

b) Convocar las reuniones y elaborar la propuesta de agenda. 

c) Moderar los debates. 
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d) Ejercer su derecho al voto. 

e) Firmar las actas. 

f) Designar a los integrantes de los equipos especiales de trabajo. 

g) Analizar las propuestas de aquellas medidas necesarias que sirvan para         

prevenir los riesgos laborales. 

h) Designar en cada reunión al secretario de actas. 

 

8.2.3. Facultades de los Miembros. 

Corresponde a los miembros: 

a) Cooperar con la institución en la evaluación y determinación de los riesgos 

laborales de la empresa o centro de trabajo a la que pertenezcan. 

b) Colaborar en la vigilancia y controlar el cumplimiento de las disposiciones que 

se adopten en materia de prevención de riesgos laborales. 

c) Proponer la adopción de medidas preventivas, dirigidas a mejorar los niveles 

de protección y prevención de los riesgos laborales. 

d) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de 

las medidas de protección y prevención de los riesgos laborales. 

e) Divulgar sobre las decisiones que se adopten en materia de prevención de 

riesgos laborales. 

f) Informar a la dirección superior para que ésta, en caso de ser necesario 

acuerde la paralización de las actividades que entrañen un riesgo laboral 

grave e inmediato para la salud de los trabajadores. 

g) Participar y ser informados de las actuaciones que la autoridad laboral 

competente realice en las empresas o centros de trabajo a los que 

pertenezcan, relativo a materia de Higiene y Seguridad. 

h) Conocer informes relativos a la Higiene y Seguridad ocupacional que 

disponga la institución, que sean de relevancia para el cumplimiento de sus 

funciones. 

i) Realizar cuantas funciones les sean encomendadas por la institución o centro 

de trabajo en materia de su competencia 

j) Estar dispuesto a integrar o formar parte del equipo especial de trabajo. 
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8.2.4. Facultades del Secretario 

Corresponde al secretario: 

a) Levantar las actas de reunión y registrarlas en el libro de actas. 

b) Firmar las actas junto con el coordinador de la Comisión Mixta de Higiene 

y Seguridad del Trabajo. 

c) Leer el acta anterior. 

d) Tomar notas de los compromisos adquirido por los integrantes de la 

Comisión Mixta y otros participantes. 

 

8.2.5. Funciones de la Comisión Mixta. 

El (MINISTERIO DEL TRABAJO, 2016) establece las siguientes funciones para 

la Comisión Mixta:  

a) Cooperar con el empresario en la evaluación, determinación e investigación de 

los riesgos profesionales de la empresa o centro de trabajo a la que 

pertenezcan. 

b)  Vigilar y controlar el cumplimiento de las disposiciones que se adopten en 

materia de prevención de riesgos laborales. 

c)  Proponer al empresario la adopción de medidas preventivas, dirigidas a 

mejorar los niveles de protección y prevención de los riesgos laborales. 

d)  Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de las 

medidas de protección y prevención de los riesgos laborales. 

e)  Ser consultados por el empresario sobre las decisiones que adopte en materia 

de prevención de riesgos laborales. 

f)  Conocer y analizar los daños para la salud de los trabajadores, al objeto de 

valorar sus causas y proponer las medidas oportunas. 

g) Requerir al empresario para que éste acuerde la paralización de las actividades 

que entrañen un riesgo laboral grave e inmediato para la salud de los 

trabajadores. 
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h) Participar y ser informados de las actuaciones que la autoridad laboral competente 

realice en las empresas o centros de trabajo a los que pertenezcan. 

i) Conocer cuántos documentos e informes disponga la empresa, que sean de 

relevancia para el cumplimiento de sus funciones. 

j) Comunicar o informar a la autoridad laboral o a la Dirección General de Higiene y 

Seguridad del Trabajo de las violaciones a los acuerdos y/o disposiciones legales 

en lo referido a la Higiene y Seguridad del Trabajo y que habiéndose previamente 

presentado al empleador. Esta comunicación podrá ser verbal o escrita. 

k) Realizar cuantas funciones les sean encomendadas por el empresario en materia 

de su competencia. 

 

8.2.6. Procedimientos a realizar para cumplir con los requisitos de 

inscripción de la Comisión Mixta ante la Dirección General de Higiene 

y Seguridad del Trabajo. 

 

a) Enviar la carta de solicitud de aprobación e inscripción de la comisión 

mixta a la dirección de Higiene y seguridad del trabajo. 

La encargada de Administración se encargara de enviarla a la dirección general 

de higiene y seguridad del Ministerio de Higiene y seguridad, la carta de solicitud 

de aprobación e inscripción de la comisión de higiene y seguridad del trabajo. 

b) Enviar el acta de constitución mixta con las respectivas firmas y sellos. 

La carta de solicitud de aprobación e inscripción llevara adjunto el acta de 

constitución de la comisión mixta para que sea archivada en el expediente que 

se abrirá posterior a su aprobación. 

c) Enviar el libro de actas para que se realice la correspondiente apertura del 

libro de actas para las reuniones. 

También debe ser enviado el libro de actas que se utilizara para dejar registro de las 

reuniones que se realizara mes a mes con la comisión mixta para su debida apertura 

y registro en el expediente de la comisión mixta. 
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8.3. Plan anual de trabajo de la comisión mixta de Higiene y Seguridad del trabajo 

El plan anual de capacitación se realiza con el fin de    establecer las principales necesidades y prioridades   de capacitación, 

disminuyendo los factores de riesgo que afecten salud   e incentivar de alguna manera el conocimiento de los trabajadores. 

 

ACTIVIDAD OBJETIVOS ÁREA 
INSTANCIA 

EJECUTADORA 
FECHA A EJECUTAR 

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS 

Higiene del trabajo  

 

Verificar las c 

Condiciones de riesgos de higiene 

industrial en que se encuentran 

expuestos los trabajadores a: 

Iluminación, ruido, temperatura, 

contaminantes químicos, entre otros. 

Todas las áreas. 
Comisión Mixta 

 

Indicar fecha de realización 

Conforme lo disponga la 

Comisión Mixta. 

Seguridad del trabajo. 

Verificar las condiciones de 

seguridad en que se encuentran 

expuestos los trabajadores en 

relación a los riesgos eléctricos, 

incendios, infraestructuras, entre 

otros. 

Todas las áreas. Comisión mixta 
Indicar fecha conforme lo 

disponga la Comisión Mixta. 

Elaborar plan de 

intervención de acuerdo 

a los resultados de la 

Identificación y 

Dirigir acciones de prevención de los 

riesgos identificados y protección. 

Para todas las 

áreas  identificadas 
Comisión Mixta 

Indicar fecha de 

elaboración. 
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evaluación de riesgos 

higiénico-industriales y 

de seguridad.  

Notificar resultados del 

plan de intervención al 

MITRAB. 

Cumplir con lo establecido en el Arto. 

18 numeral 4 y 5 de la Ley General 

de Higiene y Seguridad 

 
 

Comisión Mixta 
 Indicar fecha de remisión. 

INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Inspecciones Generales 

Periódicas: 

Estado físico de los 

edificios, techos, cielos 

rasos, paredes, 

escaleras, pisos, 

rampas, etc. 

Estado de herramientas, 

cómo y dónde se 

guardan y estado 

técnico. 

Equipos eléctricos, 

instalaciones, 

polarización a tierra, 

entre otros. 

Realizar inspección general, para 

detectar riesgos de seguridad. 
Toda la empresa 

Comisión Mixta. 

 
Mensual 

Inspección de Equipos 

de Protección Personal: 

Guantes, cinturones, 

cascos, mascarillas, 

Verificar una inspección sobre el uso 

correcto y estado físico de los 

equipos de protección personal. 

Todos los lugares 

donde se utilicen 

equipos de 

protección 

Comisión Mixta. 

 
Permanentemente 
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orejeras, ropa de trabajo, 

entre otros. 

personal: planta de 

producción, 

actividades en el 

campo de la 

electricidad de la 

construcción, etc.  

PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO Y EVACUACIÓN 

Prácticas Bomberiles en 

el uso de extintores y 

mangueras hidrantes. 

Dar uso a los extintores que ya están 

vencidos para realizar prácticas 

bomberiles con los empleados para 

combatir conatos de incendios. 

Áreas verdes, 

trabajadores que 

estén cerca de un 

equipo contra 

incendio, etc. 

Comisión Mixta, ambos en 

coordinación con 

Instituciones Bomberos 

Voluntarios Dirección 

General de Bomberos. 

Brigadas contra Incendios 

 

Indicar fecha conforme lo 

disponga la Comisión 

Mixta.(al menos una vez al 

año, especificar el mes) 

Mantenimiento de 

equipos contra 

incendios, recargar y 

supervisión de los 

extintores. 

Verificar el estado físico de los 

equipos contra incendios: 

Visualización y señalización. 

Vencimiento o presión. 

Boquillas estropeadas, etc. 

Todos los lugares 

donde existan 

equipos contra 

incendio. 

Comisión Mixta. 

Responsable de 

Mantenimiento, etc. 

Supervisión – Mensual 

Recarga – Especificar el 

mes 

Prácticas de 

Evacuación. 

Verificar el estado y/o situación de 

las rutas de evacuación de los 

trabajadores. 

Todos los 

trabajadores de la 

empresa. 

Comisión Mixta. 

Brigada contra Incendios. 

Indicar fecha conforme lo 

disponga la Comisión 

Mixta.(una vez al año, 

especificando el mes) 

ORDEN Y LIMPIEZA 
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Inspección de Orden y 

Limpieza. 

Verificar el orden y limpieza de la 

empresa en: corredores, servicios 

higiénicos, comedores, bodegas, etc. 

En toda la 

empresa. 

Comisión Mixta. 

Responsable de 

Mantenimiento, etc. 

Permanente. 

CAPACITACIÓN 

1. Seminarios. 

Fortalecer los conocimientos de la 

Comisión Mixta en temas de Higiene 

y Seguridad del Trabajo. : 

Reporte de accidentes a las 

instituciones correspondientes. 

Investigación de accidentes 

laborales 

Inspección y mantto de los EPP 

A los integrantes de 

la Comisión Mixta. 

. 

Comisión Mixta. 

Indicar fecha conforme lo 

disponga la Comisión Mixta. 

2. Charlas. 

Promover entre los trabajadores 

temas en materia de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

Trabajadores en 

general. 
Comisión Mixta. Mensual 

ACTIVIDAD OBJETIVOS ÁREA 
INSTANCIA 

EJECUTADORA 
FECHA A EJECUTAR 

SALUD DE LOS TRABAJADORES 

Realizar exámenes 

médicos Ocupacionales. 

(pre-empleo, periódicos 

y reintegro) 

Verificar el estado de salud de los 

trabajadores a través de los mismos.  

Toda la empresa: 

 

Clínica médica previsional, 

Cruz Roja. 

Comisión Mixta. 

Pre empleo – permanente 

Periódicos  - Especificar el 

mes 

Realizar Fumigación. Controlar plagas y/o vectores. 
En todo la 

empresa. 

 

CMHST 

En coordinación con MINSA 

Indicar fecha conforme lo 

disponga la Comisión Mixta. 
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Prácticas de Primeros 

Auxilios. 

Capacitar a los trabajadores para 

saber cómo actuar en casos de 

emergencia. 

Comisión Mixta. 

CMHST 

En coordinación con Cruz 

Roja 

Indicar fecha conforme lo 

disponga la Comisión Mixta. 

REPORTE DE ACCIDENTES Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Investigación de 

Accidentes. 

Conocer las causas que ocasionan 

los accidentes. 

Las que presentan 

riesgos. 

Comisión Mixta.  

 
Permanente. 

Estadísticas de 

Accidentes. 
Llevar un control de los accidentes. RRHH Comisión Mixta. Permanente. 

Remisión de los 

Formatos de 

Declaración de los 

Accidentes de Trabajo y 

enfermedades 

profesionales. 

Reportar conforme lo establece el C. 

T. y la Ley de Seguridad Social, 

todos los accidentes que se registren 

en la empresa de conformidad a los 

formatos establecidos. 

Toda la empresa. 
Responsable de 

Administración. 

Graves, muy graves y 

mortales: A las 24 horas 

después de ocurrido el 

accidente. 

Leves:  A los 5 días  

Notificar al MITRAB la no 

ocurrencia de 

accidentes de trabajo, a 

través de carta. 

Cumplir con lo establecido en el Arto 

29 de la Ley General de Higiene y 

Seguridad del trabajo 

Toda la empresa. Responsable Administrativa. 
Los 5 primeros días de 

C/Mes 

Remisión de 

consolidado de los 

Exámenes Médicos 

practicados a los 

Trabajadores. 

Notificar en el formato establecidos 

por el MITRAB los resultados de los 

exámenes médicos. 

Toda la empresa. Responsable Administrativa. Especificar el mes 

FICHAS DE SEGURIDAD 
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Remisión de hojas de 

datos de seguridad de 

los productos químicos. 

Remisión al MITRAB. 
Producción y 

Bodega. 
Comisión Mixta Especificar el mes 

DE LA CMHST 

Reuniones Mensuales. 

Verificar, Planificar, Elaborar 

actividades que contribuyan con la 

gestión y la organización de la 

Higiene y Seguridad en la Empresa. 

En la empresa. 
Comisión Mixta. 

 

Especificar en qué día del 

mes y a qué hora  se 

realizarán las reuniones 

ordinarias y las 

extraordinarias, conforme lo 

indique la C.M.H.S.T  
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Luego se debe proceder a la conformación de brigadas que tendrán propias 

responsabilidades ante la ocurrencia de una emergencia, dichas brigadas deben 

recibir la adecuada capacitación por un ente competente; la brigada que se conformara 

como parte del sistema serán: 

d) Brigada contra incendios. 

e) Brigada de primeros auxilios. 

f) Brigada de evacuación. 

Estas brigadas serán conformadas con el personal existente en la empresa los cuales 

tendrán responsabilidades y mayor involucramiento en el proceso de modernización 

de la empresa. Este personal es fundamental para poder controlar los efectos de las 

emergencias y la relación del de los trabajadores ante estas, por tanto debe 

seleccionarse basándose en su exigencia y comportamiento. Cada brigada deberá 

tener un jefe que será el encargado de coordinar a los integrantes en caso de 

emergencia. 

La comisión mixta en especial su responsable deberá mantener una estrecha relación 

con los coordinadores de cada área de trabajo para estar al tanto de cualquier cambio 

que decida con respecto a las actividades de trabajo para prevenir que se presenten 

accidentes y saber manejar sus recursos 

 

8.4. Brigadas contra incendio 

Estará integrada por personas de la misma empresa que serán capacitadas, 

disciplinadas y comprometidas con el cumplimiento de las normas de seguridad de la 

empresa. 

 A continuación se presenta los trabajadores que conformaran la brigada contra 

incendios: 
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BRIGADA CONTRA INCENDIO 

N/O Nombre y Apellidos Cargo Teléfono 

1 Freddy Olivas García Jefe Brigada contra 

Incendio 

8444-5049 

2 Thomas Cárcamo Miembro de la Brigada   

3 Clementina López Miembro de la Brigada   

4 Jaime Centeno Miembro de la Brigada   

5 Gilberto Olivas  Miembro de la Brigada   

Tabla 134: Conformación brigada contra incendio; Autoría propia 

8.4.1. Funciones 

a) Brindar apoyo al responsable de la comisión mixta en la verificación del 

buen estado de los equipo de control de incendio. 

b) Comunicar de manera inmediata al jefe de brigada de la ocurrencia de un 

incendio. 

c) Actuar de inmediato haciendo uso de los equipos contra incendio 

(extintores portátiles). 

d) Activar e instruir la activación de las alarmas contra incendio colocadas en 

lugares estratégicos de las instalaciones. 

e) Recibida la alarma, el personal de la citada brigada se constituirá con 

urgencia en el nivel siniestrado. 

f) Arribando al nivel del fuego se evaluará la situación. 

g) Adoptará las medidas de ataque que considere conveniente para combatir 

el incendio. 

h) Se tomarán los recaudos sobre la utilización de los equipos de protección 

personal para los integrantes que realicen las tareas de extinción. 

i) Al arribo de los bomberos informará las medidas adoptadas y las tareas 

que se están realizando, entregando el mando a los mismos y ofreciendo 

la colaboración de ser necesario. 

j) Deben tener conocimiento de los números de telefónicos de las personas 

recurrir en caso de incendio. 
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8.4.2. Normas de conducta ante incendios 

Previendo posibles conatos de incendios y su propagación causados por errores 

técnicos y humanos, se recomiendan las siguientes normas de conducta: 

a) Los brigadistas deben acceder a los puntos contra incendios para sofocar el 

principio de incendio. 

b) Desconecte los medios eléctricos a su alcance. 

c) Cerrar puertas y ventanas para evitar que el fuego se propague. 

d) Si usted escucha una alarma de incendio y al querer salir nota que la puerta 

está caliente, el fuego podría estar en pasillos no salga y espere hacer 

rescatado. 

e) Los funcionarios que no tienen capacitación y medios para combatir el incendio 

no se exponga cierre la puerta y ventanas ´para evitar que el fuego se propague 

y salga del edificio. 

f) Si el lugar estas lleno de humo, desplácese arrastrándose por el piso, así evitara 

la asfixia. 

g) Es recomendable usar pañuelo humedecidos para respirar. 

h) Nunca corra si se  han encendido de fuego sus ropas, envuélvase en una manda 

o frazada, tírese al suelo y gire sobre sismo, protegiéndose la cara con las 

manos 

8.4.3. Plan de contingencia contra incendios 

a) Verificar que los extintores estén llenos y que la ubicación de cada uno de ellos 

sea según los materiales de combustión que puedan afectar a las instalaciones. 

b) Solicitar al departamento de bomberos que verifiquen las instalaciones de la 

planta. 

c) Crear rutas de salida en caso de emergencia. 

d) Realizar simulacros dos veces por año para verificar que cada persona 

conozca sus responsabilidades. 
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e) Evitar conectar múltiples dispositivos en el mismo tomacorriente o en la misma 

línea de alimentación de electricidad. 

f) Instalar switch en la toma eléctrica. 

g) Evitar sobrecargar los cables con extensiones o equipos de alto consumo. 

8.4.4. Las medidas correctivas contra incendios son las siguientes 

a) Verificar que no hayan heridos. 

b) Hacer un inventario de los equipos afectados. 

c) De ser necesario reubicar las instalaciones. 

8.5. Brigadas de Primeros Auxilios 

Está integrada por personas capacitadas para brindar atención de primeros auxilios en 

casos de emergencia que se puedan presentar durante diversos tipos de siniestros. 

A continuación se presenta los trabajadores que conformaran la brigada de primeros 

auxilios: 

 

BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS 

N/O Nombre y Apellidos Cargo Teléfono 

1 Fátima López  Jefe de la brigada de Primeros 

Auxilios 

 8437-6571 

2 Ana Deysi Ruiz Ávila Miembro de la Brigada    

3 Águeda  Ruiz Miembro de la Brigada    

4 Roberto Olivas Miembro de la Brigada    

Tabla 135: Conformación brigada de primeros auxilios; Autoría propia 

 

8.5.1. Funciones 

a) Conocer la ubicación de los botiquines en la instalación y estar pendiente del 

buen abastecimiento con medicamento de los mismos. 

b) Brindar los primeros auxilios a los heridos leves en las zonas seguras. 

c) Evacuar a los heridos de gravedad a los establecimientos de salud más 

cercanos a las instalaciones. 

d) Estar suficientemente capacitados y entrenados para afrontar las emergencias. 
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e) Contar con un listado de personal que presenten enfermedades crónicas y tener 

los medicamentos específicos para tales casos. 

f) Reunir a la brigada en un punto predeterminado en caso de emergencia, e 

instalar el puesto de socorro necesario para atender el alto riego, emergencia, 

siniestro o desastre. 

g) Proporcionar los cuidados inmediatos y temporales a las víctimas de un alto 

riesgo, emergencia, siniestro o desastre a fin de mantenerlas con vida y 

evitarles un daño mayor, en tanto se recibe la ayuda médica especializada. 

h) Entregar al lesionado a los cuerpos de auxilio. 

i) Realizar, una vez controlada la emergencia, el inventario de los equipos que 

requerirán mantenimiento y de los medicamentos utilizados, Así como reponer 

estos últimos, notificando al jefe de piso. 

j) Mantener actualizado, vigente y en buen estado los botiquines y medicamentos. 

 

8.6. Brigadas de Evacuación. 

Al momento de una emergencia en la que sea necesaria la evacuación de las áreas 

de trabajo, las brigadas de evacuación deberán de ser el equipo mediante el cual se 

propicie una evacuación ordenada y segura hacia las zonas de seguridad. La brigada 

estará conformada por personal de la misma empresa, los cuales deberán conocer las 

rutas más eficientes para garantizar una evacuación exitosa, reduciendo al mínimo las 

pérdidas humanas. 

 

A continuación se presenta los trabajadores que conformaran la brigada de 

evacuación: 
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BRIGADA DE EVACUACIÓN 

N/O Nombre y Apellidos Cargo Teléfono 

1 Dorian Preza Ramos Jefe de Brigada de 

Evacuación  

8419-2587 

2 María Acuña Acuña Miembro de la Brigada  
 

3 Carlos Fuentes Miembro de la Brigada  
 

4 Dora María Gonzales López Miembro de la Brigada  
 

5 Luis Francisco Ponce Miembro de la Brigada   

6 Francisco Joya Miembro de la Brigada   

Tabla 136: Conformación brigada de evacuación; Autoría propia 

8.6.1. Funciones 

a) Anunciar la evacuación del área al cual está asignado una vez se ha dado la 

orden general de salida. 

b) Guiar a los ocupantes de su sector hacia las vías de evacuación que 

previamente se han designado. 

c) Mantener el orden y la rapidez al evacuar. 

d) Indicar el punto de reunión final. 

e) Ayudar a la evacuación de las personas con limitaciones físicas, heridas o con 

algún tipo de limitación. 

f) No permitir el regreso a las áreas evacuadas hasta que no se declare como 

zona en condiciones normales. 

g) Recibir y orientar al personal de ayuda externo como Cruz Roja, Defensa Civil 

y ambulancias que se desplacen hasta la empresa para atender a los 

lesionados. 

h) Tener el registro e información acerca de las personas que se trasladen a 

hospitales o que a causa de la emergencia hayan fallecido. 

i) Comprobar que no hay personas atrapadas en su área de evacuación. 
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8.7. Clasificación de Emergencias 

En caso que ocurra una emergencia es necesario clasificarla para poder determinar el 

tipo de emergencia que se está enfrentado, y de esta forma asignar los recursos 

necesarios para combatirla. Las emergencias se clasifican de la siguiente manera: 

a) Conato de Emergencia: Es el incidente que puede ser controlado y dominado 

de forma sencilla y rápida por el personal y medios de protección del centro. 

b) Emergencia Parcial: Es el incidente que para ser dominado requiere la 

actuación de los medios humanos del sector. Los efectos de emergencia parcial 

quedaran limitados a ese sector y no afectaran a otros edificios colindantes ni a 

terceras personas. 

c) Emergencia General: Es el incidente que precisa de la actuación de todos los 

equipos y medios de protección del centro y la ayuda de medios de auxilio y 

salvamento externos. 

8.8. Los Medios Humanos 

Los medios humanos constituyen el conjunto de personas organizadas para la 

prevención y actuación en caso de emergencia dentro de la empresa. La misión 

fundamental de estos equipos, es tomar las precauciones necesarias para impedir que 

se den las condiciones que puedan originar un accidente. Para ello sus componentes 

deberán: 

a) Estar informados de los riesgos potenciales a que está sometido el lugar. 

b) Hacer constar las anomalías que detecten y verificar que han sido 

subsanadas. 

c) Tener conocimiento de la existencia y forma de uso de los medios materiales 

de autoprotección que se dispone. 

d) Estar capacitados para suprimir sin demora las causas que puedan provocar 

cualquier anomalía, mediante una acción incorrecta. 

e) Prestar los primeros auxilios a las personas accidentadas. 
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8.8.1. Jefes de Brigadas 

Los jefes de brigadas de primeros auxilios, contra incendios y de evaluación, valoraran 

la emergencia y asumirán la dirección y coordinación de los medios humanos. 

Ordenaran dar alarmas, decidirán el inicio de la evacuación y la alerta a las ayudas 

externas. 

 

8.8.2. Métodos de reportar las emergencias según el caso 

Las emergencias son eventos que no podemos predecir, para ello es necesario estar 

preparado ante cualquier posible situación y contar con un plan de emergencia, en el 

cual un elemento que juega un papel de vital importancia, es disponer de un sistema 

de alarma temprana. 

 

El sistema de alarma se instalara en zonas accesibles para cualquier persona, que 

pueda accionarlo en caso que fuese necesario y una vez este se active pueda ser 

percibido por todo el personal de la empresa, especialmente por las brigadas que 

deberán actuar ante este incidente, con el fin de contrarrestar los efectos de este y 

actuar con mayor eficiencia. Para diferenciar las diversas eventualidades que se 

pueden presentar serán necesarios tipos diferentes de alarma, esto será establecido 

con el objetivo de que el personal sepa a lo que se está enfrentando y lo que debe 

hacer. A continuación se detallan los tipos de alarma: 

a) Alarma de incendio: deben instalarse botones para accionarlos en las 

principales áreas de trabajo, esta debe activar tanto las señales visuales 

(luces de color amarillo o rojo) como las sonoras. 

b) Alarma de sismo: al detectarse un sismo se activara una alarma sonora con 

un sonido diferente a la de, la alarma de incendio, al sonar la alarma todos 

deberán iniciar el proceso de evacuación y conteo del personal. 

  



 

415  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

8.9. Plan de Evacuación 

El plan de evacuación consiste en la asignación de las rutas a seguir, los puntos de 

reunión o zonas seguras, donde acudirán los trabajadores durante el acontecimiento 

de un siniestro. Cada puesto de trabajo tendrá asignada una ruta de evacuación que 

lo conducirá a una salida de emergencia, y así llegar al punto de reunión, una vez que 

el personal se encuentre en dicha zona se deberá realizar el conteo del personal, con 

el fin de verificar que todas las personas que estaban en la empresa hayan salido y 

así realizar operación de rescate, de ser necesario. 

 

Todo el personal debe formar conciencia respecto a los peligros a los que se 

encuentran expuestos durante el acontecimiento de siniestros, estos deben cuidarse 

a sí mismo. El personal del beneficio debe estar capacitado para responder de la 

manera adecuada ante una emergencia, para esto deberán ejecutarse simulacros con 

el objetivo de obtener experiencia en el manejo de una emergencia y vislumbrar 

posibles riegos o sugerencias que puedan surgir en la ejecución del simulacro. 
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8.9.1. Puntos de reunión en caso de emergencia 

N° de zona Áreas que la comprenden Ubicación 

1 Patios de secado al costado sur, sureste y este 

del área de trillo. 

Costado sur este de área de 

trillo 

2 Patio de secado al costado sur del área de 

trillo, parte  oeste del área de trillo, área de 

control de calidad, procesamiento de miel, área 

de abono, marcaje de saco y costado sur y 

suroeste de área de abono 

Costado oeste de área de trillo 

3 Patio de secad al costado norte de área de trillo A 80 metros del  portón norte 

del área de trillo(patios de 

secado del costado noreste del 

área de trillo) 

4 Antiguo edificio de tostaduría, bodega de otros 

servicios, bodega de café en transición, 

bodega convencional (antiguo área de trillo), 

área de tostaduría, bodega de materia prima. 

Costado oeste del auditorio. 

5 Área administrativa, bodega  de café orgánico, 

bodega de café convencional 1, auditorio y 

parqueo de costado este y sur del auditorio 

Costado este de bodega de 

café orgánico 

Tabla 137: Puntos de reunión en casos de emergencia; Autoría propia 

Las salidas de emergencia y las rutas de evacuación deben de estar señalizadas, con 

sus respectivos rótulos que indiquen la salida y de tal manera que sean visibles en 

dependencia del área de trabajo. 
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8.9.2. Escenarios de Evacuación contra Incendio y Sismo 

Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

Vice Gerencia 

Se encuentra 

en la segunda 

planta del 

edificio 

administrativo, 

en dirección 

este, respectos 

a las escaleras 

de acceso 

principal 

Las personas en esta área, ya sea en 

la oficina, auditorio o bodega, 

deberán de salir a la sala de espera y 

localizar las escaleras que se 

encuentran en dirección norte, 

contiguo a los baños, bajaran por las 

escalaras a la primera planta y 

procederán a evacuar por la puerta 

ubicada al costado este del edificio y 

dirigirse a la zona de seguridad 5. 

Puerta 

principal de 

acceso al 

edificio 

administrativo 

María Acuña 

Acuña 
Zona 5 

Administración 

Se encuentra 

en la planta 

baja del edificio 

administrativo, 

al costado 

oeste de las 

escaleras de 

El personal presente en esta área se 

dirigirá a la sala de espera por medio 

de la puerta de acceso principal de la 

oficina y procederán a evacuar por la 

puerta ubicada al costado este del 

edificio y dirigirse a la zona de 

seguridad 5. 

Puerta 

principal de 

acceso al 

edificio 

administrativo 

María Acuña 

Acuña 
Zona 5 
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Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

acceso al 

segundo piso 

Caja 

Se encuentra al 

costado sur del 

corredor de 

acceso 

principal al 

edificio 

administrativo 

Se dirigirá al pasillo de acceso 

principal del edificio administrativo, 

inmediatamente se dirigirá a la zona 

de seguridad 5 por medio de la puerta 

ubicada al costado este del mismo 

edificio. 

Puerta 

principal de 

acceso al 

edificio 

administrativo 

María Acuña 

Acuña 
Zona 5 

Estadística 

Se encuentra al 

costado norte 

del corredor de 

acceso 

principal al 

El personal de esta área se dirigirá al 

corredor de acceso principal de estas 

oficinas y salir por la puerta principal 

de esta mismo, de inmediato se 

dirigirá a la zona de seguridad 5 por 

Puerta 

principal de 

acceso al 

edificio 

administrativo 

María Acuña 

Acuña 
Zona 5 
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Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

edificio 

administrativo 

medio de la puerta del costado este 

del edificio administrativo. 

Control de 

calidad 

Se encuentra 

ubicada en la 

segunda planta 

del edificio de 

control de 

calidad, 

contiguo al área 

de 

procesamiento 

industrial 

El personal de estas oficinas deberá 

dirigirse a la puerta principal que da 

acceso a las escalaras desde la 

segunda planta y dirigirse a la puerta 

de acceso principal del edificio, la 

cual se ubica en dirección noroeste 

respecto a las escaleras, e 

inmediatamente dirigirse a la zona de 

seguridad 2 

Puerta 

principal de 

acceso al 

edificio de 

control de 

calidad 

Carlos 

Fuentes 
Zona 2 
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Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

Empaque y 

despacho 

Se encuentra 

ubicada en la 

planta baja del 

edificio de 

control de 

calidad, en el 

ala sur, al final 

del corredor 

secundario 

Se dirige al corredor secundario, el 

cual queda en dirección este, 

respecto a la puerta de acceso a la 

oficina, luego se dirige a la puerta de 

acceso principal del edificio pasando 

por la sala de espera, dirigiéndose 

inmediatamente a la zona de 

seguridad 2. 

Puerta 

principal de 

acceso al 

edificio de 

control de 

calidad. 

Carlos 

fuentes 
Zona 2 

Tostaduría 

Se encuentra 

ubicada 

contiguo al 

edificio de 

administración, 

en dirección 

oeste respecto 

a este. 

El personal ubicado en la bodega de 

materia prima deberá evacuar por el 

portón principal de esta misma; el 

personal que se encuentra en el área 

de despacho y bodega de materiales 

pasaran por la oficina principal del 

área de tostaduría y en conjunto con 

ellos se dirigirán al área de empaque, 

para posteriormente evacuar por la 

puerta de acceso principal, la cual 

Puerta 

principal de 

acceso al 

edificio de 

control de 

calidad, portón 

de acceso a la 

bodega de 

materia prima. 

Dora María 

Gonzales 

López 

Zona 4 
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Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

está ubicada en el costado sur del 

edificio de tostaduría, el personal que 

se encuentra en el área de almacén 

de producto terminado se dirigirá 

inmediatamente al área de tostaduría 

en conjunto con el personal de dicha 

área, se movilizaran al área de 

empaque para evacuar por la puerta 

principal del área de tostaduría, una 

vez que todo el personal evacue el 

área deberán dirigirse a la zona de 

seguridad 4, siguiendo el camino 

abierto que esta entre la bodega de 

transición y la bodega de café 

orgánico, evitando zonas con 

edificaciones. 
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Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

Bodega de café 

orgánico y 

otros servicios 

Se encuentra 

ubicado al 

costado oeste 

de los patios de 

secado de café 

orgánico y 

costado norte 

del antiguo 

edificio de 

control de 

calidad 

El personal de esta área deberá 

ubicar la puerta situada en la esquina 

sur este de la edificación y evacuar 

por la misma, e inmediatamente 

dirigirse a la zona de seguridad 4. 

Puerta de 

acceso 

ubicada en la 

esquina sur-

este de la 

edificación 

Luis 

Francisco  

Ponce 

Zona 4 

Bodega de café 

en transición 

Se encuentra 

ubicada al 

costado oeste 

de la bodega de 

café orgánico y 

el costado norte 

del patio de 

secado de café 

El personal que se encuentre en esta 

área deberá dirigirse al patio de 

secado de café orgánico e 

inmediatamente seguir en dirección 

sur hacia la zona de seguridad 4. 

Área abierta al 

costado sur de 

la edificación, 

exceptuando 

la zona abierta 

que da a la 

bodega de 

otros servicios 

Luis 

Francisco 

Ponce 

Zona 4 
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Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

orgánico y la 

bodega de 

otros servicios 

Bodega de café 

convencional 2 

Se encuentra 

ubicada en el 

costado norte 

de la bodega de 

café de 

transición y 

costado oeste 

de la bodega de 

materiales. 

Los trabajadores deberán ubicar el 

portón principal, el cual está ubicado 

al costado este del edificio y seguir el 

camino abierto en dirección este y 

antes de llegar a la bodega de café 

orgánico, doblar en dirección sur para 

dirigirse a la zona de seguridad 4. 

Puerta 

principal, 

secundaria 

Luis 

Francisco 

Ponce 

Zona 4 
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Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

Bodega de café  

orgánico 

Se encuentra 

ubicada al 

costado sur del 

edificio 

administrativo. 

Las salidas de seguridad estarán 

divididas en 2 (salida norte y sur), los 

trabajadores ubicados en la mitad 

norte evacuaran por el portón norte 

en dirección este, y los trabajadores 

ubicados en la mitad sur de la 

edificación evacuaran por el portón 

sur en dirección este; una vez estén 

todos fuera se dirigirán a la zona de 

seguridad 5 

Portón norte 

dirección este, 

portón sur 

dirección este 

Luis 

Francisco 

Ponce 

Zona 5 

Bodega de café 

convencional 

Se encuentra 

contiguo a la 

entrada 

principal del 

beneficio, 

costado sur de 

la caseta de 

seguridad. 

Las salidas de seguridad estarán 

divididas en 2 (salida norte y sur), los 

trabajadores ubicados en la mitad 

norte evacuaran por el portón norte 

en dirección oeste, y los trabajadores 

ubicados en la mitad sur de la 

edificación evacuaran por el portón 

sur en dirección oeste; una vez estén 

Portón norte 

dirección 

oeste, portón 

sur dirección 

oeste 

Luis 

Francisco 

Ponce 

Zona 5 
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Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

todos fuera se dirigirán a la zona de 

seguridad 5 

Bodega de 

materiales 

Se encuentra al 

costado este de 

la bodega de 

café 

convencional 2 

El personal en esta área deberá 

evacuar por medio de la puerta de 

acceso principal y seguir el camino 

abierto en dirección este, antes de 

llegar a la bodega de café orgánico 

doblar en dirección sur para dirigirse 

a la zona de seguridad 4. 

Puerta de 

acceso 

principal 

Dora María 

Gonzales  

López 

Zona 4 
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Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

Auditorio 

Se encuentra al 

costado sur de 

la bodega de 

café orgánico y 

al costado este 

de los patios de 

secado de café 

orgánico 

El personal de esta área deberá de 

ubicar la puerta de acceso principal al 

costado norte del edificio y seguir el 

camino en medio del jardín para 

dirigirse inmediatamente al área de 

seguridad 5 

Puerta 

principal, 

secundaria 

María Acuña 

Acuña 
Zona 5 

Proceso 

industrial 

(trillo) 

Se encuentra 

ubicado 

contiguo al área 

de control de 

calidad en 

dirección  este, 

respecto al 

edificio 

Las salidas de seguridad estarán 

divididas en 2 (salida este y oeste), 

los trabajadores ubicados en la mitad 

este evacuaran por el portón sureste, 

por medio del camino principal que 

pasa en medio del área específica de 

procesamiento industrial y se 

dirigirán inmediatamente a la zona 1, 

y los trabajadores ubicados en la 

mitad oeste de la edificación 

evacuaran por el portón oeste, una 

Portón sur-

oeste, portón 

este 

Francisco 

Joya 

Zona 1, 

Zona 2 



 

427  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

vez fuera se dirigirán a la zona de 

seguridad 2. 

Área de miel 

Se encuentra a 

50 metros en 

dirección sur-

oeste del área 

de control de 

calidad 

Los trabajadores en esta área 

deberán ubicar la puerta de doble 

hoja en el costado este del edificio, 

una vez estén fuera de este, los 

trabajadores se dirigirán a la zona de 

seguridad 2  

Puerta de 

doble hoja, 

acceso 

principal del 

edificio 

Francisco 

Joya 
Zona 2 

Marcaje de 

saco 

Se encuentra 

ubicado al 

costado sur del 

edificio de 

procesamiento 

de miel. 

Los trabajadores ubicaran la puerta al 

costado norte del edificio, lugar por el 

que evacuaran, una vez a fuera del 

edificio estos se dirigirán a la zona de 

seguridad 2 

Puerta de 

acceso 

secundario al 

costado norte 

Francisco 

Joya 
Zona 2 

Patio de 

secado de café 

orgánico 

Se encuentra 

ubicado al 

costado oeste 

del auditorio 

El personal ubicado en este lugar 

deberá dirigirse inmediatamente a la 

zona de seguridad 5 

- 

Carlos 

Fuentes 
Zona 5 
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Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

Patio de 

secado de café 

convencional 

Se encuentra 

en la zona este 

del beneficio, al 

costado norte, 

este y sur del 

edificio de 

proceso 

industrial 

Por las divisiones del área se dividió 

entre 3 zonas de seguridad, los 

trabajadores en la zona norte del 

patio deberán de acudir a la zona de 

seguridad 3, los que se encuentren 

en el área noreste, este y la mitad 

este de la zona sur, deberán dirigirse 

a la zona de seguridad 1; mientras 

tanto los trabajadores que se 

encuentren en la mitad oeste de la 

zona sur deberán acudir de inmediato 

a la zona de seguridad 2. 

- 
Carlos 

Fuentes 

Zona 1, 

Zona 2, 

Zona 3 

Área de abono 

Se encuentra 

en el costado 

sur del área de 

marcaje de 

sacos 

El personal ubicado en esta zona 

deberá de dirigirse inmediatamente a 

la zona de seguridad 2, por medio de 

los caminos abiertos, evitando los 

lugares con maleza densa 

- 
Francisco 

Joya 
Zona 2 
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Área / oficina Ubicación Rutas de Evacuación Salida de 

Emergencia 

Responsable Zona de 

Seguridad 

Caseta de 

vigilancia 

Contiguo a la 

entrada 

principal del 

beneficio 

Por medio de la puerta de acceso 

principal a la caseta los trabajadores 

que se encuentren aquí, deberán de 

evacuar y dirigirse de inmediato a la 

zona de seguridad 5 

Puerta de 

acceso 

principal 

Francisco 

Joya 
Zona 5 

Tabla 138: Procedimientos de evacuación por área; Autoría propia 

  



 

 

Las salidas y las rutas de evacuación deben de estar señalizadas con sus respectivos 

rótulos que indique la salida y puedan ser visibles en la oscuridad en caso de faltar o 

suspender el suministro de energía eléctrica, las rutas de evacuación deben estar 

señalizadas con flecas que indiquen la ruta a seguir para llegar el punto de reunión 

que corresponda. 

 

8.9.3. Mapa de Evacuación 

 Simbología del mapa de evacuación 

Simbología  Significado 

 

Indica las salidas óptimas de evacuación, las 

cuales han sido estratégicamente seleccionadas 

para llevar a los puntos de reunión seleccionados 

por área. 

 

Indica las vías de escape mediante las cuales los 

trabajadores pueden llegar a las salidas de 

emergencia, están ubicadas dentro de las áreas 

de trabajo de tal forma que sean de fácil 

visualización e indiquen claramente una ruta 

óptima para la evacuación eficiente del personal. 

 

Indica la ubicación de escaleras que llegan a las 

rutas de escape que se encuentran en otro nivel 

del edificio, son necesarias para indicar al 

personal el cambio de nivel que lleva de un área 

específica a otra 

 

Esta señal indica los puntos de reunión por área, 

los cuales cumplen la función de mantener al 

personal en un punto seguro, al aire libre mientras 

subsista el peligro de ingresar a las instalaciones, 

además ayuda a organizar las áreas de trabajo 

permitiendo contabilizar rápidamente al personal 

presente, y determinar la necesidad de acciones 

de rescate. 
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Simbología  Significado 

 

Indica la ubicación de los botiquines de 

emergencia, facilitando su ubicación para una 

pronta acción en emergencias. 

FUEGO

 

Indica la ubicación de estaciones manuales que 

accionan los componentes de las alarmas de 

emergencia (sirenas y luces estroboscópicas). 

 

Indica la ubicación de extintores dentro de los 

edificios, la ubicación de estas señales debe ser 

visible para facilitar la ubicación de estos. 

 

Indican tanto la ubicación de elementos que 

propician riesgos por contacto eléctrico, tales 

como generadores eléctricos, líneas de alto 

voltaje, bancos de transformadores, etc., y las 

ubicaciones de los paneles para cortar el 

suministro de energía en casos de emergencia. 
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Segunda pl ant a
Pl ant a baj a

Símbolo Total Descripción

1

2

3

2

Salida de 
emergencia 

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Leyenda

1
Botiquín de 
emergencia 

1
Escaleras de 

acceso

     

     

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Actual: Administración 

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 34: Rutas de evacuación y señalización (Administración - Actual); Autoría Propia 
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Segunda pl ant a
Pl ant a baj a

Símbolo Total Descripción

2

2

3

7

Salida de 
emergencia 

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Leyenda

1
Botiquín de 
emergencia 

1
Escaleras de 

acceso

1
Palanca de alarma 

de incendio

     

     

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Propuesta: Administración

FUEGO

FUEGO

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 35: Rutas de evacuación y señalización 

(Administración - Propuesta); Autoría Propia 
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Leyenda

SAL IDA

DE

EM ERG ENCIA

Extintores

Ruta

 de

evacuacionSalida

de

emergencia

Símbolo Total Descripción

1

1

2

Salida de 
emergencia 

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Leyenda

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Actual: Auditorio

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 36: Rutas de evacuación y señalización (Auditorio - Actual); Autoría Propia 
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Leyenda

SAL IDA

DE

EM ERG ENCIA

Extintores

Ruta

 de

evacuacionSalida

de

emergencia

Símbolo Total Descripción

2

1

2

5

1

Salida de 
emergencia 

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Botiquín de 
emergencia 

Leyenda

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Propuesta: Auditorio

V.P.;X.P;F.P.

Ilustración 37: Rutas de evacuación y señalización (Auditorio - Propuesta); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

1

1

4

6

Salida de 
emergencia

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Leyenda

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Actual: Bodega de café convencional II

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 38: Rutas de evacuación y señalización (Bodega de Café Convencional II - Actual); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

1

1

4

3

1

Salida de 
emergencia

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Botiquín de 
emergencia

Leyenda

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Propuesta: Bodega de café convencional II

V.P.;X.P;F.P.

Ilustración 39: Rutas de evacuación y señalización (Bodega de Café Convencional II - Propuesta); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

4

1

4

Salida de 
emergencia

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Leyenda

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Actual: Bodega de café convencional

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 40: Rutas de evacuación y señalización (Bodega de Café Convencional I - Actual); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

2

1

4

Salida de 
emergencia

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Leyenda

2
Ruta de 

evacuación

1
Palanca de alarma 

de incendio

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Propuesta: Bodega de café convencional

FUEGO

FUEGO

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 41: Rutas de evacuación y señalización (Bodega de Café Convencional I - Propuesta); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

4

5

2

Salida de 
emergencia

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Leyenda

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Actual: Bodega de café organico

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 42: Rutas de evacuación y señalización (Bodega de Café Orgánico - Actual); Autoría Propia 



 

441  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Símbolo Total Descripción

2

5

2

Salida de 
emergencia

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Leyenda

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Propuesta: Bodega de café organico

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 43: Rutas de evacuación y señalización (Bodega de Café Orgánico - Propuesta); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

1

5

6

1

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Generador 
eléctrico

Leyenda

     
     

     

     

     

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Actual: Bodega de otros servicios y transicion

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 44: Rutas de evacuación y señalización (Bodega de Café en Transición y de Otros Servicios- Actual); Autoría Propia 



 

443  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

Símbolo Total Descripción

2

6

10

3

2

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Salida de 
emergencia

Generador 
eléctrico

Leyenda

1
Palanca de alarma 

de incendio

     
     

     

     

     

     

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Propuesta: Bodega de otros servicios y transicion

FUEGO

FUEGO

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 45: Rutas de evacuación y señalización (Bodega de Café en Transición y de Otros Servicios - Propuesta); Autoría Propia 
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Segunda pl ant a

Pl ant a baj a

Símbolo Total Descripción

1
Salida de 

emergencia

Subtítulo de leyenda

Leyenda

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Actual: Control de calidad

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 46: Rutas de evacuación y señalización (Control de Calidad - Actual); Autoría Propia 
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Segunda pl ant a

Pl ant a baj a

Símbolo Total Descripción

1

2

5

1

2

Botiquín de 
emergencia

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Salida de 
emergencia

Escaleras de 
acceso

Subtítulo de leyenda

Leyenda

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Propuesta: control de calidad

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 47: Rutas de evacuación y señalización (Control de Calidad - Propuesta); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

1

1

2

Salida de 
emergencia 

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Leyenda

     

Arriba

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Actual: Procesamiento de miel

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 48: Rutas de evacuación y señalización (Área de Procesamiento de Miel - Actual); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

2

1

5

1

Salida de 
emergencia 

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Botiquín de 
emergencia 

Leyenda

     

Arriba

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Propuesta: Procesamiento de miel

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 49: Rutas de evacuación y señalización (Área de Procesamiento de Miel - Propuesta); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

2

4

3

3

1

1

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Salida de 
emergencia

Generador 
eléctrico

Escaleras de 
acceso

Leyenda

     

     

          

 

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Actual: Tostaduria

V.P.;X.P.;F.P.

Ilustración 50: Rutas de evacuación y señalización (Tostaduría - Actual); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

2

6

9

1

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Botiquín de 
emergencia 

Leyenda

3
Salida de 

emergencia

1
Generador 
eléctrico

1
Escaleras de 

acceso

     

     

     

     

          

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Propuesta: Tostaduria

V.P.;X.P.;F.P.

 
Ilustración 51: Rutas de evacuación y señalización (Tostaduría- Propuesta); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

2

4

4

14

Salida de 
emergencia 

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Leyenda

1
Botiquín de 
emergencia 

2
Generador 
eléctrico

     

     

     

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Actual: Trillo

Control de 
calidad

V.P.;X.P;F.P.

 
Ilustración 52: Rutas de evacuación y señalización (Trillo - Actual); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

4

4

4

8

Salida de 
emergencia 

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Leyenda

1
Botiquín de 
emergencia 

2
Generador 
eléctrico

1
Palanca de alarma 

de incendio

     

     

     

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Propuesta: Trillo

FUEGO

FUEGO

V.P.;X.P.;F.P.

 
Ilustración 53: Rutas de evacuación y señalización (Trillo - Propuesta); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

2
Panel eléctrico 

principal

Leyenda

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Actual: Marcaje de sacos

V.P.;X.P.;F.P.

 
Ilustración 54: Rutas de evacuación y señalización (Marcaje de Sacos - Actual); Autoría Propia 
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Símbolo Total Descripción

1

2

1

2

Salida de 
emergencia 

Panel eléctrico 
principal

Extintor de 
incendios

Ruta de 
evacuación

Leyenda

1
Botiquín de 
emergencia 

Nombre: Fecha:

Dibujado: Edwin Ñamendi 06/09/2016
Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Plan de evacuacion Propuesta: Marcaje de sacos

V.P.;X.P.;F.P.

 
Ilustración 55: Rutas de evacuación y señalización (Marcaje de Sacos - Propuesta); Autoría Propia  
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Leyenda

Rutas de evacuación

Puntos de reunión

Nombre: Fecha:

Dibujado: V.P.;X.P.;F.P. 06/09/2016

Revisado: Ismael Campos Pendiente

Manual De Higiene y Seguridad PRODECOOP R.L.

Tema:

Mapa de riesgos: Area Administrativa
Ilustración 56: Plan general de evacuación; Autoría propia 
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8.10. Procedimientos de Emergencia 

8.10.1. Suministro de Energía eléctrica y Equipos de trabajo 

En una emergencia es necesario detener el abastecimiento de energía, los encargados 

deben dirigirse a los paneles y cortar, con el fin de que todos los equipos eléctricos de 

las diferentes áreas hayan sido apagados antes de que se tome la ruta de evacuación 

y así evitar mayores riesgos. 

Si no se puede realizar las acciones anteriores por causa de la emergencia, no se debe 

intentar ejecutarlos ya que está exponiendo su vida, lo que se debe proceder es la 

evacuación inmediata a la zona de seguridad. 

 

8.10.2. Operación de Extintores 

Si la emergencia que se presenta consiste en un conato de incendio, es necesario 

combatirlo lo más pronto posible para evitar un desastre mayor, el primer medio que 

debe utilizarse para atacar un incendio es el extintor. El que use el extintor debe estar 

capacitado para hacerlo, es importante comunicarle al personal de brigada contra 

incendios, ya que estos deben haber recibido la debida capacitación para enfrentar 

este tipo de situaciones. A continuación se muestra la forma de aplicar el procedimiento 

de extinción: 
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Funciones Descripción de la acción En coordinación 

Control de 

incendio 

1. El personal cercano a la escena, con preparación 

previa en técnicas de extinción de incendios ejecutara 

acciones de control del conato, con los medios de 

extinción disponibles (extintores portátiles). Con 

extintor: 

a) Descolgar extintor 

b) Quitar el sello de seguridad 

c) En forma de zigzag dirigir el chorro a la base del 

fuego hasta su extinción. 
El responsable de 

incendio 
2. Extinción de incendio por la brigada institucional de 

respuesta. Una vez que haya llegado el especialista de 

la BIR pasara el mando e informara sobre el evento; en 

este momento la BIR pasa bajo el mando del jefe de los 

bomberos. 

3. Procedimiento de investigación de origen del 

incendio. 

4. Evaluación de Daño y Análisis de Necesidades. 

Tabla 139: Procedimientos de aplicar el extinguidor; Autoría propia 

8.10.3. Nombres y números de teléfonos a contactar en caso de 

Emergencia 

En cualquier caso de emergencia, es necesario notificar a diferentes tipos de entidades 

en dependencia del tipo de emergencia a la que se le esté dando frente, ya sea para 

recibir asistencia o para tomar registro del evento y dar inicio a las investigaciones de 

las causas de la emergencia si es el caso. En dependencia de la emergencia se 

notificara a las siguientes instituciones: 

Institución 

Teléfonos 

Oficina Emergencia 

CRN Cruz Roja Nicaragüense 2722-2285 119 

DGB Puesto de Mando (Dirección de Bomberos) 2722-2776 115 

HOSP. Hospital 2722-2247  

ENACAL  
2722-2441 

2722-2381 
 

INETER Dirección de Sismología 
2249-2761 

2249-1082 
8885-4661 

INETER Dirección de Meteorología Sinóptica 
2233-1925 

2233-3408 
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Institución 

Teléfonos 

Oficina Emergencia 

POLICIA 

NACIONAL 
Puesto de Mando 

2722-2311 

2722-2168 
118 

UF Unión Fenosa 2722-2316 125 

Tabla 140: Números telefónicos ante una emergencia; Autoría propia 

8.10.4. Información de sustancias químicas utilizadas en la empresa 

 

Para el funcionamiento de la empresa se utilizan insumos que si bien nos son 

el producto de venta e interés, realizan una función importante para que se lleve 

a cabo el trabajo y la vida cotidiana de los trabajadores. 

Es necesario que todo el personal tenga conocimiento de estas sustancias y 

los riesgos que se presentan al entrar en contacto con estas. A continuación se 

presenta una lista con los nombres de las sustancias que son utilizadas en la 

empresa y su numeración en código NFPA. (Ver anexo #: 5): Podemos utilizar 

para la información de seguridad más completa y detallada acerca de estas 

sustancias. 

8.11. Equipo de Protección Personal 

Los equipos de protección personal comprenden todos aquellos dispositivos, 

accesorios y vestimentas de diversos diseños que emplea el trabajador para 

protegerse contra posibles lesiones. 

 

Los EPP constituyen uno de los conceptos más básicos en cuanto a la seguridad en 

el lugar de trabajo y son necesarios cuando los peligros no han podido ser eliminados 

por completo o controlados por otros medios. 

 

La ley 618, Ley General de seguridad e higiene del trabajo, en el artículo 1 numeral 

14, establece que, “es obligación del empleador proporcionar gratuitamente a los 

trabajadores, los equipos de protección personal específicos según el riesgo del 
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trabajo que se realice, darles mantenimiento, reparación adecuada y sustituirlo cuando 

el acceso lo amerite”. 

8.11.1. Requisitos de un EPP 

a) Proporcionar máximo confort y su peso debe ser el mínimo compatible con la 

eficiencia en la protección. 

b) No debe restringir los movimientos del trabajador. 

c) Debe ser durable y de ser posible el mantenimiento debe hacerse en la 

empresa. 

d) Debe ser construido de acuerdo con las normas de construcción. 

e) Debe tener una apariencia atractiva. 

8.11.2. Clasificación de los EPP 

Entre los equipos de protección personal que son de uso obligatorio dentro del 

Beneficio PRODECOOP, son los siguientes. 

 

 Protección para la Cabeza 

En los ambientes de trabajo industrial, frecuentemente se prestan condiciones para 

que haya caída de herramientas u objetos, así mismo el uso de herramientas y los 

trabajos mismos propician la proyección de objetos y partículas y exposición contra 

radiación solar, por estas razones el uso del casco de seguridad es indispensable para 

asegurar al trabajador, ya que cumple con la función de proteger una de las partes 

más vulnerables del cuerpo humano. 
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Equipo de protección personal 

 

Deben utilizarlo 

 

 

 

 

Todo el personal que trabaja en 

mantenimiento del Beneficio. 

 

 

 

Deberá utilizarlo todo el personal que 

trabaja en el área de secado del café, ya 

que están expuestos a mucha radiación 

Salor. 

Tabla 141: Equipo de protección para la cabeza; Autoría propia 

 Protección para la Cabezal  

Protección para los ojos: Son elementos diseñados para proteger los ojos de: 

 Contra proyección de partículas. 

 Contra líquido, humos, vapores y gases. 

 Contra radiaciones. 
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Equipo de protección personal 

 

Deben utilizarlo 

 

Todo el personal que trabaja en el 

área de Marcaje de saco, debido a 

la manipulación de emulsión para la 

revelación negativa para imagen. 

 

El personal que trabaja en el área 

de mantenimiento por posible 

proyección de partículas. 

Tabla 142: Equipos de protección visual; Autoría propia  

Protección Facial 

Protección para la cara: Son elementos diseñados para la protección de los ojos y 

cara, dentro de estos tenemos: 

 Mascaras con lentes de protección (mascara de soldador): están formados 

por la protección facial y por el lente especial para la filtración de radiación 

ultravioleta e infrarrojo. 

 Protectores faciales: permiten la protección contra partículas y otros cuerpos 

extraños. Pueden ser de plástico transparente, cristal templado o rejilla 

metálica. 
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Equipo de protección personal 
Deben utilizarlo 

 

El personal que trabaja en el beneficio 

de café, en específico en el área de trillo 

donde se encuentran las maquinarias a 

las cuales se les realiza mantenimiento 

o trabajo de soldadura. 

Tabla 143: Equipo de protección facial; Autoría propia 

 Protección para los oídos 

Los tapones auditivos deberán utilizarse en las áreas de trabajo de trillo, debido a los 

altos niveles de ruido provocado por la maquinaria instalada en esta área.  

Estos equipos de protección individual permiten reducir los daños causados por los 

altos niveles de ruido en los oídos. Existen diversos tipos, los cuales se mencionan a 

continuación: 

 Tapones: son elementos que se insertan en el conducto auditivo externo y 

permanecen en posición, sin ningún dispositivo especial de sujeción, estos 

pueden ser desechable y reusables. 

 Orejeras: son elementos semiesféricos de plástico, rellenos con absorbentes 

de ruido, los cuales se sostienen por una banda de sujeción alrededor de la 

cabeza. 

Equipo de protección personal Deben utilizarlo 

 

En este caso se recommienda que todos los 

tabajadores del area de trillo, utilize los  tapones 

reutilizabes, ya que que son los que se 

encuentran expuestos a mayor ruido. 

 

Tabla 144: Equipo de protección para los oídos; Autoría propia 



 

462  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 Protección Respiratoria 

Las vías respiratorias son la entrada más rápida y directa de los contaminantes, debido 

a la gran relación con el sistema circulatorio y la constante necesidad de oxigeno por 

parte del organismo, por tal motivo los equipos de protección respiratoria, poseen la 

misión de facilitar al trabajador la respiración en medios contaminados, que pueden 

presentarse en forma de gases, vapores, aerosoles sólidos y líquidos, como nieblas, 

partículas, polvos, fibras, humos y también microorganismos; la protección contra 

estos contaminantes se obtendrá reduciendo la concentración de ellos en la zona de 

inhalación por debajo de los niveles de exposición recomendados. 

Tipos de respiradores 

 

 Respiradores de filtro mecánico: polvos y neblinas. 

 Respiradores de cartucho químico: vapores orgánicos y gases. 

 Mascara de depósitos: cuando el ambiente está viciado del mismo gas o 

vapor. 

 Respiradores y máscaras con suministros de aire: para atmosferas donde 

hay menos del 16% de oxígeno en volumen. 

 

Equipo de protección personal 

 

Deben utilizarlo 

 

El personal que se encuentra en el área de 

trillo, ya que se encuentran expuestos a 

polvo el cual es generado por la pulpa del 

café (cascarilla). 
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Equipo de protección personal 

 

Deben utilizarlo 

 

Se debe utilizar este tipo de mascarilla en el 

área de marcaje de saco, debido a que hay 

manipulación de sustancias químicas. 

Tabla 145: Equipo de protección respiratoria; Autoría propia 

 Protección para manos y brazos 

Las lesiones en manos y dedos ocurren más frecuentemente que en cualquier otra 

parte del cuerpo, lo cual se puede prevenir usando guantes al hacer un trabajo ya sea 

de limpieza, soldadura o en cualquier otra actividad que pueda lastimar las manos. 

 

 

Equipo de protección personal Deben utilizarlo 

 

 

El personal debe utilizar guantes que los 

protejan, sobre todo durante las tareas de 

mantenimiento, esto con el fin de evitar 

cualquier lesión. 

 El personal de marcaje de saco, jardinería 

y limpieza, debe usar guantes de nitrilo, ya 

que son los que tienen contacto con 

recipientes que contiene productos 

químicos. 

Tabla 146: Equipo de protección para las manos; Autoría propia 
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 Protección para pies y piernas 

El calzado de seguridad, específicamente el zapato debe ser de construcción fuerte y 

sólida, de preferencia con protección de acero en la parte de los dedos, apoyo en los 

tobillos del trabajador y provista de bordes que se apoyen en la suela, además de 

resistir cargas estáticas y de impacto. Las mismas deberán de contener las siguientes 

características: 

 Características dimensionales que aseguren una correcta adaptabilidad al pie. 

 Capacidad de absorción del sudor de la primera suela. 

 Impermeabilidad al agua. 

 Flexibilidad. 

 Buen diseño de cierre que impida la penetración de cuerpos extraños. 

 Deberán pesar lo menos posible. 

 Ausencia de puntos que al comprimir el pie ocasionen molestias, costuras y otras 

irregularidades interiores. 

 Capacidad de absorción de energía de la suela en la parte del talón. 

 Características antideslizantes de la suela. 

 
Equipo de protección personal Deben utilizarlo 

 

Este tipo de calzado es para el personal que 

realiza trabajo de mantenimiento. 
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Equipo de protección personal Deben utilizarlo 

 

El personal de jardinería y limpieza debe 

utilizar este tipo de calzado con suela de 

caucho, ya que son anti- deslizantes. 

Tabla 147: Equipo de protección para pies; Autoría propia 

 

 Cinturones de Seguridad 

Los cinturones de seguridad serán utilizados en áreas donde se requiera efectuar un 

esfuerzo excesivo de más de 100 libras, estos ayudarán a proteger la espalda y cintura, 

evitando lesiones por levantamiento y mejora la postura al momento de manipular 

cargas que se realizan a la columna vertebral. 

 

Equipo de protección personal Deben utilizarlo 

 

El personal del área de trillo, porque 

realizan levantamiento de cargas con 

exceso de peso. 

Tabla 148: Equipo de protección (Cinturón de seguridad) Autoría propia 

8.12. Señalización. 

La señalización de seguridad se usa como una medida preventiva complementaria de 

otras, a las que no se puede sustituir; ella sola, no existe como tal medida preventiva 

y es un último eslabón de una cadena de actuaciones básicas provisorias, que 

empiezan con la identificación y evaluación de riesgos. 
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En materia de señalización la empresa carece de señales que adviertan los riesgos 

existentes en ciertas áreas, esto debido a que algunas son nuevas, entre estas 

tenemos la zona de marcaje de saco, que es donde se almacenan los sacos 

serigrafeado; esta área debería de contar con información respecto a los ingredientes 

que tienen a la hora de marcar cada saco; el área de control de calidad deberá indicar 

a través de hojas de seguridad o etiquetas colocadas en la superficie que se deberá 

hacer en caso de una emergencia. 

En cuanto a extintores, no todos los existentes están debidamente rotulados, indicando 

el tipo de extintor; de igual forma no todos los paneles eléctricos cuentan con la debida 

señalización. En las áreas de trabajo, existen señales que indican las salidas de 

emergencia, las rutas de evacuación, pero carecen de señales sonoras de peligro en 

estas. 

Por otro lado las sustancias con propiedades químicas que se almacenan en el área 

de marcaje de saco, no están en una zona específica de resguardo, no poseen la 

señalización necesaria que indique el tipo de sustancia química y los riegos que 

causarían al estar en contacto con ellas. 

Las señales que se encuentran en el beneficio cumplen hasta cierto punto con su 

función de orientación, pero a los trabajadores no se les brinda capacitación sobre 

estas señalizaciones existentes. 

En las áreas de trabajo del beneficio las señalizaciones que se utilizaran deberán 

indicar los riesgos existentes, las posibles situaciones de emergencia, las medidas 

preventivas a adoptar, con el fin de que las disposiciones de seguridad brinden al 

trabajador lo siguiente: 

a) En una planta industrial es de suma importancia que contenga comunicación 

visual, con el fin de informar a los operarios y visitantes las normas que deben 

de seguir al utilizar una máquina o al acercarse a la misma. 

b) Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados 

riesgos, prohibiciones u obligaciones. 

c) Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de 

emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 
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 Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados 

medios o instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros 

auxilios. 

 Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras 

peligrosas. 

Para realizar una señalización industrial efectiva, es necesario seguir con la, Norma 

Ministerial sobre las Disposiciones Básicas de Higiene y las cuales recomiendan seguir 

las siguientes especificaciones: 

 

8.12.1. Colores de seguridad 

Los colores de seguridad, su significado y otras indicaciones sobre su uso, se muestran 

en el siguiente cuadro: 

Color Significado Indicaciones y Precisiones 

Rojo 

 

Prohibición 

Peligro - Alarma 

Material y equipo de 

lucha contra incendios 

Comportamientos peligrosos 

Alto, parada, dispositivos de 

desconexión de emergencia 

Evacuación 

Identificación y localización 

Amarillo o 

Anaranjado 

 

 

Advertencia Atención, precaución, verificación 

Azul 

 

Obligación Comportamiento o acción específica. 

Obligación de llevar un equipo de 

protección 

Personal. 

Verde 

 

Salvamento o auxilios 

Locales, etc. 

Situación de seguridad 

Puertas, salidas, pasajes, materiales, 

puesto de salvamento o de 

emergencia, locales, etc. 

Vuelta a la normalidad 

Tabla 149: Colores de seguridad; Obtenido de Acuerdo Ministerial JCHG-000-08-09 
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Cuando tenga que aplicarse sobre el color de fondo el color de seguridad, se puede 

dificultar la percepción de este último, para evitar esto se utilizará un color de contraste 

que enmarque o se alterne con el de seguridad, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Color de seguridad Color de contraste Color de símbolos 

Rojo Blanco Negro 

Amarillo Negro Negro 

Azul Blanco Blanco 

Verde Blanco Blanco 

Tabla 150: Contrastes de la señalización; Obtenido de Acuerdo Ministerial JCHG-000-08-09 

Cuando la señalización de un elemento se realice mediante un color de seguridad, las 

dimensiones de la superficie coloreada deberán guardar proporción con las del 

elemento y permitir su fácil identificación. 

Las señales se instalarán preferentemente a una altura y en una posición apropiadas 

con relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos, en la proximidad 

inmediata del riesgo u objeto que deba señalizarse o cuando se trate de un riesgo 

general, en el acceso a la zona de riesgo. 

El lugar de emplazamiento de la señal deberá estar bien iluminado, ser accesible y 

fácilmente visible. Si la iluminación general es insuficiente, se empleará una 

iluminación adicional o se utilizarán colores fosforescentes o materiales fluorescentes 

y bien iluminados; no se utilizarán demasiadas señales próximas entre sí, que puedan 

originar confusión. 

 
Las dimensiones y diferentes relaciones entre las señales, se aplicará en 

correspondencia al área y lugar en el que se colocaran.  De acuerdo a la normativa, 

utilizando la siguiente ecuación: 

 

S ≥
L

2

2000
 

Donde: 

S representa la superficie de la señal en metros cuadrados. 

L la distancia en metros desde la cual se pude percibir la señal. 
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8.12.2. Señales que deben utilizarse. 

 

 Señales de advertencia 

 
SEÑALES DE ADVERTENCIA 

 

RIESGO ELECTRICO 

Ilustración 57: Señales de advertencia;Autoria propia 

 

 Señales de Equipos Contra Incendios 

 
SEÑALES DE LOS EQUIPOS CONTRA INCENDIO 

 

 

EXTINTOR ALARMA 

Ilustración 58: Señales contra incendio; Autoría propia  
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 Señales de Salvamento o Emergencia. 

 

SEÑALES DE SALVAMENTO O EMERGENCIA 

  

RUTA DE EVACUACION RUTA EVACUACION 

Ilustración 59: Señales de salvamento; Autoría propia 

SEÑALES DE SALVAMENTO O EMERGENCIA 

  

SALIDA DE EMERGENCIA SALIDA DE EMERGENCIA 

Ilustración 60: Señales de salvamento; Autoría propia 

SEÑALES DE SALVAMENTO O EMERGENCIA 

  

BOTIQUIN DE PRIMEROS AUXILIOS PUNTO DE REUNION 

Ilustración 61: Señales de salvamento; Autoría propia 

 



 

 

 
 
 

 
 
  

CAPITULO IV 

REALIZAR EL ANÁLISIS SEGÚN EL 

MÉTODO DE COSTO BENEFICIO EN 

FUNCIÓN DE LA SEGURIDAD 

LABORAL, PARA DETERMINAR LA 

VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS 

REALIZADAS EN EL BENEFICIO 

SECO DE LA CENTRAL DE 

COOPERATIVAS PRODECOOP RL. 
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9. REALIZAR EL ANÁLISIS SEGÚN EL MÉTODO DE COSTO 

BENEFICIO EN FUNCIÓN DE LA SEGURIDAD LABORAL, 

PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD DE LAS 

PROPUESTAS REALIZADAS EN EL BENEFICIO SECO DE 

LA CENTRAL DE COOPERATIVAS PRODECOOP RL. 

9.1. Introducción 

En el presente capitulo se describirán los análisis sobre los costos de las actividades 

que se realizan en PRODECOOP en cuanto Seguridad e Higiene ocupacional, los 

mismos que podrán ser comparados con los beneficios al poner en practica dicho plan 

en la que se plantearan propuestas de mejoras para el Beneficio. 

Las propuestas de mejoras descritos en acápites anteriores, a fin de presentar una 

base cuantificable en el cual se facilite la comparación entre dos posibles casos 

hipotéticos, el de implementación de mejoras y el de no implementación de mejoras. 

Todo este proceso debe arrojar todo la información necesaria que facilite una toma de 

acciones prontas para la mejora de las condiciones laborales. 

Para comenzar todo este proceso de estudios, se debe comenzar retomando las 

recomendaciones específicas dadas, provenientes de las evaluaciones llevadas a 

cabo por puesto, determinando así una lista especifica de las necesidades del 

Beneficio. Al obtener esta información se procederá a obtener información monetaria 

de los costos de estas implementaciones. 

Para saber si los costos de implementación de los cambios serán accesibles desde el 

punto de vista económico, se deben contrastar en comparación con los costos que se 

generarían derivados de accidentes que provengan de factores que pudiesen ser 

cubiertos por los cambios mencionados anteriormente. Para obtener dicha 

información, y al no contar con registros de incidentes generados por esta naturaleza, 

se hará uso de casos hipotéticos seleccionados por su probabilidad y severidad, de tal 

manera que se pueda obtener una base cuantificable que pueda ser comparada y por 

ende arroje información para la toma oportuna de decisiones.  
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9.2. Costos de prevención de accidentes 

Para disminuir o eliminar los accidentes es necesario realizar diversas actividades que 

cubren varios aspectos relacionados a las condiciones laborales, entre los cuales 

podemos determinar, gracias a las evaluaciones de riesgo, que los principales factores 

a trabajar son: 

1- Señalizaciones. 

2- Equipos de protección personal. 

3- Equipos de protección contra incendios. 

4- Capacitaciones. 

5- Equipos de salvamento. 

6- Equipos complementarios. 

9.2.1. Costos de equipos de protección personal 

Equipos de Protección 

Equipo  Número de 

operarios 

Precio 

Unitario 

Costo Total 

 C$ 

Precio Total 

$  

Casco de seguridad 3 C$260.00 C$780.00 $26.62 

Sombrero de paja 100 C$60.00 C$6,000.00 $204.78 

Calzado de seguridad 

punta de acero 

3 C$850.00 C$2,550.00 $87.03 

Bota negra con puntera 1 C$720.00 C$720.00 $24.57 

Tapones auditivos 

reutilizables 

25 C$15.00 C$375.00 $12.80 

Guante soldador  1 C$160.00 C$160.00 $5.46 

Guante de cuero  3 C$115.00 C$345.00 $11.77 

Guante de nitrilo 4 C$45.00 C$180.00 $6.14 

Faja  lumbar 50 C$150.00 C$7,500.00 $255.97 

Mascarilla para vapores 

orgánicos 

2 C$730.00 C$1,460.00 $49.83 

Mascarilla para polvos 25 C$34.22 C$855.50 $29.20 

Mascara de soldador  1 C$232.00 C$232.00 $7.92 

Monogafa transparente 3 C$80.00 C$240.00 $8.19 

Lente transparente 2 C$35.00 C$70.00 $2.39 

Sub total 223 C$3,486.22 C$21,467.50 $732.68 
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Equipos de Protección 
  

IVA C$3,220.13 $109.90 
  

Total C$24,687.63 $842.58 

Tabla 151: Costos de equipos de protección personal; Autoría propia 

9.2.2. Costos de salvamento. 

Equipo de Salvamento 

Equipo Cantidad Precio 

Unitario 

Precio Total  

C$ 

Precio 

Total 

$ 

Botiquín de primeros auxilios  5 C$50.00 C$250.00 $ 8.53 

sub total   C$50.00 C$250.00 $ 8.53 
  

IVA C$37.50 $ 1.28 
  

Total C$287.50 $ 9.81 

Tabla 152: Costos de salvamento; Autoría propia 

9.2.3. Costos de señalización. 

Señalizaciones 

Equipo  Cantidad Precio 

Unitario 

Precio Total  

C$ 

Precio 

Total 

$ 

Evacuación  30*40 cm 30  C$        180.00   C$    5,400.00  $ 184.30 

Evacuación  doble cara 50*65 25  C$        530.00   C$  13,250.00  $ 452.22 

Evacuación una cara 50*65 4  C$        430.00   C$    1,720.00  $ 58.70 

Salida de emergencia 30*40 6  C$        180.00   C$    1,080.00  $ 36.86 

Salida de emergencia doble 

cara 

10  C$        530.00   C$    5,300.00  $ 180.89 

Punto de reunión 5  C$        430.00   C$    2,150.00  $ 73.38 

Advertencia 17  C$        180.00   C$    3,060.00  $ 104.44 

Contra incendio 28  C$        180.00   C$    5,040.00  $ 172.01 

Salvamento 8  C$        180.00   C$    1,440.00  $ 49.15 

sub total 133  C$    2,820.00   C$  38,440.00  $ 1,311.95 

     IVA   C$    5,766.00  $ 196.79 

     Total   C$  44,206.00  $ 1,508.74 

Tabla 153: Costos de señalización; Autoría propia 
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9.2.4. Costos de Recarga de Extintores. 

Recarga de Extintores 

Equipo Cantidad Precio Unitario Precio Total  

C$ 

Precio 

Total 

$ 

Extintor de 10libras PQ 6 C$200.00 C$1,200.00 $ 40.96 

Extintor de 10libras CO2 1 C$300.00 C$300.00 $ 10.24 

Extintor de 20libras PQ 10 C$400.00 C$4,000.00 $ 136.52 

Extintor de 20libras CO2 1 C$600.00 C$600.00 $20.48 

Extintor de 110libras PQ 1 C$2,200.00 C$2,200.00 $75.09 

Set de empaque  19 C$50.00 C$950.00 $32.42 

Filete 1              C$ 200.00   C$  200.00  $6.83 

sub total   C$3,950.00 C$9,450.00 $322.53 
  

IVA C$1,417.50 $48.38 
  

Total C$10,867.50 $370.90 

Tabla 154: Costos de Recarga de extintores; Autoría propia 

9.2.5. Costo de alarma contra incendio. 

Alarma Contra Incendio 

Equipo Cantidad Precio Unitario Precio Total  

C$ 

Precio 

Total 

$ 

Panel de alimentación  1  C$    8,733.00   C$    8,733.00  $298.05 

Estación manual 3  C$    1,979.48   C$    5,938.44  $202.68 

Luz estroboscópica 2  C$    2,387.02   C$    4,774.04  $162.94 

Sirena 2  C$    1,979.48   C$    3,958.96  $135.12 

Sub total 8  C$  15,078.98   C$  23,404.44  $798.79 
  

IVA  C$    3,510.67  $119.82 
  

Total  C$  26,915.11  $918.60 

Tabla 155: Costos de alarma contra incendio; Autoría 

  



 

476  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

9.2.6. Costos de capacitación de seguridad 

Capacitaciones 

Descripción  Número de 

personas 

    Precio Precio Total  

C$ 

Precio 

Total 

$ 

Capacitación de Primeros auxilios 

Capacitaciones Contra incendios 

Capacitaciones de 

Evacuación(Bomberos) 

15  C$     150.00   C$  2,250.00  $76.79 

Total      C$  2,250.00  $76.79 

Tabla 156: Costo de capacitación de seguridad; Autoría propia 

9.2.7. Costos de equipo complementario. 

Costos de Equipo Complementarios 

Equipo  Numero de 

operarios 

Precio Unitario Costo Total 

 C$ 

Precio Total 

$  

Sillas 

ergonómicas 

8 C$1,419.59 C$11,356.68 387.60 

Sub total 8 C$1,419.59 C$11,356.68 387.60 
  

IVA C$1,703.50 58.14 
  

Total C$13,060.18 445.74 
     

Tabla 157: Costo de equipo complementario; Autoría propia 

9.2.8. Costo total de la implementación del manual de Seguridad e 

Higiene 

Costo de Implementación  

Descripción Precio Total C$ Precio Total$ 

Equipos de protección personal (Ver Anexo# 7) C$24,687.63 $842.58 

Equipo de salvamento (Ver Anexo# 7) C$287.50 $9.81 

Señalización (Ver Anexo# 7) C$44,206.00  $1,508.74 

Recarga de extintores (Ver Anexo# 7) C$10,867.50  $370.90 

Alarma contra incendio (Ver Anexo# 7) C$26,915.11  $918.60 

Capacitaciones (Ver Anexo# 7)  C$ 2,250.00  $76.79 

Equipo complementarios (Ver Anexo# 7) C$13,060.18 $445.74 

Total C$122,273.92 $ 4,173.17 

Tabla 158: Costo total de implementación; Autoría propia 
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9.3. Costos derivados de la no implementación de mejoras. 

 
Al hacer las debidas evaluaciones en materia de higiene y seguridad se lograron 

determinar las posibles fuentes de accidentes laborales, determinando así mismo la 

necesidad de implementación de mejoras en las condiciones laborales, pero, para 

obtener una idea más precisa de los beneficios que estas podrían brindar, se hace 

necesario comparar con los costos que conllevaría el no implementar estas mejoras, 

De esta manera se pretende obtener un punto de vista, basado en hechos tangibles 

que permitan crear conciencia en los empleadores y empleados, acerca del beneficio 

de contar con condiciones de trabajo optimas, a fin de crear un ambiente productivo 

libre de vicios generados por diversos factores arraigados al entorno laboral. 

Para poder hacer una comparación que sea fácil de interpretar se procederá a construir 

casos hipotéticos de incidentes relacionados a los factores previamente estudiados, a 

fin de poder determinar, desde un punto de vista económico, las pérdidas que se 

generarían al no tomar en cuenta las necesidades de implementación de mejoras. 

9.3.1. Sanciones 

De acuerdo al (Ministerio del Trabajo, 2016), en el artículo 67 del reglamento de la ley 

618, dicta que las inspectorías de higiene y seguridad están facultadas para sancionar 

a las personas naturales o jurídicas, que en su carácter de empleador por acción u 

omisión infraccionen las disposiciones en materia de higiene y seguridad del trabajo. 

Con lo anterior presente, debemos de tomar en cuenta con las sanciones que en gran 

medida a la hora de calcular costos por optar por la no implementación de las medidas 

de mejora recomendadas para evitar accidentes a futuro, a continuación se detallan 

las sanciones que incurrirían en caso de adoptar dichas mejoras 

Para efectos de este análisis de costos, se trabajara en base al salario minino del 

sector de agricultura, el cual a la fecha se valora en C$ 3,840.70, lo cual asciende a $ 

131,08, tomando en cuenta la tasa de cambio actual. 
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Sanciones por incumplimiento a las normativas de seguridad 

Infracción Costo de la multa Total 

No dar a los trabajadores la debida 

información de los riesgos existentes en el 

centro de trabajo. 

De 1 a 4 salarios mínimos  $       327.70  

No planificar sus actuaciones preventivas 

de higiene y seguridad del trabajo. 

De 5 a 7 salarios mínimos  $       786.48  

No mantener el suministro de 

medicamentos en el botiquín de primeros 

auxilios, de conformidad a la lista básica 

del MITRAB. 

De 5 a 7 salarios mínimos  $       786.48  

No tener la señalización de seguridad 

adecuada, acorde a lo establecido en la 

Normativa de Señalización 

De 8 a 10 salarios 

mínimos 

 $    1,179.72  

No elaborar el diagnóstico de las 

condiciones generales de higiene y 

seguridad del trabajo en el centro de 

trabajo. 

De 8 a 10 salarios 

mínimos 

 $    1,179.72  

No contar con Plan de Emergencia, 

Evacuación, de Primeros Auxilios y 

Prevención de Incendios. 

De 11 a 15 salarios 

mínimos 

 $    1,704.04  

No suministrar los equipos de protección 

personal adecuados a los trabajadores. 

De 16 a 20 salarios 

mínimos 

 $    2,359.44  

 
Total  $    8,323.58  

Tabla 159: Sanciones por no cumplir las normativas de seguridad 

De acuerdo a los análisis anteriores en la tabla 159 se determinó que la cantidad 

monetaria destinada a costos por sanciones haciende a $ 8,323.58, lo cual convertido 

a la unidad monetaria nacional equivalen a C$ 243,887.34. 
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9.3.2. Costos derivados de accidentes laborales 

Al no contar con la implementación de mejoras propuesta, es evidente determinar que 

tarde o temprano puede ocurrir algún incidente en el cual se vea afectada la integridad 

física de los trabajadores, dando además como resultado una afectación económica 

en la empresa derivada de los costos en materia del mencionado incidente (traslado, 

atención médica, ausencia del trabajador, pago de horas extras para cubrir las labores 

del trabajador, etc.) 

Al no poder predecir a ciencia cierta que puede ocurrir en dicho caso, se formaron 

casos en los cuales los puestos de trabajo con mayor probabilidad de sufrir un 

incidente fueron tomados en cuenta para realizar estudios acerca de los costos que 

incurrirían al momento de presentarse estas situaciones. 

 

 Caso Nº 1 

Situación: 

El jardinero se encontraba realizando labores mantenimiento del jardín del auditorio, 

específicamente podando las plantas del sector oeste con las tijeras de podar, no 

contaba con el equipo de protección adecuado (ropa adecuada y guantes) estiro su 

mano derecha mientras sostenía la tijera con la izquierda al hacer un mal movimiento 

del cuerpo, la tijera resbalo de su mano provocando una cortadura semi-profunda en 

el antebrazo derecho. 
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Costos directos del accidente. 

Costos directos de accidentes  
PRODECOOP RL. 

Evento: Corte semi-profundo en 
antebrazo derecho con herramientas 
de trabajo 
Empleado: Jardinero 

Área del accidente: Jardín del auditorio 
Factor de riesgo: Herramientas de trabajo (Tijeras para 
podar) 

variable 
costos a 
calcular 

unidad 
de 

medida 

cantidad 
de 

unidade
s 

costo 
por 

unidad 
C$ 

costo 
total  

% 
asumido 

por la 
empresa 

costo total 
C$ 

Atención 
después del 

accidente 

Gasas 
estériles 

Unidades 3 2.5 7.5 100% 7.5 

Solución 
salina 

Litros 0.5 50 25 100% 25 

Esparadra
po 

Unidades 0.0055 16 0.088 100% 0.088 

Guantes 
desechabl
es 

Par 1 3.2 3.2 100% 3.2 

Tiempo 
dedicado al 
accidentado 

Tiempo de 
atención 
por Jefe 
de brigada 
de 
primeros 
auxilios 

Tiempo 
(hora) 

0.33 88.13 29.084 100% 29.084 

Traslado del 
accidentado 

Tiempo de 
transporte 
del 
accidenta
do por 
conductor 

Tiempo 
(hora) 

2.5 30.16 75.40 100% 75.40 

Total  C$   140.28  
Tabla 160: Costos directos del accidente; Autoría propia 
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Costos indirectos del accidente 

Costos Indirectos de accidentes  
PRODECOOP RL. 

Evento: Corte semi-profundo en 
antebrazo derecho con herramientas de 
trabajo 
Empleado: Jardinero 

Área del accidente: Jardín del auditorio 
Factor de riesgo: Herramientas de trabajo (Tijeras 
para podar) 

Costos de mano de obra 

Variable 
Costos a 
calcular 

Unidad de 
medida 

Cantida
d de 

unidade
s 

Costo 
por 

unidad 
C$ 

Costo 
total  

% 
Asumido 

por la 
empresa 

Costo total 
C$ 

Tiempo 
perdido por 

el 
accidentado 

Subsidios 
por 
accidente 
laboral 

Días  7 99.23 694.61 40% 277.84 

Tiempo 
perdido por 

otros 
trabajadores 

Tiempo 
brindado 
por Jefe de 
Brigada en 
atención al 
accidentad
o. 

Tiempo 
(hora) 

0.33 88.13 29.08 100% 29.08 

Tiempo 
brindado de 
Administra
dora en 
llenado de 
hoja de 
reporte por 
accidente. 

Tiempo 
(hora) 

0.33 103.33 
34.098

9 
100% 34.09 

Horas extras 
dedicadas a 

cubrir  
- - - - - - - 

Total  C$    341.03  
Tabla 161: Costos indirectos del accidentes; Autoría propia 

Al evaluar el caso detallado anteriormente podemos observar que los montos 

hacienden a un total de C$ 481,31, lo que convertido a dólares son $ 16,43, al no ser 

una labor que genera atrasos en la producción el beneficio no pagara en concepto de 

horas extras, los costos de atención hospitalaria y el 60% del subsidio laboral los cubre 

el INSS. 
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 Caso Nº 2 

Situación: 

El encargado de la planta se encontraba realizando labores mantenimiento en los 

elevadores del área de trillo, por la inestabilidad en el apoyo de la escalera resbalo de 

una altura de 2 metros, sufriendo una fractura en el tobillo (lado indeterminado). 

Costos directos de accidente 

Costos directos de accidentes  
PRODECOOP RL. 

Evento: Fractura en un tobillo por 
caída de escalera mientras efectuá 
mantenimiento de maquinaria 
Empleado: Responsable de planta 

Área del accidente: Trillo 
Factor de riesgo: Caídas a distinto nivel (escaleras 
usadas en mantenimiento) 

variable 
costos a 
calcular 

unidad 
de 

medida 

cantidad 
de 

unidades 

costo 
por 

unidad 
C$ 

costo 
total  

% 
asumido 

por la 
empresa 

costo total 
C$ 

Atención 
después del 

accidente 

Venda 
elástica 

Unidades 3 30 90 100% 90 

Tiempo 
dedicado al 
accidentado 

Tiempo de 
atención 
por Jefe 
de brigada 
de 
primeros 
auxilios 

Tiempo 
(hora) 

0.25 88.13 22.03 100% 22.03 

Traslado del 
accidentado 

Tiempo de 
transporte 
del 
accidenta
do por 
conductor 

Tiempo 
(hora) 

De 3 a 5 
horas 

30.16 120.65 100% 120.65 

Total  C$   232.68  
Tabla 162:Costos directos de accidentes; Autoría propia 
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Costos indirectos del accidente. 

Costos Indirectos de accidentes  

PRODECOOP RL. 

Evento: Fractura en un tobillo por caída 
de escalera mientras efectuá 
mantenimiento de maquinaria 
Empleado: Responsable de planta 

Área del accidente: Trillo 
Factor de riesgo: Caídas a distinto nivel (escaleras 
usadas en mantenimiento) 

Costos de mano de obra 

variable 
Costos a 
calcular 

Unidad 
de 

medida 

Cantidad 
de 

unidades 

Costo 
por 

unidad 
C$ 

Costo 
total  

% 
Asumido 

por la 
empresa 

Costo total 
C$ 

Tiempo 
perdido por 

el 
accidentado 

Subsidios 
por 
accidente 
laboral 

Días  90 243.13 
21881.

7 
40% 8752.68 

Tiempo 
perdido por 

otros 
trabajadores 

Tiempo 
brindado 
por Jefe de 
Brigada en 
atención al 
accidentad
o. 

Tiempo 
(hora) 

0.25 88.13 22.03 100% 22.03 

Tiempo 
brindado de 
Administrad
ora en 
llenado de 
hoja de 
reporte por 
accidente. 

Tiempo 
(hora) 

0.33 103.33 34.09 100% 34.09 

Horas extras 
dedicadas a 

cubrir  

Horas 
extras 
cubiertas 
por 
operario de 
maquinaria 

Tiempo 
(hora) 

108 60.78 6564.6 100% 6564.6 

Total 

 
C$15,373.4
1  

Tabla 163: Costos indirectos de accidentes; Autoría propia 

En el caso anterior se llegó a determinar que los montos hacienden a un total de C$ 

15,606.09, lo que convertido a dólares son $ 532,63, debido de que es una labor 

fundamental en la producción y mantenimiento de la maquinaria, es necesario que el 

beneficio pague en concepto de horas extras para cubrir las obligaciones de este 
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puesto, los costos de atención hospitalaria y el 60% del subsidio laboral los cubre el 

INSS. 

 Caso Nº 3 

Situación: 

Uno de los trabajadores que integran la cuadrilla de movimiento en el área de trillo se 

encontraba cargando los sacos de café, debido a un movimiento indebido con el brazo 

realizo un esfuerzo extra, provocando la lesión en el codo. 

 

Costos directos del accidente. 

Costos directos de accidentes  
PRODECOOP RL. 

Evento: Esguince en el codo por 
manipulación de cargas 
Empleado: Cuadrilla de movimientos 

Área del accidente: Bodegas 
Factor de riesgo: Manipulación de cargas 

variable 
costos a 
calcular 

unidad 
de 

medida 

cantidad 
de 

unidades 

costo 
por 

unidad 
C$ 

costo 
total  

% 
asumido 

por la 
empresa 

costo total 
C$ 

Atención 
después del 

accidente 

Venda 
elástica 

Unidades 2 30 60 100% 60 

Tiempo 
dedicado al 
accidentado 

Tiempo de 
atención por 
Jefe de 
brigada de 
primeros 
auxilios 

Tiempo 
(hora) 

0.33 88.13 29.08 100% 29.08 

Traslado del 
accidentado 

Tiempo de 
transporte 
del 
accidentado 
por 
conductor 

Tiempo 
(hora) 

De 3 a 5 
horas 

30.16 120.65 100% 120.65 

Total  C$   209.73  
Tabla 164:Costos directos de accidentes; Autoría propia 
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Costos indirectos del accidente 

Costos Indirectos de accidentes  
PRODECOOP RL. 

Evento: Esguince en el codo por 
manipulación de cargas 
Empleado: Cuadrilla de movimientos 

Área del accidente: Bodegas 
Factor de riesgo: Manipulación de cargas 

Costos de mano de obra 

variable 
Costos a 
calcular 

Unidad 
de 

medida 

Cantidad 
de 

unidades 

Costo 
por 

unidad 
C$ 

Costo 
total  

% 
Asumido 

por la 
empresa 

Costo total 
C$ 

Tiempo 
perdido por 

el 
accidentado 

subsidios por 
accidente 
laboral 

Días  45 120 5400 40% 2160 

Tiempo 
perdido por 

otros 
trabajadores 

Tiempo 
brindado por 
Jefe de 
Brigada en 
atención al 
accidentado. 

Tiempo 
(hora) 

0.33 88.13 29.08 100% 29.08 

Tiempo 
brindado de 
Administradora 
en llenado de 
hoja de reporte 
por accidente. 

Tiempo 
(hora) 

0.33 103.33 34.09 100% 34.09 

Horas 
extras 

dedicadas a 
cubrir  

- - - - - - - 

Total  C$ 2,223.18  
Tabla 165: Costos indirectos de accidentes; Autoría propia 

En este caso los montos hacienden a un total de C$ 2,432.91, lo que convertido a 

dólares son $ 83.03, el pago en concepto de horas extras no es necesario debido a 

que la baja temporal de un solo trabajador de este puesto no genera atraso en la 

producción por lo tanto no será necesario que el beneficio pague en concepto de horas 

extras, los costos de atención hospitalaria y el 60% del subsidio laboral los cubre el 

INSS. 
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 Caso Nº 4 

Situación: 

El auxiliar de reparación y, mantenimiento se encontraba realizando labores de 

mantenimiento con la esmeriladora en el área de trillo, por un desequilibrio mientras 

efectuaba dicha labor, provoco que el trabajador sufriera una abrasión en una de sus 

piernas. 

Costos directos del accidente. 

Costos directos de accidentes  
PRODECOOP RL. 

Evento: Abrasión en la pierna por 
indebida manipulación de la 
esmeriladora 
Empleado: Auxiliar de reparación y 
mantenimiento 

Área del accidente: Trillo 
Factor de riesgo: Abrasión por indebida 
manipulación de las herramientas 

variable 
costos a 
calcular 

unidad 
de 

medida 

cantidad 
de 

unidades 

costo 
por 

unidad 
C$ 

costo 
total  

% 
asumido 

por la 
empresa 

costo 
total C$ 

Atención 
después del 

accidente 

Guantes Par 1 3.2 3.2 100% 3.2 

Solución 
salina 

Litro 0.5 50 25 100% 25 

Gasa Unidades 3 2.5 7.5 100% 7.5 

Esparadra
po 

Unidades 0.0055 16 0.088 100% 0.088 

Yodo Unidades 0.03 31 0.93 100% 0.93 

Tiempo 
dedicado al 
accidentado 

Tiempo de 
atención 
por Jefe de 
brigada de 
primeros 
auxilios 

Tiempo 
(hora) 

0.5 88.13 44.06 100% 44.06 

Traslado del 
accidentado 

Tiempo de 
transporte 
del 
accidentad
o por 
conductor 

Tiempo 
(hora) 

1.5 30.1625 45.24 100% 45.24 

Total 
 C$     
126.03  

Tabla 166:Costos directos de accidentes; Autoría propia 
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Costos indirectos del accidente. 

Costos Indirectos de accidentes  
PRODECOOP RL. 

Evento: Abrasión en la pierna por 
indebida manipulación de la 
esmeriladora 
Empleado: Auxiliar de reparación y 
mantenimiento 

Área del accidente: Trillo 
Factor de riesgo: Abrasión por indebida manipulación 
de las herramientas 

Costos de mano de obra 

Variable 
Costos a 
calcular 

Unidad 
de 

medida 

Cantidad 
de 

unidades 

Costo 
por 

unidad 
C$ 

Costo 
total  

% 
Asumido 

por la 
empresa 

Costo 
total C$ 

Tiempo 
perdido por 

el 
accidentado 

subsidios 
por 
accidente 
laboral 

Días  3 120 360 40% 144 

Tiempo 
perdido por 

otros 
trabajadores 

Tiempo 
brindado por 
Jefe de 
Brigada en 
atención al 
accidentado. 

Tiempo 
(hora) 

0.5 88.13 44.065 100% 44.065 

Tiempo 
brindado de 
Administrad
ora en 
llenado de 
hoja de 
reporte por 
accidente. 

Tiempo 
(hora) 

0.33 103.33 34.09 100% 34.09 

Horas extras 
dedicadas a 

cubrir  

Horas extras 
cubiertas 
por operario 
de 
maquinaria 

Tiempo 
(hora) 

9 60.78 547.05 100% 547.05 

Total  C$ 769.21  
Tabla 167: Costos indirectos de accidentes; Autoría propia 

En este caso los montos hacienden a un total de C$ 895.24, lo que convertido a dólares 

son $ 30.55, para este caso el beneficio debe de pagar en concepto de horas extras 

debido a que es una tarea que puede llegar a generar atrasos en la producción, los 

costos de atención hospitalaria y el 60% del subsidio laboral los cubre el INSS. 
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 Caso Nº 5 

Situación: 

El operario de la maquinaria se encontraba realizando una inspección de rutina en el 

área de trillo al detenerse en la zona de las clasificadoras, por efecto de la vibración 

producida en el área un martillo colocado sobre los 2 metros cayó sobre el pie de dicho 

operario provocando una lesión. 

 

Costos directos del accidente. 

Costos directos de accidentes  
PRODECOOP RL. 

Evento: Golpe con inflamación, por 
caída de herramienta sobre el pie 
Empleado: Operario de maquinaria 

Área del accidente: Trillo 
Factor de riesgo: Golpe con o por 

variable 
costos a 
calcular 

unidad de 
medida 

cantidad 
de 

unidades 

costo 
por 

unidad 
$ 

costo 
total  

% 
asumido 

por la 
empresa 

costo 
total $ 

Atención 
después del 

accidente 

Anestésico 
en gel 

Unidad 0.125 85 10.625 100% 10.625 

Tiempo 
dedicado al 
accidentado 

Tiempo de 
atención 
por Jefe de 
brigada de 
primeros 
auxilios 

Tiempo 
(hora) 

0.5 88.13 44.06 100% 44.06 

Traslado del 
accidentado 

Tiempo de 
transporte 
del 
accidentad
o por 
conductor 

Tiempo 
(hora) 

1.5 30.16 45.24 100% 45.24 

Total  C$   99.94  
Tabla 168: Costos directos de accidentes; Autoría propia 
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Costos indirectos del accidente. 

Costos Indirectos de accidentes  
PRODECOOP RL. 

Evento: Golpe con inflamación, por 
caída de herramienta sobre el pie 
Empleado: Operario de maquinaria 

Área del accidente: Trillo 
Factor de riesgo: Golpe con o por 

Costos de mano de obra 

variable 
Costos a 
calcular 

Unidad 
de 

medida 

Cantidad 
de 

unidades 

Costo 
por 

unidad 
C$ 

Costo 
total  

% 
Asumido 

por la 
empresa 

Costo 
total C$ 

Tiempo 
perdido por 

el 
accidentado 

subsidios 
por 
accidente 
laboral 

Días  3 120 360 40% 144 

Tiempo 
perdido por 

otros 
trabajadores 

Tiempo 
brindado por 
Jefe de 
Brigada en 
atención al 
accidentado. 

Tiempo 
(hora) 

0.5 88.13 44.06 100% 44.06 

Tiempo 
brindado de 
Administrad
ora en 
llenado de 
hoja de 
reporte por 
accidente. 

Tiempo 
(hora) 

0.33 103.33 34.09 100% 34.09 

Horas extras 
dedicadas a 

cubrir  

Horas extras 
cubiertas 
por operario 
de 
maquinaria 

Tiempo 
(hora) 

9 60.78 547.0 100% 547.0 

Total  C$ 769.21  
Tabla 169: Costos indirectos de accidentes; Autoría propia 

Para el caso anterior los montos hacienden a un total de C$ 869.15, lo que convertido 

a dólares son $ 89.91, para evitar atrasos por la ausencia de trabajadores en esta área, 

la empresa deberá de pagar horas extras a fin de cumplir con las metas establecidas, 

los costos de atención hospitalaria y el 60% del subsidio laboral los cubre el INSS. 
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Costos Totales Generados por Accidentes 

Costos Directos Totales  C$              808.66   $          27.60  

Costos Indirectos Totales  C$             19,476.05   $        664.71  

Total  C$             20,284.71   $        692.31  
Tabla 170: Costos Totales generados por accidentes; Autoría propia 

En total los costos generados por accidentes hacienden a C$ 20,284.71, lo que 

equivale en Dólares a $ 692.31. 

 

9.4. Balance Costo-Beneficio 

Para poder determinar la viabilidad económica de las medidas preventivas es justo y 

necesario crear un contraste entre los montos que se podrían ahorrar con la 

implementación de las mejoras y los costos de la inversión para la mejora de las 

condiciones laborales, para dicha tarea se optó a trabajar con el método del balance 

Costo-Beneficio, dado que es una herramienta simple del aplicar que determina datos 

de fácil interpretación. 

A continuación se determinara la relación entre los costos de no implementación y los 

costos de implementación por medio de la siguiente formula: 

B / C =
𝑀𝑂𝑁𝑇𝑂 𝐴 𝐴𝐻𝑂𝑅𝑅𝐴𝑅

𝑀𝑂𝑁𝑇𝑂 𝐷𝐸 𝐼𝑁𝑉𝐸𝑅𝑆𝐼𝑂𝑁
 

 

Tabla de Análisis Costo-Beneficio 

Sanciones 
Monto de sanciones  $                     8,323.58  

Subtotal  $                     8,323.58  

Costos por 
accidentes 

Costos directos  $                          27.60  

Costos indirectos  $                        664.71  

Subtotal  $                        692.31  

Costos de 
inversión 

Inversión Total  $                     4,173.17  

Subtotal  $                     4,173.17  

Relación  
 
 

Resultado 2.16  
Tabla 171:Costo-Beneficio; Autoría propia 

  

B / C = 
($ 8,323.58+$ 692.31)

$ 4,173.17
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Al apreciar el balance en términos relativos podemos observar que el hecho de 

implementar las mejoras sugeridas es conveniente  en un ahorro de  2.16 veces mayor 

que el de no tomar la iniciativa de implementación de las mejoras de las condiciones 

laborales. 

Aunque por otra parte este ahorro no significa nada al comparar con los beneficios no 

medibles que traería la optimización de las condiciones laborales, dichos beneficios 

van desde crear la garantía de un ambiente seguro para los colaboradores del 

beneficio, asegurando así mismo, que se contara con trabajadores altamente 

eficientes y leales, desde este ángulo se puede decir que los costos de entrenamiento 

por cambio de personal y la necesidad de cubrir trabajos fuera del horario establecido 

no serán obstáculos para un mejor funcionamiento del beneficio. 
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10. CONCLUSIONES  

A lo largo de este estudio monográfico se llegó a la conclusión que los manuales de 

higiene y seguridad son indispensables para el correcto funcionamiento de las 

empresa, ya que estas permiten darle a los trabajadores un ambiente laboral seguro, 

lo cual a su vez beneficia en gran medida a la productividad de una empresa. 

 

De igual manera, mediante la aplicación del estudio se logró comprobar el gran papel 

que desempeñan las herramientas de evaluación de riesgo facilitando la recopilación, 

interpretación y descripción textual y grafica de la información necesaria para los 

debidos procedimientos de propuesta de mejora, lo que conlleva al final a la creación 

de puestos de trabajo seguro. 

 

También se concluyó que según los casos de accidentes analizados que los costos de 

inversión en la prevención de accidentes son menores que los costos en los que se 

incurren cuando se da un accidente de trabajo. En el presente caso al comparar los 

costos de los accidentes y los costos de prevención se demuestran que el Beneficio al 

invertir en la prevención de accidentes, se estaría ahorrando 2.16 veces el costo de no 

invertir en ella. 

 

Además se logró concluir mediante el análisis de esta información que el crear 

ambientes seguros para los trabajadores, permitirá el desarrollo de estos como 

colaboradores altamente productivos, además de que los trabajadores serán 

constantes en su trabajo lo que genera en ellos alta seguridad en el desempeño de 

sus funciones  
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11. RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda que ningún trabajador permanezca solo en ningún lugar 

del Beneficio durante sus labores, ya que en cualquier momento puede 

presentarse un accidente y no podrá auxiliarlo nadie. 

2. se recomienda desechar los objetos que ya no tengan ninguna utilidad, 

porque reducen espacio en los lugares y pueden provocar accidentes. 

3. Se recomienda que en el área de mantenimiento se tenga un control de 

las herramientas utilizadas con un sistema de estantería porque estas 

permanecen de manera desordenada en distintos lugares, lo que puede 

provocar accidentes. 

4. Se deben realizar las capacitaciones de seguridad pertinentes para dar a 

conocer al trabajador los riesgos a los que están expuestos, los deberes 

y obligaciones del empleador. 

5. Se debe contar con un stock de equipos de protección personal para que 

al momento de ingresar un nuevo trabajador este no este desprotegido 

ni un instante y darle a cada trabajador el equipo de protección adecuado 

según las actividades a realizar. 

6. Se debe verificar el cumplimiento del plan de intervención, priorizando las 

actividades de prevención que corresponden a cada riesgo según el nivel 

de riesgo obtenido. 
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13. ANEXOS 

13.1. Anexo 1: Inventario de máquinas utilizadas en trillo. 

DESCRIPCION MARCA CAPACIDAD MODELO 

TREN ORGÁNICO     
 

  

TOLVA RECEPTORA 

PERGAMINO 

S/MARCA       

ELEVADOR 

PRELIMPIADORA 

        

MOTOR REDUCTOR  SIMENS       

PRELIMPIADORA S/MARCA   40 QQS/H   

MOTOR REDUCTOR  SIMENS       

          

TRANSPORTADOR 

HELICOIDAL 

        

MOTOR REDUCTOR K HOL PACH     99 L 

ELEVADOR DE 

REPROCESO 

WESNOGHOUS

E 

    A.P.F.O 

TRILLO "00" BENDIG     37 - 10 

MOTOR DE TRILLO  LINCOLN       

          

ELEVADOR DE CATADOR BENDIG     10- 0 3 

CATADOR NEUMATICO BENDIG     11 - 0 1 

MOTOR DE CATADOR S/NOMBRE       

MOTOR DE ELEVADOR M.E.Z       

MOTOR DE CATADOR A 

POLKA 

BENDIG     27 - 0 1 

MOTOR DE ELEVADOR M.E.Z       

CLASIFICADORA POLKA BENDIG   40 QQS/H 14  01 

MOTOR KOHL BACH     90 L 19/14 

ELEVADORES DE POLKA 

A OLIV 

        

ELEVADORES DE POLKA 

A OLIV 

        

MOTOR MARATHON     BYK145TTF 
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DESCRIPCION MARCA CAPACIDAD MODELO 

MOTOR       R4027ACP 

          

CLASIFICADORA OLIVER     40 QQS/H Z-36-02 

CLASIFICADORA OLIVER     25QQS/H   

CLASIFICADORA OLIVER     25QQS/H   

MOTOR         

MOTOR ABB       

MOTOR SIMENS       

CONDUCTOR HELICOIDAL 

1RAS 

        

MOTOR DE CONDUCTOR         

          

          

ELEVADORES 

REPROCESO 

        

ELEVADORES 

REPROCESO 

        

ELEVADORES 

REPROCESO 

        

MOTOR P/ ELEVADOR MAG NETEK       

MOTOR P/ ELEVADOR M.E.Z     3 1 8 1 2 7 1 

MOTOR P/ ELEVADOR MAG NETEK       

          

CONDUCTOR HELICOIDAL         

MOTOR         

TOLVA DE REPROCESO         

TOLVA DE REPROCESO         

          

SELECCIONADORAS 

XELTRON 

XELTRON      15 QQS/H 

SELECCIONADORAS 

XELTRON 

XELTRON      25 QQS/H 

ELEVADOR DE 

SELECCIONADORA 

        

MOTOR DE ELEVADOR         
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DESCRIPCION MARCA CAPACIDAD MODELO 

TOLVA DE CAFÉ ORO          

MOTOR DE ELEVADOR KHOL BACH     80   26/0 1 

MOTOR DE COMPRESOR         

          

TREN CONVENCIONAL         

TOLVA RECEPTORA C / 

PERGAMINO 

IND/RAMOS       

PREILIMPIADORA  IND/RAMOS   120K x hora 

Pergamino 

  

MOTOR C.HOL BACH     90 S 19/0 4 

ELEVADOR DE 

PRELIMPIADORA 

IND/RAMOS       

MOTOR DE ELEVADOR C.HOL BACH     90 L 19/0 4 

          

TRILLO 00  IND  RAMOS 50qqs/h 60 K x hora   

MOTOR DE TRILLO MARATHON     BVM326TTFC402

6 

        ABS 

ELEVADOR P/CATADOR         

ELEVADOR P/CATADOR         

MOTOR /ELEVADOR         

MOTOR /ELEVADOR         

CATADOR NEUMATICO   25qqs/h     

CATADOR NEUMATICO   25 qqs/h     

MOTOR P/CATADOR CHOL BACH     100L 19/ 04 

MOTOR P/CATADOR CHOL BACH     100L 19/ 04 

          

CLASIFICADORA OLIVER 

01 

  50 qqs 

/h 

    

MOTOR DE 

CLASIFICADORA 

CHOL BACH     122 S 19/ 04 

          

CLASIFICADORA OLIVER 

02 

  50 qqs/h     
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DESCRIPCION MARCA CAPACIDAD MODELO 

MOTOR DE 

CLASIFICADORA 

CHOL BACH     122 S 19/ 04 

          

CLASIFICADORA OLIVER  

03 

SABINA 

AGROTUL 

50 qqs/h     

MOTOR CLASIFICADORA LEESON     C215T17FV45C 

          

ELEVADOR     01 IND RAMOS       

MOTOR ELEVADOR  01 CHOL BACH     90 S 19/ 14 

ELEVADOR     02         

MOTOR ELEVADOR  02 CHOL BACH     90 S 19/ 14 

ELEVADOR     03         

MOTOR ELEVADOR  03 CHOL BACH     90 S 19/ 14 

ELEVADOR     04         

MOTOR ELEVADOR   004 CHOL BACH     90 S 19/ 14 

ELEVADOR     05         

MOTOR ELEVADOR    05 CHOL BACH     90 S 19/ 04 

ELEVADOR    06         

MOTOR ELEVADOR    06 CHOL BACH     90 S 19/ 04 

CONDUCTOR HELICOIDAL 

3RAS 

        

MOTOR DE CONDUCTOR BONKIGLIOLL     80B4 

TOLVAS/SILOS         

ELEVADOR SILO DE 3RAS         

MOTOR DEL ELEVADOR KHOL BACH     8827/01 

MOTOR COMPRESOR         

MEZCLADOR/MOTOR S/M       

VENTOLIN MEZC/MOTOR KHOL BACH       

MOTOR/ELEVADOR S/M       
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13.2. Anexo 2: Lista de cheque de factores de riesgo 

FACTORES DE RIESGOS POR AREAS DE TRABAJO 

Actividad/Puesto de trabajo:  

Trabajadores expuestos: Elaborado por: 

Hombres: Fecha: 

Mujeres:  
1. Condiciones de seguridad 

1.1 Lugares de trabajo 

Factores a evaluar 
Puede 
ocurrir 

Causa del Factor observaciones 

1. Caídas al mismo nivel        

2. Caídas a distinto nivel       

3. Pisadas sobre objetos       

4. Choques contra objetos inmóviles       

5. Choques contra objetos móviles       

6. Atropellos con vehículos       

7. Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos       

8. Condiciones de Construcción       

9. Vías de transito       

1.2 Equipo de trabajo 

Factores a evaluar 
Puede 
ocurrir 

Causa del Factor observaciones 

a) Maquinas       

1. Cortes o amputaciones       

2. Atrapamientos       

3. Contacto eléctrico       

4. Proyección fragmentos o partículas       

5. Lesiones debido a enganches o quemaduras       

6. Ruido       

7. Vibraciones       

8. Incendios y explosiones       

b) Herramientas       

1.cortes o amputaciones       

2. Golpes producidos por las herramientas       

3. Proyección fragmentos o partículas       

4. Contactos eléctricos       

5. Sobreesfuerzos esguinces       

1.3 Instalaciones eléctricas 

Factores a evaluar 
Puede 
ocurrir 

Causa del Factor observaciones 

1. Contacto directo       

2. Contacto indirecto       

3. Corto circuitos       

        

1.4 Incendios 

Factores a evaluar 
Puede 
ocurrir 

Causa del Factor Observación 

1. Eléctrica        

2. Cigarrillos, Fósforos y encendedores       

3. Líquidos inflamables       

4. Fricción       

5. Falta de orden y aseo       
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6. Chispas mecánicas       

7. Superficies mecánicas       

8. Llamas abiertas       

9. Chispas de combustión       

10. Corte y soldadura       

2. Condiciones higiénicas del trabajo 

2.1 Entorno físico del trabajo 

Factores a evaluar 
Puede 
ocurrir 

Causa del Factor Observación 

1. Temperatura       

 2. Humedad       

4. Ventilación       

5. Iluminación       

6. Ruido (en general)       

7. Vibraciones (en general)       

2.2 Contaminantes 

Factores a evaluar 
Puede 
ocurrir 

Causa del Factor Observación 

a) Químicos       

1. Gases       

2. Vapores       

3. Humos       

4. Nieblas       

5. Polvos       

6. Fibras       

b) Biológicos       

1. Información sobre enfermedades susceptibles (que se 
pueden contraer en el trabajo)   

  
  

2. Fuentes de agua consumible       

3. Condiciones de los servicios higiénicos       

4. Presencia animal       

5. Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)       

2.3 Radiaciones no ionizantes 

Factores a evaluar 
Puede 
ocurrir 

Causa del Factor Observación 

1. Exposición a radiación infrarroja       

2. Exposición a radiación ultravioleta       

3. Organización del trabajo 

3.1 Características del puesto de trabajo 

Factores a evaluar 
Puede 
ocurrir 

Causa del Factor Observación 

a) Carga física       

1. Esfuerzo físico       

2. Postura del trabajo       

3. Manipulación manual de cargas       

b) Carga mental       

1. Cantidad y complejidad de información       

2. Trabajo repetitivo       

3. Tiempo disponible       

4. Inactividad /Autonomía       

5. Monotonía       

6. Ritmo del trabajo       

7. Nivel de cualificación       
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8. Nivel de responsabilidad       

3.2 Estructura organizativa 

Factores a evaluar 
Puede 
ocurrir 

Causa del Factor Observación 

a) Estructura de la organización       

1. Comunicación        

2. Estilo de mando       

b) Organización del tiempo de trabajo       

1. Jornada       

2. Horario       

 

  



 

503  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

13.3. Anexo 3: Tablas de probabilidad 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Vice Gerente de 
Procesos Industriales)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 40       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable 
Administrativo)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 



 

504  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable 
Administrativo)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 40       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Conserje)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos legales 
y las recomendaciones de buenas 
practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los EPP NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los dispositivos 
de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de accidentes 
de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 60       

    P=  Media 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable Control 
de Calidad)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 40       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Puntero)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Puntero)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 60       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de Trabajo: Patieros)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al Riesgo 
es mayor que media jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos legales 
y las recomendaciones de buenas 
practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los EPP NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los EPP 
adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 0 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los dispositivos 
de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de accidentes 
de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 50       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable de 
Tostaduría)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos legales 
y las recomendaciones de buenas 
practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los EPP NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable de 
Tostaduría)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los dispositivos 
de protección 

SI 10 NO 0 10 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de accidentes 
de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 60       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Marcaje de Sacos)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 0 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 30       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Kardista)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Kardista)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

Se cumple con los requisitos legales 
y las recomendaciones de buenas 
practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los EPP NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de accidentes 
de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 60       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Auxiliar de 
Despacho)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 60       

    P=  Media 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Cuadrillas de Movimientos)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al Riesgo es 
mayor que media jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas son 
adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos legales y las 
recomendaciones de buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los EPP NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los EPP 
adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a determinados 
riesgos 

SI 10 NO 0 10 

Fallos en los componentes de los equipos, 
así como en los dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas (errores 
no intencionados o violaciones 
intencionales de los procedimientos 
establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de accidentes de 
trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 70       

    P=  Alta 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Escogedora de 
Muestra)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 10 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 50       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Auxiliar de 
Laboratorio)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 10 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 

SI 10 NO 0 0 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Auxiliar de 
Laboratorio)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 50       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Conductor)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 10 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 50       

    P=  Media 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Jardinero)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 10 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 10 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 80       

    P=  Alta 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Vigilante)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Vigilante)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 40       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Cajera)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 10 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 50       

    P=  Media 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: estadística y 
certificaciones)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 40       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable de 
Mezclado y Despacho)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 10 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable de 
Mezclado y Despacho)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 50       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Operario de 
Maquinaria)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 10 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 70       

    P=  Alta 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Auxiliar de Reparación y 
Mantenimiento)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 
La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 
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Se cumple con los requisitos legales 
y las recomendaciones de buenas 
practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los EPP NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los dispositivos 
de protección 

SI 10 NO 0 10 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de accidentes 
de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 70       

    P=  Alta 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable de 
Planta)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 10 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 10 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 80       

    P=  Alta 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable de 
Bodega)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 40       

    P=  Media 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable De 
Secado)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 40       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Auxiliar de 
Reparación y Mantenimiento)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 10 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 

SI 10 NO 0 0 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Auxiliar de 
Reparación y Mantenimiento)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 70       

    P=  Alta 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable de 
Planta)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 10 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 10 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 80       

    P=  Alta 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable de 
Bodega)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 40       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable de 
Secado)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 

SI 10 NO 0 0 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Responsable de 
Secado)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 
10 

 
    TOTAL 40       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Operadores de 
Sistemas)       

CONDICIONES 
INDICADO

R 
VALO

R 
INDICADO

R 
VALOR 

TOTA
L 

La frecuencia de exposición al Riesgo 
es mayor que media jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas son 
adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos legales y 
las recomendaciones de buenas 
practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los EPP NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los EPP 
adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a determinados 
riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los dispositivos 
de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o violaciones 
intencionales de los procedimientos 
establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de accidentes de 
trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 40       

    P=  Media 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto De Trabajo: Responsable de 
Recepción de Café)       

CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 10 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 10 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 
violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

SI 10 NO 0 0 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 60       

    P=  Media 

 

CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Auxiliar de Almacén)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

La frecuencia de exposición al 
Riesgo es mayor que media 
jornada 

SI 10 NO 0 10 

Medidas de control ya implantadas 
son adecuadas 

NO 10 SI 0 10 

Se cumple con los requisitos 
legales y las recomendaciones de 
buenas practicas 

NO 10 SI 0 0 

Protección suministrada por los 
EPP 

NO 10 SI 0 0 

Tiempo de mantenimiento de los 
EPP adecuada 

NO 10 SI 0 0 

Condiciones inseguras de trabajo SI 10 NO 0 10 

Trabajadores sensibles a 
determinados riesgos 

SI 10 NO 0 0 

Fallos en los componentes de los 
equipos, así como en los 
dispositivos de protección 

SI 10 NO 0 0 

Actos inseguros de las personas 
(errores no intencionados o 

SI 10 NO 0 0 
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CONDICIONES PARA CALCULAR LA PROBABILIDAD (Puesto de trabajo: Auxiliar de Almacén)       
CONDICIONES INDICADOR VALOR INDICADOR VALOR TOTAL 

violaciones intencionales de los 
procedimientos establecidos) 

Se llevan estadísticas de 
accidentes de trabajo 

NO 10 SI 0 10 

    TOTAL 40       

    P=  Media 

 



 

524  Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

13.4. Anexo 3: Tablas de probabilidad 

13.4.1. Administración 

Riesgos Evaluados Vice gerencia 
Responsable 

administrativo 
Conductor Cajera Estadísticas 

Responsable de 

bodega 
Auxiliar de almacén TOTAL 

1. Condiciones de seguridad                 

1.1 Lugares de trabajo                 

Caídas al mismo nivel  
Obstáculos en las 

vías de transito 
  Topografía irregular     Obstáculos en la vía Obstáculos en la vía 4 

Caídas a distinto nivel Acceso a escaleras Acceso a escaleras 
Equipo para ayudar 

hacer sus tareas 
        3 

Pisadas sobre objetos 
Obstáculos en las 

vías de transito 
  Obstáculo en las vías         2 

Choques contra objetos inmóviles 
Obstáculos en las 

vías de transito 
Mobiliario Obstáculo en las vías Mobiliario   Obstáculos en la vía Obstáculos en la vía 6 

Choques contra objetos móviles 
Obstáculos en las 

vías de transito 
Mobiliario Obstáculo en las vías Mobiliario   Obstáculos en la vía Obstáculos en la vía 6 

Atropellos con vehículos Salidas recurrentes Salidas recurrentes Altamente expuesto         3 

Caídas de objetos por desplome o 

derrumbamientos 

Acumulación de 

objetos en un mismo 

sitio 

    Estantes   
Acumulación en 

almacenes 

Acumulación en 

almacenes 
4 

Condiciones de Construcción           
Acceso a espacios 

reducidos 

Acceso a espacios 

reducidos 
2 

Vías de transito 

Vías reducidas, 

obstáculos en las 

vías 

  Obstáculo en las vías 0 Espacio reducido     3 

1.2 Equipo de trabajo                 

a) Maquinas                 

Cortes o amputaciones-m               0 

Atrapamientos-m               0 

Contacto eléctrico-m               0 

Proyección fragmentos o partículas-m               0 

Lesiones debido a enganches o 

quemaduras-m 
              0 

Ruido-m               0 

Vibraciones-m               0 

Incendios y explosiones-m               0 

Herramientas                 

Cortes o amputaciones-h Herramientas varias             1 
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Riesgos Evaluados Vice gerencia 
Responsable 

administrativo 
Conductor Cajera Estadísticas 

Responsable de 

bodega 
Auxiliar de almacén TOTAL 

Golpes producidos por las herramientas-h Herramientas varias   Herramientas varias         2 

Proyección fragmentos o partículas-h               0 

Contactos eléctricos-h               0 

Sobreesfuerzos esguinces-h Herramientas varias             1 

1.3 Riesgo eléctrico                 

Contacto directo               0 

Contacto indirecto       
Instalaciones sin 

resguardo 
      1 

Corto circuitos   
Sobre carga de 

regleta 
  

Instalaciones sin 

resguardo 
      2 

1.4 Incendios                 

Eléctrica    
Sobre carga de 

regleta 
  

Instalaciones sin 

resguardo 
      2 

Cigarrillos, Fósforos y encendedores               0 

Líquidos inflamables     
Traslado de líquido 

inflamable 
        1 

Fricción               0 

Falta de orden y aseo       
Documentos no 

resguardado 
      1 

Chispas mecánicas     
Por desperfecto 

vehicular 
        1 

Superficies calientes                0 

Llamas abiertas               0 

Chispas de combustión               0 

Corte y soldadura               0 

2. Condiciones higiénicas del trabajo                 

2.1 Entorno físico del trabajo                 

Temperatura               0 

Humedad               0 

Ventilación               0 

Iluminación     Ambiente         1 

Ruido (en general) 
Expuesto por 

ocasiones (101 db) 
            1 

Vibraciones (en general)               0 

2.2 Contaminantes                 

a) Químicos                 

Gases               0 
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Riesgos Evaluados Vice gerencia 
Responsable 

administrativo 
Conductor Cajera Estadísticas 

Responsable de 

bodega 
Auxiliar de almacén TOTAL 

Vapores               0 

Humos               0 

Nieblas               0 

Polvos               0 

Fibras               0 

Otros 
Engrasantes, 

combustibles 
            1 

b) Biológicos                 

Información sobre enfermedades 

susceptibles (que se pueden contraer en el 

trabajo) 

Alergias provocada 

por polvillo 
            1 

Fuentes de agua consumible               0 

Condiciones de los servicios higiénicos               0 

Presencia animal 
Condicionada por 

ambiente 
  Expuesto ambiente         2 

Limpieza en el local (polvo u otras 

suciedades) 

Polvillo en área de 

trillo 
  Expuesto ambiente         2 

2.3 Radiaciones                  

Exposición a radiación infrarroja 
Exposición solar, 

computadora 

Exposición 

prolongada a 

computadora 

Exposición solar Uso de computadora Uso de computadora 
Computadora y 

exposición solar 

Computadora y 

exposición solar 
7 

Exposición a Radiación ultravioleta Exposición solar   Exposición solar     Exposición solar Exposición solar 4 

3. Organización del trabajo                 

3.1 Características del puesto de trabajo                 

a) Carga física                 

Esfuerzo físico Labores de mantto   Tareas varias     
Desplazamiento 

constante 

Desplazamiento 

constante 
4 

Postura del trabajo 

Trabajo de pie, 

mobiliario 

inadecuado 

Mobiliario inadecuado Postura forzada 
Mobiliario 

inadecuado 

Mobiliario 

inadecuado 

Trabajo de pie, 

mobiliario 

inadecuado 

Trabajo de pie, 

mobiliario 

inadecuado 

7 

Manipulación manual de cargas     
Levantamiento de 

peso muerto 
        1 

b) Carga mental                 

Cantidad y complejidad de información 

Procesamiento 

masivo de 

información 

Procesamiento 

masivo de 

información 

  
Procesamiento de 

información masiva 

Procesamiento de 

información masiva 

Procesamiento de 

información masiva 

Procesamiento de 

información masiva 
6 

Trabajo repetitivo       Tareas varias   Tareas varias Tareas varias 3 
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Riesgos Evaluados Vice gerencia 
Responsable 

administrativo 
Conductor Cajera Estadísticas 

Responsable de 

bodega 
Auxiliar de almacén TOTAL 

Tiempo disponible Afectado por pedidos     Altas exigencias 
Condicionado por 

requerimiento 
    3 

Inactividad /Autonomía               0 

Monotonía               0 

Ritmo del trabajo 
Condicionado por 

temporada 
Altas exigencias       Exigencias altas Exigencias altas 4 

Nivel de cualificación 
Puesto requiere nivel 

alto de cualificación 

Condicionado por 

temporada 
  

Ejecución de tareas 

complejas 
Requerimientos altos Requerimientos altos Requerimientos altos 6 

Nivel de responsabilidad 
Puesto con alta 

exigencias 

Puesto requiere nivel 

alto de cualificación 

Puesto requiere nivel 

alto de cualificación 
Requerimientos altos Requerimientos altos Requerimientos altos Requerimientos altos 7 

3.2 Estructura organizativa                 

a) Estructura de la organización                 

Comunicación                0 

Estilo de mando               0 

b) Organización del tiempo de trabajo                 

Jornada 
Condicionada por 

temporada 

Condicionada por 

temporada 

Condicionada por 

requerimiento 
  

Condicionado por 

temporada 

Condicionada por 

temporada 

Condicionada por 

temporada 
6 

Horario 
Condicionada por 

temporada 

Condicionada por 

temporada 

Condicionada por 

requerimiento 
  

Condicionado por 

temporada 

Condicionada por 

temporada 

Condicionada por 

temporada 
6 

TOTAL 27 14 21 14 9 16 16   
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13.4.2. Auditorio  

Riesgos Evaluados Conserje TOTAL 

1. Condiciones de seguridad     

1.1 Lugares de trabajo     

Caídas al mismo nivel  Obstáculos en las vías de transito 1 

Caídas a distinto nivel Acceso a escaleras 1 

Pisadas sobre objetos Obstáculos en las vías de transito 1 

Choques contra objetos inmóviles Obstáculos en las vías de transito 1 

Choques contra objetos móviles Obstáculos en las vías de transito 1 

Atropellos con vehículos Salidas recurrentes 1 

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos 
Acumulación de objetos en vías de 
transito 1 

Condiciones de Construcción Acceso a espacio reducido 1 

Vías de transito Acceso a vías reducidas 1 

1.2 Equipo de trabajo     

a) Maquinas     

Cortes o amputaciones-m   0 

Atrapamientos-m   0 

Contacto eléctrico-m   0 

Proyección fragmentos o partículas-m   0 

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m   0 

Ruido-m   0 

Vibraciones-m   0 

Incendios y explosiones-m   0 

b) Herramientas     

Cortes o amputaciones-h   0 

Golpes producidos por las herramientas-h Herramientas varias 1 

Proyección fragmentos o partículas-h   0 

Contactos eléctricos-h   0 

Sobreesfuerzos esguinces-h Herramientas varias 1 

1.3 Riesgo eléctrico     

Contacto directo   0 

Contacto indirecto   0 

Corto circuitos   0 

1.4 Incendios     

Eléctrica    0 

Cigarrillos, Fósforos y encendedores   0 

Líquidos inflamables   0 

Fricción   0 

Falta de orden y aseo   0 

Chispas mecánicas   0 

Superficies calientes    0 

Llamas abiertas   0 

Chispas de combustión   0 

Corte y soldadura   0 

2. Condiciones higiénicas del trabajo     

2.1 Entorno físico del trabajo     

Temperatura   0 

Humedad   0 

Ventilación   0 

Iluminación Ambiente 1 

Ruido (en general)   0 

Vibraciones (en general)   0 

2.2 Contaminantes     

a) Químicos     

Gases   0 

Vapores   0 

Riesgos Evaluados Conserje TOTAL 

Humos   0 

Nieblas   0 

Polvos   0 

Fibras   0 

Otros 
Químicos de limpieza(cloro, ácido 
acético, detergente) 1 

b) Biológicos     

Información sobre enfermedades susceptibles (que se 
pueden contraer en el trabajo) 

  
0 

Fuentes de agua consumible   0 

Condiciones de los servicios higiénicos  0 

Presencia animal Expuesto al ambiente 1 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   0 

2.3 Radiaciones      

Exposición a radiación infrarroja Exposición solar 1 

Exposición a Radiación ultravioleta Exposición solar 1 

3. Organización del trabajo     

3.1 Características del puesto de trabajo     

a) Carga física     

Esfuerzo físico Labores de limpieza 1 

Postura del trabajo Trabajo de pie 1 

Manipulación manual de cargas   0 

b) Carga mental     

Cantidad y complejidad de información  0 

Trabajo repetitivo Labores de limpieza 1 

Tiempo disponible Condicionado por el trabajo 1 

Inactividad /Autonomía   0 

Monotonía Condicionado por solicitud 1 

Ritmo del trabajo   0 

Nivel de cualificación   0 

Nivel de responsabilidad   0 

3.2 Estructura organizativa     

a) Estructura de la organización     

Comunicación    0 

Estilo de mando   0 

b) Organización del tiempo de trabajo     

Jornada Condicionado por solicitud 1 

Horario Condicionado por solicitud 1 

TOTAL 23   
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13.4.3. Bodegas 

Riesgos Evaluados Cuadrilla de Movimientos TOTAL 

1. Condiciones de seguridad     

1.1 Lugares de trabajo     

Caídas al mismo nivel  Obstáculo en las vías 1 

Caídas a distinto nivel Acceso a escaleras 1 

Pisadas sobre objetos Obstáculo en las vías 1 

Choques contra objetos inmóviles Obstáculo en las vías 1 

Choques contra objetos móviles Obstáculo en las vías 1 

Atropellos con vehículos   0 

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos Acumulación en almacén 1 

Condiciones de Construcción   0 

Vías de transito Obstáculo en las vías 1 

1.2 Equipo de trabajo     

a) Maquinas     

Cortes o amputaciones-m Mantto de maquinaria 1 

Atrapamientos-m   0 

Contacto eléctrico-m Mantto de maquinaria 1 

Proyección fragmentos o partículas-m   0 

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m   0 

Ruido-m 88 db 1 

Vibraciones-m   0 

Incendios y explosiones-m Manipulación indebida 1 

b) Herramientas     

Cortes o amputaciones-h Manipulación indebida 1 

Golpes producidos por las herramientas-h Manipulación indebida 1 

Proyección fragmentos o partículas-h   0 

Contactos eléctricos-h Conexiones inadecuadas 1 

Sobreesfuerzos esguinces-h Herramientas varias 1 

Riesgo eléctrico     

Contacto directo Contacto de alta tensión 1 

Contacto indirecto Contacto de alta tensión 1 

Corto circuitos Contacto de alta tensión 1 

1.4 Incendios     

Eléctrica  Contacto de alta tensión 1 

Cigarrillos, Fósforos y encendedores   0 

Líquidos inflamables   0 

Fricción 
Fricción producida por 
maquina 

1 

Falta de orden y aseo   0 

Chispas mecánicas   0 

Superficies calientes    0 

Llamas abiertas   0 

Chispas de combustión   0 

Corte y soldadura   0 

2. Condiciones higiénicas del trabajo     

2.1 Entorno físico del trabajo     

Temperatura Temperatura elevada 1 

Humedad   0 

Ventilación   0 

Riesgos Evaluados Cuadrilla de Movimientos TOTAL 

Iluminación   0 

Ruido (en general) Expuesto (101 db) 1 

Vibraciones (en general)   0 

2.2 Contaminantes     

a) Químicos     

Gases   0 

Vapores   0 

Humos   0 

Nieblas   0 

Polvos   0 

Fibras   0 

Otros   0 

b) Biológicos     

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden 
contraer en el trabajo) 

Alergias 1 

Fuentes de agua consumible   0 

Condiciones de los servicios higiénicos   0 

Presencia animal   0 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Polvillo en área de trillo 1 

2.3 Radiaciones      

Exposición a radiación infrarroja Exposición solar 1 

Exposición a Radiación ultravioleta Exposición solar 1 

3. Organización del trabajo     

3.1 Características del puesto de trabajo     

a) Carga física     

Esfuerzo físico Trabajo de exigencia física 1 

Postura del trabajo Trabajo de pie 1 

Manipulación manual de cargas 
Levantamiento de peso 
muerto 

1 

b) Carga mental     

Cantidad y complejidad de información   0 

Trabajo repetitivo 
Levantamiento de peso 
muerto 

1 

Tiempo disponible Condicionado por temporada 1 

Inactividad /Autonomía   0 

Monotonía   0 

Ritmo del trabajo Condicionado por temporada 1 

Nivel de cualificación   0 

Nivel de responsabilidad   0 

3.2 Estructura organizativa     

a) Estructura de la organización     

Comunicación    0 

Estilo de mando   0 

b) Organización del tiempo de trabajo     

Jornada   0 

Horario Condicionado por temporada 1 

TOTAL 33   
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13.4.4. Control de calidad 

Riesgos Evaluados Responsable de control de calidad Auxiliar de laboratorio  Escogedora de muestra TOTAL 

1. Condiciones de seguridad         

1.1 Lugares de trabajo         

Caídas al mismo nivel  Obstáculos en las vías de transito   Obstáculos en las vías 2 

Caídas a distinto nivel Acceso a escaleras Escaleras Acceso a escaleras 3 

Pisadas sobre objetos Obstáculos en las vías de transito Mobiliario   2 

Choques contra objetos inmóviles Obstáculos en las vías de transito Mobiliario Obstáculos en las vías 3 

Choques contra objetos móviles Obstáculos en las vías de transito     1 

Atropellos con vehículos Salidas recurrentes     1 

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos Acumulación de objetos en vías de transito Estantes Estantes, acumulación en almacén 3 

Condiciones de Construcción       0 

Vías de transito Obstáculos en las vías de transito     1 

1.2 Equipo de trabajo         

A) Maquinas         

Cortes o amputaciones-m       0 

Atrapamientos-m       0 

Contacto eléctrico-m       0 

Proyección fragmentos o partículas-m       0 

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m   Calentador de agua y tostador   1 

Ruido-m       0 

Vibraciones-m       0 

Incendios y explosiones-m       0 

B) Herramientas         

Cortes o amputaciones-h       0 

Golpes producidos por las herramientas-h       0 

Proyección fragmentos o partículas-h       0 

Contactos eléctricos-h       0 

Sobreesfuerzos esguinces-h       0 

1.3 Riesgo eléctrico         

Contacto directo       0 

Contacto indirecto       0 

Corto circuitos       0 

1.4 incendios         

Eléctrica        0 

Cigarrillos, Fósforos y encendedores       0 

Líquidos inflamables       0 

Fricción       0 

Falta de orden y aseo       0 

Chispas mecánicas       0 

Superficies calientes    Tostador y calentador de agua Tostador y calentador de agua 2 

Llamas abiertas   Cocina Cocina 2 

Chispas de combustión       0 

Corte y soldadura       0 

2. Condiciones higiénicas del trabajo         

2.1 Entorno físico del trabajo         

Temperatura       0 

Humedad       0 

Ventilación       0 

Iluminación       0 

Ruido (en general)       0 

Vibraciones (en general)       0 

2.2 contaminantes         

A) Químicos         

Gases       0 

Vapores       0 

Humos       0 
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Riesgos Evaluados Responsable de control de calidad Auxiliar de laboratorio  Escogedora de muestra TOTAL 

Nieblas       0 

Polvos       0 

Fibras       0 

Otros       0 

B) Biológicos         

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden contraer en el 
trabajo) 

      
0 

Fuentes de agua consumible       0 

Condiciones de los servicios higiénicos       0 

Presencia animal       0 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) Polvillo en área de trillo     1 

2.3 radiaciones          

Exposición a radiación infrarroja Exposición solar y uso frecuente de computadora     1 

Exposición a Radiación ultravioleta Exposición solar      1 

3. Organización del trabajo         

3.1 Características del puesto de trabajo         

A) Carga física         

Esfuerzo físico       0 

Postura del trabajo Trabajo de pie Trabajo de pie Trabajo de pie 3 

Manipulación manual de cargas       0 

B) Carga mental         

Cantidad y complejidad de información Procesamiento masivo de información 
Procesamiento de información 
media 

Procesamiento de información 
media 3 

Trabajo repetitivo Catación   Procedimientos repetitivos 2 

Tiempo disponible Condicionado por temporada     1 

Inactividad /autonomía       0 

Monotonía       0 

Ritmo del trabajo Altas exigencias Condicionado por temporada Condicionado por temporada 3 

Nivel de cualificación Puesto requiere nivel alto de cualificación Requerimientos medios   2 

Nivel de responsabilidad Puesto con alta exigencias Requerimientos medios   2 

3.2 Estructura organizativa         

A) Estructura de la organización         

Comunicación        0 

Estilo de mando       0 

B) Organización del tiempo de trabajo         

Jornada Condicionada por temporada     1 

Horario Condicionada por temporada     1 

TOTAL 20 12 10   
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13.4.5. Marcaje de sacos 

Riesgos evaluados Marcaje de saco Total 

1. Condiciones de seguridad     

1.1 lugares de trabajo     

Caídas al mismo nivel    0 

Caídas a distinto nivel   0 

Pisadas sobre objetos Obstáculo de las vías 1 

Choques contra objetos inmóviles Mobiliario 1 

Choques contra objetos móviles Mobiliario 1 

Atropellos con vehículos   0 

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos 
Acumulación de objetos 
en almacén 1 

Condiciones de construcción   0 

Vías de transito Obstáculo en la  vías 1 

1.2 equipo de trabajo     

A) maquinas     

Cortes o amputaciones-m   0 

Atrapamientos-m   0 

Contacto eléctrico-m   0 

Proyección fragmentos o partículas-m   0 

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m   0 

Ruido-m   0 

Vibraciones-m   0 

Incendios y explosiones-m   0 

B) herramientas     

Cortes o amputaciones-h 
Herramientas 
varias(tijeras) 1 

Golpes producidos por las herramientas-h   0 

Proyección fragmentos o partículas-h   0 

Contactos eléctricos-h   0 

Sobreesfuerzos esguinces-h   0 

1.3 riesgo eléctrico     

Contacto directo   0 

Contacto indirecto   0 

Corto circuitos   0 

1.4 incendios     

Eléctrica    0 

Cigarrillos, fósforos y encendedores   0 

Líquidos inflamables   0 

Fricción   0 

Falta de orden y aseo   0 

Chispas mecánicas   0 

Superficies calientes    0 

Llamas abiertas   0 

Chispas de combustión   0 

Corte y soldadura   0 

2. Condiciones higiénicas del trabajo     

2.1 entorno físico del trabajo     

Temperatura Temperatura elevada 1 

Humedad   0 

Ventilación   0 

Iluminación Bajo nivel de iluminación 1 

Riesgos evaluados Marcaje de saco Total 

Ruido (en general)   0 

Vibraciones (en general)   0 

2.2 contaminantes     

A) químicos     

Gases   0 

Vapores Disolventes 1 

Humos   0 

Nieblas   0 

Polvos   0 

Fibras   0 

Otros   0 

B) biológicos     

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden 
contraer en el trabajo) 

  
0 

Fuentes de agua consumible   0 

Condiciones de los servicios higiénicos   0 

Presencia animal   0 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   0 

2.3 radiaciones      

Exposición a radiación infrarroja   0 

Exposición a radiación ultravioleta   0 

3. Organización del trabajo     

3.1 características del puesto de trabajo     

A) carga física     

Esfuerzo físico   0 

Postura del trabajo 
Trabajo de pie, sentado 
en escogido 1 

Manipulación manual de cargas   0 

B) carga mental     

Cantidad y complejidad de información   0 

Trabajo repetitivo Trabajo de pintura 1 

Tiempo disponible 
Condicionado por 
temporada 1 

Inactividad /autonomía   0 

Monotonía   0 

Ritmo del trabajo 
Condicionado por 
temporada 1 

Nivel de cualificación   0 

Nivel de responsabilidad Alto 1 

3.2 estructura organizativa     

A) estructura de la organización     

Comunicación    0 

Estilo de mando   0 

B) organización del tiempo de trabajo     

Jornada 
Condicionado por 
temporada 1 

Horario 
Condicionado por 
temporada 1 

Total 16   
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13.4.6. Patios de secado 

Riesgos evaluados 
Jardinero Kardista Operadores de 

sistema 
Patieros Puntero Responsable de 

secado 
Responsable de 

recepción de café 
Vigilante 

Total 

1. Condiciones de seguridad                   

1.1 lugares de trabajo                   

Caídas al mismo nivel  
Topografía 
irregular 

Topografía 
irregular 

Obstáculos en la 
vía 

Topografía 
irregular 

Topografía 
irregular 

Obstáculos en la 
vía 

Topografía irregular 
Topografía 
irregular y 
desniveles 

8 

Caídas a distinto nivel 
Uso de 
escaleras 

            
Usos de 
escaleras 

2 

Pisadas sobre objetos 
Obstáculo en 
las vías 

Condicionado 
por ambiente 

  
Obstáculos en 
las vías de 
transito 

Obstáculos en 
las vías de 
transito 

      4 

Choques contra objetos inmóviles 
Obstáculo en 
las vías 

Obstáculo de 
las vías 

Obstáculos en la 
vía 

    
Obstáculos en la 
vía 

    4 

Choques contra objetos móviles 
Obstáculo en 
las vías 

Obstáculo de 
las vías 

Obstáculos en la 
vía 

    
Obstáculos en la 
vía 

    4 

Atropellos con vehículos               
Exposición por 
labores fuera del 
local 

1 

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos         
Acumulación 
de objetos en 
un mismo sitio 

  
Acumulación de 
objetos 

  2 

Condiciones de construcción                 0 

Vías de transito 
Topografía 
irregular 

              1 

1.2 equipo de trabajo                   

A) maquinas                   

Cortes o amputaciones-m                 0 

Atrapamientos-m                 0 

Contacto eléctrico-m                 0 

Proyección fragmentos o partículas-m                 0 

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m                 0 

Ruido-m                 0 

Vibraciones-m                 0 

Incendios y explosiones-m                 0 

Herramientas                   

Cortes o amputaciones-h 
Herramientas 
varias 

              1 

Golpes producidos por las herramientas-h 
Herramientas 
varias 

Herramientas 
varias 

  
Herramientas 
varias 

Herramientas 
varias 

      4 

Proyección fragmentos o partículas-h 
Herramientas 
varias 

            
Indebida  
manipulación de 
arma de fuego 

2 

Contactos eléctricos-h                 0 

Sobreesfuerzos esguinces-h   
Herramientas 
varias 

  
Herramientas 
varias 

Herramientas 
varias 

      3 

1.3 riesgo eléctrico                   

Contacto directo                 0 

Contacto indirecto                 0 

Corto circuitos                 0 

1.4 incendios                   

Eléctrica                  0 

Cigarrillos, fósforos y encendedores                 0 

Líquidos inflamables                 0 

Fricción                 0 

Falta de orden y aseo                 0 

Chispas mecánicas                 0 
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Riesgos evaluados 
Jardinero Kardista Operadores de 

sistema 
Patieros Puntero Responsable de 

secado 
Responsable de 

recepción de café 
Vigilante 

Total 

Superficies calientes                  0 

Llamas abiertas                 0 

Chispas de combustión                 0 

Corte y soldadura                 0 

2. Condiciones higiénicas del trabajo                   

2.1 entorno físico del trabajo                   

Temperatura                 0 

Humedad                 0 

Ventilación                 0 

Iluminación Ambiente Ambiente   Ambiente Ambiente Ambiente   Ambiente 6 

Ruido (en general)                 0 

Vibraciones (en general)                 0 

2.2 contaminantes                   

A) químicos                   

Gases                 0 

Vapores                 0 

Humos                 0 

Nieblas                 0 

Polvos                 0 

Fibras                 0 

Otros Ácido úrico               1 

B) biológicos                   

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden 
contraer en el trabajo) 

Alergias               1 

Fuentes de agua consumible                 0 

Condiciones de los servicios higiénicos                 0 

Presencia animal 
Expuesto a 
condiciones 
ambientales 

Condicionado 
por ambiente 

  
Expuesto a 
condiciones 
ambientales 

Expuesto a 
condiciones 
ambientales 

    
Condicionado por 
ambiente 

5 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades) 
Expuesto a 
condiciones 
ambientales 

Condicionado 
por ambiente 

  
Expuesto a 
condiciones 
ambientales 

Expuesto a 
condiciones 
ambientales 

    
Condicionado por 
ambiente 

5 

2.3 radiaciones                    

Exposición a radiación infrarroja Exposición solar Exposición solar Computadora 
Exposición a 
radiación solar 

Exposición a 
radiación solar 

Computadora y 
exposición solar 

Radiación solar Exposición solar 8 

Exposición a radiación ultravioleta Exposición solar Exposición solar   
Exposición a 
radiación solar 

Exposición a 
radiación solar 

Exposición solar Radiación solar Exposición solar 7 

3. Organización del trabajo                   

3.1 características del puesto de trabajo                   

A) carga física                   

Esfuerzo físico 
Trabajo de 
jardinería 

  
Desplazamiento 
constante 

    
Desplazamiento 
constante 

    3 

Postura del trabajo Trabajo de pie Trabajo de pie 
Trabajo de pie, 
mobiliario 
inadecuado 

Trabajo de pie, 
sentado en 
escogido 

Trabajo de pie 
Trabajo de pie, 
mobiliario 
inadecuado 

Trabajo de pie Trabajo de pie 8 

Manipulación manual de cargas 
Manipulación de 
peso muerto 

      
Levantamiento 
de carga 
muerta 

      2 

B) carga mental                   

Cantidad y complejidad de información   
Trabajo de 
calculo 

Procesamiento 
de información 
masiva 

    
Procesamiento de 
información 
masiva 

Procesamiento de 
información masiva 

  4 

Trabajo repetitivo   
Llenado de 
fichas 

Tareas varias 
En tareas de 
escogido 

Monitoreo de 
café 

Tareas varias Tareas repetitivas   6 

Tiempo disponible   
Condicionado 
por temporada 

    
Condicionado 
por temporada 

  
Condicionado por 
temporada 

  3 
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Riesgos evaluados 
Jardinero Kardista Operadores de 

sistema 
Patieros Puntero Responsable de 

secado 
Responsable de 

recepción de café 
Vigilante 

Total 

Inactividad /autonomía               
Trabajo de 
vigilancia 

1 

Monotonía 
Trabajo de 
jardinería 

            
Trabajo de 
vigilancia 

2 

Ritmo del trabajo     Exigencias altas 
Condicionado 
por temporada 

Condicionado 
por trabajo 

Exigencias altas Exigencias altas   5 

Nivel de cualificación     
Requerimientos 
altos 

  Medio 
Requerimientos 
altos 

Requerimientos 
medios 

  4 

Nivel de responsabilidad     
Requerimientos 
altos 

    
Requerimientos 
altos 

Requerimientos 
medios 

Requerimiento 
medios 

4 

3.2 estructura organizativa                   

A) estructura de la organización                   

Comunicación                  0 

Estilo de mando                 0 

B) organización del tiempo de trabajo                   

Jornada   
Condicionado 
por temporada 

Condicionada por 
temporada 

Condicionada 
por temporada 

Condicionada 
por temporada 

Condicionada por 
temporada 

Condicionada por 
temporada 

Trabajo nocturno 7 

Horario   
Condicionado 
por temporada 

Condicionada por 
temporada 

Condicionada 
por temporada 

Condicionada 
por temporada 

Condicionada por 
temporada 

Condicionada por 
temporada 

  6 

Total 20 17 13 14 18 15 13 14   
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13.4.7. Tostaduría

Riesgos evaluados Tostaduría Total 

1. Condiciones de seguridad     

1.1 lugares de trabajo     

Caídas al mismo nivel  Desniveles 1 

Caídas a distinto nivel 
Trabajo sobre el nivel 
del piso 1 

Pisadas sobre objetos   0 

Choques contra objetos inmóviles Mobiliario y maquinaria 1 

Choques contra objetos móviles Mobiliario y maquinaria 1 

Atropellos con vehículos   0 

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos 
Acumulación en 
almacén 1 

Condiciones de construcción   0 

Vías de transito   0 

1.2 equipo de trabajo     

A) maquinas     

Cortes o amputaciones-m Tostador 1 

Atrapamientos-m   0 

Contacto eléctrico-m Panel descubierto 1 

Proyección fragmentos o partículas-m   0 

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m Tostador 1 

Ruido-m Maquinaria en general 1 

Vibraciones-m Maquinaria en general 1 

Incendios y explosiones-m   0 

Herramientas     

Cortes o amputaciones-h Herramientas varias 1 

Golpes producidos por las herramientas-h Herramientas varias 1 

Proyección fragmentos o partículas-h   0 

Contactos eléctricos-h   0 

Sobreesfuerzos esguinces-h Herramientas varias 1 

1.3 riesgo eléctrico     

Contacto directo Panel descubierto 1 

Contacto indirecto Panel descubierto 1 

Corto circuitos Panel descubierto 1 

1.4 incendios     

Eléctrica  Panel descubierto 1 

Cigarrillos, fósforos y encendedores   0 

Líquidos inflamables   0 

Fricción   0 

Falta de orden y aseo   0 

Chispas mecánicas   0 

Superficies calientes    0 

Llamas abiertas   0 

Chispas de combustión   0 

Corte y soldadura   0 

2. Condiciones higiénicas del trabajo     

2.1 entorno físico del trabajo     

Temperatura   0 

Humedad   0 

Ventilación   0 

Iluminación   0 

Ruido (en general) Expuesto (90 db) 1 

Vibraciones (en general)   0 

2.2 contaminantes     

Riesgos evaluados Tostaduría Total 

A) químicos     

Gases   0 

Vapores   0 

Humos   0 

Nieblas   0 

Polvos   0 

Fibras   0 

Otros   0 

B) biológicos     

Información sobre enfermedades susceptibles (que se 
pueden contraer en el trabajo) 

  
0 

Fuentes de agua consumible   0 

Condiciones de los servicios higiénicos   0 

Presencia animal   0 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)   0 

2.3 radiaciones      

Exposición a radiación infrarroja 
Exposición prolongada 
a computadora 0 

Exposición a radiación ultravioleta   0 

3. Organización del trabajo     

3.1 características del puesto de trabajo     

A) carga física     

Esfuerzo físico   0 

Postura del trabajo   0 

Manipulación manual de cargas 
Levantamiento de peso 
muerto 0 

B) carga mental     

Cantidad y complejidad de información 
Procesamiento de 
información masiva 0 

Trabajo repetitivo Labores varias 0 

Tiempo disponible 
Condicionado por 
temporada 0 

Inactividad /autonomía   0 

Monotonía   0 

Ritmo del trabajo 
Condicionado por 
temporada 0 

Nivel de cualificación Requerimiento alto 0 

Nivel de responsabilidad Requerimiento alto 0 

3.2 estructura organizativa     

A) estructura de la organización     

Comunicación    0 

Estilo de mando   0 

B) organización del tiempo de trabajo     

Jornada 
Condicionada por 
temporada 0 

Horario 
Condicionada por 
temporada 0 

Total 28   
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13.4.8. Trillo 

Riesgos evaluados 
Auxiliar de 
despacho 

Auxiliar de reparación y 
mantto 

Operario  de 
maquinaria 

Responsable de mezcla  y 
despacho 

Responsable de 
planta 

Total 

1. Condiciones de seguridad             

1.1 lugares de trabajo             

Caídas al mismo nivel  
Obstáculo en las 
vías 

Obstáculos en la vía 
Obstáculos en la vías 

Obstáculo en la vías Obstáculos en la vía 5 

Caídas a distinto nivel   Escalera Escaleras   Escalera 3 

Pisadas sobre objetos 
Obstáculo en las 
vías 

Obstáculos en la vía 
Obstáculos en la vías 

Obstáculo en la vías Obstáculos en la vía 5 

Choques contra objetos inmóviles 
Obstáculo en las 
vías 

Obstáculos en la vía 
Edificaciones y 
maquinaria 

Obstáculo en la vías Obstáculos en la vía 5 

Choques contra objetos móviles 
Obstáculo en las 
vías 

Obstáculos en la vía 
Obstáculos en la vías 

Obstáculo en la vías Obstáculos en la vía 5 

Atropellos con vehículos 
Expuesto por 
naturaleza de 
trabajo 

  
  

Exposición por labores fuera 
del local 

  2 

Caídas de objetos por desplome o derrumbamientos 
Acumulación en 
almacén 

Acumulación en almacenes 
Acumulación en 
almacén 

Acumulación en bodega 
Acumulación en 
almacenes 

5 

Condiciones de construcción           0 

Vías de transito 
Obstáculo en las 
vías 

Obstáculos en la vías 
Obstáculos en la vías 

Obstáculo en la vías Obstáculos en la vías 5 

1.2 equipo de trabajo             

A) maquinas             

Cortes o amputaciones-m     
Manipulación de 
maquinaria 

    1 

Atrapamientos-m     
Manipulación de 
maquinaria 

    1 

Contacto eléctrico-m     
Manipulación de 
maquinaria 

    1 

Proyección fragmentos o partículas-m           0 

Lesiones debido a enganches o quemaduras-m           0 

Ruido-m     102 db     1 

Vibraciones-m           0 

Incendios y explosiones-m           0 

Herramientas             

Cortes o amputaciones-h   Herramientas varias 
Manipulación de 
herramientas varias 

    2 

Golpes producidos por las herramientas-h   Herramientas varias 
Manipulación de 
herramientas varias 

    2 

Proyección fragmentos o partículas-h   Herramientas varias 
Manipulación de 
herramientas varias 

    2 

Contactos eléctricos-h   Herramientas varias 
Manipulación de 
herramientas varias 

    2 

Sobreesfuerzos esguinces-h   Herramientas varias 
Manipulación de 
herramientas varias 

    2 

1.3 riesgo eléctrico             

Contacto directo Regleta Resguardo de equipos 
Resguardo de 
herramientas 
indebido 

Línea viva expuesta 
Inspección de 
sistema eléctrico 

5 

Contacto indirecto Regleta Resguardo de equipos 
Resguardo de 
herramientas 
indebido 

Línea viva expuesta 
Inspección de 
sistema eléctrico 

5 

Corto circuitos 
Sobrecarga de 
regleta 

Resguardo de equipos 
Resguardo de 
herramientas 
indebido 

  
Inspección de 
sistema eléctrico 

4 

1.4 incendios             
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Riesgos evaluados 
Auxiliar de 
despacho 

Auxiliar de reparación y 
mantto 

Operario  de 
maquinaria 

Responsable de mezcla  y 
despacho 

Responsable de 
planta 

Total 

Eléctrica  
Sobrecarga de 
regleta 

Resguardo de equipos 
Resguardo de 
herramientas 
indebido 

Línea viva expuesta   4 

Cigarrillos, fósforos y encendedores           0 

Líquidos inflamables           0 

Fricción   Herramientas varias (lijadora) 
Herramientas varias 
(lijadora) 

    2 

Falta de orden y aseo 

Desorden en 
general por 
naturaleza de 
trabajo 

  

  
Documentos no 
resguardado 

  2 

Chispas mecánicas           0 

Superficies calientes            0 

Llamas abiertas           0 

Chispas de combustión           0 

Corte y soldadura   
Manipulación de equipo de 
soldadura 

Manipulación de 
equipo de soldadura 

    2 

2. Condiciones higiénicas del trabajo             

2.1 entorno físico del trabajo             

Temperatura 
Temperatura 
elevada 

Temperatura elevada 
Temperatura elevada 

Temperatura elevada Temperatura elevada 5 

Humedad           0 

Ventilación           0 

Iluminación           0 

Ruido (en general)   Expuesto (102 db) Expuesto (102 db)   Expuesto (102 db) 3 

Vibraciones (en general)           0 

2.2 contaminantes             

A) químicos             

Gases           0 

Vapores           0 

Humos           0 

Nieblas           0 

Polvos           0 

Fibras           0 

Otros           0 

B) biológicos             

Información sobre enfermedades susceptibles (que se pueden contraer en el 
trabajo) 

Alergia   
  

  Alergias por polvo 2 

Fuentes de agua consumible           0 

Condiciones de los servicios higiénicos           0 

Presencia animal           0 

Limpieza en el local (polvo u otras suciedades)           0 

2.3 radiaciones              

Exposición a radiación infrarroja     
  Radiación solar, 

computadora 
  1 

Exposición a radiación ultravioleta Reducción solar     Radiación solar   2 

3. Organización del trabajo             

3.1 características del puesto de trabajo             

A) carga física             

Esfuerzo físico   Ejecución de tareas varias 
Ejecución de tareas 
varias 

  Labores de mantto 3 

Postura del trabajo 
Trabajo de pie y 
mobiliario 
inadecuado 

Trabajo de pie 
Trabajo de pie 

Trabajo de pie, mobiliario 
inadecuado 

Trabajo de pie 5 

Manipulación manual de cargas   
Levantamiento de peso 
muerto 

Levantamiento de 
peso muerto 

    2 
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Riesgos evaluados 
Auxiliar de 
despacho 

Auxiliar de reparación y 
mantto 

Operario  de 
maquinaria 

Responsable de mezcla  y 
despacho 

Responsable de 
planta 

Total 

B) carga mental             

Cantidad y complejidad de información 
Procesamiento de 
información media 

Procesamiento medio  
Procesamiento medio  Procesamiento de 

información masiva 
Procesamiento de 
información masiva 

5 

Trabajo repetitivo           0 

Tiempo disponible     
  

  
Condicionado por 
temporada 

1 

Inactividad /autonomía           0 

Monotonía           0 

Ritmo del trabajo 
Condicionado por 
temporada 

Condicionado por 
requerimientos 

Condicionado por 
requerimientos 

Requerimiento medio Exigencias altas 5 

Nivel de cualificación Exigencia medias Requerimientos altos Requerimientos altos Requerimientos altos Requerimientos altos 5 

Nivel de responsabilidad Exigencia medias Requerimientos altos Requerimientos altos Requerimientos altos Requerimientos altos 5 

3.2 estructura organizativa             

A) estructura de la organización             

Comunicación            0 

Estilo de mando           0 

B) organización del tiempo de trabajo             

Jornada   Condicionada por temporada 
Condicionada por 
temporada 

  
Condicionada por 
temporada 

3 

Horario   Condicionada por temporada 
Condicionada por 
temporada 

  
Condicionada por 
temporada 

3 

Total 20 29 33 19 22   
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13.5. Anexo 5: Manual de Primeros Auxilios 

MANUAL DE 

PRIMEROS 

AUXILIOS 
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1. Definiciones básicas 

 

 Primeros auxilios: 

Son los cuidados o la ayuda  inmediata temporal y necesaria que se le da a una  

persona que ha sufrido un accidente, enfermedad o agudización de esta hasta la 

llegada de un método o profesional paramédico que se encargara, solo en caso 

necesario, del traslado a un hospital tratando de mejorar o mantener las condiciones 

en las que se encuentra. 

 Primer Respondiente: 

Es la primera persona que decide participar en la atención de un lesionado. Puede 

o no ser un profesional de la salud. Es el encargado  de evaluar  la escena, 

comenzar la revisión  del lesionado y activar al servicio médico de urgencia, 

conocido en los medios urbanos como sistema de atención  medica pre-hospitalaria 

de urgencias o servicio Metropolitano  de urgencias. 

Las obligaciones del primer respondiente son: 

 Tener el primer contacto con el lesionado. 

 Pedir ayuda porque no siempre se puede trabajar adecuadamente solo. 

 Realizar la evaluación primaria  del paciente(revise) 

 Solicitar el apoyo de los cuerpos de emergencia  adecuados.(llame) 

 Liberar la vía aérea(atienda) 

 En caso necesario iniciar RCP(básico) 

 Dar datos del padecimiento o atención a los servicios de emergencia al llegar. 

 

Es muy importante la rapidez con la que el paciente reciba una atención adecuada. 

Ya que de esto la magnitud del daño, y el pronóstico de supervivencia o secuelas. 
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2. Seguridad personal 

Para proporcionar una buena atención es fundamental el estar libres de riesgos para 

lo cual se toman diversas medidas para evaluar la escena donde ocurrió el 

accidente.es la primera acción que se realiza y sirve para garantizar la integridad 

física. 

Existen tres reglas de seguridad (SSS) para poder dar una buena atención a la 

persona que necesite de nuestra ayuda: 

 Evaluación de la “escena” 

 Checar la “seguridad” 

 Evaluar la “situación” 

 

Además es importante: 

 Contar con el equipo de protección personal como guantes y cubre bocas. 

 La regla del yo: “primero yo, luego yo y siempre yo”, nunca olvidar que antes de 

prestar auxilio a un paciente ay que evitar convertirse en víctima. 

 

 Evitar la visión de túnel, que consiste en limitar el campo visual a un túnel donde se 

encuentra únicamente el paciente, sin evaluar el resto de la escena, compromete la 

seguridad del primer respondiente, ya que le impide identificar los riesgos 

potenciales para su persona.  

 

La evaluación de las escenas se lleva a cabo con una vista panorámica total del 

lugar de abajo hacia arriba, de izquierda a derecha y de adelante a atrás. Se observa 

que puede haber tirado, colgado, si hay líquido con los que se pueda resbalar, 

cables, vidrios, animales, etc. Oír el paso de vehículos, voces de alarma, 

detonaciones, etc. Oler si hay gas, gasolina, fertilizantes y demás sustancias 

potencialmente nocivas.  
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En general aplicar todos los sentidos en búsqueda de peligros potenciales para el 

rescatador. ¿QUE PASO?, ¿COMO PASO? , ¿QUE PUEDE PASAR? Una vez 

garantizada nuestra seguridad y evaluada la escena se evalúa la situación es decir:  

 ¿Cuál fue la situación preexistente? 

 ¿Existe aún esas condiciones? 

 ¿CUANTOS HERIDOS HAY?, ¿CUANTOS NO ESTAN HERIDOS?, ¿CUAL ES EL 

MAS GRAVE? 

 

Una vez descartados los peligros potenciales, procede la aproximación al lesionado. 

Estas se realizan acercándose al frente al campo visual del lesionado, primeramente 

buscando respuestas verbal atravesó de llamar su atención hablándole o haciendo 

ruido. De no encontrarse respuestas se debe procurar un acercamiento mayor, para 

evaluar más datos de inconciencia. 

 

Para acercarse a la persona   existe lo que se llama la posición de seguridad esta 

consiste en colocarse cerca de la persona, apoyándose en dos puntos, nos 

ubicamos a la altura del tronco de nuestro paciente, incoados con una pierna a altura 

de la cadera, la cual de3be ir con la rodilla apoyada al piso, y la otra pierna a la 

altura de las costillas, debe colocarse en flexión de cadera y rodilla, haciendo así un 

Angulo de 90° sin apoyarla en el piso. Estas posición tanto nos protege nos 

mantiene alertas para huir en caso necesario, permite además una aproximación a 

la persona que necesite de nuestra ayuda. 

 

3. Evaluación de lesionado. 
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4.  

 Evaluación inmediata simultánea. 

 

Es la evaluación en la que se determina en un lapso 

no mayor a 10 segundos el estado general del 

paciente, estado de conciencia, condición 

respiratoria y circulatoria. 

¿COMO SE HACE? 

Una vez en tu posición de seguridad se toca al 

paciente en los hombros y se le agita levemente mientras le pregunta como esta. 

Señor, señor, ¿se encuentra usted bien? 

 

Se determina estado de conciencia ubicándolo con método ADVI. 

 

A: La persona se encuentra alerta, habla fluidamente, fija la mirada al explorador y 

está al pendiente de lo que suceda al entorno suyo. 

 

V: La persona presenta respuesta verbal, aunque no está alerta puede responder 

coherentemente a las preguntas que se le realice, y responde cuando se le llama. 

 

D: La persona presenta respuesta solamente a la aplicación de algún estimulo 

doloroso, como presionar firmante alguna saliente ósea como el esternón o las 

clavículas; puede emplearse métodos de exploración menos lesivos como rosar 

levemente sus pestañas o dar golpecitos con el dedo en medio de las cejas, esto 

producirá un parpadeo involuntario, que se considera respuesta. 

 

I: La persona no presenta ninguna de las repuestas anteriores, esta inconsciente. 

  



 

545  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 

 Evaluación primaria  

Es la evaluación inicial que nos ayuda a identificar cuáles son las lesiones o 

condiciones que pueden poner en peligro la vida del paciente. 

Debe ser rápida y eficaz y aplica para pacientes en quienes se ha demostrado la 

inconsciencia. 

 

Para realizar esta evaluación se utiliza la nemotecnia ABC 

 

A: “Airway” abrir vía aérea y control de cervicales. 

B: “Breath” ventilación. 

C:”Circulation” circulación y control de hemorragias. 

 

A: Que la vía aérea este abierta y sin riesgo de obstrucción. Se abre la boca en 

busca de algo que pueda obstruir la vía aérea, en caso de haber algo a nuestro 

alcance lo retiramos haciendo un barrido de gancho con el dedo índice, en caso de 

no haber nada vamos a hacer la técnica de inclinación de cabeza. 

 

B: Se evalúa que la ventilación este presente 

O no. Se utiliza la nemotecnia: 

 

Ver: el pecho del paciente (si sube y baja). 

Escuchar: la respiración. 

Sentir: el aire que sale por la boca o nariz. 

 

Hay que determinar si respira por sí solo, con qué frecuencia y que tan profundas 

son las respiraciones. 
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C: se determina la precencia de signos de      

circulacion, como el pulso o la colaboracion de la piel, 

si esta palido, azulado; la temperatura corporal. Y 

revisar si presenta alguna hemorragia evidente. 

                                                                                                        

 Evaluación secundaria. 

Se identifican las lesiones que por sí solas no ponen en peligro inmediato la vida de 

nuestro paciente pero que sumadas unas a otras sí. Se buscan deformidades, 

hundimientos, asimétrico, hemorragias, capacitaciones, etc. 

 

Se realiza la evaluación palpando de la cabeza a los pies empezando por cabeza, 

cuello, tórax, abdomen, cadera, pies, brazos y columna vertebral. 

 

4- Signos vitales.  

 

Son las señales fisiológicas que indican la presencia de vida de una persona. 

Son datos que podemos recabar por nuestra cuenta con o sin ayuda de equipo. Los 

signos vitales son: 

 

 Frecuencia respiratoria: número de respiración por minuto. 

 Frecuencia cardiaca: número de latidos del corazón por minuto. 

 Pulso: reflejo del latido cardiaco en la zona distal del cuerpo. 

 Tensión arterial: la fuerza con la que el corazón late  

 Temperatura corporal del paciente. 

 Llenado capilar. 

 Reflejo pupilar.  

  



 

547  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 

 Frecuencia respiratoria: al igual que en la evaluación primaria se toma usando la 

nemotecnia VES (ver, oír, sentir) contando cuantas ventilaciones da por minuto la 

persona. Este es el único signo vital que uno mismo puede controlar por lo que es 

importante no decirle al paciente que se va a valorar para que no altere su patrón 

ventilatorio. 

 

 Frecuencia cardiaca: se toma con un estetoscopio (o colocando el oído sobre el 

punto citado) el cual se coloca a la altura del quinto espacio intercostal en la línea 

media clavicular, es decir, a la altura del pezón izquierdo inclinando un poco hacia 

la izquierda, al igual que la frecuencia respiratoria se cuenta cuantas veces late el 

corazón en un minuto. 

 

 Pulso: este signo indica que está llegando la sangre a todas las zonas del cuerpo. 

Debemos contabilizar cuantas pulsaciones ay en un minuto y detectar si es débil o 

fuerte. Existe diferentes zonas para tomar el pulso. 

 

La evaluación de estos tres signos pueden abreviarse contando los latidos, 

pulsaciones o respiraciones en 20 o 30 segundos y multiplicándolo por  

3 o 2 respectivamente, obteniendo así el total de latidos, pulsaciones o respiraciones 

por minuto, para darnos una idea general del patrón cardiaco, circulatorio o 

respiratorio. Pero solo en caso de extrema urgencia donde no se disponga de 

tiempo sugerido. 

 

(a) Pulso carótida: se coloca el dedo índice y medio en el 

mentón, sigue en línea recta hacia el cartílago cricoides 

(manzana de Adán) y se recorre lateralmente 2 cm 

aproximadamente haciendo cierta presión. 
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Se debe evitar estar estimulando el cuello debido a que en 

esta zona pasa un nervio el cual al estimularse provoca 

que los signos vitales de nuestro paciente empiecen a 

desfallecer. 

 

 

(b) Pulso radial: se descubre la muñeca, con el dedo índice y medio se sigue la línea 

del dedo pulgar hasta la muñeca y se ejerce presión hacia el hueso. 

 

(c) Pulso braquial: este se utiliza sobre todo en niños debido a que tienen mucho más 

sensibles el nervio del cuello. La manera de tomarlo es descubrir el brazo, el dedo 

índice y medio se colocan en el bíceps y se recorren hacia la cara interior del brazo 

separando los músculos Y haciendo presión hacia el hueso.  

 

 Tensión arterial: se coloca el  Baumanómetro 

en el brazo con la flecha o las mangueras en 

la zona de la arteria (el doblez del codo), se 

cierra pero no se aprieta al brazo, se busca el 

pulso de la arteria que pasa en esa zona y ahí 

se coloca la campana del estetoscopio; con la 

perilla se ace subir el aguja del baumanometro 

hasta los 160mmHg o dependiendo de la 

presion que maneje normalmente nuestro paciente, despues se abre la perilla 

lentamente para poder escuchar en donde se empieza a oir el latido cardiaco y 

donde se deja escuchar. El primer y el ultimo que escuchemos nos indicaran cual la 

tension arterial. 
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Tecnica V.E.S. 

 

Es la tecnica mas rapida y eficaz de detectar la 

Precencia de signos vitales. Se realiza una vez 

comprobada la inconsciencia, y adquirida la 

posicion de trabajo (ambas rodillas flexionadas 

apoyadas en el piso, una a la altura del tronco u 

hombros y la otra de la cadera o el tronco). 

 

 

Se realiza colocando el oído cerca de la cara y boca del 

lesionado, abriendo la vía área, fijando la mirada en el 

tronco, para distinguir su movimiento. Con el fin de ver, 

escuchar y sentir la respiración, el paso de aire. 

 Reflejo pupilar: si posee una linterna pequeña, 

alumbra con el haz de luz el ojo y observe como la pupila se contrae. Si no posee 

el elemento productor de luz, abra intempestivamente el parpado superior y observe 

la misma reacción, o con la mano cubra el ojo y quite repentinamente para ver la 

contracción de la pupila. 

 

- Al revisar las pupilas, y determinar si son funcionalmente normales se utiliza la 

nemotecnia: 

Pupilas  

Iguales  

Redondas 

Reactivas a la  

Luz 
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- Existen diferentes tipos de pupilas: 

Normoreflexicas: que responden al estímulo de la luz. 

Arrefléxicas: que no respondan al estímulo de la luz. 

Mióticas: cuando están contraídas. 

Midriáticas: dilatadas. 

Isocóricas: son del mismo tamaño. 

Anisocóricas: cuando son de diferentes tamaño. 

 

 Temperatura corporal: se toma por medio de un termómetro ya sea debajo del 

brazo o debajo de la lengua. También a grandes rasgos se puede saber la 

temperatura corporal palpando la piel de la persona ya que esta se pueda sentir 

muy caliente o fría. 

 

Los parámetros vitales de los signos son: 

EDAD FR PULSO FC T/A RP TEMP LLC 

0-1 20-35 80-40 80-40 60/40 1 seg 38° C 1-2 seg 

1-5 20-30 90-110 90-110 60/50 3 seg 37.5°c 1- 2 seg  

6-12 20-30 80-11 80-11 100/60 3 seg 37°C 1-2 seg 

13-18 12-20 70-90 70-90 120/70 3 seg 37°C 1-2 seg 

19-40 12-20 60-80 60-80 120/80 3 seg 37°C 1-2 seg 

41-60 10-20 60-80 60-80 140/90 3 seg 37°C 1-2 seg 

60 o mas  10-20 50-70 50-70 140/90 3 seg 37°C 1-2 seg 

  

5- Obstrucción de la vía aérea. 

Existen diferentes situaciones de riesgos (para presentarla) como son las ingesta 

de comida u objeto extraños así como la bronco-aspiración (que el paciente respire 

secreciones como la sangre o el vómito), enfermedades crónicas, la anafilaxia 

(alergias) o procesos inflamatorios. Todas estas situaciones pueden cerrar de 

manera total o parcial la vía aérea impidiendo el paso adecuado del aire. Causando 

un paro respiratorio. Sin embargo solo la obstrucción de vía aérea superior 

(garganta o laringe, y tráquea) por objetos solidos como los alimentos o 



 

551  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

cuerpos extraños, pueden resolverse por la maniobra desobstrucción de vía 

aérea descrita en las páginas siguientes. Mientras que el caso de que sea la 

vía aérea inferior (bronquios de pequeños y gran calibre) por enfermedades 

crónicas, bronco aspiración, anafilaxia, requieren atención médica 

especializada en el hospital. 

El paro respiratorio es la interrupción repentina de la respiración la cual puede 

producir en pocos minutos el paro cardiaco debido a la relación que se tiene entre 

los dos sistemas. Una persona que no reciba oxígeno entre 4 a 6 min. Tendrá daño 

neurológico. 

Para prevenir este problema es importante: 

 No dar ni dejar a los niños jugar con objetos como botones, semillas, globos o 

monedas. 

 No permitiré que los niños jueguen cuando estén comiendo. 

 No dar a los niños alimentos con cascaras o huesos. 

 Evitar que los niños se duerman mientras están comiendo dulces o goma de 

mascar. 

 No tapar la cara de los niños ni dejar a su alcance cobijas pesadas o almohadas 

grandes. 

 Y en caso de los adultos, No sostener en la boca elementos que puedan fácilmente 

ser tragados. 

 

Las causas más comunes del paro respiratorio por obstrucción de la vía aérea son 

la presencia de cuerpos extraños o la anafilaxia (reacciones alérgicas agudas en 

donde la tráquea y/o la garganta se inflaman y cierran) además de la caída de la 

lengua (principal causa de muerte). 
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La caída de la lengua se observa 

Cuando el nivel de conciencia 

esta disminuido y hay depresión 

en el Sistema nervioso por 

ejemplo: 

 

 Estado post operatorio. 

 Alcoholismo agudo. 

 Crisis de epilepsia. 

 Mediación depresora del sistema. 

 Trauma en cráneo  

 Baja de azúcar (etc.).   

 

Para su tratamiento se debe DEFINIR LA CAUSA. 

 

El tratamiento de urgencias consta en: 

 Definir la causa de la obstrucción y si es total (no entra nada de aire) o parcial (la 

persona puede emitir algunos sonidos, por lo tanto entra un poco de aire). 

 Dar confianza al paciente (indicarle que vamos a ayudarlo), si no está inconsciente. 

 Activar el SMU. 

 En caso de que la obstrucción sea parcial solo se pide que tosa hasta que el objeto 

salga. 

 Si la obstrucción es total se debe aplicar la maniobra de desobstrucción de la vía 

aérea. 

 No abandonar la atención hasta que llegue los cuerpos de emergencia. 

Técnicas para abrir la vía aérea. 

Existen tres técnicas que nos pueden mantener la vía aérea permeable en caso de 

inconciencia, es importante que durante el tratamiento que le demos al paciente y 

hasta que los servicios de emergencia lleguen, siempre debe estar abierta la vía 

aérea. 
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1. Inclinación de cabeza: una mano se 

Coloca en la frente del paciente en forma 

de garra empugandola hacia abajo y la 

otra con dedos en la barbilla empujandola 

hacia arriba. (contraindicaba en caso de 

trauma). 

 

2. Tracion mandibular: se coloca el dedo anular 

y medio a la altura de la mandibula del paciente 

y esta se empuja hacia al frente para abrir la 

via aerea. (no se recomienda para poblacion 

civil). 

 

3. Elevacion  del meton: se coloca el dedo pilgar en la parte superior de la barbilla y 

los demas dedos en l aprte inferor para ¨pellizcarla¨ y elevarla. (No se recomenda 

para la poblacion civil). 

 

Maniobra de la desobstracción de la vía aérea. 

 

 Para poder aplicar esta maniobra la vía aérea debe estar obstruida totalmente, en 

su porción superior. En caso de escuchar que la persona puede toser o emitir 

algún silbido o habla con dificultad lo único que se hace es calmar a la persona e 

insistirle que siga tosiendo. 

 

 Si la persona se lleva las manos al cuello y no   emite ningún 

sonido, usted debe colocarse en la parte posterior de la 

persona colocando una de sus piernas entre las del paciente 

para evitar que se pueda caer y lastimar en caso de que 

caiga inconsciente. 
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Si rodea a la persona por debajo de las axilas con nuestros brazos, se busca el 

ombligo y la punta del esternón y en medio de esos dos puntos que en personas 

delgadas quedan aproximadamente a 2 dedos arriba del ombligo, se coloca nuestra 

mano en forma de puño y la otra apoyando a la primera para realizar las 

compresiones en forma de J que sean necesarias para que la persona expulse el 

objeto extraño. 

 

Este movimiento está imitando el movimiento que tiene el cuerpo cuando tosemos 

empujando los pulmones para que el aire que tiene dentro empuje el objeto extraño. 

 

Dependiendo del tamaño de la persona es la fuerza 

con la que se dan las compresiones. Si se trata de 

una persona embarazada la compresión se hace a 

nivel toráxico, dos dedos por arriba de los apéndices 

xifoides (punto de convergencia de las costillas, ¨la 

boca del estómago¨. 

 

 

 

Maniobra de desobstrucción en paciente inconsciente. 

 

Cuando la persona se encuentra inconsciente se realiza la evaluación primaria 

(ABC) y en caso de que el paciente no respire se dan dos insuflaciones con el cuello 

del paciente en hiperextensión, fijamos su cabeza apoyando la palma de nuestra 

mano más cercana en su frente; tapamos la nariz con los dedos pulgares e índice 

de esta, después, cubriendo con nuestra boca la suya, insuflamos (soplamos) 

fuertemente por 1 segundo. Esto con el fin de saber si la vía aérea esta obstruida, 

si no pasa el aire a nuestra insuflación, en ese caso, reposicionamos y damos dos 

insuflaciones más. 

Si continua obstruida, nos colocamos en cuclillas sobre la cadera de la persona 

acostada boca arriba, ubicamos el punto de compresión antes descrito, colocamos 
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en el  talón de una mano con los dedos extendidos, mientras que con la otra mano, 

abrazamos la primera, y damos 5 compresiones abdominales hacia arriba y adentro 

del tórax, al término de las cuales, debemos levantarnos y dirigirnos hacia el rostro 

del paciente, abrimos su boca y explotamos en búsqueda del objetivo que obstruya 

la vía aérea. 

 

En caso de encontrarlo procedemos a retirarlo atrapándolo con un dedo en forma 

de gancho, de lo contrario, repetimos dos insuflaciones, con reposición en caso de 

que no pase el aire, para descartar o confirmar la persistencia de la obstrucción; en 

caso afirmativo, se repte el procedimiento. 

 

Pero si ya pasa libremente el aire a la vía aérea, se realizamos un VES, buscando 

los signos vitales y así determinar si se encuentra en paro respiratorio o cardiaco. 

De no existir tal situación se coloca en posición de recuperación. 

 

Posteriormente a estas maniobras todo paciente debe ser evaluado medicamente, 

pues existen complicaciones que deben descartarse. 

 

1ª ubicar punto de compresión.                       2ª 

Dar 5 compresiones       

   Abdominales. 

 

 

       

  

3ª Maniobra de gancho. 
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6 Respiracion de salvamiento. 

 se aplica en caso de demostrarse la ausencia de respiración con vía aérea 

desobstruida. (Paro respiratorio). Tiene como finalidad restablecer el patrón 

respiratorio normal, a través de la estimulación del cerebro por la expansión y 

reducción del tórax. Esto se logra insuflando aire a la cavidad torácica al rito que 

habitualmente respiraría un adulto promedio. 

Se realiza una insuflación con la técnica descrita cada 5 segundos, 12 veces, para 

completar así un minuto. Una manera adecuada de llevar el ritmo es contar. 

1, 2, 3,1 (este número indica la insuflación que se está aplicando), INSULFO 

1, 2, 3,2 insuflo 

1, 2, 3,3 insuflo 

1, 2, 3, 1,2 insuflo 

 

Al término de este primer minuto se debe realizar VES, tenemos varias opciones: 

a) Ventila (respira) y tiene pulso… posición de recuperación le hemos salvado. 

b) No ventila (respira) y tiene pulso… repetir ciclo de respiración de salvamento. 

c) No ventila (respira) ni tiene pulso… ha evolucionado a paro cardiorrespiratorio, 

debemos iniciar RCP. 

 

 

 

 

 

 

 

7-Reanimacion cardio pulmonar (RCP). 

El paro cardiorrespiratorio es la interrupción repentina y simultanea de la respiración 

y el funcionamiento del corazón, debido a la relación que existe entre el sistema 

respiratorio y circulatorio. Puede producirse el paro respiratorio y el corazón seguir 

funcionando, pero en pocos minutos sobrevenir el paro cardiaco, cuando no se 

presta el primer auxilio inmediatamente. Cuando el corazón no funciona 
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normalmente la sangre no circula, se disminuye el suministro de oxígeno a todas 

las células del cuerpo, provocando un daño en los demás tejidos conforme pasa el 

tiempo. 

Las causas más comunes del paro cardiorrespiratorio son: 

 Ataque cardiaco. 

 Hipotermia profunda. 

 Shock. 

 Traumatismo cráneo encefálico. 

 Electrocución. 

 Hemorragias severas. 

 Deshidratación. 

 Paro respiratorio.  

 

Si se encuentra una persona inconsciente y al realizar la evaluación primaria (ABC) 

se encuentran que no tiene pulso y que no respira pero que la vía aérea esta 

permeable (entre el aire) se realiza la técnica de RCP la cual es una combinación 

de respiraciones y compresiones torácicos que dan un masaje cardiaco extremo. 

 

Se debe verificar durante 10 segundos si el paciente respira y tiene pulso, si no la 

tiene se localiza el reborde costal siguiéndolo hasta encontrar la punta inferior del 

esternón. Una vez localizado se colocan dos dedos hacia arriba y posteriormente 

se coloca el talón de su mano con los dedos levantados y la otra mano abrazándola. 

Las 
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compresiones deben ser con los brazos rectos y en perpendicular al cuerpo del 

paciente. 

Adultos: Se realizan 30 compresiones torácicas por 2 ventilaciones a un ritmo de 

100 compresiones por minuto hasta que aparezcan signos de circulación. 

 

 

 

 

 

 

 

Siempre 

que se den 

maniobras ya sea de desobstrucción, respiración de salvamento o de RCP es 

importante decir lo que vamos encontrando en el paciente y lo que estamos 

realizando en voz alta para que si hay alguien que sepa de primeros auxilios que 

nos escucha, nos pueda ayudar. 

Posición de recuperación: una vez re3cuperado el pulso la respiración y liberada 

la vía aérea, la persona afectada debe ser colocada en posición de recuperación la 

cual consiste en colocar a la persona de lado con una pierna flexionada para que 

no se regrese. 

    La maniobra de RCP se deja de aplicar 

cuando: 

    Hospital o llegan a ayudarnos  

    Exhausto. 

    Life (regrese la vida). 

    Paramédicos o alguien más capacitado nos 

dice que dejemos de darlo. 
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8- Heridas y Hemorragias.  

Las heridas en tejidos blandos son los problemas más comunes en la atención de 

primeros auxilios, estas lesiones pueden causar un grave daño, incapacidad o 

muerte. Una herida es toda aquella lesión producida por algún agente externo o 

interno que involucra el tejido blando, estas se pueden dividir ben: 

 Heridas abiertas: en las cuales no se observa la separación de los tejidos, la 

hemorragia se acumula debajo de la piel, en cavidades o en viseras. 

 

Entre las heridas abiertas tenemos: 

 

 heridas cortantes: producidas por 

Objetos afilados como latas, vidrios, 

cuchillos, etc. 

 Heridas punzante: son producidas por 

objetos puntiagudos, como clavos, agujas, 

picahielos, etc. 

 Heridas punzocortante: son producidas 

por objetos puntiagudos y afilados, como 

tijeras, puñales, cuchillos, o un hueso 

fracturado. 

 Laceraciones: son heridas de bordes irregulares que no se confrontan. 

 Heridas por proyectil de arma de fuego: En donde dependiendo del tipo de arma, 

calibre de la bala y distancia la herida tiene diferentes características. 

 Abrasiones: son las heridas ocasionadas por la fricción con superficies rugosas, es 

lo que comúnmente se conoce como raspones. 

 Avulsiones: son aquellos donde se separa y se rasga el tejido del cuerpo sin 

desprenderse completamente de la parte afectada. 

 Amputaciones: es la separación traumática o patológica de una extremidad y 

puede ser total, parcial o en dedo de guante. 
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El tratamiento de una herida es el siguiente: 

 

 Retirar la ropa que cubre la herida. 

 Utilizar guantes de látex, para evitar el contagio de alguna enfermedad así como 

contaminar la herida. 

 Se limpia con gases y solución salina o agua potable quitando el exceso de sangre 

y la tierra que pueda tener. La manera de limpiar con la gasa es de adentro hacia 

afuera en círculos excéntricos, partiendo del centro de la herida, siendo estos cada 

vez mayores; se voltea la gasa y se vuelve a hacer para evitar infectarla. Se repite 

el procedimiento, dos o tres veces más. 

 Se aplica yodo para evitar infecciones. 

 Se cubre la herida con una gasa. 

 No se debe aplicar ningún tipo de remedio casero debido a que pueden causar 

infecciones. 

 No se deben de aplicar medicamentos ni antibióticos debido a que podemos causar 

una reacción alérgica. 

 

La hemorragia es la salida de sangre de los conductos o vasos por los cuales circula, 

esta salida implica una pérdida gradual de sangre la cual debe ser controlada lo 

antes posible para que no se complique. Se dividen en diferentes tipos: 

 

Por espacio al que se vierte la sangre  

 Hemorragia internas: Aquellas en las que la sangre se vierte hacia las cavidades 

internas del organismo. 

 Hemorragias extremas: En las cuales la sangre se vierte al exterior del cuerpo. 
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Por origen. 

 Hemorragia arterial: se caracteriza por la 

sangre de color rojo brillante y su salida de 

chorros ritmicos que coinciden con el latido del 

corazon y el pulso. 

 Hemorragia venosa: se caracteriza por el 

color rojo oscuro y la salida de sangre continua 

y uniforme. 

 Hemorragia capilar: solo compromete vasos capilares por lo cual es escasa y se 

puede controlar falcilmente, por lo general se forma un moreton (hematoma). 

 

Para COHIBIR LA HEMORRAGIA se debe: 

 

 

 

 

 Localizar elm lugar de la salida de sangre y el tipo de hemorragia por lo cual se bebe 

descubrir la zona. 

 Ejerza presion directa sobre la hemorragia durante 5-10 minutos con una compresa, 

si esta se llena de sagre no se debe de quitar si no colocar encima otra compresa 

para evitar deshacer el coagulo que se empieze a formar Presion. 
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Si no da resultado… 

 Ejerza presión indirecta en una zona entre la herida y el corazón, por ejemplo, si es 

sangrado está en una mano, puede presionar en el sitio de la localización del pulso 

braquial, esto para evitar el paso de sangre hacia la herida que condiciona la 

hemorragia, evitando así que se pierda. 

 

Si no da resultado… 

 Eleve la parte afectada por arriba del nivel del corazón para que por gravedad vaya 

disminuyendo la hemorragia. 

 

En última instancia… 

 Coloque hielo envuelto en un trapo o bolsa limpia de la zona afectada para cohibir 

la hemorragia. (croterapia). 

Pero siempre…  

 Aplique un vendaje compresivo moderado. 

 

El torniquete está contraindicando para la mayoría de los casos, solo en las 

amputaciones se utiliza esta técnica y de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 Se coloca una venda o lienzo (no menor a 5cm) a dedos de herida. 

 Se dan dos vueltas alrededor de la extremidad. 

 Se hace un nudo simple y se coloca una vara, lápiz, etc. Sobre el nudo y se realizan 

dos nudos más sobre el mismo. 

 Se gira lentamente hasta cohibir la hemorragia, 

 Se debe de soltar y volver a apretar cada 5 min. 

 Trasladas a la persona inmediatamente al hospital. 
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Si la hemorragia es interna o se sospecha que la persona puede presentar una 

hemorragia debido a la lesión que tuvo, se bebe trasladar lo más posible. 

 

 

En caso de objetos incrustados, este NO SE DEBE DE 

RETIRAR debido a que se puede provocar una mayor 

lesión además de provocar una hemorragia mayor, el 

objeto se debe reducir lo más posible e inmovilizar en el 

lugar donde se encuentre, se ejerce presión indirecta y 

se traslada. 

Si el objeto empalado se encuentra en el ojo se 

recomienda también vendar el otro ojo para evitar que se muevan los ojos y se 

lesionen más.  

 

9- esguinces, luxaciones y fracturas. 

 Esguince: es la separación momentánea de las superficies articulares provocando 

la lesión o ruptura total o parcial de los ligamentos articulares. Cuando se produce 

una ruptura de ligamentos importante, puede darse la separación de los bordes de 

la articulación en movimientos suaves. 

 Luxación: es el desplazamiento persistente de una superficie articular fuera de la 

cavidad o espacio que le contiene, causando pérdida de contacto entre los huesos 

de la articulación, lo que se conoce como dislocación. 

 

La propensión a un esguince o luxación es debida a la estructura de las 

articulaciones así como a la condición de la persona, fuerza de los músculos y 

tendones que le rodean. Estas son producidas por movimientos rápidos en donde 

la articulación se fuerza demasiado en uno de sus movimientos normales o hace un 

movimiento anormal. 
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Los signos y síntomas de un esguince o luxación son: 

 

 Rubor en la zona afectada 

 Dolor intenso 

 Tumoración o inflamación en la zona afectada. 

 Calor, la zona afectada se siente caliente. 

 Incapacidad funcional progresiva. 

 Hipersensibilidad en la zona. 

 

En el caso de la luxación se encuentra la perdida de la morfología y ausencia de 

salientes óseas normales. O presencia de bordes óseas anormales. 

 

Tratamiento. 

 Colocar en reposo la articulación afectada. 

 Enfriar la zona para cohibir posibles 

hemorragias y disminuir la inflamación. 

 

 

NO 

 Inmovilizar el miembro afectado evitando que la zona cargue con peso. 

 Si es posible la elevación ligera de la parte afectada. 

 No aplicar masajes ni aplicar ungüentos o pomadas. 

 

 Fractura: es la perdida de la continuidad del tejido óseo. Ya sea total o parcial. 

Causada por trauma directo, es decir, un golpe directo que rompe la zona donde se 

efectúa o por trauma indirecto en donde el hueso se fractura debido a las fuerzas 

que se transmiten a lo largo del mismo desde el punto de impacto; o por torsión 

brusca. 
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Al haber una fractura por lo general existe daño y lesión en los tejidos blandos 

circulantes. 

Las fracturas son lesiones que por sí solas no comprometen la vida pero que si no 

se cuidan de la manera adecuada pueden empeorar y pueden causar inclusive la 

muerte del paciente, si estas van acompañadas de hemorragias arteriales o si 

comprometen el sistema nervioso. 

Se dividen en: 

 Fracturas cerradas: en las cuales el hueso no sale por la piel. 

 Fracturas abiertas: en donde el hueso sale y rompe la piel produciendo una herida 

abierta lo cual implica hemorragia visible. 

 Fisura: es una fractura leve en donde el hueso sufre una fractura parcial sin que los 

bordes se separen totalmente. 

 Fracturas en rama verde: esta se da principalmente en niños debido a que sus 

huesos todavía no están calificados completamente, el hueso no llega a romperse 

del todo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Los signos y síntomas son:  

Rubor en la zona afectada. 

Dolor intenso. 

Tumoración o inflamación en la zona afectada. 

Calor, la zona afectada se siente caliente. 

Deformidad de la zona. 

Crepitación de la zona afectada. 
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Perdida de la funcionalidad. 

Tratamiento. 

 No mover al paciente. 

 Si hay hemorragia cohibir por presión indirecta y crioterapia además de cubrir la 

herida con una gasa, apósito o lienzo limpio.  

 No tratar de acomodar el hueso roto. 

 Inmovilizar la fractura en la posición en que se encuentra para evitar mayor dolor y 

agravar la lesión.  

 

10- ventajas  

 

Los vendajes son procedimientos 

hechos con tiras de lienzo u otros 

materiales, con el fin de envolver una 

extremidad u otras partes del cuerpo 

humano lesionadas. Se usan 

principalmente en heridas, hemorragias, fracturas, esguinces, luxaciones, sujeción 

de apósito, entablillados y dar apoyo a articulaciones. 

 

Para realizar un vendaje existen diferentes reglas: 

 

 La venda se debe colocar con el rollo de la venda hacia afuera de la zona que vamos 

a vendar. 

 Antes de empezar cualquier vendaje se debe de dar dos vueltas de seguridad para 

que no se corra. 

 Se debe iniciar de la parte distal o más alejada del corazón a la más cercana para 

evitar la acumulación de la sangre.  

 Cuando se va a vender una articulación para darle soporte el vendaje se empieza 

de la parte proximal o más cercana al corazón a la más lejana para evitar que se 

corra. 
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 Siempre que vayamos a inmovilizar una zona debido a alguna lesión se hace 

incluyendo las articulaciones cercanas para evitar más daño y darle soporte 

 De ser posible evitar el vendar los dedos de pies y manos.  

 

 

   Venda circular o espiral: se usa para fijar 

el extremo inicial y final de una 

inmovilización o para fijar un apósito o una 

férula. Se dan dos vueltas de seguridad y se 

sigue girando el vendaje en la misma 

dirección hacia la parte superior de las 

extremidades procurando que las vueltas quedan del mismo tamaño. 

 

- Vendaje en espiga: se utiliza para ejercer presión en un área determinada (cohibir 

hemorragia). 

Se empieza como el vendaje circular pero en vez de ir hacia arriba todo el tiempo, 

se va intercalando una vuelta hacia arriba y otra hacia abajo formando una serie de 

¨equis¨ conforme va avanzando procurando que la línea que conforma los cruces 

quede recta para ejercer presión sobre esa zona. 

 

- Vendaje en ocho o tortuga: se utiliza en las articulaciones (tobillos, rodillas, 

hombro, codo, muñeca), ya que permite tener una cierta movilidad. 

 

Se coloca la articulación ligeramente flexionada. Se dirige la venda de forma 

alternativa hacia arriba y después hacia abajo, de forma que en la parte posterior la 

venda siempre pase y se cruce en el centro de las articulaciones. 
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Dependiendo el movimiento que queremos evitar es la zona en donde se colocara 

el cruce de la venda. 

 

- Cabestrillo: se utiliza para sostener la mano, brazo, o      

antebrazo en caso de heridas, quemadura, fracturas, esguinces           

y luxaciones. 

 

Se dan dos vueltas de seguridad en el brazo afectado y se coloca 

la venda hacia la mano y luego hacia el cuello de tal manera que el cuello sea el 

que cargue el peso de la extremidad. 

 

Coloque el antebrazo de la víctima ligeramente oblicuo, es decir que la mano quede 

más alta que el codo. 

 

-Vendaje para la cabeza o capelina: Se inicia efectuando dos vueltas 

circulares de seguridad en sentido horizontal alrededor de la cabeza. 

Después se dirige la venda por medio e dobleces que cubran toda la 

bóveda craneal, ya que se cubrió se dan dos vueltas horizontales para 

fijar todos los dobleces del vendaje (se realiza entre dos personas). 

 

Para inmovilización de alguna extremidad fracturada se 

pueden utilizar revistas, almohadas, cartón, maderas, 

férulas, otra parte del cuerpo como la pierna u otro dedo, 

etc. Siempre y cuando impida el movimiento de la 

extremidad. 
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11- urgencias ambientales. 

 

Incluye un amplio rango de diferentes lesiones y condiciones divididas en las 

principales categorías: 

 

Calor y frio: cada una de estas es a su vez dividida en condiciones localizadas 

(cutáneas) tales como quemaduras o lesiones producidas por frio, y 

condiciones sistemáticas como hipertermia o hipotermia.  

 

Lesiones cutáneas por calor: 

 

- Quemaduras: una quemadura es el daño o destrucción de la piel o tejidos más 

profundos como el musculo y el hueso por calor o frio producido por agentes 

extremos, ya sean físicos, químicos, eléctricos y/o cualquiera de sus 

combinaciones. Provoca una deshidratación súbita, potencialmente mortal. 

 Agentes físicos: solidos calientes (planchas, estufas), líquidos (aceite o 

agua), sol, frio, etc. 

 Agentes químicos: ácidos (a. Clorhídrico, sulfúrico, muriático, etc.) y 

álcalis (sosa cautica) 

 Agentes eléctrico: descarga eléctrica a diferentes voltajes.  

 

 La SEVERIDAD se determina de acuerdo a: 

 Profundidad. 

 Extensión. 

 Región corporal. 

 Lesión inhalatoria. 

 

 Se considera quemaduras graves las que dificultan la respiración, las que cubren    

más de una parte del cuerpo o que se encuentra en cabeza, cuello, manos, pies o 
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genitales, las quemaduras profundas o las causadas por sustancias químicas, 

explosiones o electricidad. 

 

 

Se clasifican en: 

 Quemaduras 1er grado:  

Afectan la capa más superficial 

de la piel cuya curación es 

espontanea de 3 a 5 días y no 

produce secuelas. 

Generalmente es causada por 

una larga exposición al sol, a una 

fogata etc. Los síntomas son enrojecimiento de la piel seca, piel dolor 

intenso tipo ardor e inflamación moderada. 

 

 Quemaduras 2do grado: afecta la segunda capa de la piel provocando 

ampollas, ámpulas o flictenas, inflamación del área y color rosado o rojo 

brillante y dolor. 

 

 Quemaduras 3er grado: afecta toda la piel, músculos, tendones, nervios 

y hueso, se observa color blanco carbonizado, la piel pierde elasticidad 

no regenera y no existe dolor debido a la destrucción de las 

terminaciones nerviosas. Este tipo de quemadura e produce por contacto 

prolongando con elementos calientes, cauticos o por electricidad.  
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El tratamiento general es: 

 Tranquilizar al paciente.  

 Remover la ropa que no esté pegada. 

 Irrigar con agua limpia abundante para 

enfriar la quemadura. 

 Cubrir la herida con algún apósito estéril 

húmedo retirando el exceso de agua. 

 limpio Cubrir este apósito con un lienzo 

y seco. 

 Prevenir hipotermia manteniendo en un ambiente tibio. 

 No reventar ámpulas o flictenas. 

 No aplicar pomadas o ungüentos. 

 Administrar abundantes líquidos por vía oral siempre y cuando la víctima este 

consiente. 

 Traslado inmediato al centro especializado. 

 

 Quemaduras por la inhalación de vapores: cuando hay inhalación de 

vapores generalmente se producen quemaduras en las vías respiratorias 

por el cual es indispensable valorar si la persona puede respirar por sí 

misma y si tiene pulso, en caso de que estuviera ausente iniciar RCP. 

 

 Quemaduras por fuego: si la persona se encuentra corriendo, 

deténgala, tiéndala en el suelo, apague el fuego de la víctima con alguna 

manta, agua o arena evitando el extintor debido a que es uy corrosivo y 

toxico. 

 

 Quemaduras por químicos: se debe lavar con abundante agua 

corriente el área quemada (ojos, piel o mucosas) por un tiempo no menor 

a 30 minutos (Advertencia: algunos químicos reaccionan con el agua, 

checar manuales especializados en el manejo de químicos). 
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 Quemaduras por electricidad: las quemaduras eléctricas casi siempre 

son de tercer grado, con un sitio de entrada y uno o varios de salida, en 

donde se pueden apreciar áreas carbonizadas y de explosión, 

generalmente no sangran y son indoloras, las lesiones más importantes 

son internas. 

Antes de atender a una persona con este tipo de quemaduras se 

debe: 

 Interrumpir el contacto con la corriente y/o cortar el fluido eléctrico. 

 Colocarse en una superficie seca de caucho o madera. 

 Retirar la fuente eléctrica con un objeto de madera NO tocar las manos. 

 Valorar la respiración y pulso, si no están presente, inicie reanimación 

cardio pulmonar. 

 Trasladar lo más rápido posible a un hospital. 

 

Lesiones sistemáticas por calor. 

 

Calambre por calor: Ocurre cuando se ejecuta o se efectúan labores 

pesadas en un clima caliente sin una rehidratación apropiada. Existe 

dolor, rigidez muscular a la palpación y limitación funcional. 

 

El tratamiento es: 

 Quitar al paciente del ambiente caliente. 

 Estirar suavemente el musculo. 

 Dar masaje para fomentar circulación. 

 Administrar líquidos con electrolitos como bebidas deportivas o vía suero 

oral. 

 

Agotamiento por calor: Es consecuencia de la pérdida excesiva de 

líquidos y electrolitos con ausencia de reemplazo adecuado por 

exposición a altas temperaturas ambientales. Los signos característicos 
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de este padecimientos son nauseas, ligero mareo, ansiedad, dolor de 

cabeza, piel roja, fría y sudorosa. 

 

El tratamiento a seguir es: 

 Retirar al paciente a un lugar fresco. 

 Administración de líquidos (electrolitos). 

 Retirar exceso de ropa. 

 Valorar si requiere de traslado. 

 

Golpe de calor: es la pérdida brusca 

de la capacidad corporal para controlar 

la disposición de calor interno el cual 

puede ser provocado por la exposición 

prolongada a temperaturas altas o por 

actividades físicas en las mismas 

condiciones. 

 Los síntomas característicos son: piel roja y caliente, sudoración, ansiedad,   

cefalea, convulsiones, temperatura alta (arriba de 40°C). 

 

El tratamiento a seguir es: 

 Enfriamiento del paciente por medio de compresas de agua tibia o fría. 

 Administrar líquido vía oral. 

 Trasladar. 

 

Lesiones cutáneas por frio: 

 

Frostbite: Es la congelación de tejidos corporales como consecuencia a 

la exposición a temperatura muy frías que se presentan sobre todo en 

áreas aisladas como manos, pies, caray oídos. 
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El tratamiento a seguir es:  

 Colocar al paciente en un ambiente  

 Colocar la parte corporal afectada 

sobre una superficie caliente.  

 Calentar a temperatura corporal. 

 Si es profunda la lesión no se recomienda el recalentamiento. 

 Evitar dar masajes. 

 

Lesiones sistemáticas por frio. 

 

Hipotermia: Es la condición en la cual la temperatura interna corporal disminuye 

por debajo de los 35°C, afecta a individuos sanos que no estando preparados 

para ello son expuestos a condiciones adversas, o puede desarrollarse 

secundariamente a la enfermedad o lesión preexistente del paciente. 

 

La sobreviva del paciente depende de la edad, el tiempo de sumergimiento o 

exposición, que tanto baja la temperatura corporal, en caso de que sea por 

surgimiento dependiendo de la agitación, limpieza y temperatura del cuerpo de 

agua, la pronta atención y aplicación de RCP en caso de ser necesario, lesiones 

o enfermedades asociadas, etc. 

 

Las causas más comunes son: 

 Permanecer al aire libre durante el invierno sin protegerse. 

 Caer de una embarcación en aguas frías. 

 Usar ropas húmedas por mucho tiempo cuando hay viento o hace mucho 

frio. 

 Hacer esfuerzos agotadores o ingerir alimentos o bebidas en cantidades 

insuficientes en climas fríos, incluso en temperaturas por encima del punto 

de congelación. 
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Los síntomas suelen comenzar 

lentamente. A medida que la 

persona desarrolla hipotermia, 

sus habilidades para pensar y 

moverse a menudo se van 

perdiendo lentamente. 

 

 

El tratamiento a seguir es: 

 

 Prevenir la perdida de calor llevando a la persona a un lugar tibio y 

cubriendo con mantas calientes. 

 Evaluar si la persona puede respirar y tiene pulso, si no está presente 

iniciar RCP. 

 Movilización cuidadosa del paciente. 

 Retirar ropa mojada. 

 Suministrar líquidos dulces calientes vía oral. 

 Evitar el calentamiento y masaje de las extremidades. 

 No se debe suponer que una persona que se encuentra acostada e inmóvil 

e el frio está muerta, solo se puede saber que está muerta cuando este a 

temperatura ambiente.  

 No se debe dar alcohol la víctima. 

 

12- Padecimientos médicos más comunes en urgencias. 

 

Convulsiones y epilepsia: Una convulsión se da cuando el cerebro deja 

de funcionar normalmente a causa de una lesión, enfermedades, fiebre o 

infección, la actividad eléctrica del cerebro se vuelve irregular. Esto pude 

causar la pérdida del control del cuerpo ocasionando convulsiones. Las 

causas más frecuente de una convulsión son la epilepsia y enfermedades 
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como rabia y tétanos, lesiones en cabeza, intoxicaciones, fiebres altas, 

etc. 

 

Una convulsión se caracteriza principalmente por contracciones 

musculares generalizadas en las extremidades y cara. La epilepsia es una 

enfermedad crónica que se caracteriza por crisis repetidas, más o menos 

espaciadas en el tiempo, denominadas crisis epiléptica, debido a una 

carga excesiva de las neuronas cerebrales.     

 

Los síntomas de la epilepsia varían en función de los distintos tipos de 

enfermedades epilépticas que existen, desde una pequeña alteración de 

la sensibilidad en una zona de cuerpo o movimientos parecidos a tic 

nervioso, siendo la más importante la denominada crisis generalizada de 

gran mal o tónico clónicas, caracterizándose por:  

 

 Pérdida de conocimiento y caída al suelo, se forma brusca. 

 Contracciones involuntarias de grandes grupos musculares, puede ser 

todo una extremidad, seguidas de relajación súbita y posteriormente 

nueva contracción, todo esto en un ritmo incontrolado e imparable. 

 Muchos pacientes antes de la pérdida de conocimiento tiene sensaciones 

que les avisa lo que va a ocurrir, denominándose “aura”, como puede ser 

la percepción subjetiva (solo la persona las siente) de olores, colores o 

sonidos (olor a almendras, lucecitas, zumbidos, etc.) 

 Al finalizar los movimientos el enfermo entra en una especie de coma o 

estado estuporoso, despiertan sin recordar lo ocurrido, tiene fuertes 

dolores de cabeza y de todo el cuerpo, manifestando estar agotado. 
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El tratamiento a seguir es: 

 Retirar cualquier objeto que 

pueda lesionar al paciente. 

 No acercarse mientras esté 

convulsionando. 

 Colocar algún objeto suave, 

grande, acojinado, que no 

pueda pasar a la garganta, 

que sirva de mordedora para 

evitar caída de la lengua o 

amputación de esté, antes de 

que empiece a convulsionar. 

No durante, ya que puede ser lesivo para el primer respondiente. 

 Ya que haya pasado aflojar la ropa y prevenir mordeduras. 

 No sujetarlo. 

 No tratar de abrir la boca en el momento de la convulsión. 

 Al término de una convulsión monitorear los signos vitales. 

 Prevenir la hipotermia. 

 Colocar en posición de recuperación.  

 Trasladar al hospital más cercano. 

 

Hipoglucemia. 

Se presenta cuando los niveles de azúcar en el organismo se encuentran 

por debajo de los valores normales 80-110 gr/dL) causada en general por 

no poder compensar el consumo excesivo de azúcar sin la restitución 

adecuada, o por la incapacidad de metabolizarla adecuadamente como en 

el caso de la diabetes 
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Algunas de las causas comunes son la falta de alimento, el embarazo en 

la etapa final, desnutrición severa, ingesta caloría reducida, exceso de 

producción de insulina, exceso de administración de insulina en ayuda, 

etc. 

 

Los síntomas más frecuentes son: 

fatiga, dolor de cabeza, hambre 

mareos, disminución del estado de 

conciencia, salvación y hasta la 

inconciencia. 

 

Su tratamiento es: 

 Medición de la glucosa en sangre por medio de una muestra de 

sangre del dedo que se coloca en tiras reactivas (dextrostix) o en 

el glucómetro. 

 Identificar la causa por la cual es la baja de azúcar. 

 Administrar líquidos dulces. 

 Traslado al hospital. 

 

Asma.      

 

Es una enfermedad pulmonar caracterizada por 

episodios de contracción súbita y sostenida de los 

bronquios, se manifiesta principalmente por 

sibilancias pulmonares (silbidos) perceptibles a la 

inspiración o espiración, de dimensiones variable, se 

produce por la inflamación de las vías respiratorias 

ocasionando la dificultad para que entre el flujo de 

aire a los pulmones. Puede ser desencadenada por algún tipo de alergia a 
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factores físicos o a medicamentos, por actividades físicas prolongadas y por lo 

general comienza súbitamente. 

 

El tratamiento general es: 

 Tranquilizar a la persona. 

 Tener el broncodilatador a la mano y checar que este funcione 

disparándolo al aire. 

 Pedir a la persona que exhale. 

 Al momento de que vaya a inhalar disparar la descarga del broncodilatador 

en la boca. Se pueden dar hasta 3 disparos en un lapso de 2 horas y 

media. 

 

Infarto agudo al miocardio y angina de pecho: 

 

La angina es un tipo de dolor de pecho 

relacionado con el corazón que se 

presenta por el suministro insuficiente de 

sangre y oxígeno a este órgano. El dolor 

de la angina puede ser similar al que 

presenta en un ataque cardiaco y se 

denomina angina estable cuando el dolor de pecho comienza a un nivel de 

actividad predecible (por ejemplo, subir una colina inclinada), suele ceder con 

el reposo en 5 minutos. Sin embargo, si el dolor se presenta de manera 

inesperada después de una actividad suave o sucede en momento de reposo, 

se denomina angina inestable. O dura más de 10 minutos sin ceder al reposo, 

mientras que el infarto agudo al miocardio es la muerte de tejido cardiaco 

provocada por una obstrucción coronaria. 
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Estos dos padecimientos se caracterizan por la angustia e inquietud, 

sudoración, palidez, nauseas, vomito, dolor opresivo en el pecho, frecuencia 

respiratoria elevada, el dolor se puede llegar a irritar hacia el cuello, brazo 

izquierdo y abdomen. 

 

La diferencia entre los dos padecimientos es que en el infarto agudo el dolor va 

en aumento mientras que en la angina de pecho con el reposo empieza a 

disminuir. 

 

En los dos casos el tratamiento es: 

 Tranquilizar al paciente debido a que por lo general cualquier dolor en el 

pecho es relacionado con un infarto. 

 Aplicar medicamentos en caso de que no se lo haya tomado no es 

recomendado si se desconoce su manejo. 

 Trasladar al hospital. 

 Monitorización de signos vitales. 

 

Crisis Hipertensiva. 

 

Hipertensión arterial: Se considera hipertensión arterial cuando el valor 

es superior a 10/90 mmHg, causando problemas hemodinámicos como 

mala circulación de pequeños vasos o ruptura de los mismos, la cual es 

propicia en personas mayores de 35 años de edad. Esto debido a 

esfuerzos físicos excesivos, problemas coronarios o falta de elasticidad en 

venas y arterias.  
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Los factores de riesgos son:  

 Edad 

mediana o mayor 

 El sobrepeso o la 

obesidad. 

 Toma 

anticonceptivos. 

 Diabetes mellitus. 

 Herencia familiar de 

enfermedad cardiovascular. 

 Sexo masculino. 

 Estrés. 

 Tabaquismo. 

 

 La hipertensión cursa durante su etapa inicial sin síntomas, de manera 

silenciosa, afectando los órganos vitales como el corazón, cerebro, 

riñones, ojos y arterias mientras que en una etapa tardía puede provocar: 

 Dolor de cabeza prolongado y repetitivo. 

 Somnolencia, confusión y mareos. 

 Sangrado nasal sin causa aparente. 

 Fatiga y cansancio. 

 Ojos inyectados (derrames oculares). 

 Piel rojiza. 

 Insomnio. 

 

Habitualmente, los casos crónicos, no ameritan tratamiento de urgencias, salvo 

que la elevación de la tensión arterial produzca desmayos, dolor de cabeza 

intenso, visión borrosa, sensación de opresión en el pecho, etc. Que son indicios 

de los padecimientos conocidos como Crisis Hipertensiva. Que dependiendo la 
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magnitud, pone en riesgo la vida y/o la función de órganos como los riñones, 

cerebro y corazón. 

 

El tratamiento para la crisis hipertensiva es: 

 Calmar al paciente. 

 Colocarlo recostado con el tórax a 45°. 

 Aflojar la ropa. 

 Monitoreo de signos. 

 Trasladar al hospital. 

 

13- Intoxicaciones y avenamientos: 

 

Toxico es la sustancia Sintética capaz de poner en riesgo la salud o 

provocar la muerte al entrar de manera accidental al cuerpo, mientras que, 

se considera veneno al toxico natural que puede ser producido por 

algunas plantas o animales. 

 

La intoxicación es la reacción del organismo a la entrada de un toxico el cual 

puede causar lesiones o inclusive la muerte dependiendo del tipo de toxico, 

dosis asimiladas, concentración, vía de administración etc. 

 

 Según la vía de exposición se puede     dividir en:  

 Inhalados(por vía respiratoria) 

 Absorbidos (por vía dérmica) 

 Ingeridos (por vía digestiva)  

 Inyectados. 
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Dependiendo de la dosis y la vía de administración los signos y 

síntomas que puede presentar la persona son: 

 Irritación ocular. 

 Alteración del estado del estado de conciencia o inconciencia. 

 Falta de oxígeno. 

 Nauseas, marero, y vomito. 

 Dolor de cabeza. 

 Convulsiones. 

 Coloración azulada de los labios o quemaduras en las comisuras 

de nariz y boca. 

 Indicio de algún piquete de insecto o animal. 

 

El tratamiento a seguir es: 

 Alejar a la persona de la fuente de intoxicación en caso de ser 

inhalado. 

 En caso de ser absorbido, enjugar la zona afectada con agua 

abundante. 

 Quitar ropa contaminada con guantes. 

 Revisar si la persona esta consiente, respira y tiene pulso. 

 No inducir el vómito. Y trasladar al hospital. 
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14- Elementos básicos de un botiquín de primeros auxilios. 

 

Antisépticos: (limpieza y desinfección). 

 Isodine (yodo). 

 Alcohol. 

 Jabón antibacterial.  

  

Material de curación:  

 Algodón. 

 Gasas estériles 

 Guantes desechables. 

 Apósitos. 

 Cinta adhesiva. 

 Caja de curitas. 

 Microporo. 

 Vendas (elásticas, simples). 

 Hisopos (aplicadores). 

 Agua estéril 

 

Instrumental: 

 Tijeras. 

 Pinzas. 

 Lámpara sorda. 

 Termómetro. 

  

Medicamentos: 

 Sobres de vida suero oral. 

 Acetaminofén 500mg 
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CODIGO NFPA 

Identificación de seguridad (Normalizada) 

El código de la NFPA, asociación nacional de protección contra el fuego 

(EEUU), establece un sistema de identificación de riesgos ante la 

eventualidad de un incendio o emergencia por accidente. 

 

Los riesgos consignados están en relación al fuego y sus consecuencias.  

Es un código específico para Bomberos o personal de seguridad 

entrenado. Se forma un rombo dividido en cuatro secciones de color azul, 

rojo, amarillo y blanco, que indica el riesgo para la salud, inflamabilidad, 

la reactividad y el riesgo principal de la sustancia identificada. Se 

numeran del 0 al 4, de menor a mayor, de acuerdo a la intensidad del 

riesgo, y se usa pictograma para indicar el riesgo principal. 

 

La norma NFPA 704 es el código que explica el diamante del fuego, 

utilizado para comunicar los peligros de los materiales peligrosos. Es 

importante tener en cuenta que el uso responsable de este diamante o 

rombo en la industria implica que todo el personal conozca tantos los 

criterios de clasificación como el significado de cada número sobre cada 

calor. 

 

La norma NFPA 704 pretende a través de un rombo seleccionado en 

cuatro partes de diferentes colores, indicar los grados de peligrosidad de 

las sustancias a clasificar. A continuación se presenta un breve resumen 

de los aspectos más importantes de los diamantes y la hoja de seguridad 

de cada una de las sustancias con la que se trabaja en la cooperativa 

PRODECOOP R.L. el diagrama del rombo se presenta a continuación: 
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Definición de materia peligrosa. 

 

Materia peligrosa en todo material nocivo o perjudicial que, durante su 

fabricación, almacenamiento, transporte o uso, puede generar o 

desprender humos, gases, vapores, polvos o fibras de naturaleza 

peligrosa ya sea explosiva , inflamable , toxica, infecciosa , radioactiva, 

corrosivo o irritante en cantidades que tengan probabilidad de causar 

lecciones y daños a personas instalaciones o medio ambiente. 

 

Algunos de los productos considerados como peligrosos son materia 

prima y por lo tanto hay que transportarlo desde los puntos de extracción, 

por lo general zonas no industrializadas, hacia los países desarrollados; 

otras materias peligrosas son productos  intermedios , que se utilizan en 

los procesos industriales; y finalmente, hay otros que son productos 

terminados y elaborados y que hay que transportarlos desde el lugar de 

producción y fabricación , distribuyéndolas hasta los puntos de consumo 

.  
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589  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

 

HOJA DE SEGURIDAD DE LA GASOLINA  

Tarjetas de seguridad producto químico  

Sinónimo  sin dato en la hoja 

Clasificación  a que  grupo pertenece combustible y lubricantes 

Presentación liquido 

Proceso en que se utiliza mantenimiento 

Uso(para que se utiliza) combustible  

Envase  plástico 

NFPA salud (código descripción) 1.ligeramente peligro 

NFPA Inflamabilidad(código descripción) 3.ignicion a temperatura normales 

NFPA Reactivo(código descripción) 0 normalmente estable 

NFPA Especiales(código  descripción) sin dato en la hoja  de seguridad MSDS 

Información Naciones Unidas- CRETIBER 
Corrosivo, reactivo, explosivo, toxico, 
inflamable, biológico, eco-tóxico, radiactivo. 

Inflamable 

Frases "R" Riesgos R/45.Puede causar cáncer 

Frases" Precauciones 

S/53-455. Evite exposición altamente inflamable. 
Puede ser encendido chispas, llamas o calor intenso. 
Puede acumular cargas estáticas por agitación o 
movimiento. El vapor puede causar dolor de cabeza, 
náuseas, vértigo, somnolencia, inconsciencia y 
muerte. Irritante leve o medio para piel y ojos. 

primeros auxilios Inhalación 

Tome precauciones para su propia seguridad (utilice 
EPP, retire la fuente de contaminación o mueva la 
victima al aire fresco).suministrar respiración artificial 
si la víctima no respira, o aplicar resucitación 
cardiopulmonar si hay para cardiaco y respiratorio. 
Evite el contacto directo boca a boca. Obtenga 
atención. 

primeros auxilios contacto con la piel 

Retire rápidamente el exceso de combustible. Lave 
por completo el área contaminada con abundante 
agua y jabón no abrasivo, durante por lo menos 5 
minutos, o hasta que el producto sea removido. 
Debajo de la corriente de agua retire la ropa 
contaminada, zapatos y artículos de cuero 
contaminados. Sí persiste la irritación repita el lavado. 
Obtenga atención médica. 

primeros auxilios ingestión 

Si la victima está consciente, dele a beber uno o dos 
vasos de agua para diluir el material en el estómago. 
No indúzcala al vomito; si este ocurre naturalmente, 
mantenga la victima inclinada para reducir riesgo de 
aspiración. Repita la administración de agua. Obtenga 
ayuda médica de inmediato. 

primeros auxilios contacto con los ojos 

Retire rápidamente el exceso de gasolina. Lave de 
inmediato con abundante agua tibia a bajo presión, 
durante por lo menos 5 minutos o hasta que el 
producto sea removido, manteniendo los parpados 
cerrados. Evite que el agua contaminada caiga sobre 
la cara o en el ojo no contaminado. Obtenga atención 
médica de inmediato. 

Incendio 
Si hay un contenedor o carro tanque involucrado, 
evacue el área en 800 metros. De lo contrario, evacue 
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en 25 a 50 metros. Detenga la fuga antes de intentar 
detener el fuego, si puede hacerlo en forma segura; de 
lo contrario permita que el fuego se extinga por sí solo. 
Si las llamas son extinguidas sin detener la fuga, los 
vapores pueden formar mezclas explosivas con el aire 
que vuelvan arder. 
El agua puede ser inefectiva debido al bajo punto de 
infamación .utilícela en forma de niebla únicamente 
para enfriar los contenedores, nunca para apagar el 
fuego. Debe utilizarse traje especial y equipo de 
respiración auto contenido. Aproxímese al fuego en la 
misma dirección del viento. Medios de extinción 
apropiados: fuegos pequeños: dióxido de carbono, 
polvo químico seco, espuma regular. Fuegos grandes: 
espuma. No use agua en forma de chorro. 

Elementos de protección personal 
Guantes de caucho de nitrilo, alcohol, gafas de 
seguridad contra salpicaduras. 

 
 

Elementos de protección personal-imagen 
 
 
 

 
 

Almacenamiento y manipulación 
Almacene bien cerrado en lugar bien ventilado, 
alejado de materiales incompatibles y fuentes de 
ignición. A temperatura ambiente (entre 15 y 25°c). 
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HOJA DE SEGRIDAD DEL DIESEL 

Tarjetas de seguridad producto químico  

Clasificación  a que  grupo pertenece Volátil 

Presentación Liquido 

Proceso en que se utiliza mantenimiento 

Uso(para que se utiliza) mantenimiento electromecánico 

Envase  Sin dato en la hoja de seguridad MSDS. 

NFPA salud (código descripción) 1.ligeramente peligro 

NFPA Inflamabilidad(código descripción) 3.ignicion a temperatura normales 

NFPA Reactivo(código descripción) 0 normalmente estable 

NFPA Especiales(código  descripción) sin dato en la hoja  de seguridad MSDS 

Información Naciones Unidas- CRETIBER 
Corrosivo, reactivo, explosivo, toxico, 
inflamable, biológico, eco toxico, radiactivo. 

Inflamable 

Frases "R" Riesgos Sin dato en la hoja de seguridad MSDS. 

Frases" Precauciones Sin dato en la hoja de seguridad MSDS. 

Primeros auxilios inhalación 
Mueva la victima el aire fresco. Evite el contacto 
directo boca aboca 

primeros auxilios contacto con la piel 

Retire rápidamente el exceso de combustible. Lave 
por completo el área contaminada con abundante 
agua y jabón no abrasivo, durante por lo menos 5 
minutos.  

primeros auxilios ingestión 
Si la victima está consciente, dele a beber uno o dos 
vasos de agua para diluir el material en el estómago. 
No indúzcala al vomito.  

primeros auxilios contacto con los ojos 
Retire rápidamente el exceso de combustible .lave de 
inmediato con abundante agua tibia a bajo presión. 

Incendio 
1. No use palas metálicas. 
2. Active la alarma metálica. 
3. Evacue le sitio. 

Derrame accidental 
1. No use palas metálicas. 
2. Active la alarma metálica. 
3. Evacue le sitio. 

 
 
Elementos de protección personal 
 
 
 

 
 

  

Almacenamiento y manipulación 

Almacene siempre estos productos en un lugar 
destinado solamente para este fin, ventilado para 
evitar acumulación de gases inflamables y alejados de 
cualquier fuente que pueda generar chispa o llamas. 
Conserve los recipientes bien tapados. 
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HOJA DE SEGURIDAD DEL JABON LÍQUIDO 

Tarjetas de seguridad producto químico  

Clasificación  a que  grupo pertenece Limpiadores, desengrasantes o desinfectantes 

Presentación liquido viscoso 

Proceso en que se utiliza Aseo y desinfección corporal(piel) 

Uso(para que se utiliza) jabón antibacterial líquido para mano 

NFPA salud (código descripción) 0. material corriente 

NFPA Inflamabilidad(código descripción) 0. No arde 

NFPA Reactivo(código descripción) 0 normalmente estable 

NFPA Especiales(código  descripción) Ninguno 

Información Naciones Unidas- CRETIBER 
Corrosivo, reactivo, explosivo, toxico, inflamable, 
biológico, eco toxico, radiactivo. Ninguno 

Frases" Precauciones 

S2.Mantener fuera del alcance de los niños.  
S7.Mantener envases bien cerrados. 
S16.Mantener lejos de fuentes de ignición; no 
fumar. 
S26.En caso de contacto con los ojos, lavar 
inmediatamente con abundante agua y solicitar 
atención médica. 

Primeros auxilios inhalación 
No se espera ninguna reacción; si se necesita, 
solicitar atención médica. 

primeros auxilios contacto con la piel 
No se espera ninguna reacción; si se necesita, 
solicitar atención médica. 

primeros auxilios ingestión 
Enjuagar la boca con abundante cantidad de agua. 
Ingerir dos o vasos de agua. Solicitar atención 
medica 

primeros auxilios contacto con los ojos 
Lavar inmediatamente con abundante cantidad de 
agua por 1 minutos. Si se presenta irritación u otro 
síntoma busque atención médica. 

Incendio 
Producto no inflamable. No presenta riesgo de 
explosión. 

Derrame accidental 
No descargar directamente en el drenaje. Evite 
que el producto penetre superficie de tierra o 
corriente de agua subterránea. 

Almacenamiento y manipulación 

No manipular cerca de llamas abiertas áreas 
calientes. Evitar el contacto del producto con los 
ojos. 
Seguir las instrucciones de usos descritas en los 
empaques. 
Mantener en el empaque y envase original. 
Mantener el envase bien cerrado y fuera del 
alcance de los niños y mascotas. 
No almacenar a temperaturas superiores a 35°C. 
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HOJA DE SEGURIDAD DEL DETERGENTE 

Tarjetas de seguridad producto químico  

Clasificación  a que  grupo pertenece Limpiadores, desengrasantes o desinfectantes 

Presentación polvo blanco 

Proceso en que se utiliza Aseo y sostenimiento 

Uso(para que se utiliza) Eliminación de suciedades de aceite, grasas, minerales 

Envase  Bolsa plástica 

NFPA salud (código descripción) sin dato en la hoja  de seguridad MSDS 

NFPA Inflamabilidad(código descripción) sin dato en la hoja  de seguridad MSDS 

NFPA Reactivo(código descripción) sin dato en la hoja  de seguridad MSDS 

NFPA Especiales(código  descripción) sin dato en la hoja  de seguridad MSDS 

Frases "R" Riesgos 

Este producto no clasificado como peligroso. 
Contacto ocular: irritación superficial transitoria. 
Contacto con la piel: la exposición prolongada al producto 
puede provocar irritación cutánea. Ingestión: 
posible irritación gastrointestinal de carácter leve con 
náuseas y vómitos. Inhalación: la inhalación de partículas 
puede probar irritación  
del sistema respiratorio. 

Primeros auxilios inhalación 

Salir al aire libre y ventilar el área afectada. En caso de 
sufrir alguna   irritación, conviene enjuagar la boca y la 
garganta con agua. El producto atomizado adherido la 
cavidad nasal puede enjuagarse/diluirse con solución 
salina/agua corriente. Si la irritación o síntomas de tipo 
asmático persisten, solicitar asistencia médica. 

primeros auxilios contacto con la piel 

Enjuagar el área afectada con agua. Si es necesario, 
aplicar una compresa fría para aliviar la irritación. Si los 
síntomas persisten interrumpir el uso del producto y 
solicitar asistencia médica. 

primeros auxilios ingestión 

Beber un vaso de agua para diluir el producto. No provocar 
el vómito. Actuar inmediatamente para prevenir una mayor 
irritación de la boca, garganta y mucosa, estomacales. En 
caso de que los síntomas persistan, si aparecen vómitos 
persistentes o el vómito lleva rastros de sangre, solicitar 
asistencia médica. 

primeros auxilios contacto con los ojos 
Aclarar a consciencia con abundante agua durante varios 
minutos (mínimo 15). Si los síntomas persisten, solicitar 
asistencia médica. 

Incendio 

No explosivo. No auto inflamable. No inflamable. El 
producto por sí mismo no es combustible. Si acaso, el 
envase podría arder. Utilizar CO2, productos químicos en 
polvo o espuma resistentes al alcohol. Si se emplea agua, 
controlar el vertido. 

Derrame accidental 

No verter el producto por el desagüe o en depósitos de 
agua. En caso de vertidos grandes: aspirar el producto 
mecánicamente idealmente con aspiradora para 
reutilizarlo/eliminarlo según las normativas locales. 
En caso de pequeños vertidos: el producto puede ser 
eliminado con abundante agua. 

Elementos de protección personal 
 
 

Almacenamiento y manipulación 
Garantizar un adecuado control del polvo. Almacenar el 
producto en una zona seca y fresca. 
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HOJA DE SEGURIDAD DEL HIPOCLORITO DE SODIO 

Tarjetas de seguridad producto químico  

Sinónimo  
Blanqueador, sal sódica de ácido hipocloroso, 
oxicloruro de sodio, clorox, javex, Límpido. 

Clasificación  a que  grupo pertenece Corrosivo 

Presentación liquido 

Proceso en que se utiliza Aseo y sostenimiento 

Uso(para que se utiliza) Limpieza y desinfección. 

Envase  plástico 

NFPA salud (código descripción) 3.peligroso 

NFPA Inflamabilidad(código descripción) 0.No arde 

NFPA Reactivo(código descripción) 1.Inestable si se calienta 

NFPA Especiales(código  descripción) oxidante(según propiedades)) 

Información Naciones Unidas- CRETIBER 
Corrosivo, reactivo, explosivo, toxico, inflamable, 
biológico, eco toxico, radiactivo. 

Corrosivo 

Frases "R" Riesgos 
R/35.Provoca quemaduras graves. Riesgo de 
efectos irreversibles muy graves. 

Frases" Precauciones 

S/2-26-27-37/39.Restrinja el acceso. En caso de 
contacto con los ojos lave inmediatamente con 
abundante agua y acuda al médico. Retire 
inmediatamente la ropa que se contamine. Use 
guantes y máscaras de protección siempre que 
manipule este producto. 

Primeros auxilios inhalación 

Traslade a la víctima al aire fresco. Personal 
capacitado debe suministrar respiración artificial si 
la víctima no respira con oxígeno si respira con 
dificultad. 
Obtenga atención médica inmediata. 

primeros auxilios contacto con la piel 
Lave la parte afectada con abundante agua durante 
15 minutos .retire y lave la ropa contaminada. Si hay 
irritación obtenga atención médica. 

primeros auxilios ingestión 

Lave la boca con agua. De a beber dos vasos de 
agua. No induzca la vomito. Llame inmediatamente 
al médico. Nunca de a beber nada a personas 
inconscientes o en convulsión. 

primeros auxilios contacto con los ojos 

Lave el ojo afectado con abundante agua durante 
15 minutos moviendo los parpados para asegurar la 
limpieza completa de ojos y parpado llame 
inmediatamente al médico. 

Incendio 

El hipoclorito de sodio es un agente oxidante fuerte 
pero sus soluciones nos ayuda a la combustión. En 
un incendio produce cloro muy toxico y oxígeno. Los 
contenedores pueden estallar, enfríelos con rocíos 
de agua desde una distancia segura. Medios de 
extinción apropiados: escoja el agente adecuado de 
acuerdo a los otros materiales presentes en el 
incendio. 

Derrame accidental 

Aislé de 25 a 50 en todas direcciones. Use ropa de 
protección especial. Restrinja y señalice el área. 
Ventile bien. No toque el material derramado. 
Detenga la fuga si no hay riesgo. Use diques de 
poliuretano o calcetines para contener la expansión 
del derrame .Absorba con tapetes o almohadillas y 
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deposite en contenedores rotulados con cierre 
hermético. Lave el área con agua. Absorbentes 
recomendados: tapetes, calcetines o almohadillas 
especiales; chemizorb, vermiculita o solidificantes 
granulados. 

Elementos de protección personal 
Guantes de caucho natural, botas, gafas de 
seguridad. 

Elementos de protección-Imagen 

 
 
 
 
 
 
 
 

Almacenamiento y manipulación. 

Se debe almacenar en lugares frescos donde no 
entre luz solar directa. El hipoclorito baja de 
concentración en un periodo de 15 días por lo que 
se recomienda no almacenar por periodos largos.  
Aunque el hipoclorito de sodio no es inflamable, se 
puede descomponer por acción del calor, por 
contacto, con material férrico o por acción de luz 
solar, generando cloro gaseoso, altamente oxidante 
irritante y corrosivo. 
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13.6. Anexo 6: Fotografías de las evaluaciones de Riesgo 

 

  

AREA ADMINISTRATIVA 

PRODECOOP R.L 

 

Caída del personal al  mismo 

nivel 

 

Problemas lumbares. 

  

Caída del personal a distinto nivel. 

Riesgo eléctrico.  Caída por objeto o 

derrumbamiento. 

 

 

 

 

 

 

Choques contra objetos móviles. 
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AREA DE BODEGAS 

PRODECOOP R.L. 

Choques contra objetos móviles.(Bodega 

de café convencional #1) 

 

 

 

 

 

 

Riesgo eléctrico (Bodega de café 

convencional #1) 

 

Obstrucción de vías de 

tránsito(Bodega de café convencional 

#1) 

Caída del personal al mismo nivel (Bodega 

de café convencional #2) 

Caída del personal al mismo nivel(Bodega 

de café convencional #2) 

Caída del personal a distinto 

nivel(Bodega de café convencional 

#2) 

  



 

598  

 

Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

AREA DE BODEGA  

PRODECOOP R.L. 

Riesgo eléctrico(Bodega de café 

convencional #2) 

Riesgo eléctrico (Bodega de café 

convencional #2) 

Obstrucción de vías de tránsito(Bodega de 

café convencional #2 

Obstrucción de vías de tránsito(Bodega de 

café convencional #2) 

Caída del personal al mismo nivel(Bodega 

de café convencional #2) 
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AREA DE BODEGA  

PRODECOOP R.L 

Caídas por objeto o 

derrumbamiento(Bodega de transición) 

Caída del personal a distinto nivel(Bodega 

de transición) 

Coques contra objetos móviles(Bodega de 

transición) 

Caída del personal al mismo nivel(Bodega de 

transición) 

 Riesgo eléctrico(Bodega de transición) Riesgo de alta tensión(Bodega de transición) 
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AREA DE AUDITORIO 

PRODECOOP R.L 

 

Quemaduras por superficies 

abiertas. 

 

 

            Riesgo electico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caídas de personal a distinto nivel. 
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AREA DE BODEGA  

PRODECOOP R.L 

 

 

Coques contra objeto 

móvil.(Bodega de otros servicios) 

 

 

Caída del personal al mismo 

nivel(Bodega convencional #2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caída del personal al mismo nivel(Bodega de café  

convencional #2) 
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AREA DE MIEL 

PRODECOOP R.L. 

Caída del personal a distinto nivel. 

 

Caída por objeto o derrumbamiento. 

Obstrucción de vías de tránsito. 

 

 

 

Caída del personal a distinto nivel. 
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AREA DE CONTROL DE CALIDAD 

PRODECOOP R.L 

Caída del personal a distinto nivel. 

 

Quemadura por llamas abiertas. 

 

Riesgo eléctrico. 

Caída del personal al mismo nivel. Explosiones. 
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AREA MARCAE DE SACO  

PRODECOOP R.L. 

Choques contra objeto móvil. Caída por derrumbamiento. Manipulación de agentes químicos. 

 

 

 

 

 

 

 

Manipulación de agentes químicos. 
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AREA DE TRILLO 

PRODECOOP R.L 

Caída del personal al mismo nivel. Riesgo eléctrico. 

 

Riesgo eléctrico. 

Información sobre enfermedades 

susceptible. 

Caída del personal al mismo nivel. Contacto directo. 
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AREA DE TRILLO  

PRODECOOP R.L 

Riesgo eléctrico. 

 

Riesgo eléctrico. Choques contra objetos móviles. 

 Exposición al ruido. 
Caída por derrumbamiento o desplome. Riesgo por atrapamiento. 
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AREA DE TRILLO 

PRODECOOP R.L 

 

 

 

 

 

 

 

Caída del personal al mismo nivel. 

 

Exposición al ruido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coques contra objetos móviles. 

Riesgo eléctrico de alta tensión. Exposición al ruido. 

 

Contacto directo. 
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AREA DE SECADO 

PRODECOOP R.L. 

Personal expuesto a radiación 

ultravioleta. 

Caída del personal a distinto nivel. 

 

. 

 

 

 

 

 

Caídas del personal al mismo    nivel 

Personal expuesto a radiación 

ultravioleta  

Personal expuesto a radiación 

ultravioleta  

l  

 

 

 

 

 

 

 

 

Personal expuesto a radiación ultravioleta 
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AREA DE TOSTADURIA 

PRODECOOP R.L 

 

 

 

 

 

 

Riesgo eléctrico. 

 

 

 

 

 

 

 

Altos niveles de ruido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cortes o amputaciones. 

Altos niveles de ruido. Riesgo eléctrico. Caída del personal al mismo nivel. 
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AREA DE TOSTADURIA 

PRODECOOP R.L 

Riesgo eléctrico. Riesgo por atrapamiento. 

 

   

 

 

 

 

 

 

Riesgo eléctrico. 

Caída por objeto o derrumbamiento  Riesgo por explosiones. 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Riesgo eléctrico. 

 
  



 

611  Propuesta de un manual de seguridad e higiene para el beneficio seco de la central 

de cooperativas PRODECOOP R.L., en el municipio de Palacagüina, departamento de 

Madriz. 

13.7. Anexo 7: Proformas de costos de implementación 
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13.8. Anexo 8: Libro de actas de reuniones de la comisión mixta 
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